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DILIGENCIA DE APERTURA:

La extiendo yo, la Secretaría del Ayuntamiento de Herrera del Duque, para 
hacer constar que el presente libro de ACTAS de Plenos de la Corporación, consta 
de DOSCIENTOS FOLIOS de papel timbrado del Estado, clase 8̂ , que comprende 
los números 0L1209701 al 0L120900, numerados correlativamente, legalizados 
con la rúbrica del Sr. Secretario y sello de la Corporación, iniciándose la 
transcripción de los acuerdos el día 13 de Mayo de dos mil nueve.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes, CERTIFICO:

En Herrera del Duque, a 13 de Mayo de dos mil nueve.

Fdo. Vaquerizo

UA

mi

!̂^SECRE7ARfA

Fdo. f l& t e s  Limeres
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5/09.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 13 DE MA YO DE 2009.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Henera del Duque, siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos del día trece de mayo de dos mil nueve.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que fíguran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Uñares 
Limeras.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.
SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.

SECRETARIA
NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

V.- APROBACIÓN AEPSA 2009.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de que la subvención de este año, que son 95.400 euros, la 

vamos a destinar a la Primera Fase de constnjcción de la Piscina Climatizada de Herrera del Duque.
Solicita la palabra el Sr. Carpió exponiendo que nosotros en este punto votaremos en contra, como ya 

expusimos anteriormente, porque consideramos que hay otras prioridades, antes que la piscina climatizada, para 
destinar ese dinero.

Seguidamente interviene el Sr. Valadés diciendo que nosotros votaremos a favor como no puede ser de 
otra forma, y la piscina climatizada no solo va a cumplir unas finalidades lúdicas, sino que también va a cumplir una 
finalidad sociosanitaria y formativa. Creemos que el proyecto es muy interesante, y sentimos que el Partido Popular 
no nos dé el apoyo cuando es una inversión fundamental para un pueblo que pretende estar en el lugar donde creo 
que debe de estar. En un sitio donde se pueda valorar no solo la bondad de los recursos naturales que tiene, sino 
que pueda ofrecer a la población y a todos los visitantes, unos recursos como no los pueden disfrutar en otros 
pueblos, por lo que votaremos a favor.
No produciéndose más intervenciones, el Pleno, con siete votos a favor y cuatro en contra, ACUERDA:
1°: Prestar aprobación al proyecto y presupuesto de ejecución, redactado por el Arquitecto Técnico Municipal, don 
Antonio Muñoz Velarde, con fecha de 12 de mayo del año dos mil nueve, de la obra denominada “PRIMERA FASE 
PISCINA CLIMATIZADA”, en Herrera del Duque y cuyo presupuesto total es el siguiente:
TOTAL PRESUPUESTO:...................... .............................  193.935,25 euros
PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA:............................  95.400,00 euros
PRESUPUESTO DE MATERIALES Y MAQUINARIA:.. 98.535,25 euros
con cargo a la reserva de crédito a este Ayuntamiento, con cargo a la partida presupuestaria del INEM, destinada a 
subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la realización de programas de Fomento del Empleo 
Agrario de Garantía de Rentas para el año 2009, por importe de 95.400,00 EUROS.
2°: Comprometerse al abono de las partidas no subvencionadas, con cargo a los fondos previstos en la partida 
322611.02, del presupuesto de la Corporación.
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ASUNTO W® 2; SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORALES PARLAMENTO EUROPEO 7 DE JUNIO DE 2009.
Se procede a realizar el sorteo, a través del programa CONOCE, suministrado por el INE, de los miembros 

que compondrán las Mesas Electorales en la celebración de las Elecciones al Parlamento Europeo del día 7 de junio 
de 2009., de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la L.O.R.E.G,

Realizado el sorteo en la forma prevista, se designan las siguientes que se especifican y para los cargos 
que se reseñan:

MUNICIPIO: HERRERA DEL DUQUE 
DISTRITO: 01 SECCION: 001 MESA: U 
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: RADIO SIBERIA 
DIRECCION: PLAZA ESPAÑA NUM: 11

PRESIDENTE-M“. TERESA RODRIGUEZ ESCRIBANO-D.N.I.: 02842279P 
1° SUPLENTE DE PRESIDENTE: EVA MARIA SAMBENITO BARBA -  D.N.I.: 80069682N 
2° SUPLENTE DE PRESIDENTE: JESUS PACHECO CARRASCO -  D.N.I.: 80058407F

1® VOCAL: MARCOS RAMOS BERLANGA -  D.N.I.: 44015103A
1° SUPLENTE DE 1° VOCAL : M .̂ JUANA MARTIN PANIAGUA -  D.N.I.: 76242845F
2° SUPLENTE DE t® VOCAL: CARMEN ROMERO CHACON -  D.N.I.: 76217451M

2® VOCAL: ANA LOPEZ DE LERMA OTERO -  D.N.I.: 08892507V
1® SUPLENTE DE 2® VOCAL: ROSARIO DEL CARMEN ALCAZAR GUTIERREZ -  D.N.I.: 08967670Q 
2® SUPLENTE DE 2® VOCAL: SANTOS PEÑA BARBA -  D.N.I.: 76227844W

DISTRITO: 02 SECCION: 001 MESA: U
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: AYUNTAMIENTO 
DIRECCION: PLAZA CONCORDIA NUM: 1

PRESIDENTE: M*. DOLORES BARBA LEDESMA -  D.N.I.: 80058857C
1° SUPLENTE DE PRESIDENTE: ANA ISABEL BLAZQUEZ BABIANO -  D.N.I.: 09187023H
2® SUPLENTE DE PRESIDENTE: ANTONIO MARTIN MARTIN -  D.N.I.: 51678586R

7® VOCAL: DEMETRIO ROMERO RODRIGUEZ-D.N.I.: 76213248B 
1° SUPLENTE DE 7® VOCAL: CARLOS RODRIGUEZ RIVAS -  D.N.I.: 80059769N 
2® SUPLENTE DE 7® VOCAL: ENRIQUE AZCARATE RODRIGUEZ -  D.N.I.: 10589782F

2® VOCAL: EMILIANA MONROY VIVAS -  D.N.I.: 07409048N 
7® SUPLENTE DE 2® VOCAL: PEDRO PEÑA RUBIO -  D.N.I.: 08775684B 
2® SUPLENTE DE 2® VOCAL: AGUSTIN ALIAS GARZON -  D.N.I.: 53576261S

DISTRITO: 03 SECCION: 001 MESA: A
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: CENTRO CULTURAL 
DIRECCION: CALLE FERIA NUM: 1

PRESIDENTE: RAMON HORCAJO LOPEZ -  D.N.I.: 08767393T
7® SUPLENTE DE PRESIDENTE: LAURA CARRASCO RODRIGUEZ -  D.N.I.: 80059240N 
2® SUPLENTE DE PRESIDENTE: M. ANGELES CALERO PARRALEJO -  D.N.I.: 52359732W

7® VOCAL: ANGEL LUCAS ALCAZAR GUTIERREZ -  D.N.I.: 80059245V 
7® SUPLENTE DE 7® VOCAL: NICASIA BARBA MORENO-D.N.I.: 76217448W 
2® SUPLENTE DE 7® VOCAL: EMILIA CARRASCO MUÑOZ -  D.N.I.: 50727071L

2® VOCAL: FRANCISCO JAVIER CASAS JUAREZ-D.N.I.: 80059442F
7® SUPLENTE DE 2® VOCAL: M. DEL CARMEN CANO CARRASCO -  D.N.I.: 76227804P
2® SUPLENTE DE 2® VOCAL: GABRIELA GOMEZ GALIANO -  D.N.I.: 76227725K
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DISTRITO: 03 SECCION: 001 MESA: B
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: CENTRO CULTURAL 
DIRECCION: CALLE FERIA NUM: 1

PRESIDENTE: ANA MARIA SANCHEZ MUÑOZ -  D.N.I.: 76241836X 
r  SUPLENTE DE PRESIDENTE: ANTONIO MUGA SANCHEZ -  D.N.I.: 79265946B 
2® SUPLENTE DE PRESIDENTE: JOSE MIGUEL RANGEL GONZALEZ -  D.N.I.: 08881556Z

í® VOCAL: CARMEN MUGA PEÑA -  D.N.I.: 76230724F
1° SUPLENTE DE 1® VOCAL: W*. JOSEFA RODRIGUEZ CALERO -  D.N.I.: 33989055T 
2® SUPLENTE DE 1® VOCAL: VICTOR SANZ VALERA -  D.N.I.: 08689005L

2® VOCAL: JACINTO MUÑOZ PRIETO -  D.N.I.: 33989415S
1® SUPLENTE DE 2® VOCAL: JOSE PEDRO MUÑOZ BARBA -  D.N.I.: 08886755S
2® SUPLENTE DE 2® VOCAL: JULIO MUÑOZ CASCO -  D.N.I.: 76230798N

DISTRITO: 03 SECCION: 001 MESA: C
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: CONSULTORIO MÉDICO 
DIRECCION: CALLE CONSTITUCION NUM: 59 

PELOCHE

PRESIDENTE: SILVIA GOMEZ ARMAS -  D.N.I.: 53574258J
í® SUPLENTE DE PRESIDENTE: JUAN JOSE ABRIL SANCHEZ -  D.N.I.: 00657364R 
2® SUPLENTE DE PRESIDENTE: ENRIQUE RUBIO BARBA -  D.N.I.: 33987162Q

1° VOCAL: FEDERICO GOMEZ RAMIRO: D.N.I.: 76227890W
1® SUPLENTE DE 1° VOCAL: CIPRIANO ALBA ALBA -  D.N.I.: 76242902H
2® SUPLENTE DE t® VOCAL: CRISTINA CALDERON PARRALEJO -  D.N.I.: 08885664M

2® VOCAL: PABLO GOMEZ BONILLA -  D.N.I.: 08892518M
í® SUPLENTE DE 2® VOCAL: JOSE JOAQUIN BARCO BONILLA -  D.N.I.: 08886797B 
2® SUPLENTE DE 2® VOCAL: JACINTA PARRALEJO ALBA -  D.N.L 76227881Q

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da por finalizado el acía 
el lugar y fecha expre& de lo que como SecretariéO

ÍÍLA Í .e.
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iiptiuna horas y cincuenta minutos, en
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6/09.-ACrA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 29 DE MAYO DE 2009.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día 
veintinueve de mayo de dos mil nueve.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Liñares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.
SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ. '
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.

SECRETARIA
NOELIA LIÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

f  APROBACIÓN, SI PROCEDE. BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los concejales asistentes tiene alguna obsen/ación o reparo que 

formular a las actas de las sesiones anteriores, correspondientes al 24 de abril y 13 de mayo de 2009, no 
manifestándose ningún reparo o reclamación, es aprobada por unanimidad de todos los Concejales presentes.

2^:- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

Se nos ha informado desde el Area de desanollo local de Diputación que gestiona el “Plan de Dinamización Turística 
de los lagos", que ya se ha adjudicado la obra de la Playa de Peleche. Asimismo, dentro del mismo Plan, nos han 
pedido autorización para la realización de una ruta de escalada en la zona del Castillo.
Informar también que se han iniciado esta semana las obras del Colegio, que ascienden aproximadamente a la 
cantidad de 500.000,00 euros.
Comunicar que se ha adjudicado el “Espacio de creación Joven" a una empresa de Plasencia, y el valor de la 
adjudicación asciende a 310.000,00 euros.
Infonvar también del asunto del Convento. Hoy viene en el Orden del Día, el acuerdo de permuta al cual hemos 
llegado con D. Andrés Gallego Bañuelo. Después vendrá la cesión de la Universidad Popular a la Junta de 
Extremadura.
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Este fín de semana se va a desarrollar por parte de la Federación Extremeña de Salvamento y Socorrismo, en la 
localidad de Peleche, un campeonato a nivel regional, y nos han pedido colaboración sobre todo de carácter 
logística. Va a suponer una gran afluencia de gente de fuera, y todo lo que sea promoción turística es beneficioso 
para Herrera y Peleche.
El día 6 de junio se desarrollará la Jomada “As deporte en Familia”, en la Plaza de España.
El dia 5 de junio a las 20:00 horas tendrá lugar el acto de clausura de las Escuelas Deportivas del Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, en el Pabellón.
Este domingo se va a celebrar una ruta en Bicicleta por la Resen/a del Cijara.
Infomnar también que ayer y hoy está teniendo lugar en el pueblo la grabación de un programa de Televisión de 
Canal Extremadura.
Mañana sábado se realizará, con las Escuelas Deportivas, una visita al Campo del Atlético de Madrid.
Se ha resuelto la Orden de Subvenciones, por la cantidad de 25.000,00 euros.
Informar también que por parte del Ayuntamiento se han ofertado una serie de plazas con cargo al Plan Especial de 
Empleo de la Junta de Extremadura, mediante el que se nos han concedido 153.000,00 euros.
Informar que en el Pleno anterior, en relación con el asunto que tratamos de la expropiación de la línea del Castillo, 
hice mención a que ese asunto venia de la legislatura anterior y por parte de la oposición se contestó que no era 
cierto, y he comprobado en los archivos municipales que la licencia de obra que se concedió está firmada por el Sr. 
Pacheco a fecha de 8 de noviembre de 2004.

3®.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CESIÓN TERRENO JUNTA DE EXTREMADURA, EN PARAJE EL TEJAR.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 

2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que este solar forma parte del acuerdo alcanzado con la familia 

Gallego para la compra del convento, y consecuentemente, es necesario hacer la cesión a la Junta de Extremadura 
para la fonnalización del acuerdo, ya que va a serla Junta quien va a acometerla compra.

Tiene la palabra el Portavoz del PP quien expone que ya se ha explicado y se entiende perfectamente el
punto.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Valadés diciendo que primero quería dedicarle unas palabras de 
reconocimiento a nuestro compañero muerto recientemente. En cuanto al punto, decir que ha sido siempre anhelo 
de este Municipio y sobre todo de este Grupo Socialista y de esta Corporación, conseguir ese valor que tiene el 
Convento para una finalidad prioritariamente turística. Prueba de ello es que en nuestro programa ha ido siempre el 
deseo de comprar el convento y siempre hemos dicho que la compra no era suficiente, sino que además era 
necesario implicar a otras instituciones, y en este caso, era la Junta de Extremadura. Hemos de estar agradecido a 
la familia y al tesón que ha mantenido este grupo, con la sorpresa añadida de que la Junta nos ahorra treinta 
millones de pesetas.

Y no produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Junta de Extremadura el inmueble sito en el Paraje “El Tejar", polígono 14 
parcela 6, de 1.367 m ,̂ de carácter patrimonial, que linda entrando sentido Peloche, Parcela 9001 de demarcación 
de carreteras del estado en Extremadura. Derecha, parcela 9004 camino Municipal, izquierda parcela n° 7 propiedad 
de Doña Francisca Muñoz Carrasco, y fondo: parcela 2 de Manuel Rodríguez Rubio; parcela 3 de Lorenzo Gil 
Rodríguez, parcela 4 de Carnien Rodríguez Rubio y parcela 5 de Antonio Gil Rodríguez.
SEGUNDO.- Exponer al público este acuerdo por plazo de 15 días hábiles mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Badajoz y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.
TERCERO.- Se dejará constancia en la escritura, como condición resolutoria, lo dispuesto en el artículo 111.2 del 
Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
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CUARTO.- Remitir el presente acuerdo a la JUNTA DE EXTREMADURA, a los efectos de que se comunique la 
aceptación de la mencionada cesión.
QUINTO.- De no presentarse reclamaciones en el periodo de exposición pública, el presente acuerdo se elevará a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario.

4“.- APROBACIÓN. SI PROCEDE. DESAFECTACIÓN EDIFICIO SITO EN C/ CONVENTO ("UNIVERSIDAD 
POPULAR").

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:

Por el Sr. Alcalde-Presidente se manifiesta que se trata de alterar la calificación jurídica de este inmueble, 
que en la actualidad es de dominio público, para poder efectuar la cesión a la Junta de Extremadura, otorgándole la 
calificación de patrimonial. Este expediente exige aprobación Plenaria y exposición pública a efectos de 
reclamaciones. En un Pleno posterior, seguramente haremos ya la cesión a la Consejería de Cultura y Turismo, 
cuando se resuelva la permuta con Ángel Gallego.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista, el Sr. Valadés, quien expone que una de las dificultades 
que nos ponía en la negociación la Junta de Extremadura era la adquisición de una zona que está por detrás de la 
casa de Andrés, y aunque la negociación no ha sido fácil, finalmente hemos llegado a un acuerdo bastante 
ventajoso para lo que es la finalidad de la compra del Convento. En esta fase, lo que hacemos es cambiar la 
calificación para poder seguir con el proceso.
No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO.- Alterar la calificación Jurídica del inmueble de propiedad municipal sito en c/ Convento . n° 82 de este 
Término Municipal, denominado “Escuela Hogar'’ (actualmente Universidad Popular) con número de archivo n° 17 en 
el Inventario General de Bienes de la Corporación, desafectándolo como bien de dominio público, calificándose en lo 
sucesivo como patrimonial.
SEGUNDO.- Actualizar en virtud de la presente el Inventario de Bienes.

5“.- APROBACIÓN, SI PROCEDE. PERMUTA TERRENO CON DON ANDRÉS GALLEGO BAÑUELO.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 

2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:
Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que se trata de realizar la permuta que nos permita el acceso al 

Convento desde la Universidad Popular.
Interviene a continuación el Sr. Valadés manifestando que, como se ve. ya se han explicado conjuntamente 

los dos puntos, y creemos que la negociación es interesante para las dos parles.
Sin más intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO: Enajenar a D. Andrés Gallego Bañuelo la finca de propiedad municipal sita en c/ Convento, valorada en
45.236.00 euros, mediante permuta por la finca de su propiedad sita en la misma calle Convento valorada en
45.236.00 euros.
SEGUNDO: Actualizar en virtud de la presente el Inventario de Bienes. Y notifíquese al Registro de la Propiedad 
para que sean practicadas las inscripciones que procedan.
TERCERO: Dar cuenta del presente acuerdo a la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 109 del Reglamento de Bienes.

6“.- RATIFICACIÓN ACUERDO PLENARIO 25 DE ENERO 2008 RELATIVO CESIÓN TERRENOS GUARDERÍA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 

2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
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Por el Sr. Alcalde-Presidente se informa que mediante el acuerdo mencionado se hizo una cesión a la Junta 
de Extremadura, para la construcción de la Guardería, y en aquellos momentos no se sabía exactamente los metros 
que teníamos porque no estaba hecha la segregación de la parcela, y la Junta nos pide que en el acuerdo Plenarío 
consten exactamente los metros que se van a ceder, fundamentalmente por temas de escritura y registro. Por este 
motivo, se trae otra vez a ratificación por el Pleno, con los metros exactos de la cesión.

Seguidamente interviene el Sr. ■ Valadés explicando que se trata de un mero trámite administrativo, que ya 
se hizo anteriormente esa cesión y lo único que se hace después de la desafectación que se ha hecho es entregar 
los metros justos.

No produciéndose más intervenciones, el F^eno, por unanimidad de todos sus miembros presentes, 
ACUERDA:
PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Junta de Extremadura el inmueble de titularidad municipal sito en el paraje “El 
Egido“ , de 2.162,83 m .̂ de carácter patrimonial.
SEGUNDO.- Exponer al público este acuerdo por plazo de 15 días hábiles mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Badajoz y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la efectiva depuración física y Jurídica del bien por la 
Alcaldía, con delegación para la actualización del Inventario y del Registro de la Propiedad reseñando la naturaleza 
de bien patrimonial, practicando la inmatriculación si fuera necesario.
CUARTO.- Se dejará constancia en la escritura, como condición resolutoria, lo dispuesto en el artículo 111.2 del 
Real Decreto 1372/1986 de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la JUNTA DE EXTREMADURA, a los efectos de que se comunique la 
aceptación de la mencionada cesión.
SEXTO.- De no presentarse reclamaciones en el periodo de exposición pública, el presente acuerdo se elevará a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario.

7^.- MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN Y EL ACCESO DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que cuando entramos en el Ayuntamiento pusimos en 
funcionamiento una Ordenanza reguladora de la utilización del Pabellón, y se trata, al estar finalizadas las obras del 
campo fútbol, de incluir un punto más dentro de esa Ordenanza, para regular el funcionamiento y la tasa por la 
utilización de esta instalación deportiva.

Toma la palabra el Sr. Carpió exponiendo que en este punto, como anteriormente hemos defendido, no 
estamos de acuerdo con que se paguen tasas, y menos este caso, que se trata de un tema deportivo, que de lo que 
se trata es de incentivar, y pensamos que no es el momerrto adecuado para el establecimiento de una tasa. Es 
importante regularlo de alguna manera, pero con lo de la tasa no estamos de acuerdo, y votaremos en contra.

Seguidamente interviene el Sr. Valadés, manifestando que ustedes como profetas tienen poco valor, porque 
al principio de la legislatura cuando se planteaba este tema, profetizaban la ruina del pabellón y que nadie iría. Pero 
le tengo que comunicar que el Pabellón está lleno y cada vez más. Porque se ha realizado una buena gestión y 
porque la gente que va allí, exentos muchos de ellos de pagar, son respetuosos con el pabellón. Y se es respetuoso 
cuando uno es responsable de lo que hace, y si uno paga, se responsabiliza. Los precios son populares, y faltan 
horas libres para cubrir las solicitudes.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se añade que es evidente que si alguna Corporación está apostando por el 
Deporte en nuestro pueblo, es esta, y la prueba está en la liberación de un Concejal de Juventud y Deportes, y no 
hay más que ver el número de afiliados que tenemos en las Escuelas Deportivas.

No produciéndose más intervenciones, y
Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, el Pleno, por siete votos a favor y cuatro 

en contra (GRUPO PARTIDO POPULAR) ACUERDA,
PRIMERO- Aprobación Inicial de la Modificación de la Ordenanza Reguladora la tasa por utilización y el acceso de 
las instalaciones deportivas, de conformidad con el siguiente texto:
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"Artículo 7.’* Exenciones, reducciones y demás beneficios iegalmente aplicables.
De conformidad con io dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia 
de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley, 
excepto los expresamente contemplados en el anexo, y en concreto, las siguientes bonifícaciones:

a) Aquellas personas menores de 26 años que presenten el camét joven en la instalación a utilizar, se benefíciarán de 
una bonificación del 50% del importe total a abonar.

b) Aquellas entidades o asociaciones sin ánimo de lucro que vayan a hacer uso de las instalaciones deportivas para la 
realización de actividades físicas y  deportivas, tendrán una bonifícación del 30% del total a abonar. Para ello, será 
necesano presentar a la Junta de Gobierno Local una breve memoria de las actividades a realizar quien será en 
todo caso la que decida sobre la aplicación de la bonifícación. En dicha memoria deberán justificar, además de su 
escasa capacidad económica, que las actividades a realizar son de interés municipal.
ANEXO

EPÍGRAFE 1°.
INSTALACIONES DEPORTIVAS: 
a) PABELLON CUBIERTO;

Porcada hora o fracción:
• Sin luz eléctrica .
* Con luz eléctrica

b) CAMPO DE FUTBOL DE CESPED ARTIFICIAL:
Por cada hora de uso o fracción:

FUTBOL 7:
Sin luz eléctrica -1 5  E/hora.
Con luz eléctrica -  25 € / hora.
FUTBOL 11:
Sin luz eléctrica -  25 € /  hora.
Con luz eléctrica -  40 € /  hora.

6,00 €. 
9,00 €.

e)

NORMAS DE GESTIÓN
La tarifa de luz artificial se aplicará, en invierno (desde 21 de septiembre hasta 20 de mayo) a partir de las 18:00 
horas y en verano (desde 21 de mayo hasta 20 de septiembre) a partir de las 21:00 horas.
La utilización de estas instalaciones por particulares o colectivos se realizará en horarios que no interfieran el nonmal 
desarrollo de las actividades programadas por el propio Ayuntamiento, o al de asociaciones, clubs, centros de 
enseñanzas u otros colectivos que previamente hayan solicitado la correspondiente autorización.
En todos los casos, la prioridad del uso de la instalación coiresponde a las actividades programadas por el propio 
Ayuntamiento.
Podrán quedar exentos del pago de la tasa, las Escuelas Deportivas Municipales, entidades y asociaciones sin 
ánimo de lucro y los Centros de Enseñanza de la localidad, previa solicitud de los mismos y siempre que así se 
acuerde por la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento.
No obstante por parte de la Alcaldía y a propuesta del Concejal Delegado de Deportes podrá aplicarse una tarifa que 
irá en función de las actividades a desanollar. Dicha tarifa solo será aplicable cuando en la utilización de las 
instalaciones se presentara una demanda tal que las circunstancias lo exigiesen y cuando el interés deportivo, 
cultural o educacional de partidos o demostraciones conllevase una afluencia excesiva de público.
Anualmente se solicitará por cada Asociación o entidad deportiva horario para el desairollo de sus actividades. Por 
la Junta de Gobierno Local y a propuesta del concejal de deportes, se adjudicará día y hora a cada uno de los 
equipos que pretendan hacer uso de las instalaciones deportivas; siempre teniendo en cuenta que priman las 
necesidades del Ayuntamiento.
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g) Los interesados en hacer uso de las Instalaciones Deportivas, deberán solicitado a la Junta de Gobierno Local entre 
el día 15 de agosto y e l l  5 de septiembre de cada año.

h) El horado de uso general del Pabellón será el fíjado por la Alcaldía a propuesta del Concejal de Deporíes.
i) Los equipos y solicitantes que utilicen las instalaciones, deberán respetar los horarios que les hayan sido asignados, 

no podiendo por tanto entrenar en los horarios libres.
J) Será requisito indispensable para hacer uso de las instalaciones, el utilizar ropa y calzado adecuado.
k) El Ayuntamiento, por motivos justificados, podrá modificar los horarios establecidos y asignados para cada 

solicitante, sin que ello pueda dar lugar a reclamaciones."
l) SEGUNDO.- Someter el expediente a Información pública y audiencia a los interesados por un plazo mínimo de 30 

dias para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
m) TERCERO.- Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación 

definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
deñnitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

8“.- ASUNTOS URGENTES.
Porparíe del Sr. Alcalde- Presidente se plantean los siguientes asuntos urgentes:

8.1 APROBACION PROYECTO EMPLEO ESTABLE 2009.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de la aprobación del proyecto para la solicitud de una 

subvención dentro de Empleo Estable para el 2009. La subvención se va destinar a la obra “Segunda Fase Piscina 
Climatizada".

Solicita la palabra el Sr. Carpió preguntando porque se trae como asunto urgente y no se ha tratado en la 
Comisión Plenaria, si ha sido algo de última hora y no se puede esperar o de que se trata...

El Sr. Alcalde-Presidente responde que se tennina el plazo y no nos habíamos dado cuenta de que 
necesitaba una aprobación Plenaria.

El Sr. Carpió pregunta qué cuando fue comunicado.
El Sr. Alcalde-Presidente, contesta que el proyecto estaba ya hecho, lo que no sabíamos es que tenía que 

pasar por Pleno, nos dimos cuenta ayer y por eso viene como asunto urgente.
Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.
A continuación interviene el Sr. Carpió preguntando de donde procede la subvención. A lo que el Sr. 

Alcalde-Presidente responde que son fondos que proceden del INEM. Seguidamente, el Sr. Carpió pregunta a que 
se pueden destinar estos fondos. El Sr. Alcalde-Presidente responde que siempre se trata de proyectos generadores 
de empleo estable. Se trata de que se justifique la creación de puestos de trabajo a través del proyecto.

Toma la palabra el Poriavoz del Grupo Socialista, el Sr. Valadés, diciendo que recordarle al Sr. Podavoz del 
Grupo Popular que no se extrañe de estos asuntos urgentes, porque no tiene usted más que mirar en todas las 
actas de la Corporación anterior, los asuntos urgentes que traía el anterior Alcalde. Pregunte usted a su Ex-Alcalde 
que le dará muchas mociones de cómo traer puntos en extremis al Pleno, teniendo algunos Convenios meses y 
meses guardados en el cajón. Este no es el caso, porque no tenemos nada que ocultar. Sabemos su postura en 
contra de la piscina climatizada, y ya hemos explicado por activa y pasiva las finalidades de esta Piscina. Y ya que 
tenemos los fondos para la primera fase, entendemos que es un buen fin destinar estos fondos a la realización de la 
segunda fase.

Solicita la palabra el Podavoz del Grupo Pedido Popular, el Sr. Carpió, quien expone que efectivamente, 
cuando se ha tratado el tema de la piscina climatizada, no es que estemos en contra de la piscina, sino que lo que 
hemos defendido es la existencia de otras prioridades, por supuesto que nos gustaría tener una piscina u otras 
muchas cosas. En este caso del proyecto, nosotros, hasta ahora, cuando se ha tratado de subvenciones siempre 
hemos apoyado cualquier tipo de proyecto por el que se pueda conceder una subvención que sea beneficiosa para 
el Municipio.
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En este caso se trae como un asunto urgente, si se hubiese traido como un punto ordinario seguramente 
hubiésemos dicho lo mismo que con la piscina, analizando si ese dinero se podría haber utilizado en otro sitio, pero 
al tratarse de un asunto urgente, nos vamos a abstener, porque votar en contra sería no seguir el criterio que hemos 
seguido hasta ahora de apoyar toda subvención que llegue al Ayuntamiento.

Toma la palabra el Sr. Valadés manifestando que me parece Sr. Carpió que Vd. le está viendo las orejas al 
lobo. Hace no muchos Plenos se opuso Vd. a la primera fase de la piscina climatizada, ya su grupo ha reflexionado, 
y se abstienen. Sea Vd. valiente, y en lo que es progreso para el pueblo no de usted marcha atrás. Y si antes dijo no 
ahora diga Vd. si, y reflexione.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por siete votos a favor, y cuatro abstenciones del Grupo 
Partido Popular, ACUERDA:
PRIMERO.-Prestar aprobación al proyecto y presupuesto de ejecución, redactado por el Arquitecto Técnico 
Municipal, don Antonio Muñoz Velarde, con fecha 27 de mayo del año dos mil nueve, de la obra denominada 
“SEGUNDA FASE PISCINA CLIMATIZADA”, en Herrera del Duque y cuyo presupuesto total es el siguiente:
TOTAL PRESUPUESTO:............................................... 288.540,86 euros
PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA:.........................  120.000,00 euros
PRESUPUESTO DE MATERIALES Y MAQUINARIA:... 168.540.86 euros
con cargo a la reserva de crédito a este Ayuntamiento, con cargo a la partida presupuestaria del INEM, destinada a 
subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la realización de programas de Fomento del Empleo 
Agrario de Garantía de Rentas para el año 2009, por importe de 120.000,00 EUROS.
SEGUNDO.- Comprometerse al abono de las partidas no subvencionadas, con cargo a los fondos previstos en la 
partida 322611.02, del presupuesto de la Corporación.
8.2 PLAN ACCESIBILIDAD 2009.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de que se trata de una subvención par un Plan de accesibilidad, 
el cual depende del Ministerio de Asuntos Sociales en convenio con la ONCE. Dentro de este proyecto se va a 
concurrir para proceder a la accesibilidad de la cruente de Peloche, en Peleche y c/ Cantarranas y Avda. del 
Ejército en Herrera del Duque. Se trata de la aprobación del proyecto y de la petición de la subvención. No quiere de 
decir que se vaya a ejecutar sino que vamos a concurrir a esta subvención del Ministerio de Asuntos Sociales. 

Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.
Toma la palabra el Sr. Valadés quien expone que me parece perfecto que haya proyectos y que exista esta 

motivación por parte del equipo de gobierno.
Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.-Efectuar las correspondientes consignaciones presupuestarias, para desarrollar el Plan de Accesibilidad 
Universal, dentro del Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Política Social y la Fundación 
ONCE para la cooperación con discapacidad.
SEGUNDO.- Prestar aprobación a la Memoria Valorada elaborada por el Técnico Municipal D. Antonio Muñoz 
Velarde, con fecha de 18 de abril de 2008, para las calles La Fuente en Peloche y c/ Cantarranas y Avda. del 
Ejército en Herrera del Duque.
8.3 APROBACIÓN, CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GRUPO DE ACCION LOCAL, CEDER LA 
SIBERIA Y EL A YUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA ASUMIR LAS COMPETENCIAS DE RAF EN 
EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que el último asunto urgente que traemos es un Convenio con el 
Centro de Desarrollo Rural la Siberia, para la gestión de administración financiera de los nuevos proyectos que 
pasen por el CEDER. A través de este centro se gestiona el otorgamiento de subvenciones de todo tipo en nuestra 
comarca. Hasta ahora el responsable era el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, y en el período 2007-2013 lo será 
el Ayuntamiento de Herrera del Duque. Este Convenio tiene que ser aprobado por el Pleno y hasta ayer no lo hemos 
recibido, por eso se trae como asunto urgente, ya que es necesario regular ya esta situación.

Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.
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Solicita la palabra el Sr. Carpió, quien expone, que como muchos sabéis, conozco perfectamente el 
funcionamiento del centro de Desarrollo rural, y creo que es bueno, no solo para Herrera, sino también para el 
funcionamiento del CEDER, por la agilidad en la tramitación de las subvenciones que supone tener el RAF en el 
mismo Municipio que el Centro de Desarrollo.

Seguidamente interviene el Sr. Valadés quien expone que lo ha explicado perfectamente el portavoz del 
Grupo Popular. Se aglutinan los servicios del CEDER con el responsable directo de supervisar los proyectos.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO.- Prestar aprobación al Convenio de Colaboración entre el Grupo de Acción Local consorcio Centro de

Desarrollo Rural la Siberia (Ceder la Siberia), y la entidad local Ayuntamiento de Herrera del Duque para asumir las 

competencias de responsable administrativo y fínanciero en el programa de desarrollo rural (enfoque LEADER), 

conforme al siguiente texto,
"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GRUPO DE ACCION LOCAL CONSORCIO CENTRO DE 
DESARROLLO RURAL LA SIBERIA (CEDER LA SIBERIA), Y LA ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE PARA ASUMIR LAS COMPETENCIAS DE RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL (ENFOQUE LEADER).

En Herrera del Duque, a ____de junio de dos mil nueve.
COMPARECEN:

De una parte la Entidad Local Ayuntamiento de Herrera del Duque, con C.I.F.:__________, sita en la Plaza de la
Concordia, n® 1 de la localidad de Herrera del Duque (Badajoz), representada por Don Saturnino Alcázar 
Vaquerizo, con D.N.I: 34.768.167-X, en su calidad de Alcalde-Presidente de la Entidad Local, según resulta del 
acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria Constitutiva del Consejo de la Entidad Local /  Mancomunidad
_______________________________ _ de fecha___de__________ d e ________ . y debidamente autorizado y
facultado para este acto por Acuerdo de órgano competente de fecha__________________.
De otra el Grupo de Acción Local Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Siberia (Ceder La Siberia). con 
C.I.F.: V-06236699. sita en la Avenida del Ejército, n® 26 -  Bajo, de la localidad de Herrera del Duque (Badajoz), 
representado por su Presidente Don Saturnino Alcázar Vaquerizo, con D.N.I.: 34.768.167-X, según resulta del 
acuerdo adoptado en la Asamblea General de dicha entidad, de fecha 27 de septiembre de 2007, y debidamente 
autorízado y facultado para este acto por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 12 febrero de 2009. 
Reconociéndose mutuamente la capacidad legal y jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente convenio y 
a tal efecto,

EXPONEN:
Primero: Que el Gmpo de Acción Local Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Siberia, fue seleccionado y se le 
asigno los fondos necesarios para la ejecución del Programa de Desarrollo Rural (Enfoque Leader -  FEADER 2007- 
2013) en las Resoluciones de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de 3 de diciembre de 2007 (publicado 
en el DOE n° 145 de fecha de 20 de diciembre de 2007) y de 7 de noviembre de 2008.
Segundo: Que el Grupo de Acción Local Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Siberia, suscribió el 14 de 
noviembre de 2008 el Convenio con la Cónsejeria de Agricultura y Desarrollo Rural para la Aplicación del Enfoque 
Leader del Programa de DesamoHo Rural 2007-2013 en Extremadura.
Tercero: En cumplimiento de lo establecido en la cláusula novena del citado Convenio para la Aplicación del 
Enfoque Leader del Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 en Extremadura que textualmente señala que “El 
Grupo de Acción Local podrá autorizar, a través de la correspondiente encomienda de gestión formalizada mediante 
convenio, el desempeño de las funciones que garanticen la adecuada gestión de fondos públicos y el 
funcionamiento del paríenaríado, autorízación que deberá recaer en alguna de las Entidades Locales que formen 
parte del Grupo. En ejecución de referida encomienda la Entidad Local mandatada deberá designar una persona 
física que asumirá personalmente las funciones que el artículo 62.2 del Reglamento 1698/2005 atribuye en concepto 
de actor principal administrativo y fínanciero. Las funciones que corresponden al Responsable Administrativo y 
Financiero, en su calidad de tal, deberán ser desarrolladas por una persona física con capacidad de control y 
físcalización de fondos públicos, que, en todo caso, actuará bajo el principio de autonomía funcional".
Cuarto: Que la Corporación de la Entidad Local que conesponda y el Sr. Secretario-Interventor (ó interventor) de la 
misma son conocedores de este asunto.
A tal fin, ambas partes acuerdan otorgar el presente Convenio según las siguientes
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ESTIPULACIONES:
PRIMERA:
El objeto del presente convenio es esteblecer el marco de colaboración entre el Grupo de Acción Local Consorcio 
Centro de Desarroilo Rurai La Siberia (Ceder La Siberia) y la Entidad Locai Ayuntamiento de Henera del Duque para 
asumir las competencias de Responsable Administrativo y  Financiero en el Programa de Desarrollo Rural (Enfoque 
Leader).
SEGUNDA:
Consorcio Centro de Desarrollo Rurai La Siberia nombra como Responsable Administrativo y Financiero para el 
Programa de Desarrollo Rural (Enfoque Leader) del mismo a la Entidad Local Ayuntamiento de Herrera del Duque,
con C.I.F:____________, sita en la Plaza de la Concordia, n® 1 de Herrera del Duque (Badajoz). Entidad Local.
miembro del propio Grupo de referencia.
TERCERA:
La Entidad Local Ayuntamiento de Herrera del Duque asume las competencias de “Responsable Administrativo y 
Financiero" del Grupo de Acción Local Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Siberia.
CUARTA:
La Entidad Local Ayuntamiento de Herrera del Duque designa a Doña Noelia Uñares Limeres con D.N.I.: 
76.870.546-S, funcionario de carrera, perteneciente a la Subescala de Administración Local con habilitación de
carácter estatal, con número de registro personal______________________ _ nombrado en propiedad por
resolución de_______de__________ de_______ de la Dirección General de la Administración Local del Estado
para la Administración Pública (BOE de___de_________ de_______ ) y con ejercicio activo en el Ayuntamiento /
Mancomunidad de___________________, perteneciente al ámbito geográfico de Consorcio Centro de Desarrollo
Rural La Siberia, quien asumirá personalmente las funciones que el artículo 62.2 del Reglamento 1698/2005 atribuye 
en concepto de actor principal administrativo y financiero, quedando incorporado a éste expediente la aceptación 
formal del designado según documento en el que se deja constancia de la misma.

Las funciones encomendadas se desarrollarán bajo el principio de autonomía funcional y  sin menoscabo 
alguno para su función como Secretario-Interventor sin que las mismas constituyan por sí la asignación de un puesto 
de trabajo distinto del originalmente desempeñado ni el establecimiento de relaciones de servicios directas con el 
Grupo de Acción Local.

Cualquier cambio en la persona designada como responsable administrativo y financiero ( RAF) se 
formalizará, en tal caso, mediante la aceptación por Adenda, no implicando este hecho la modificación de lo 
estipulado en el presente Convenio.
QUINTA:
El Gnjpo de Acción Local Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Siberia se hace cargo de las retribuciones que 
por razón de servicio comportan estos trabajos extraordinarios, abonándoselas a la Entidad Local Ayuntamiento de 
Herrera del Duque de fomia directa.
SEXTA:
6-1. El Grupo de Acción Local Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Siberia (Ceder La Siberia). previa 
presentación de la correspondiente factura ó documento contable de valor probatorio equivalente, abonará al 
finalizar cada año, a la Entidad Local Ayuntamiento de Herrera del Duque la cantidad de diez mil trescientos 
cuarenta y ocho euros con ochenta y cinco céntimos (10.348,85 €) impuestos incluidos, como pago a las 
prestaciones del servicio de este Convenio. Excepcionalmente, se podrá establecer otra periodicidad en los pagos 
mediante mutuo acuerdo de las partes.
6-2. La Entidad Local Ayuntamiento de Herrera del Duque abonará a la persona que ejerce las funciones de R.A.F. 
la cantidad acordada para el ejercicio de sus funciones en la fonna que estime conveniente, según su sistema de 
funcionamiento interno.
SÉPTIMA:
Sin perjuicio de las instrucciones que, en nombre de la Autoridad de Gestión, pueda dictar la Comunidad Autónoma, 
el Responsable Administrativo y Financiero desempeñará las funciones que garanticen la adecuada gestión de 
fondos públicos y el funcionamiento del partenariado.
1.- Funciones para garantizar la adecuada gestión de los fondos públicos.
1-1. De acuerdo con el Arto. 32 de D.-82/2009, de 7 de abril por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología Leader, en la supervisión de la propuesta de gasto, con carácter previo a la concesión de la 
subvención y sin perjuicio de cuantos controles vengan establecidos por la normativa comunitaria, estatal o 
autonómica que resulte de aplicación, las propuestas de gastos serán objeto de supervisión y comprobación del 
cumplimiento de los requisitos para la concesión de la ayuda, por parte del Responsable Administrativo y  
Financiero del Grupo de Acción Local. Dichas comprobaciones se extenderán, como mínimo, a los siguientes 
extremos: /■
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Va naa «at,inkx «nVoeñea eb &a?v)«o«Vav ab oVnemiVtieiKVetea Va m ubatoecyx\aeeto a1bo>\\Var«Qno voto tArátetto o^beto «b

vanoJ nbfi&ô  «b otynd
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a)

* Solicitud suscrita por el titular del proyecto en tiempo y forma.
* Existencia de informe técnico favorable de subvencionalidad (elegibilidad del gasto).
* Acta de comprobación de no inicio del gasto o inversión.
* Informe técnico-económico suscrito por la Gerencia y su adecuación a los criterios de valoración contenidos en el 
procedimiento de gestión y a los requisitos específícos establecidos en el D.- 82/2009.
* Escrituras, títulos de ¡egitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones en los términos previstos en el D.- 
82/2009.
* Acuerdo del órgano competente de decisión del Grupo de Acción Local, en el que se especifique la inversión 
aprobada y la subvención concedida, de acuerdo con los términos, que en fornia motivada, constarán en el Acta de 
la sesión correspondiente.
* Contrato a suscribir por el titular del proyecto y el Presidente del Grupo de Acción Local o cargo delegado, en el 
que se especifique ia inversión aprobada, la subvención concedida, por fuentes de financiación, el plazo de 
ejecución de los compromisos y forma de Justificación del cumplimiento de los mismos.
^Existencia de crédito disponible, que la imputación del proyecto es el adecuado a la naturaleza del mismo y que el 
importe de las ayudas no supera los limites establecidos.
* Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos señalados en el D.- 
82/2009.
* Cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, objetividad e imparcialidad.
1-2. De acuerdo con el Arto. 32 de D.-82/2009, de 1 de abril por el que se regula el sistema de ayudas bajo 
la metodología Leader, con carácter previo a la admisión de certificaciones y sin perjuicio de cuantos 

controles vengan establecidos por la normativa comunitaria, estatal o autonómica que resulte de aplicación, 
el Responsable Administrativo y  Financiero del Grupo de Acción Local llevará a cabo la supervisión y 
comprobación del cumplimiento de los siguientes extremos:
* Acuerdo de concesión y que se ha físcalizado de conformidad.
* Contrato suscrito por el titular del proyecto y el Presidente del Grupo de Acción Local, o cargo delegado con la 
conformidad de la Consejería.
* Certificado de existencia y compromiso de gasto.
* Que se han cumplido los requisitos establecidos en el Régimen de Ayudas y en el procedimiento de gestión del 
Grupo de Acción Local.
* Que, en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles.
* Que los Justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumplimiento del resto de los 
compromisos asumidos por el titular del pmyecto, se corresponden con los establecidos en el contrato y en las 
demás normas reguladoras de la subvención.
* Que el titular del proyecto se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior.
* Certificación del equipo técnico de la Gerencia en el que se acredite la ejecución material del proyecto y su 
inversión real.
* Cuando se trate de certifícaciones parciales, la comprobación se ajustará a los términos señalados en este 
apartado.
1-2.1.- Certifícación del Responsable Administrativo y Financiero sobré el cumplimiento de los criterios de selección 
de operaciones, para le emisión de la certifícación recabará de la Autoridad de Gestión la selección de la operación 
previa verificación del cumplimiento de los objetivos previstos en el Programa de Desarrollo Rural y en las normas 
de subvencionalidad emitidas a nivel nacional y/o regional. En todo caso, dicha selección quedará condicionada al 
pago fínal de la ayuda
1-3. -Certifícación del Responsable Administrativo y Financiero de admisibilidad para el pago que incluirá 
certifícación de realización de los controles administrativos y de campo..
2.- Funciones para garantizar el funcionamiento del partenariado.
El Responsable Administrativo y Financiero tendrá las siguientes funciones:
* Asistir a las reuniones a los Órganos de Gobierno de la Asociación (Asamblea General, Junta Directiva, etc.) y 
demás de las mismas (Comisiones, Mesas Sectoriales, Tribunales de Selección, etc.).
* Velar para que estén actualizados los libros sociales y de contabilidad y que éstos, respectivamente, recojan 
fielmente los acuerdos adoptados y lleven un sistema de contabilidad independiente.
* Velar para que en la contratación por el Grupo de los recursos humanos y materiales se cumpla el proceso que 
rige las normas en materia de contratación y selección de personal aplicables a las Administraciones Publicas.
Velar para que en la contratación por el Grupo de obras, suministros y servicios se cumpla la ley 30/2007, de 30 de 
octubre de Contratos del Sector Público.
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OCTAVA:
Una vez verificados los requisitos de la estipulación séptima, la persona que ejerza las funciones encomendadas al 
Responsable Administrativo y Financiero autorizará, conjuntamente con el Tesorero y Presidente del Grupo de 
Acción Local, el pago de la ayuda, autorización de pago que deberá ir desglosado por fuentes de fínanciación, 
pudiendo comprobar previamente la realización material del gasto o inversión objeto de la ayuda.
Cualquier cargo del órgano de decisión del Grupo de Acción Local será incompatible con la persona física que ejerza 
las funciones de Responsable Administrativo y Financiero.
NOVENA:
La Comunidad Autónoma, en nombre de la Autoridad de Gestión, podrá supervisar y, en su caso, dictar las 
instrucciones necesarias para que las actuaciones del Responsable Administrativo y Financiero se adecúen a los 
objetivos del programa regional.
DECIMA:
El ámbito de actuación del presente convenio coincidirá con el establecido en los estatutos de la Consorcio Centro 
de Desarrollo Rural La Siberia, que incluye todos los municipios de la comarca de La Siberia incluidos en el ámbito 
geográfico de actuación del Grupo de Acción Local.
DECIMO SEGUNDA:
La vigencia del Convenio será desde la fecha de la firma hasta la finalización del Programa de Desarrollo Rural 
(Enfoque Leader), pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo y por años naturales, quedando siempre condicionado a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente.
DECIMO TERCERA:
El incumplimiento de cualquiera de las esiipulaciones contenidas en el presente Convenio, dará lugar a la rescisión 
del mismo.
DECIMO CUARTA:
El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, por razones debida y objetivamente 
motivadas, en expediente abierto al efecto y con audiencia de las partes implicadas, podrá dar por terminada la 
misma, advirtiéndose con una antelación mínima de dos meses, debiendo las partes cumplir sus respectivas 
obligaciones. La Resolución definitiva será acordada por el Pleno de la Entidad Local Ayuntamiento de Hemera del 
Duque, previo informe de la Comisión Ejecutiva del Consorcio Centro de Desarrollo Rural La Siberia, y podrá ser 
objeto, en su caso, de la impugnación Jurisdiccional procedente
Y en prueba de conformidad firman el presente convenio ambas parles, por sextuplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha arriba indicados.

EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL EL PRESIDENTE DEL GRUPO DE
ACCIÓN LOCAL_________________

Fdo. Fdo.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente tan ampliamente como sea posible en derecho, para la firma del 
Convenio y de cuantos documentos se deriven del mismo.

9“.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Solicita la palabra el Sr. Carpió quien expone que el punto número 8 de asuntos urgentes, se ha insinuado 

que sea valiente. La cuestión está en que es una solicitud de una subvención, y en contra de eso yo no puedo votar. 
Si fuese aprobar el proyecto en sí. cuando ya tenemos la subvención y lo que se va a tratar es el destino que se le 
va a dar, entonces si votaría en contra, son conceptos distintos. Como paso con el tema de la piscina dentro del Plan 
Trienal y no cambio mi versión, que quede claro.

A continuación interviene el Sr. Valadés diciendo que solo recordarle qypuistede^ablan de prioridades, 
pero en toda la legisistura qué llevarpos en ningún Pleno ni en ninguna Cqpai f̂Sn han aportadoTrada.

veintit
asuntos q^e tratar, por el Sr. Alcalde-Bíe^ 

' el lugar y fecha expresad - ^w  utos.

■ DGk

^ a  por finalizadojel acto, siendo las 
je como Segretaria doy Fe.
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7/09.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2009.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día 
veintiséis de junio de dos mil nueve.

Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reuniemn, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Liñares 
Limeras.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON GONZALO ROMERO BARBA. í
DON BENITO ALBA ALBA.
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.

SECRETARIA
NOELIA LIÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

r . -  APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por Presidencia se pregunta si alguno de los concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 
formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al veintinueve de mayo de dos mil nueve, no manifestándose 
ningún reparo o reclamación, es aprobada por unanimidad de todos los Concejales presentes en el acto.

2“:- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.

El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:
EI16de junio de 2009 se cumplieron dos años de nuestro gobierno en este Ayuntamiento, y por lo tanto el ecuador 
de esta legislatura, y por este motivo quiero hacer un breve balance de lo que han sido estos dos años de gobierno 
del partido socialista en Herrera del Duque, cuando iniciamos la campaña, los tres pilares básicos de nuestra 
campaña eran el impulso de la cultura, la educación y la promoción del empleo.
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En materia de cultura, tenemos en marcha la obra del “Palacio de la Cultura" con una inversión de más de dos 
millones de euros, en colaboración con la Junta de Extremadura, que aporta un millón un medio de euros. Además, 
a través del Taller del Empleo se está realizando un centro sociocultural en Peleche. Aparte de estas dos 
infraestructuras, se está realizando una gran programación én cultura y educación. Así se ha creado la banda de 
música: se han potenciado las Escuelas de Música: se ha creado un Certamen de Teatro Amateur, que intentamos 
convertir en referente regional: en colaboración con la Diputación de Badajoz se puso en marcha un ciclo de cine de 
invierno: se ha creado un ciclo de teatro y potenciado la semana cultural. En educación se han iniciado las obras de 
reforma del Colegio Fray Juan de Herrera: Gstá en licitación la ejecución de la Guardería de la Junta de 
Extremadura, que lleva un comedor para el colegio: se ha creado un nuevo ciclo formativo de enfermería en el 
Instituto. En materia de Juventud, está a punto de comenzar el Espacio de Creación Joven, de carácter comarcal. 
Se ha creado el Día del Joven y realizado distintos programas de ocio y convivencia. Se ha potenciado en gran 
medida el asociacionismo juvenil. Asimismo, se ha sacado una linea de subvenciones regladas, a la que puedan 
concurrir todas las asociaciones de nuestro pueblo que cumplan los requisitos. En deportes, ya está prácticamente 
terminado el Campo de Fútbol, fruto de un Convenio con la Junta de Extremadura y aportación del Consejo Superior 
de Deportes del Gobierno de España. También se ha construido en Peloche una pista polideportiva multiusos, la 
inversión ha rondado los 60.000 euros, y se ha realizado con una aportación de Presidencia y ayuda de Caja 
Badajoz. Asimismo, se ha iniciado la reforma de la Piscina Municipal, para adaptarla a la normativa de la Junta de 
Extremadura. También está en marcha la licitación del proyecto de la Piscina Climatizada y en cuanto tengamos el 
proyecto licitaremos las obras de construcción de la piscina. Destacar también la creación de las Escuelas 
Deportivas, en las que están participando aproximadamente doscientas personas.
En cuanto al desarrollo económico y de empleo en nuestro pueblo, nos quedan por empezar el proyecto del 
polígono, se ha colgado en el Perfil del Contratante de la Consejería de Economía, la redacción del proyecto de 
nuestro polígono, por 25.000, euros más IVA. Es un hecho ya la oficina de Gestión Urbanística y Vivienda de la 
Mancomunidad, son 5 puestos de trabajo los que lleva esta Oficina. También se va a realizar la instalación de una 
ITV fija en la localidad y la realización de proyecto tan importante como una Hospedería en el Convento, es motivo 
de satisfacción, no solo porque va a suponer un referente turístico en nuestra región sino porque va a suponer la 
creación de puestos de trabajo.
En Infraestructuras y obras, tenemos en marcha la ampliación y reforma del Ayuntamiento. Está terminado el 
Helipuerto realizado por la Junta de Extremadura. Hemos apostado por la puesta en valor de nuestro casco antiguo 
con obras como el adoquinado de c/ San Juan, Iglesia o Lamparita, hemos arreglado el contrafuerte de la Iglesia o el 
arreglo de la C/ Barruelo, la Noria, las Tres Cruces y el paseíllo de la Palmera. Hemos recuperado la casa de 
Sotogordo, que está prácticamente terminada. También a través del parque de maquinaria de Mancomunidad, se 
está acometiendo el arreglo de los caminos de nuestro término Municipal: asimismo, se ha realizado el 
acondicionamiento de la Plaza de Toros: se está construyendo el recinto ferial a través del fondo Estatal de Inversión 
Local, mediante el cual se nos concedió una subvención de 652.733 euros. También se ha adjudicado la obra de 
ampliación y resolución de la accesibilidad de las Playas de Peloche, a través del Plan de Dinamización Turística de 
los Lagos, mediante el cual se va a proceder también a la instalación de un rocódromo en la playa. Estamos 
hablando de una inversión de más de 200.000,00 euros. Ha salido a licitación la EDAR de Peloche, por un valor de 
1.116.000 euros. Está redactedo el proyecto de la ampliación de la Estación Depuradora de Agua Potable, se va a 
duplicar la capacidad de esta planta y se va a hacer un ramal directo al Polígono Industrial. También comunicar que 
a través de la Ley de Desarrollo Rural Sostenible se ha seleccionado nuestra comarca, para hacer un proyecto piloto 
por valor de tres millones de euros. Estamos satisfechos de como se han ido desarrollando las cosas en estos dos 
años de Gobierno socialista
Seguidamente toma la palabra el Concejal de Juventud y Deportes, el Sr. Romero Barba, exponiendo que como 
responsable de esta Concejalía quiere dar cuenta al Pleno de la gestión de las Escuelas Deportivas Municipales 
durante la temporada 2008-2009. En esta temporada, hemos incrementado considerablemente el número de 
escuelas pasando de 7 escuelas a 11 que tenemos ahora en marcha y más de 250 usuarios han disfrutado de tas 
actividades regladas. Esto nos pennite hacer un balance muy positivo y lo que demuestra que hemos de seguir 
trabajando para mejoraren algo que hasta hace no mucho tiempo solo era una idea. Además, destacar que algunas 
de estas escuelas han participado en competiciones dentro de los Juegos Deportivos Extremeños. Por otra parte, 
desde la Concejalía se han desarrollado una serie de actividades, como la Carrera Popular Tradicional, el Torneo 24 
horas Fútbol Sala, la vuelta Ciclista a los Pantanos, Liga de Tenis y Tenis de Mesa, Escuela de Senderismo y un 
largo eteétera. Esto supone un importante avance en materia deportiva y significa que aproximadamente un 25% de 
nuestra población se preocupa por hacer deporte y disfruta en definitiva con el deporte. Dentro de la Concejalía nos 
marcamos hace dos años unos objetivos a seguir y se están consiguiendo con creces. Se están consolidando las 
Escuelas Deportivas y hemos conseguido la Educación en valores.
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Pero nos quedan otras metas por alcanzar, y tenemos que trabajar en organizar un equipo de chicas en 
cualquiera de las categorías deportivas que puedan competir en los juegos deportivos extremeños; vamos 
a intentar impulsar la educación para la salud y potenciar y consolidar otras escuelas, como la de 
baloncesto. Todo esto es posible gracias a la inversión y ahinco del equipo de gobierno, no solo 
económicamente sino también en recursos humanos. Agradecer a todos los alumnos que ha participado en 
las Escuelas, puesto que han contribuido a su buen desarrollo y para finalizar recordar que el día 5 de junio 
tuvo lugar el Acto de clausura de las Escuelas Deportivas.

-  Interviene seguidamente el Sr. Alcalde-Presidente comentando que antes se me ha olvidado mencionar que 
el día 15 de junio hemos tenido la visita del Presidente de la Junta de Extremadura, a la Comarca, ha 
visitado los pueblos de Helechosa de los Montes y Villarta. A esta visita ha asistido una representación de 
nuestra Corporación. Y hacer público que el día 29 tendrá lugar la clausura del Taller de Empleo, a la cual 
asistirá la Directora General de Formación para el empleo.

3“;- APROBACIÓN, SI PROCEDE. CONVENIO ENTRE FEISA Y EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL 
DUQUE, PARA LA URBANIZACIÓN DE UN POLÍGONO INDUSTRIAL EN ESTA LOCALIDAD.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de junio de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone, que ha salido ya a licitación la redacción del proyecto, por lo que 
procede aprobar el Convenio en Pleno, puesto que una vez redactado el proyecto será FEISA la que se encargue de 
la ejecución del Polígono y es un requisito imprescindible esta aprobación.

Interviene seguidamente el Sr. Baena comentando que la aprobación de este Convenio es uno de los pasos 
a seguir para la realización del proyecto del Polígono Industrial y por lo tanto vamos a votar a favor.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés manifestando que como portavoz de este grupo, me 
gustaría, antes de nada, agradecer a este Municipio el apoyo masivo en las últimas elecciones Europeas del mes 
de junio. Para nosotros han supuesto un referente importante para seguir trabajando. Aunque para el Partido 
Popular esto sea un mero trámite, yo quiero hacer hincapié en que este ha sido un trabajo duro, largo y complicado. 
Que no podía haber salido adelante sin el tesón de este equipo de gobierno, la colaboración de la Junta de 
Extremadura y el apoyo de los empresarios de este pueblo. Esto es un paso más para seguir adelante y que supone 
para el inicio de ese año 93 que se empezaba a hablar del polígono industrial hasta ahora, multiplicar por 5 la 
inversión que se tenia prevista. Es decir, de 4 hectáreas que se hablaba en esos papeles hemos pasado a 20.

Y no produciéndose más intervenciones, y sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad de 
todos los miembros presentes en el acto, ACUERDA:
PRIMERO.- Prestar aprobación al CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD FOMENTO EXTREMEÑO DE 
INFRAESTRUCTURAS INDUSTRIALES, SAU Y EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE. PARA LA 
URBANIZACIÓN DE UN POLIGONO INDUSTRIAL EN ESTA LOCALIDAD.
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como sea posible en derecho, para la firma del 
Convenio, y cuantos documentos se deríven del mismo.
TERCERO.- Remitir el presente acuerdo a FEISA.

4®;- AMPLIACIÓN DELEGACIÓN FUNCIONES EN VIA EJECUTIVA EN EL OAR PARA CONTRATOS 
CONCESIONES ADMINISTRATIVAS.

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de junio de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista, el Sr. Valadés. explicando que se trata de delegar al OAR 
el cobro de algunas imposiciones que el Ayuntamiento tiene, como pueden ser los pastos, alquiler de instalaciones... 
Es un mero trámite, que supone para el Ayuntamiento agilizar y tener una vía jurídica clara y un organismo capaz de 
cobrar estos tributos.
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Así, visto el Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, prevé en el artículo 7 que las Entidades locales podrán delegaren otras Entidades 
locales en cuyo territorio estén integradas las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
ingresos de derecho público que les corresponda.

Visto que la delegación ha de aprobarse mediante acuerdo del Pleno de la Corporación, que habrá de fíjar 
el alcance y contenido de la delegación.

Al amparo de la previsión legal, este Ayuntamiento considera oportuno delegar en la Diputación de Badajoz 
las facultades de gestión, recaudación e inspección de los ingresos de derecho público que en la parte resolutiva de 
este dictamen se enumeran.

Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, el Ayuntamiento ha delegado otras facultades de 
gestión de los ingresos locales mediante la adopción de los correspondientes acuerdos plenaríos

La regulación del ejercicio de las funciones delegadas en el ámbito de la gestión, la inspección y la 
recaudación de los ingresos locales, se ha complementado y perfeccionado por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden Social, aclarando que son delegables las facultades de gestión, 
liquidación, inspección y recaudación de la totalidad de los ingresos de derecho público, tengan o no naturaleza 
tributaria.

La efectividad de las relaciones diarias entre la Diputación y el Ayuntamiento, asi como entre estas 
Entidades y los ciudadanos interesados, han puesto de manifiesto en ocasiones, la conveniencia de disponer de un 
acuerdo plenario global, comprensivo de todas las funciones delegadas, en orden a acreditar con suficiente claridad 
la competencia de los órganos actuantes.

Esta constatación y la importancia que para el procedimiento tributario tiene la seguridad que el órgano 
actuante es el competente, aconsejan la mayor clarificación posible en lo que se refiere al alcance de las funciones 
concretas que se ejercen por el Ente delegado.
Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, ACUERDA, 
PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el articulo 7.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las funciones 
de gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación 
se especifican, EN VIA EJECUTIVA, así como la inspección y sanción de todos aquellos tributos y otros ingresos de 
derecho público cuya gestión tributaria y/o recaudatoria figure delegada en el OAR.
CONTRATOS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS:
SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de 
la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto 
a otros conceptos diferentes de los señalados en el punto 1. con sujeción a los criterios emanados por la Consejo 
Rector del O.A.R. ••
TERCERO.- La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de funciones, se establece en un 
periodo de cuatro años, prorrogable por igual periodo, excepto que cualquiera de las dos administraciones acuerden 
dejar sin efecto la citada delegación, lo que habrá de notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes del cese. 
CUARTO.- El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier 
momento información sobre la gestión, en los témiinos previsto en el artículo 27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 
de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local.
QUINTO.- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que contempla la presente 
resolución, comportará el pago de una tasa consistente en el 4,5 por ciento en voluntaria y el 100 por ciento del 
recaigo de apremio en ejecutiva.
SEXTO.- Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de Badajoz se atendrá al 
ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
de las propias facultades de autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.
SEPTIMO.’ Facultar al Alcalde para su fínna.
OCTAVO.- El presente acuerdo habrá de notifícarse a la Diputación de Badajoz, a los efectos que, por su parte, se 
proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.
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NOVENO.’ Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente acuerdo se publicará en el 
Boletín Oficial de la Pmvincia, y en el de la Comunidad Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo que 
prevé el artículo 7.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo.

S®.- RESOLUCIÓN ALEGACIONES EXPEDIENTE EXPROPIACIÓN LINEA ELÉCTRICA CASTILLO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 24 de junio de 

2009, produciéndose a continuación las siguientes inten/enciones:
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata del expediente de expropiación que iniciamos con 

motivo de que no hubo acuerdo con algunos de los vecinos afectados por el trazado de la línea eléctrica al castillo. 
Estos vecinos han presentado alegaciones al expediente, y estas tienen que ser resueltas por el Pleno. Nosotros 
vamos a desestimarlas porque consideramos que el proyecto ha sido redactado por un técnico imparcial, y se ha 
sometido a la normativa tanto técnica como de medio ambiente. Por lo que vamos a desestimar las reclamaciones 
presentadas por estos vecinos. Están en su derecho, nosotros lo respetamos pero vamos a desestimarlas.

Interviene a continuación el Portavoz del Grupo Partido Popular, Sr. Saena, manifestando que nosotros 
entendemos que esta gente está en su derecho de hacer las alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus 
intereses y por eso vamos a mantener la misma postura que en Plenos anteriores.

A continuación toma la palabra el. Sr. Valadés, Portavoz del Grupo Socialista, diciendo que quiere decir con 
eso Sr. Baena que van a votar en contra. A lo que el Sr. Baena responde que sí. Continua el Sr. Valadés exponiendo 
que hay muchos vecinos no saben lo que votaron en el Pleno anterior. Lo que está diciendo el Partido Populares 
que hay que anteponer los derechos de tres personas al bien social de todo el pueblo. Lo que está claro es que es 
un despropósito dei Partido Popular, no solo ocasionan un problema, no solo mienten en el Pleno, sino que encima 
no son capaces de solucionar un problema que ellos ya podían tener resuelto. Se trata de llevar luz a la zona que 
posiblemente más problemas tenga del pueblo, y además con unas posibilidades importantes de acometer nuevas 
inversiones e instalaciones en esa zona. Reconozco que estos vecinos tienen todo el derecho a presentar sus 
reclamaciones, pero también el Partido Popular, podía echar una mano y no defender los intereses de sus tres 
votantes posiblemente, antes que el bien social que supone llevar la luz al castillo. Por lo que nosotros lógicamente 
vamos a desestimar estas alegaciones.

Sin más intervenciones, el Pleno, con siete votos a favor y tres en contra (Sr. Baena, Sr. Pacheco y Sr. 
Orellana), ACUERDA,
“PRIMERO: Desestimar las reclamaciones presentadas por D. EMILIANO LEDESMA MARFIL, Y DOÑA JACINTA 
CARRASCO FEBERO, de fecha 17 de junio y 22 de junio de 2009 respectivamente, al considerar implícita la 
declaración de utilidad pública de las obras a realizar, puesto que la ejecución de la mencionada obra se considera 
necesaria para el abastecimiento eléctrico de los distintos servicios que se encuentran en la zona del Castillo. 
Asimismo, se entiende que en la notiñcación efectuada, se han identificado los bienes objeto de expropiación, 
encontrándose el expediente en todo momento a disposición de todos los interesados en las Oficinas Municipales y 
fínalmente. en lo referente a la urgencia, se considera que las obras a llevar a cabo exigen su ejecución con a la 
mayor brevedad posible, en beneficio de los vecinos del Municipio.
SEGUNDO: Una vez finalizado el plazo de exposición pública, resolver todas las reclamaciones presentadas en 
plazo y proceder a la aprobación definitiva de la relación de bienes afectados, aprobando la necesidad de ocupación. 
TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a los interesados.

6“.- ADHESIÓN, SI PROCEDE, A LA INICIATIVA PARA PROMOVER EL DÍA DEL DEPORTE EN EUROPA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 24 de junio de 

2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de un comunicado que ha enviado la Federación 

Española de Municipios y Provincias, para que apoyemos esta iniciativa de crear un día del deporte a nivel europeo.

Ip u ta c io n
DE BADAJOZ



- s
osYeosíJo

^8 3aAJ3

^  «9 «9 obMua» ^ ^ s e \Q  te .so^pt»ea «b « « o c n jc ^  c) lo q  w6i3»9eteL' te acW,-.OVQVOW
Mte nK>tftshM:íte 9b «ivioiibtetN afltenumcO te te> te r«  x .teansK^ te eb \sd9tO oUteoS
tea-e te> iX l? ^ vüxKmA atearteteteA wsi «b-fSEgjteiíQoW X»- te á^tebÍMuiteS^ oíxfrt-tetoS.^ 6teteb*tekv«te

' ' . .. ostem

A i  Js:tafto A Q ^ to ^ a  A a a ^ i teO ow «W TO ai g rw a iM w w i ¿é iio o > > ^l ía  wCh3 ^  -.-6
te> *b tei tertebteR a'íüaiiítónl níúwftoO te «b «teanoMfft «mvftnl \a subte sb m, tetetetese

c9raM3H»A«  ̂s«toitei4Qte «te n6iosuitenQO s e%«)bné»texrte .%00£ 
(VKv eoî wate» aup «b stetebsqxs teb teste «e «up snoqxe w  tentews^-tetoteA ^  te
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Interviene el Sr. Valadés diciendo que quiero entender que está a favor no Sr. Baena? A lo que el Sr 
Baena responde que sí, que ya lo dije en la Comisión. El Sr. Valadés comenta que la gente no sabe lo que dijo en la 
Comisión. Vemos que es una iniciativa importante, y como se ha dicho aquí por el Concejal de Deporte, en estos 
dos años el trabajo en esta línea ha sido importante y posiblemente con este día se culmine el proyecto de estos.dos 
años, que ha sido satisfactorio y que ha dado mucho trabajo sobre todo a la Concejalía de Juventud y Deportes. 
Decir que nos parece importante este día porque es una herramienta de integración y participación y además es una 
forma de transmitir valores colectivos y de integración social muy importantes en estos tiempos. Lógicamente, esto 
no se puede hacer si no tenemos instalaciones. Y aunque el Sr. Baena me diga lo pesado que soy hoy, lo que 
quisiera es que desautorizara públicamente a unas personas insignes políticos a lo mejor en sus casas, pero aquí 
no son nadie, que han venido a decir aquí que Herrera no debe disfrutar de un campo de fútbol de césped artifícial, y 
un grupo de políticos como ustedes incluso lo avalaron y lo apoyaron. Por lo que me gustarla que. Sr. Baena. este a 
la altura, y desautorizara o por lo menos desmintiera esos rumores que dicen que este pueblo no se merece el 
campo de césped o una ¡TV. Espero que en las próximas elecciones no le hagan tan fíaco favor.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes, 
ACUERDA:
PRIMERO. - Dar apoyo a la iniciativa para promover la instauración del Día del Deporte en Europa 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la FEMP.

7 \- ASUNTOS URGENTES.

8“.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
Solicita la palabra el Sr. Baena, exponiendo que le gustaría saber ios trabajadores que se encuentran 

trabajando en estos momentos en el recinto ferial, si lo tienen a mano.
El Sr. Alcalde-Presidente responde que exactamente ahora mismo no te lo puedo decir pero esta mañana 

he estado allí y menos de 12 no había.
El Sr. Baena le pregunta cuantos trabajadores hay de la localidad de Herrera a lo que el Sr. Alcalde 

responde que 6. Seguidamente interviene nuevamente el Sr Baena comentando que este proyecto de Zapatero se 
presentó con el fin de creación de empleo en los distintos Municipios. Pero en algunas zonas, como algún Municipio 
de Andalucía, incluso los trabajadores se están manifestando porque los propios trabajadores de ese pueblo se 
quedaron fuera. Por lo que considero que ese proyecto se está ajustando muy poco al fin por el que se dio ese 
dinero.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que no se si sabes que no puedes poner ninguna clausula en las 
contrataciones premiando que los trabajadores sean de una determinada localidad, porque desde que estamos en la 
Comunidad Económica Eun^pea todos los trabajadores europeos tienén derecho a trabajar. Ese proyecto se podría 
estar haciendo, y sería perfectamente legal, y no podrías hacer nada, con cero trabajadores de Herrera. Lo único 
que se tiene que cumplir es la creación de una media de 12 puestos de trabajo. Podemos hacer presión política, 
pero no tenemos ninguna herramienta contundente para luchar contra eso. Nosotros estamos intentando que la 
mayoría de la gente sea de aquí. Pero no te creas que es fácil encontrar gente cualificada.

El Sr. Baena responde que de todos modos en otros Municipios esos proyectos se han adaptado un poco a 
la población local y de alguna manera está trabajando mucha más gente de la que está trabajando en esta localidad. 
Porque aquí sí mucho Palacio de Cultura, mucho recinto ferial pero hay mucha gente parada todavía.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que no estoy de acuerdo contigo y el último ejemplo es el caso del 
Espacio de Creación Joven de esta localidad; vino la empresa adjudicataría dispuesta a hacer una subcontrata con 
una empresa de Herrera y llamamos a dos y dijeron que tenían mucho trabajo y que no podían. Y al final tuvimos 
que decirle a la empresa que se trajera su gente y se necesita gente que la intentarían buscar ellos. Por lo que no 
hay problemas de trabajo en nuestro pueblo.

Ip u ta c io n
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Que las estadísticas de paro están ahí, pero que el paro real no existe en nuestro pueblo. Con las obras del 
Palacio de Cultura, el recinto ferial, la guardería que va a empezar ahora mismo, el espacio de creación joven etc., 
aquí no hay problema de trabajo.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Baena preguntando si las 100 personas que asistieron el otro día a la 
Universidad Popular fueron de vacaciones?

El Sr. Alcalde-Presidente responde que estarán inscritos en el paro, porque es uno de los requisitos 
imprescindibles para poder presentarse a estas oposiciones. Y el SEXPE les ha dado la carta para que se 
presenten y tienen obligación de asistir.

Solicita la palabra el Sr. Romero Barba, quien expone que como Concejal de empleo le gustaría explicar 
cómo se ha desarrollado este tema. En la obra del Recinto Ferial y las obras que se están realizando en el 
Municipio, es cierto que hay trabajadores de fuera, pero también es cierto que en el mismo Plan Extraordinario de 
Empleo de la Junta de Extremadura se han sacado plazas de oficial, que es personal que está viniendo de fuera y 
exclusivamente se han presentado 10 personas, de las cuales, las que en principio no han entrado a las plazas del 
ayuntamiento a trabajar con cargo al plan extraordinario se les ha llamado ya prácticamente a todos para que 
ocupen puestos de trabajo de oficial, que es lo que realmente hace falta. Es cierto que hay mucha mano de obra no 
cualifícada y ahí puede haber algo de paro. Pero a personal de servicios múltiples se optaron 57 personas, de las 
cuales solo se presentaron a la entrevista 32 personas, creo recordar. Es decir, el resto no estaban interesadas, 
habían venido por llamamiento del Sexpe. Si hay alguien en mala situación desde el Ayuntamiento siempre se 
intenta dar una respuesta o una salida. Pero realmente en nuestro pueblo hay un paro mínimo de esas personas no 
cualificadas. Por otra parte, a través de este Plan de Empleo, hemos intentado potenciar la contratación de gente 
joven, que aun podía finalizar una k>rmación mínima y podía salirse fuera, para que se quedaran en el pueblo. Y de 
hecho, ha salido bastante gente joven, y si miramos las estadísticas, es el momento en que está trabajando más 
gente joven en el Ayuntamiento. Por otro lado, uno de los temas importantes era el tema de la mujer, se han 
potenciado trabajos donde se considera que pueden tener acceso. Además, el pasado año, cuando se sacaron las 
plazas de ayuda a domicilio y auxiliares de limpieza, para obtener 25 personas tuvimos que hacer 110 entrevistas. 
Lo que no se puede pretender es cobrar sin trabajar. Y esos son los datos reales que hay.

A continuación interviene el Sr. Baena. manifestando que yo comprendo su interés en el empleo, pero lo 
que sí está claro es que el recinto ferial iba en su programa, y querían hacerlo y eso fue una buena oportunidad, 
independientemente de que genere más o menos empleo.

Toma la palabra el Sr. Romero diciendo que yo lo que creo es que si estuviesen gobernando y en su 
programa hubiese ido un campo de fútbol de césped artificial, como iba, si hubiesen tenido la oportunidad lo 
hubiesen hecho.

Seguidamente solicita la palabra el Sr. Valadés, exponiendo que han pasado de votar ustedes en contra el 
Plan Zapatero en Madrid, a serlos supervisores del Plan en Herrera. Desde luego, su postura ideológica debería ser 
que fracase el Plan. Se preocupa usted por los tmbajadores que están contratados en el recinto ferial, debía 
preocuparse sobre cuántos trabajadores han cambiado de puesto del recinto ferial a otro sitio, porque el recinto ferial 
no les ha interesado y han tenido una oferta mejor. Eso también ha pasado en el pueblo. Y hacer mención a 
aquellos Ayuntamientos, gobernados por el PP, que se están beneficiando ahora del Plan Zapatero cuando en 
Madrid lo han votado en contra.

Solicita la palabra el Sr. Baena manifestando que quería hacer una aclaración respecto a la campaña 
electoral, puesto que si es verdad que han ganado en este Municipio también es cierto que las han perdido en 
España y en la mayor parte de Europa, y también es verdad que el juego que se hace durante la campaña con los 
distintos partidos que se presentan no es el mismo. No entiendo porque hay que ir a las casas a las seis de la tarde 
sacando a personas ponjue no han ido a votar, porque hay mucha abstención... sacándolas de su casa. Gente en la 
cama que en la mayoría de los casos no se puede prácticamente ni mover por si mismas. Entonces si hacemos el 
balance de los resultados electorales había que meditar también la forma de actuara lo largo de la campaña.
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m  tsMdfi oh .rfiofa arttíum xart catate aB .eátev aaaiV oVt'wtAaon aup ov aa auv> .V̂ .'IVo sb cx^asb ab aotaawq<te^*oo 
taV ob ¿Hf«8iOQ nataicK) oa ¿ooivtea ab vanaa%â  a m f\  n^ng nh cuja lat^ntl aba>m Vite ^ abanBIauj
,2bba&0)oVru nabctea on utea\ te u:iab a3 .tetnooaa ^éáincma  ̂^  |bttvdona aV a novalMHteib aa «%«a titem  
oa «wíwató oVfy«lm»Vfa^y  ̂ te atiisab nbteaufte «tero n » HoteQte '̂ art «  e^xaE teb oli\aifnacRgtt Vte naWafl 
oí\ »írtTn2̂ aq eee« ^ ¡  nwútrtm \íah obtevte o ^ tew  fte ainaff^aan oiaS ,abaae anu o fiteaubftvt «no tete tenateV 
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El Sr. Alcalde-Presidente responde que si usted tiene algún dato o algún elemento que sea denunciadle ahí 
está el juzgado y puede usted hacerlo. Nosotros también tenemos datos de campañas que han hecho ustedes, y 
todos sabemos a qué nos estamos refiriendo y si tuviera pruebas ya lo hubiésemos puesto en conocimiento de quién 
tiene que ser. Pero ya que han sacado ustedes el asunto, le voy a hacer un par de aclaraciones, respecto al mitin de 
ustedes en el que prácticamente nos tacharon de que le habíamos hecho un boicot a su acto político en la última 
Jomada de campaña. Se referían a que el ayuntamiento no le había querido dejar las sillas. A este respecto, el Sr. 
Pacheco el día 4, el acto fue el día 5, solicitó las sillas y ese mismo día se le contesta que el ayuntamiento no tiene 
ningún problema en dejarlas pero que las sillas están solicitadas por una vecina desde el día 16 de mayo y por otra 
vecina de Peleche desde el 23 de abril, por lo que no hay contraprogramación del PSOE, hay falta de programación 
de ustedes. Y en relación a que pusimos el acto de clausura el mismo día que su acto, resulta que en el Pleno del 29 
de mayo, en informes de Alcaldía se anunciaba este acto. En cuanto a lo que se dijo en el acto político, que Herrera 
tenía poca entidad para tener una ITV, un campo de fútbol o un Palacio de Cultura de dos millones de euros... ya le 
gustaría a ese Alcalde, haber tenido ese bagaje en su pueblo, a nosotros nos ha costado pero lo hemos conseguido. 
Y para nosotros es un orgullo y hay que tener poca vergüenza para venir a decir eso. después de lo que cuesta 
conseguir los proyectos.

Solicita la palabra el Sr. Valadés, manifestando que me siento aludido y quisiera responder al Sr. Baena 
porque para mí fue un orgullo y un lujo coger a una persona de 80 años que quería votar y llevado libre y 
voluntariamente al lugar donde tenía que votar. Yo a ese señor no le di 10 euros, porque se enorgullece de votar a 
los socialistas.

veintiui
h ie n d o  más a ^ fo s  que tratar, por el Sr. Alcalde-Presente se da por finalizado el acto, siendo las 
; y  cincuenta minuips, en el lugar y fecha e xp resado ^ supra, de lo que comr^Secretaria doy Fe.

lVC/V/,
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8/09.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE. EL DÍA 31 DE JULIO DE 2009.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Henera del Duque, siendo las veinte horas y treinta minutos 
del día treinta y uno de julio de dos mil nueve.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Uñares 
Limeres.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO. i 
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.

SECRETARIA
NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

V:- APROBACIÓN. SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al veintiséis de junio de dos mil nueve.
Solicita la palabra el Sr. Carpió indicando que en mi caso me voy a abstener, puesto que el mes pasado no

estuve.
Y no manifestándose ningún reparo o reclamación, es aprobada con ocho votos a favor y la abstención del 

Sr. Carpió.

2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

Informar en primer lugar que al final de este Pleno van a tomar posesión los dos agentes de Policía Local que 
obtuvieron su plaza en el último procedimiento del Ayuntamiento, que son D. Juan Vega Egea y D. Andrés Agudelo 
Alcázar.
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El día 2 de julio se desarrollo en el Ayuntamiento una jomada de cooperativas organizada por la Cooperativa 
Agroalimentaría de Extremadura, y se trataron los temas de fusión de las cooperativas y la transformación de los 
productos que tenemos en Extremadura. A dichas jomadas asistió el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural.
Del dia 20 al 26 de este mes. se ha desarrollado, la segunda edición del festival de teatro, “Herrera en Escena”, con 
una gran afluencia de público. La Concejala de Cultura comentará después el desarrollo del mismo.
Comunicar que a partir del dia de hoy se celebran en Peleche los actos del dia del emigrante.
Decir también que a partir del día 3 de agosto, tendrá lugar la celebración de la Semana Cultural, con una amplia 
variedad de actos y actividades.
El dia 27 de julio, hemos recibido un fax de la delegación del gobierno, comunicando que ha salido a licitación la 
redacción del estudio informativo de acondicionamiento de la nacional 502 entre Talavera de la Reina y Almadén. Es 
un proceso lento pero esto es el inicio de lo que va a significar para nuestro pueblo el arreglo de dicha vía.
El dia 27 ha comenzado la obra del “Espacio de creación joven". El plazo de ejecución de la obra es de 4 meses. 
Recordar que lo lleva a cabo la Consejería de Juventud y Deportes.
El día 24. en el Consejo de Gobierno de la Junta, se decretó la urgente ocupación de los terrenos en los que se va a 
ubicar la Depuradora de aguas residuales de Peloche, así como el trazado de los colectores. Es la Consejería de 
Fomento la que lleva a cabo esta obra, y asciende aproximadamente a 1.000.000,00 de euros.
El día 19, ha salido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, la licitación de la obra de la Oficina Técnica de 
Diputación.
Recordar que el día 7 de agosto, se va a proceder a la inauguración del Campo de Fútbol y me gustaría hacer 
extensiva la invitación a todo la gente del pueblo.

Seguidamente, toma la palabra la Sra. Marchena, Concejala de Cultura, exponiendo que como todos saben 
se ha celebrado la segunda Edición del Certamen de Teatro Amateur. “Herrera en escena". Este año hemos llevado 
a cabo una ampliación en los días, el año pasado tuvimos cuatro días, y en esta ocasión han sido seis, y además 
hemos ampliado la programación. Por las mañanas en el polideportivo municipal hemos tenido distintas actividades 
realizadas por profesionales en el mundo infantil y por la noche, en la Plaza de Toros, el Certamen de Teatro 
Amateur, participando cinco gnjpos. Hemos contado con una asistencia media de 300 personas, excepto el día de la 
clausura que hubo unas 800. Agradecer la colaboración de la Asociación Cultural Castillo de Herrera, que nos ha 
ayudado durante el Certamen, a la Diputación de Badajoz y a la Junta de Extremadura. Además, agradecer a todas 
las empresas de la localidad que han colaborado con nosotros, y esperamos que para el año que viene se unan 
algunas más. Por otro lado, decir que hoy y mañana se celebra en Peloche el Día del Emigrante, que ha empezado 
esta mañana con unas actividades de medioambiente entorno al rio y las playas de Peloche. A partir del día 3 y 
hasta el día 11. tenemos la Semana Cultural, en la cual hemos intentado que, al igual que otros años, tenga cabida 
todo tipo de artes escénicas y musicales.

3®.- APROBACIÓN DEFINITIVA CUENTA GENERAL 2008.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 30 de julio de 2009, 

produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:
Toma la palabra el Sr. Carpió, portavoz del Grupo Partido Popular, comentando que en este punto, en 

cuanto que se presentan las cuentas correspondientes al ejercicio 2008, nosotros vamos a votar en contra, por el 
simple hecho de que si nosotros hubiésemos estado gobernando las cuentas serian otras, ni mejores ni peores, 
simplemente diferentes por la gestión que hubiéramos hecho nosotros.

Interviene seguidamente el Sr. Valadés, portavoz del Grupo socialista, manifestando que simplemente 
recordarte que el grupo que está gobernando es el grupo socialista, lógicamente, y si usted tiene que aportar 
cualquier cosas, ha tenido un año y medio para aportar algo al presupuesto. Nosotros tenemos las puertas abiertas 
para que ustedes puedan presentar cualquier proyecto que sea interesante para el pueblo, lo que no van a hacer es 
gobernar por los socialistas. Por otra parte, si recordarles que voten ustedes con coherencia, porque han apoyado y 
han aprobado algunas inversiones de 2008 que están contempladas en esos presupuestos y me parece 
contradictorio, que por una parte voten en contra de los presupuestos y por otra se presenten aquí y levanten la 
mano diciendo si a algunas inversiones.

JPÜTACION 
' de BADAJOZ



ssveosijo
n ;

""  ̂ j

*4 »aAJ3

««rite^eqooO &\ 'toq Abetbneg^o aev̂ &e^̂ qtkoo «k) w%: Vi m  oftcrnaaob 9t  oife^ «b ^  tó ) B
¡SHA fib n6Ño«TnQ̂ &cMPé t i  t  fctvAsxdqqoQ icA ib  tto &aem md (tcrwteit ü  ^  «ecuisüivenVxH eb BhdnwrteaiQ^ 

oikn\»aaO m svitlusnQ^ ib  cné^wnoD Ve bteVie «tíbet^M fVaíb ^  JiMikstn«nbi3 n« «onwnift »Ojp 
no» m  <rameH‘ ,o \liü  ib  tavte4A \«b n te tb i a k x u j^  M ôbilfcmsttto  ^  »e ^«cn «ka» «(b K  ^  VaO
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No produciéndose más inten/enciones,
Y vistos los dictámenes de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 25 de mayo de dos mil nueve y 

treinta de julio de dos mil nueve.
Visto que la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2008, ha pennanecido expuesta al público, junto 

con el infonne de la Comisión Especial de Cuentas, mediante inserción del correspondiente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia de Badajoz n® 105, de fecha 4 de Junio de 2009, y en el Tablón de anuncios de la 
Corporación, sin que durante el plazo establecido, se hayan formulado observaciones o reclamaciones a las 
Cuentas referidas.

Y sometido el asunto a votación, el Pleno, con seis votos a favor (Grupo Socialista) y tres en contra del 
Grupo Partido Popular, ACUERDA:
1°.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2008, que incluye los de la propia Entidad y de la Sociedad Anónima 
Municipal, Herrera del Duque Forestal, S.A., en la forma en que ha sido rendida.
2®.- Remitir la Cuenta General del Ejercicio 2008 al Tribunal De Cuentas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 212.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

4®.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2009.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria de 30 de julio de 2009, 

produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:
Interviene el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Carpió, manifestando que por el mismo motivo votaremos en 

contra, efectivamente hemos apoyado ciertos proyectos, del Presupuesto del 2008, igual que apoyaremos en el 
2009, que consideremos que son interesantes para el pueblo, pero también se han votado otros en contra porque 
creemos que hay otras prioridades, por lo que no podemos agrupar todo en un mismo conjunto.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Socialista, el Sr. Valadés, exponiendo que no sé como votan en 
contra de un presupuesto que triplica la inversión de su último año de legislatura, es decir, cuando ustedes ponían 
un euro en este Municipio para invertir, nosotros estamos poniendo 3. Pasamos de 2.700.000,00 euros que era el 
Presupuesto General de este Ayuntamiento a casi 6 millones de euros este año, con el Plan Zapatero; estamos 
multiplicando por dos el Presupuesto Global, porque en inversiones lo estamos tnplicando. Porque eso lo tiene que 
saber claramente la Corporación y los ciudadanos. Se oponen ustedes realmente a que se inviertan 3,5 euros más 
de lo que se invertía en el año 2006.

Interviene seguidamente el Sr. Alcalde-Presidente, añadiendo que, solamente para que el público tenga una 
ligera idea del Presupuesto que traemos aquí, decir que la diferencia entre el presupuesto del año 2008 y el 
correspondiente al 2009, es que el 2008 se aprobó un presupuesto por valor de 3.468.000 euros y este aprobamos 
un presupuesto inicial, al cual habrá que sumar la cantidad del Fondo Estatal, de 5.407.535,63 euros. Entonces, 
mucho se tiene que decir de la gestión que se está haciendo por parte de este equipo de gobierno, en la que casi se 
ha duplicado el presupuesto.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, con seis votos a favor y tres en contra, ACUERDA,
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2009, cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

GASTOS RESUMEN POR CAPÍTULOS:
CAPITULO 1.................... 1.782.070,00 Euros
CAPITULO 2....................  1.197.725,06 Euros
CAPITULOS.....................  20.501,00 Euros
CAPITULO 4.................  354.114,02 Euros
CAPITULO 6................... 1.983.125,55 Euros
CAPITULO 9....................  70.000,00 Euros
TOTAL GASTOS EJERCICIO 2009........5.407.535,63 Euros
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INGRESOS RESUMEN POR CAPITULOS:
CAPITULO 1......................1.065.718,01 Euros
CAPITULO 2.....................  120.000,00 Euros
CAPITULOS.....................  688.330,83 Euros.
CAPITULO 4...................  2.606.865,47 Euros.
CAPITULOS.....................  680.214,69 Euros.
CAPITULO 7....................   246.405,63 Euros.
CAPITULO 9...................  í. 00 Euros,
TOTAL INGRESOS EJERCICIO 2009............. 5.407.535,63 Euros

ESTADOS DE PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE 
HERRERA DEL DUQUE FORESTAL S. A.. PARA 2009

GASTOS.............................................  1.500 Euros
INGRESOS C).................................  1.500 Euros

(*) TRANSFERENCIAS DE SOCIOS: Transferencias del Ayuntamiento. Y Ventas

SEGUNDO.- Exposición al público, previo anuncio en el BOP por un plazo de 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado el acuerdo hasta 
entonces inicial. En caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

5^- CESIÓN TERRENO JUNTA EXTREMADURA PARA HOSPEDERÍA.
Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria de 30 de julio de 2009, 

produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que es uno de los últimos trámites de la cesión de la Universidad 

Populara la Junta de Extremadura, para la creación de la Hospedería en Herrera. Se trata ya de la aprobación inicial 
de la cesión, para su inclusión en el expediente, y para que la Junta de Extremadura convoque a finales de año un 
concurso de ideas para la adjudicación del proyecto.

Interviene el Portavoz del Grupo Partido Popular, exponiendo que es un trámite administrativo que 
seguiremos apoyando.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés, contestando que recordarle solamente que piensen bien el 
voto, que están apoyando una inversión cuando luego no apoyan los presupuestos. Lo que tenemos que tener claro 
es que si hay inversiones en el pueblo, y están ahí, cuando estamos hablando de dinero que entra en este 
Municipio tenga usted la valentía de apoyarlo.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos los miembros presentes en el 
acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Consejería de Cultura y Turismo, de la Junta de Extremadura, para la creación 
de una “Hospedería”, el inmueble sito en c/Convento 38, de 7.139,41 m ,̂ de carácter patrimonial y situado en suelo 
urbano, que consta de los siguientes lindes:
Norte: Calle Convento. Andrés Gallego Bañuelos, Mario Cesar Vaquerizo Vega y otros; Pablo Rubio Peña; María del 
Carmen Gosalvez Monje. María Manuela Rodríguez Cabrilla e Iglesia Antiguo Convento.
Sur: c/Publica y vial proyectado.
Este: Reyes Gil Moraga; Julián Calderón Calero.
Oeste: Vial proyectado. Hermanos Gallego Bañuelos, Andrés Gallego Bañuelos e Iglesia Antiguo Convento. 
SEGUNDO.- Exponer al público este acuerdo por plazo de 15 días hábiles mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Badajoz y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.
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TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la efectiva depuración física y jurídica del bien por la 
Alcaldía, con delegación para la actualización del Inventarío y del Registro de la Propiedad reseñando la naturaleza 
de bien patrímonial, practicando la inmatrículación si fuera necesario.
CUARTO.- Se dejará constancia en la escritura, como condición resolutoria, lo dispuesto en el articulo 111.2 del 
Real Decreto 1372/1966 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la Junta de Extremadura. Consejería de Cultura y Turismo a los efectos de 
que se comunique la aceptación de la mencionada cesión.
SEXTO.- De no presentarse reclamaciones en el período de exposición pública, el presente acuerdo se elevará a 
defínitivo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenarío.
SEPTIMO - Dar cuenta del presente acuerdo a la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 109.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

6“:- ANULACIÓN ACUERDO IMPOSICIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR LA OBRA ADOQUINADO 
EN a  IGLESIA Y OTRAS ACTUACIONES.

Por Secretaría se da lectura al infonne favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 30 de julio de 2009, 
produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata del expediente de contribuciones especiales que se 
está tramitando por parte del Ayuntamiento por la realización de la obra “Adoquinado c/Iglesia y otras actuaciones". 
Señalar que parte de los vecinos, no todos, han interpuesto un contencioso al Ayuntamiento, y nosotros no 
queremos llegar a los juzgados con los vecinos del Municipio, en consecuencia, vamos a retractamos y retirar el 
expediente de contribuciones especiales. Es una injusticia, pero la gente se ha obcecado en no pagar doscientos 
euros. Y es conveniente que la gente sepa esta información.

Toma la palabra el Sr. Valadés, portavoz del Grupo Socialista, manifestando que quería agradecer a todas 
esas personas que entendieron cual era la fílosofía y la política de la imposición de este impuesto especial. Fueron 
muchos los que entendieron que se mejoraba su situación. Seguimos pensando en esa fílosofía, que el ciudadano 
tiene que contribuir, pero como ha dicho el Sr. Alcalde, no estamos dispuestos a tener un enfrentamiento jurídico por 
una cuestión, que desde nuestro punto de vista es insignificante, y por eso se ha retirado.

No produciéndose más intervenciones, y Visto recurso contencioso-administrativo n° 163/2009 presentado 
por D. Pablo Ignacio Domínguez Chacón, Felisa Mansilla Gallego, Vicente Carrasco Rodríguez, Juan Antonio Martín 
Baiba, Angela Barba Vega, Juan Ledesma Rubio, Pilar Chacón Chacón, Juan Manuel Domínguez Chacón, Dolores 
Merino Acuña, Enrique Cebrían Martínez, Margarita Chacón Trujillo y Luis Herrero Álamo, afectados por el 
expediente de Aprobación e Imposición de contribuciones Especiales de la obra “Adoquinado en c/ Iglesia y otras 
actuaciones".
Y vistas las alegaciones presentadas en el mencionado recurso.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:
PRIMERO.-Anular el acuerdo de imposición de contríbuciones especiales por la obra “Adoquinado en C/ Iglesia y 
otras actuaciones".
SEGUNDO.-Notificar el presente acuerdo a los interesados.

T .- APROBACIÓN DEFINTIVA RELACION BIENES AFECTADOS Y DECLARACIÓN NECESIDAD DE 
OCUPACIÓN EXPROPIACIÓN LÍNEA ELECTRICA CASTILLO.

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 30 de julio de 2009, 
produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que este es otro de los trámites que tenemos que seguir para 
expropiar los terrenos que tenemos que ocupar para llevar la luz al castillo. Decir que quedan por firmar el pemniso 
dos vecinos. Esta mañana se ha tenido un último contacto con ellos, nosotros seguiremos hablando con ellos, pero 
el expediente tiene que continuar. Si estos vecinos estiman oportuno firmar el expediente se paraliza.

»UTACION 
^  BADAJOZ



ssveosíjo

•,Z 32AJD

el K>Oi X aale» (tülDenuqQb evíl̂ eAe el e obenotslbnc» eb«up otneuoe aloeeenq B  .OABDB3T
B5steHj\»o al abnflfe«6m btó««^cnS al ate cntei^e^ \eb \  dnetewvnl lote nbtoASttmrt^ii aH noo

v\atA te nóbúlMQhlamr» at obnaailoenq ,teúnoenert«) «b 
tete.&.m ctenKtw te na ü tee iM ^ ol .«wAAoein nátoibnoo ocnoo jTHAnaaa M ne «bradanoo «na^tb «8 «iDrTfUyUO 

estelo.! «abalDñiB ate 2«MMMa ab cAnamalga^ te a<te\nc^ ae auptevM^ .oinu^ebCt ete W fthSXtfoleicieQ teefl 
«te üotoMa 39  ̂a ijínaiwsl: x «wtetó «te tfrteteanoO .enubemmixS «b aínul, al a obwuoa ateaasuit te -:OTVttiiO

cteteao <¿)anobstem te ate ttekteteaaa te^anufnoa «3 Qkm 
b.¿rva>Mte ae obtuada tefte&wte te. eoteteq (teteteotewa.te» obonac  ̂te ne s^ttebarnteten aaMlna««ñ(^ on aQ

*’• ' »• te»nfiW ateiaim owtein'Ateeí«»:>ar‘“f^cv!tewteto
te 06 cteteaw^ ol r«> teatermote^oo ate .tAitoanHtetí «te te rn t te a ateteuoa ateeaa*!) teb *^««¿3 ’»eG - OWt'=^38

.?.teteK)J aateablHB ate ate eenaift ate otnamteQa^ tete ̂ .dOt t.'kittel«a

oQAWViOOQfc ^5W 5 M  eaoM Dswaa aateoiouatííTw oo a c  v tów w o« tw  oos>eba^ vwiioJoüteA.
,2ai4CH3WiT:>íi 8ftSB0 V w «aa« \ o  h b

8W>í» teJ i.Ak^tejOt. ^4>tean.iia ftvbatmcAnl twámoO te ab «teavavte amKteá te anitete tíb a» actetenoa?. w ft
3anoc>naAAakteuteteteq^.3te níÁ3Maino:t e a%i3tecteb!Jbo\q 

93 au^ 2&ten«K^ 3«ncH0^utelnQ3 ate vu^i&bw\¡» tete 6te>) aa dup anoc^xa «e tenaTnrmn teitentft s¿ te 
■ 3ft tto X'Qteteu' te eteo si ^  ntÁoa^tem te teq tentetnetnuxA tete «A%aq "wq Qtentete\«vl teae
Oí̂  io ^ c o n  X a>nwmteíiv'x^ te oaoiotvalíw \m <3te«üq\«te» <tert .eobcrt on io«oa</ zcÁ «te «tea^ «up -tetefteS 
te te)ite\ X ao»nfitec\i9v a 30<xu»m u^otmuoaünou m» late aorazíav ate noa ztetep’u^. %te a teQett zometaute
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Toma la palabra el Sr. Carpió, Portavoz del Grupo Popular, explicando que como hemos venido 
comentando, en este asunto estamos a favor de los vecinos, y si solamente quedan dos, habría que esperar como 
mínimo a ver si se convencen a los dos que quedan y no iniciar este expediente, y por lo tanto, si se va aprobar hoy 
votaremos en contra.

Seguidamente interviene el Sr. Valadés, manifestando que quiero pensar que está a favor de los intereses 
del pueblo y no de estos dos vecinos. Esto se hace en beneficio del pueblo y se hará lo posible para intentar 
convencerlos. Los vecinos, a diferencia del Partido Popular, han entendido la necesidad. Es un problema que tenia 
que estar resuelto, que el Partido Popular tenia que haber resuelto y encima que no lo resuelve ahora no colabora, 
por tanto creemos que los vecinos serán consecuentes con esta necesidad.

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente exponiendo que nosotros tuvimos conversaciones con ellos y les hemos 
intentado hacer ver que el Ayuntamiento no puede acceder a otras cosas distintas de las que les hemos dado al 
resto de los vecinos. Se ha hecho una valoración por metros de línea que pase por su propiedad y apoyo. Lo q no 
podemos hacer es pagar a unos una cosa y a otros otra, porque eso si que no sería justo. Seguimos hablando con 
los vecinos, pero este es un trámite más que tiene que seguir, no podemos esperar, porque en agosto no hay pleno 
y ya sabéis todos los problemas que estamos teniendo con la Televisión. Entonces vamos a someter a votación la 
aprobación de este punto.

No produciéndose más intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, con seis votos a favor del Grupo PSOE, y 
tres en contra (Sr. Caq îo, Sr. Baena y Sr. Orellana), ACUERDA:
PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas por D. EMILIANO LEDESMA MARFIL, Y DOÑA JACINTA 
CARRASCO FEBERO, de fecha 17 de Junio y 22 de junio de 2009 respectivamente, al considerar implícita la 
declaración de utilidad pública de las obras a realizar, puesto que la ejecución de la mencionada obra se considera 
necesaria para el abastecimiento eléctrico de los distintos servicios que se encuentran en la zona del Castillo. 
Asimismo, se entiende que en la notificación efectuada, se han identificado los bienes objeto de expropiación, 
encontrándose el expediente en todo momento a disposición de todos los interesados en las Oficinas Municipales y 
finalmente, en lo referente a la urgencia, se considera que las obras a llevar a cabo exigen su ejecución con a la 
mayor brevedad posible, en beneficio de los vecinos del Municipio.
SEGUNDO. Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes y derechos 
a ocupar necesariamente para la ejecución de las obras, y que se expresan al fínal de este Acuerdo, asi como la 
designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites.
TERCERO. Considerar implícita la declaración de utilidad pública, a efectos de la ocupación de las fincas, al 
aprobarse definitivamente el proyecto técnico, y por lo tanto, la necesidad de su ocupación.
Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de ocupación de los bienes y derechos a que se 
refiere este expediente, y, por tanto, se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este 
Acuerdo inicia el expediente expropiatorío, entendiéndose todas las actuaciones posteriores referidas a esta fecha 
31 de julio de 2009.
CUARTO. Proceder a la publicación de este Acuerdo en la forma en que se refiere el artículo 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, abriendo información pública durante un plazo de quince días en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados.
QUINTO.- Solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la declaración de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el Proyecto Técnico de referencia.

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS
— IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO: JACINTA CARRASCO FEBERO
— DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: PARCELA 35, POLIGONO 12
— SITUACIÓN JURÍDICA:-
— TIPO DE AFECCIÓN: 100,73 M^
— Valoración: 327,19 euros
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— IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO: JUAN SANZ BENITEZ
— DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: PARCELA 58, POLIGONO 12
— SITUACIÓN JURÍDICA: libre de cargas
— TIPO DE AFECCIÓN: 19,48
— VALORACIÓN: 83,44 EUROS

8®.- ASUNTOS URGENTES.
8.1.- RECTIFICACIÓN INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se presenta como asunto urgente
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que para hacer la permuta con el Sr. Gallego es necesaria la 

rectifícación del Inventario de Bienes, porque los metros que existen en el Inventario no coinciden con los reflejados 
por catastro, por lo que es necesaria la modificación del mismo, para poder continuar con el expediente de cesión. 

Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.
No produciéndose más intervenciones, el Pleno por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 

acto. ACUERDA:
Rectificar el inmueble denominado “Escuela Hogar", que figura en el Inventario Municipal de bienes con el 

número de orden 17. en los siguientes ténninos:
Nombre: Escuela Hogar.
Referencia Catastral: 3576409UJ2337N 
Situación: c/Convento, n° 38 
Superficie: 7.245 m^
Naturaleza del Bien: Patrimonial.

Linderos:
Norte: Ángel Gallego Camarero, c/Convento, Mario Cesar Vaquerizo Serrano, Felipe Vaquerizo y otros, Pablo Rubio 
Peña. Carmen Gosalvez Monje y Manuela Rodríguez Cabrilla.
Sur: Vía pública y Andrés Gallego Bañuelos.
Este: Miguel Regio Quiroga y Reyes Gil Moraga.
Oeste: Finca Hnos. Gallego Bañuelos y Ángel Gallego Camarero.

9“ - RUEGOS Y PREGUNTAS.
Solicita la palabra el Sr. Carpió, exponiendo que quería hacer dos comentarios, una posible pregunta y a la 

vez respuesta al comentario que ha hecho el vecino. En primer lugar, el problema lo tenemos principalmente porque 
tenemos en el mismo sitio el cuartel de la Guardia Civil y la gasolinera. No que la gasolinera no esté dentro del 
pueblo, el problema está en que estén el mismo emplazamiento. En varias ocasiones se ha hablado aquí del 
traslado de la Guardia Civil y no sé cómo estará el tema pero esa seria una solución al problema que se está 
planteando. No sé si hay algo nuevo en ese aspecto.

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que hemos tenido una reunión con la Delegada del Gobierno y el 
Teniente Coronel de la Guardia Civil, y se ha estudiado la posibilidad del traslado del Cuartel pero eso es una 
gestión que va a ir a largo plazo y se va a tardar tiempo en construir. Todos sabemos las dificultades que presenta. 
Se han estudiado las dos posibilidades.

Interviene seguidamente el Sr. Carpió exponiendo que es importante insistir en el tema de que supone un 
peligro, y es una preocupación para el pueblo. También me gustaría que informara sobre la situación del embalse 
que está muy bajo. En principio se argumentó que iba a ser por la obra de arreglo de los puentes, y no sé si se ha 
modifícado el proyecto de arreglo y saber porque el pantano sigue tan bajo y porque este año no podemos disfrutar 
del rio para el baño. Otro tema es el de la Piscina Municipal y si para el año que viene estará tenninada.
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El Sr. Alcalde-Presidente responde que no tengo ningún problema en contestar, a pesar de que estamos en 
el tumo de ruegos y preguntas del público y su tumo ya se ha pasado. El embalse se ha bajado, hemos tenido una 
conversación telefónica directa con el Presidente de Confederación y el motivo de la bajada son las obras del 
puente. No hay más motivos que ese. y se ha aprovechado la situación para la realización de la adaptación de las 
playas de Peloche. En cuanto al tema de la piscina, está en obras, intentaremos abrir este v ^ n o .  El estado de la 
piscina era lamentable, y en nuestro segundo año ya hemos iniciado la obra y se finalizará j^isfrutaremos de unas 
instalaciones como creo que se merece este pueblo. Y por mi parte no puedo dar más inprmación sobre el tema de 
los embalses.

veintiur
existien 

horas y

'- i

loa^

¡tos

/  -¿5

ve tratar, por el Sr. Alcalde-Presider 
>s, en el lugar y fecha expresados.

finaliza^ el acto, siendo las 
10 Secretaria doy Fe.

m
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m9.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día veinticinco 
de septiembre de dos mil nueve.

Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Liñares 
Limeras.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DONPANTALEÓN HERRERA GALLEGO.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.

SECRETARIA
NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al treinta y uno de julio de dos mil nueve.
Solicita la palabra el Portavoz del Grupo Socialista. Sr, Valadés, exponiendo que el si quiere hacer una 

corrección a dicha acta. En la pagina n° 7, párrafo primero, donde dice “3,5 euros más", debe decir, “3,5 veces más".
Y no manifestándose ningún reparo o reclamación más. es aprobada por unanimidad de todos los 

miembros presentes en el acto.

2“;- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente jnfomió sobre las siguientes cuestiones:

En primer lugar, excusar la ausencia de los Concejales, Sra. Marchena, que ha tenido que ir de viaje, y 
especialmente, el Sr. Pacheco, que todos sabemos que no está pasando por unos buenos momentos y desde aqui 
mandarte todo nuestro ánimo y apoyo.
Expresar nuestra satisfacción por el desarrollo de la feria y felicitar a los trabajadores que han contribuido a ello. 
Asimismo, es de destacar que por primera vez se ha televisado una corrida de toros y ha sido un auténtico éxito.
El Consejo de Gobierno, ha aprobado el pasado dia 28 de agosto, la obra hidráulica de mejora de abastecimiento de 
agua potable en Herrera, que asciende aproximadamente a dos millones de euros.

JPUTACION 
5e BADAJOZ



3 a  O m jf í  13 f^OKASa^O MfUkMlOSW M 6 ^ 3 t M  3 0  M D ^-.«0«
.« » t3 o a ^qwaTT ^ 3 Q B s  M q J 3 .3 U 0 u a ^

QOTOMfMM acA Q bn^ ,«ft.H>uO tato «wm M  «b oAcwlmskiUH  ̂Ma B«>okKo2 «b n^AiS ^  fd
.«w«un ftm 20b ̂  9b

«b Gifliiio ü e  ^  n«fi «up  ̂'< «^Q \9b te n^M^erv t̂noo «up eclnuM k A «b sobeoWton >( eobftoovnoO 
(^MfSiUlkrrj>£ VlOO í̂totetatev<̂ V-eíbtecAA K& teb womblMnR r t .ivw nufin es 

2cMM.) «ítS 9) <to£ «Q .oétosiinaM» « ra n u ^ 9up e«í^BbnoO een8 aok OSüAakJMV

OimaUOKW lAQO

« m m a p te o o
S3UO \ftQ O fl ^BQAOÍkV 9¡3WM. teOÜ

A 8 H ^8  0H 3N tó« O JÍVSWOS VWX)
w>Q

S 3 Q V \^  S 3Q V \M ffim  teOO
CK8U^ í> *\M i3 n O  VWkMftBO VfcOQ

ooeiK»AKO ^yBAa ib u m im  moq 
cw aw ion o«wAO  3uow w 3 woq 

0 o 3 iJ « )  AH3SW3H Vtó3iKT\AA3 WOQ
2p3

0\3bí\ OaBVOAS O0\5«a33 WOQ 
•OOeAD AW3H:̂ ResiA WAJ38 AWA «ÁOQ T5

.235^3wyü ESÍWebl AU30\A
< )^y»«b  9& 9iK> 0 ^  te ob9ute b te to^ muteup eb éO(\«>tex9 sbMlCFû nvxk al{>9bte«t3 ^Z S
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Asimismo, comunicor que el día 16 de este mes, nos ha visitado el Consejero de Industria para la inauguración del 
Helipuerto. Después tuvo lugar una reunión en el Ayuntamiento donde se trataron temas como la electrifícación del 
helipuerto. También, nos ha comunicado, el compromiso de financiar el centro de interpretación en la zona del 
castillo. También se va a realizar, a través del Plan de Caminos de la Mancomunidad, el arreglo de los accesos a 
esa zona.
Comunicar también que el día 15 de este mismo mes se ha llevado a cabo el acta de replanteo e inicio de la obra de 
la Guardería, con un presupuesto de 1.093.000,00 euros.
Dentro del mes de septiembre también se ha procedido a la adjudicación de la obra “Adecuación Medioambiental de 
la Feria de Muestras". Se va a ejecutar mediante un Convenio entre el Consejería de Industria y las empresas 
eléctricas, y asciende a la cantidad de aproximadamente 300.000,00 euros, de los cuales se nos fínancian 100.000 
euros a través del mencionado Convenio.
El día 9 del mismo mes, el Consejo de Administración de FEISA, ha adoptado acuerdo aprobando la inversión en 
Herrera del Duque. El Polígono ya es prácticamente una realidad. Esta misma semana nos ha visitado la empresa 
encargada de realizar el proyecto y hemos tenido conocimiento de que el mismo asciende a un total de 3.074.000,00 
euros.
Finalmente, me gustaría dar lectura a una carta que nos ha remitido nuestro vecino D. Desiderio Vaquerizo. No 
pensaba hacerla pública, pero el mismo ha pedido que leyera esta carta durante la celebración del Pleno.
A continuación se procede a dar lectura por el Sr. Alcalde- Presidente de la mencionada carta.

3“;- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, CESION TERRENO JUNTA DE EXTREMADURA PARA "EDAR Y 
COLECTOR EN PELOCHE"

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de septiembre 
de 2009, produciéndose a continuación las siguientes inten/enciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de que se trata de la aprobación inicial de la Cesión de los 
terrenos necesarios para la ejecución de la obra “Edary Colector en Peleche".

Toma la palabra el Sr. Carpió, portavoz del Grupo Popular, manifestando que se trata de un trámite 
administrativo más. y que por lo tanto, lo apoyaremos.

Seguidamente, interviene el Portavoz del Grupo Socialista, el Sr. Valadés, quien expone que es un tema 
que ya está sobradamente explicado, nosotros esperamos que la obra comience a la mayor brevedad posible. 
Estamos hablando de más de un millón de euros de inversión, por lo que consideramos que es un gran éxito de este 
equipo de gobierno.

No produciéndose más intervenciones.
Y sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes, ACUERDA; 

PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Junta de Extremadura, Consejería de Fomento, el inmueble que se describe a 
continuación, para la realización de la obra “Edary colector en Peleche"

polígono parcela E.Total Servidumbre O.temporal Cultivo
12 94 am^ 119m" Pastos

SEGUNDO.- Exponer al público este acuerdo por plazo de 15 días hábiles mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Badajoz y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la efectiva depuración física y jurídica del bien por la 
Alcaldía, con delegación para la actualización del Inventario y del Registro de la Propiedad reseñando la naturaleza 
de bien patrimonial, practicando la inmatriculación si fuera necesario.
CUARTO.- Se dejará constancia en la escritura, como condición resolutoria, lo dispuesto en el articulo 111.2 del 
Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la JUNTA DE EXTREMADURA, a los efectos de que se comunique la 
aceptación de la mencionada cesión.
SEXTO.- De no presentarse reclamaciones en el periodo de exposición pública, el presente acuerdo se elevará a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario.

JPUTACION 
•de BADAJOZ



££TeOSÍJO

W) ek «b cn^jÉtnoD te ob&tett^ «rt toa  .a«m 4te6 A  d t ite  te «141 >«okuimoD omítevaA
Veb ne^tMo^iteete te omoa uuncrt txnaMri «e texteb oktteiOBtei^rA te xy  ̂\-ttm 9i m u  ^agui 9 aA «*yQe«0 OMtuteteH 
ite:) Ai'ios te ne ttteoeteK^ter» tea atetea te wootecfe tes «temcAq^tv» te .obteiteumoa v i son .rvéM̂ vteT cm«w0tefS 
B eoMoa« lo l te} te- jiMte»mmooneM te te» aotefnBO tes teb atente » TmiSkém » ev m  nteteiteT oite&a

•tecvnfiea
tea eíido te *  <xte» e otentóete te» teoe te oáBo e obevtel «1 w  sem ofiWkifl atete eb d t tebte«upné»ten6lMÉQteut«K^

•)' te»oÉ2«u<mun<|ntt«Kio tetetesutj te
te^teMámatebteáiiúkMUxtebAr #Bte te te> nóofe'iitiMiffx  te e obtetotem >rt be itetewite gtewteaqaa te> &«« teto oftowQ 
£ » e « \(^  uA H w<a2̂ ibn^ oto Bbtee»»noO te ateoe oteavnoO nu tentebtea 'teUtaate b «2> .'‘aaiteauM ala te
000.90t naniTtefte «00 ae eateuo ate tes .acnue OO.OOO.Q(̂  tervamal>wtexo«qB «b battenaa te e temteocA x .«Aaiteatea

•Okwvfv>0 otMtfvñanam tety2teMni B
na oówxívmi te oíMteóonQB teptewfc obsk^obB Bft AaH=^ te) nóbenJterwnbA «b o ^n o O  te » tm  oifttem teb# teb  V3 
aa^t^tte te obctedw &rt auci Boe<nt>a auwm Bte3 l^fibtoe^ am> ten«nAoda«v\ %% fey onoQ^te) B  eupuQ tebteteVí»H 
C'íi-fijX^v^.C Bb^stet íte fc ^'ínteaafi oibteftv te>-<At\9wn»ao<>oo teMntebtervte^-v teaa^crtete'tesAMPt.'teli-tete^n'ann

•■•'■ * - •  J J5»3HÍ©
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SEPTIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como sea posible en derecho, para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la formalización del presente acuerdo.

4“ - APROBACIÓN, SI PROCEDE. POSPOSICION CONDICIÓN RESOLUTORIA HIPOTECA C/ RODEO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de septiembre 

de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
El Sr. Alcalde-Presidente, expone que se trata de la aprobar la posposición de la carga que tienen los 

terrenos adquiridos en c/ Rodeo, ya se han aprobado en Pleno en otras ocasiones casos similares, y creo que no 
son necesarias en este caso más explicaciones.

Habiendo sido solicitada ampliación de la hipoteca por D. Teófilo Díaz García (DNI 41.46184C)y Doña 
Catalina Ramiro Rodrigo (DNI 41.47459 F). sobre la fínca registral n® 4288 del Registro de la propiedad de Herrera 
del Duque, la cual se encuentra gravada con la condición resolutoria de que el titular de esta finca se obliga a 
construir sobre la misma una vivienda uniiamiliar, y en caso contrario, revertirán los terrenos a este Ayuntamiento y 
siendo necesario que para el otorgamiento de la hipoteca se acuerde en Pleno la posposición de dicha condición 
resolutoria, es por ello, que el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Posposición de la condición resolutoria que hay establecida a favor del Ayuntamiento de que el titular de 
esta fínca se obliga a construir sobre la misma una vivienda unifamiliar, y en caso contrarío, revertirán estos terrenos 
a esta Corporación.
SEGUNDO.-Remitir el acuerdo de posposición de la condición resolutoria existente a favor del Ayuntamiento a los 
interesados.
TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de los documentos necesarios para ello.

5®.- PROPOSICIÓN FIESTAS LOCALES 2010.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de septiembre 

de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se han escogido los días 18 de enero, coincidiendo con la 

festividad de San Antón en Peloche, y 13 de agosto en Herrera, para la Feria.
No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos los miembros presentes en el 

acto, ACUERDA.
PRIMERO.- Que se establezcan los dos días de fiesta local en el año 2009 para Herrera del Duque y para Peloche 
los días 18 de enero y 13 de agosto.
SEGUNDO.- Que se remita el acuerdo adoptado por este Pleno a la Dirección General del Trabajo de la Consejería 
de Igualdad y Empleo.

6®.- PRORROGA CONTRATOS DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS DEHESA BOYAL Y LAS NAVAS 
EJERCICIO 2009/2010.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria de 23 de septiembre 
de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que normalmente en el Pleno del mes de septiembre se aprueba la 
renovación de los contratos de pastos de la Dehesa Boyal y las Navas. Si bien, es nuestra intención regular de una 
vez por todos estos contratos y  aprobar un nuevo Pliego de Condiciones, por lo que proponemos una prórroga de 
dos meses de dichos contratos. Queremos elaborar un Pliego adecuado para que la misma gente tenga la 
posibilidad de quedarse pero de una formé que sea legal.

Toma la palabra el Sr. Carpió, exponiendo que apoyaremos la prorroga y estaremos a la espera de cómo 
se resuelve el tema y que sea beneficioso para todos.

Seguidamente interviene el Sr. Valadés, explicando que estamos hablando de un pliego que viene de 
antaño y en la situación actual es prácticamente anacrónico en su forma y en su formulación, pero además está 
fuera de la normativa de la Junta de Extremadura. Por lo tanto, no se pretende echar a nadie, como ya ha explicado 
el Sr. Alcalde, sino que se pretende hacer una gestión más actualizada y acorde a la normativa vigente, sobre todo 
como bien se ha dicho en Las Navas, y por lo tanto vamos a apoyado.
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No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA:
PRIMERO.- La prórroga del vigente contrato de aprovechamiento de pastos de “Las Navas" y la “Dehesa Boyal", 
por un periodo de dos meses a contar desde la aprobación del presente acuerdo, en los siguientes términos: 
“CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS

En la villa de Herrera del Duque, a. se reúnen:
De una parte limo. Ayuntamiento de Herrera del Duque y  en su nombre y representación el Sr. 

Alcalde, DON, como propietario de las fincas rústicas denominadas “DEHESA BOYAL”,
De otra parte DON/DOÑA mayor de edad, ganadero y vecino de Herrera del Duque, con domicilio en la C/ 

«DOMICILIO» y con D.N.I., n° «DNI».
Al objeto de ceder los aprovechamientos de pastos de las ñncas antes mencionadas, de acuerdo con las 

siguientes condiciones:
1. - OBJETO: Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 

propiedad municipal, denominadas “DEHESA BOYAL”, durante el periodo comprendido entre el 30 de Septiembre 
de 2009 y el 29 de Noviembre del año 2009, y siempre que no se produzcan modifícaciones en la forma de 
aprovechamiento, como consecuencia de informes que realice la Junta de Extremadura y siempre con el consenso 
por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y Junta de Extremadura.

2. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS ONCE 
EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CENTIMOS DE EURO (12.511,94) como cuota a pagar por todos los ganaderos 
contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que inscribirá en el contrato 
administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de recargo en la cuota, a 
los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justificadas que, en todo caso, deberán ser 
autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3. - El recuento no se realizará en el periodo que comprende el presente contrato, manteniéndose el numero 
de cabezas de ganado recontadas en el anterior contrato excepto las bajas y altas solicitadas a lo largo de éste 
último.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de dos
meses. '

5. -  La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y permanentemente se 
encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.

6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autorice, a través 
de los correspondientes bandos.

8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y otro de cualquier raza con 
tanganillo).

9. - Al objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fíncas y de los pastos objeto de este 
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene 
efectuando de forma tradicional.

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, porcada 100 ovejas.
13. - El contrato se otorga a riesgo y ventura del adjudicatario, sin que este Ayuntamiento responda por 

imposibilidad de aprovechamiento, inclemencias meteorológicas, sequía, etc.
14. - El arrendatario está obligado a mantener en perfecto estado los cierres, portillos, abrevaderos y demás 

instalaciones en general, siendo a su cargo el mantenimiento y reparación de los desperfectos que puedan 
originarse, de forma que a la conclusión del arriendo se encuentren los pastos y sus instalaciones en perfectas 
condiciones de uso.
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-:t&n(Aafenoo nb«M2fi&

9b £eon<̂  20̂  ^  acrtei»q ̂  'zomnntVoevmc  ̂ «A ai .ô ebq >V^ eb o \«^  «2̂  '.OT^JIO >.Y -
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15. - El Ayuntamiento no se hace responsable por los daños y perjuicios que ocasionen o puedan sufrir el 
ganado que se encuentre pastando dentro de las fincas de propiedad municipal.

16. - Se encontrará exenta del aprovechamiento de pastos la parte del bien comunal Dehesa Boyal, la zona 
destinada al Polígono Industrial, así como la zona verde adyacente.

ULTIMA.- La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de noviembre de 2009, enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y n° de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice.

CUENTA DE CAJA O BANCO: «BANCO»

RELACIÓN DE GANADO QUE SE INSCRIBE:

OVEJAS CABRAS CERDOS BURROS CABALLOS VACAS

«OVEJAS» «CABRAS_» «CERDOS» «BURROS-» «CABALLO» «VACAS»

Y en prueba de conformidad finrian el presente contrato los señores reunidos, en el Lugar y fecha indicados 
en el encabezado del presente contrato.

EL ALCALDE 
ANTE MI
LA SECRETARIA-INTERVENTORA.

EL GANADERO

CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS
En la villa de Herrera del Duque, a . se reúnen:
De una parte limo. Ayuntamiento de Herrera del Duque y  en su nombre y  representación el Sr. 

Alcalde, DON, como propietario de las fincas rústicas denominadas "DEHESA LAS NAVAS",
De otra parte DON/DOÑA mayor de edad, ganadero y vecino de Herrera del Duque, con domicilio en la CJ 

«DOMICILIO» y con D.N.I.. n° «DNI».
Al objeto de ceder los aprovechamientos de pastos de las fincas antes mencionadas, de acuerdo con las 

siguientes condiciones:
1. - OBJETO: Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 

propiedad municipal, denominadas “DEHESA LAS NAVAS" la cual queda divida en cuatro lotes: lote 1, lote 2, lote 3 
y lote 4, durante el periodo comprendido entre el 30 de Septiembre de 2009 y el 29 de Noviembre del año 2009, y 
siempre que no se produzcan modifícaciones en la forma de aprovechamiento, como consecuencia de informes que 
realice la Junta de Extremadura y siempre con el consenso por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y 
Junta de Extremadura.

2. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS ONCE 
EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CENTIMOS DE EURO (12.511,94) como cuota a pagar por todos los ganaderos 
contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que inscribirá en el contrato 
administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de recargo en la cuota, a 
los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justificadas que, en todo caso, deberán ser 
autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3. - Ei recuento no se realizará en-el periodo que comprende el presente contrato, manteniéndose el número 
de cabezas .de ganado recontadas en el anterior contrato excepto las bajas y altas solicitadas a lo largo de éste 
último.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de dos
meses.

5. - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y permanentemente se 
encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.
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6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autorice, a través 
de los correspondientes bandos.

8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y otro de cualquier raza con 
tanganillo).

9. - Al objeto de evitar el progresivo deteríoro medioambiental de las fincas y de los pastos objeto de este 
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el raferído ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene 
efectuando de forma tradicional.

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, por cada 100 ovejas.
13. - El contrato se otorga a nesgo y ventura del adjudicatario, sin que este Ayuntamiento responda por 

imposibilidad de aprovechamiento, inclemencias meteorológicas, sequía, etc.
14. - El arrendatario está obligado a mantener en perfecto estado los cierres, portillos, abrevaderos y demás 

instalaciones en general, siendo a su cargo el mantenimiento y reparación de los desperfectos que puedan 
originarse, de forma que a la conclusión del arriendo se encuentren los pastos y sus instalaciones en perfectas 
condiciones de uso.

15. - El Ayuntamiento no se hace responsable por los daños y perjuicios que ocasionen o puedan sufrir el 
ganado que se encuentre pastando dentro de las fincas de propiedad municipal.

16. - La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2009. enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y n° de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice.

ULTIMA.- Con el objetivo de preservarla densifícación con encinas y otras ssp, recientemente realizada en 
el paraje de los Mesegates se debe limitar ja entrada en dicho lugar a todo ganado diferente al ovino.

CUENTA DE CAJA O BANCO: «BANCO»
RELÁ CIÓN DE GANADO QUE SE INSCRIBE:

OVEJAS CABRAS CERDOS BURROS CABALLOS VACAS LOTE

«OVEJAS» «CABRAS_» «CERDOS» «BURROS» «CABALLO» «VACAS» «LOTE»

Y en pmeba de conformidad firman el presente contrato los señores reunidos, en el Lugar y fecha indicados 
en el encabezado del presente contrato.
EL ALCALDE EL GANADERO
ANTE MI
LA SECRETARIA-INTERVENTORA.

7®.- RECTIFICACIÓN ACUERDO PLENO APROBACION DEFINITIVA RELACION BIENES AFECTADOS Y 
DECLARACION NECESIDAD DE OCUPACION EXPROPIACION LÍNEA ELECTRICA CASTILLO.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de septiembre 
de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
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CLASE 8 “

Interviene el Sr. Alcalde-Presidente exponiendo que en el último Pleno ya se aprobó definitivamente el 
expediente; en ese momento quedaban 3 vecinos pendientes de fírmar el permiso y hemos conseguido convencer a 
dos y nos queda solamente uno. Hemos mantenido conversaciones con él, tanto el Técnico Municipal, como incluso 
yo mismo, y sigue obcecado en que quiere un punto de luz, y eso es algo que el Ayuntamiento entiende que no 
puede realizar, porque no vamos a hacer una cosa distinta con cada vecino. Se ha puesto un precio, asesorados y 
aconsejados por un técnico, de lo que se puede pagar por metro de cable que pasa por la finca y punto de apoyo, y 
es lo que se ha pagado a los vecinos, toda la gente lo ha entendido así y este Sr. sigue obcecándose. Por lo que 
nosotros vamos a continuar el expediente. Seguiremos abiertos a negociar y paralizarlo en cualquier momento, 
porque a nadie le interesa más que a nosotros, ya que una expropiación puede ser un expediente muy largo, y 
tampoco nos interesa llegar a ningún contencioso ni proceso judicial con nadie del pueblo. Pero es una necesidad ya 
acuciante. No sé si tenéis noticia, que en una de las tormentas el transformador del castillo se ha quemado, y ahora 
mismo tenemos televisión, telefonía y el resto de servicios gracias a la generosidad y buena intención de la empresa 
France Telecom, que nos ha dejado enganchar a su gmpo pero no sabemos por cuánto tiempo va a ser, porque 
ellos tienen un consumo y unas necesidades. Por lo tanto, vamos a rectificar, retiramos del acuerdo a los otros 
vecinos que nos han dado el permiso, y vamos a continuar el expediente y  a proceder a la publicación del acuerdo. 
No nos gustaría empezar un proceso expropiatorio con una sola persona, pero hay que solucionar este tema de una 
vez por todas.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Partido Popular, el Sr. Carpió, exponiendo que nosotros en este 
punto, hasta ahora, hemos venido votando en contra, siempre pmvocando que se intente convencer a los vecinos, y 
hasta la fecha hemos visto que se ha podido llegar a un acuerdo con dos de los tres que quedaban, nos queda uno. 
En la Comisión que tuvimos el miércoles, yo me comprometí a intentar hablar con este vecino a ver si por nuestra 
parte también podemos hacerle entrar un poco en razón, pero la verdad, no he tenido la posibilidad, y de momento 
nos vamos a abstener. Pero a lo que si me comprometo es a intentar a hablar con él e intentar convencerle para ver 
si podemos evitar llegar al extremo de la expropiación.

Interviene a continuación el Portavoz del PSOE, Sr. Valadés diciendo que me parece una actitud cuanto 
menos inteligente por parte del Grupo Popular. Hemos insistido desde que trajimos este asunto en que es una 
herencia del partido popular, que no solo no supo resolver sino que la ejecutó mal, que nosotros hemos intentado 
resolver y que nos encontramos con que defendiendo los intereses del pueblo, el Partido Popular se opone y 
protege los intereses del particular. Como ha explicado el Sr. Alcalde, no solo es una necesidad por lo que existe ahí 
arriba, sino por el futuro; y el futuro es posiblemente la instalación de algunas infraestructuras que requieran un 
mayor abastecimiento. Hoy afortunadamente, el Partido Popular recapitula y en vez de oponerse se abstiene.

A mí me hubiera gustado que nos hubiera apoyado y hubiera sacado el portavoz un poquito de tiempo, para 
haber convencido a ese propietario, pero bueno, cuando menos agradecerle esa postura que han tomado respecto a 
este expediente de expropiación que ya es con una sola persona.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Alcalde, manifestando, que como dice el Portavoz del Grupo 
Socialista, agradecer al Portavoz del PP, sus buenas intenciones.
No produciéndose más intervenciones.

El Pleno, con seis votos a favor, del Grupo Socialista, y 3 abstenciones (Sr. Carpió. Sr. Baena y Sr. 
Orellana). ACUERDA.
PRIMERO.- Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes y derechos 
a ocupar necesariamente para la ejecución de las obras, y que se expresan al final de este Acuerdo, asi como la 
designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites.
SEGUNDO. Considerar implícita la declaración de utilidad pública, a efectos de la ocupación de las fincas, al 
aprobarse definitivamente el proyecto técnico, y por lo tanto, la necesidad de su ocupación.
Considerar que con lo actuado queda demostrada la necesidad de ocupación de los bienes y derechos a que se 
refiere este expediente, y. por tanto, se acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este 
Acuerdo inicia el expediente expropiatorio, entendiéndose todas las actuaciones posteriores referidas a esta fecha 
25 de septiembre de 2009.
TERCERO - Solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la declaración de urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el Proyecto Técnico de referencia.
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RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS
— IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO: JUAN SANZ BENITEZ Y JOSEFA VAQUERIZO GARCIA.
— DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: PARCELA 58, POLIGONO 12
— SITUACIÓN JURÍDICA: FINCA REGISTRAL 5455
— TIPO DE AFECCIÓN: 19,48
— VALORACIÓN: 83,44 EUROS

S*».- ASUNTOS URGENTES.

No se presenta ningún asunto urgente.

9*’.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Solicita la palabra el Sr. Baena, exponiendo que quería hacer un mego porque parece ser que se encuentra 

sin agua la fuente de la Plaza y la del Mono. Y también hablar un poco sobre el compromiso verbal que manifestó 
usted sobre el arreglo de la c/ del Barmelo con la que se une la nueva rotonda, que se encuentra prácticamente 
intransitable y la zona en la C/ Lepanto que une con el vial del cementerio, a ver si se piensa hacer algún tipo de 
arreglo.

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que respecto a la fuente del Morro, ya está el "Equipo A" buscando la 
avería pero es complicado porque hay que levantar toda la calle para solucionar el tema. En cuanto a la fuente de la 
plaza, el problema que tiene es el de los desagües, de que no salga agua no tengo constancia. Interviene 
seguidamente el Sr. Alba aclarando que el Sr. Baena se refíere a la fuente pequeña, a la de la parte de abajo. A lo 
que el Sr. Alcalde responde que tomará nota. En cuanto al arreglo de las calles, tengo el compromiso, y en cuanto 
vengan las maquinas de Mancomunidad se arreglaran esas calles.

Solicita nuevamente la palabra el Sr. Baena, exponiendo que respecto al tema del tendido eléctrico que 
habla una subvención de Diputación para el enterramiento de la zona del Peral, quería saber cómo va ese tema.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que eso lo gestiona directamente Diputación, se trata de una gestión 
directa de ellos, por lo que se encargan de la elaboración dél proyecto y de la licitación directa de la obra. Estamos 
tranquilos, porque está en manos de Diputación, pero el lunes llamaré para infonvanne sobre cómo van los trámites.

Seguidamente, solicita la palabra el Sr. Fernández, manifestando que quería hacer una consulta a los 
componentes del Partido Popular, ya que se les echó de menos en la inauguración del Campo de fútbol, que era un 
acto del Ayuntamiento de Herrera del Duque y no del Partido Socialista, y queríamos que nos explicaran la no 
presencia de ningún miembro en una acto que era del pueblo.

El Sr. Orellana, contesta, que hablando de mi situación, tengo que ir a trabajar todos los días, y ese día 
estaba trabajando.

El Sr. Fernández expone que únicamente me pregunto, sin entrar en otros temas, porque como Concejales 
del Ayuntamiento, a la hora que fue la inauguración del Campo de Fútbol, a las ocho y media de la tarde, no se 
presentó ningún componente del grupo como Concejal de este Ayuntamiento. No digo que tú no puedas estar 
porque estás trabajando. Teníais la obligación moral y política de asistir, porque se trataba de un acto del 
Ayuntamiento, y creo que se merecía el pueblo que estuvierais presentes.

Interviene nuevamente el Sr. Orellana manifestando que somos grandecitos para saberlo que tenemos que
hacer.

El Sr. Fernández contesta que cuando se asumen la condición de Concejal conlleva una serie de 
obligaciones. Y con eso me estás diciendo que no fuiste porque no quisiste. El único que no podía asistir era 
Federico, los demás no fuisteis porque no era un tema vuestro.

Toma la palabra el Sr. Baena añadiendo que cada grupo interpreta como tiene que actuar. Yo puedo 
interpretar que se trata de proyectos que en su momento nosotros intentamos hacer y vosotros nos echasteis para 
atrás.

El Sr. Fernández manifíesta que lo importante es que se hagan las cosas, y repito que lo único que he 
preguntado es porque no habéis asistido.
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El Sr. Baena contesta que te vuelvo a repetir que cada grupo tiene libertad de comportamiento y no tengo 
que dar explicaciones.

Seguidamente interviene le Sr. Alcalde manifestando que el tema ya está sufícientemente tratado, y cada 
uno hace lo que cree que tiene que hacer. Pero en mi opinión, teníais que haber estado. Nosotros acudimos a 
inauguraciones como la del Polideportivo, el Palacio de Justicia o la Planta de Nestié, que eran proyectos que 
hablan sido gestionados por el Gmpo Socialista.

Interviene el Sr. Baena diciendo que agradece la invitación pero que nuestras circunstancias son diferentes.
El Sr. Alcalde expone que hay cosas que no tienen justificación, como que no estuvieras en la inauguración 

del Helipuerto siendo miembro del mismo. Y si ese dia si no estabas trabajando era porque tenías libre.
El Sr. Baena responde que se da la circunstancia de que cuando estoy libre es cuando más trabajo. En 

cuanto al tema del helipuerto, yo he luchado para que se hiciera en tiempo y fornia, y no para que se demorara por 
razones políticas.

El Sr. Alcalde expresa que en eso no tienes razón. Nos dejaron bien claro que teníamos que apoyar el 
proyecto. Nos llamé el anterior Consejero para que lo apoyáramos y así se hizo.

El Sr. Baena responde que desde el primer momento fue misma historia. Que era dinero de Europa y no se 
podía perder y decían que tenía que adjudicarse antes 2006.

El Sr. Alcalde explica que la razón de porque no salió para delante no lo sé. pero la intención fue clara, se 
dieron instrucciones para que se votara a favor.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Baena. manifestando q i^s inceram ent§^e molestó que una cosa por 
la que yo me había preocupado no saliera adelante por razones oofíticas v na-rtl^arecia bien ira  la inauguración.

No^ más asuntos que tratar, por el Sr. 
¡putos, en el lugar y fecha expresé lt SUL lo

por finalizado el acto, siendo las 
\como Secretaria doy Fe.

'EU ■DE.

l.oa.
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10/09.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA
DEL DUQUE. EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2009.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día treinta de octubre 
de dos mil nueve. .■

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Liñares 
Limeras.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.

SECRETARIA
NOELIA LIÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum sufíciente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

Por el Sr. Alcalde-Presidente, y antes de dar comienzo al desarrollo del Orden del Día. se expone lo 
siguiente:

Vamos a intentar que el Pleno se desarrolle de la . forana más rápida posible, hemos pensado incluso en la 
posibilidad de suspenderlo, porque como todos sabemos, ha muerto el compañero D. José Gil Peña, que ha $ido 
durante muchos años Alcalde y Concejal de este Ayuntamiento. Hay puntos del Orden del Día que no se pueden 
demorar, y por eso vamos a celebrar el Pleno, pero intentaremos que sea lo más rápido posible. Al final, en asuntos 
urgentes, propondremos que se decrete luto oficial.

í".- APROBACIÓN, SI PROCEDE. BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 
formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al veinticinco de septiembre de dos mil nueve.

No manifestándose ningún reparo o reclamación más. es aprobada por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto.
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2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Alcalde-Presidente, propone la retirada de este punto para agilizar un poco el desarrollo del Pleno.
No presentándose ninguna objeción, se acuerda por unanimidad de todos los miembros presentes en el 

acto, la retirada de este punto del Orden del día.

3“ - APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
CONTINUADA A LA POBLACIÓN DE LA ZONA BÁSICA DE SALUD DE HERRERA DEL DUQUE".

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 26 de octubre de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que se trata del Convenio de los Celadores, que vence a final de 
cada año, y es necesario renovado. El Convenio es el mismo e incluso se va a renovar a los mismos celadores.

No produciéndose más intervenciones.
Y sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, 

ACUERDA:
PRIMERO; Prestar aprobación al Convenio de colaboración entre la Consejería de Sanidad y dependencia y el 
Excmo. Ayuntamiento de Herrera del Duque para el mantenimiento del servicio de atención continuada a la 
población de la zona básica de salud de Herrera del Duque.
SEGUNDO: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y cuantos documentos sean necesarios 
para la formalización del presente acuerdo. \

4“ -.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 5/2009, AL PRESUPUESTO GENERAL. MEDIANTE 
SUPLEMENTO DE CREDITO.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de octubre de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

El Sr. Alcalde-Presidente explica que se trata de la modificación de la Partida de Infraestructuras y otras 
inversiones del Presupuesto de gastos, que necesita un aporte económico; no es necesario acudir al banco, se va a 
financiar con Remanente de Tesorería. Recordar que el Presupuesto es una estimación, y esta partida se ha 
agotado.

Toma la palabra el Sr. Carpió manifestando que nosotros nos vamos abstener porque nosotros no 
aprobamos el Presupuesto.

No produciéndose más intervenciones, y visto el informe favorable de la Comisión Informativa de Hacienda 
de fecha veintiocho de octubre de dos mil nueve,

El Pleno, con seis votos a favor y la abstención del Sr. Carpió, Sr. Baena y Sr. Orellana, ACUERDA, 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modifícación de créditos 5/2009 mediante suplemento de crédito en el 
Presupuesto del ejercicio 2009, en la siguiente forma.
PARTIDAS QUE SE SUPLEMENTAN:

FINALIDAD: Hacer frente a una serie de gastos necesários y que no pueden aplazarse para el ejercicio siguiente.
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CLASE

SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, durante los 
cuales los interesados podrán examinado y presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna, el presente 
acuerdo devendrá en definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo plenario.

5®.- MODIFICACIÓN ACUERDO PLENO 29/05/2009 RELATIVO A “APROBACIÓN CESIÓN TERRENO JUNTA 
DE EXTREMADURA EN PARAJE “EL TEJAR”.

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de octubre de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que en el Pleno de Mayo se hizo la cesión a la Junta de 
Extremadura de un terreno en el Paraje “el Tejar” como pago de la Compra del convento, además de una cantidad 
económica. Como al fínal la compra la va a hacer la Consejería, se trata de cederle este terreno a la Consejería. 
Entonces, desde Patrimonio ahora se nos pide que hagamos la rectificación de ese acuerdo, porque para que ellos 
puedan pagar tenemos que decirle el fín al que se va a destinar ese terreno. Es un mero trámite el que tenemos que 
hacer, y especificar que se cede a la Junta de Extremadura como que sirva como pago en especie de la compra del 
convento.

Por el Sr. Carpió se expone que nosotros votaremos a favor.
Y no produciéndose más intervenciones, y

Visto acuerdo alcanzado entre la Consejería de Cultura y Turismo y el Ayuntamiento de Herrera del Duque para 
ejecución de una Hospedería en este Término Municipal.
Visto asimismo, que para la ejecución de dicha Hospedería es necesaria la adquisición del inmueble sito en c/ 
Convento, propiedad de la Familia Gallego.
Y finalmente, visto que para adquirir este inmueble, se de hacer entrega a la Junta de Extremadura de terreno, como 
parte del pago a la mencionada familia.
El Pleno, por unanimidad, de todos los miembros presentes en el acto. ACUERDA,
PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Junta de Extremadura, Consejería de Cultura y Turismo, con el fin de ser 
utilizado como pago en especie, para la adquisición del inmueble sito en c/ Convento, el siguiente bien.
Terreno sito en el Paraje “El Tejar ,̂ polígono 14 parcela 6, de 1.367 m .̂ de carácter patrimonial, califícado en las 
Normas Subsidiarias, actualmente en vigor, como no urbanizable y valorado en 102.697,94 € (CIENTO DOS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS), que linda entrando sentido 
Peloche, Parcela 9001 de demarcación de carreteras del estado en Extremadura, Derecha, parcela 9004 camino 
Municipal, izquierda parcela n° 7 propiedad de Doña Francisca Muñoz Carrasco, y fondo: parcela 2 de Manuel 
Rodríguez Rubio; parcela 3 de Lorenzo Gil Rodríguez, parcela 4 de Carmen Rodríguez Rubio y parcela 5 de 
Antonio Gil Rodríguez.
SEGUNDO.- Exponer al público este acuerdo por plazo de 15 días hábiles mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Badajoz y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.
TERCERO.- Se dejará constancia en la escritura, como condición resolutoria, lo dispuesto en el artículo 111.2 del 
Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
CUARTO.- Remitir el presente acuerdo a la JUNTA DE EXTREMADURA, a los efectos de que se comunique la 
aceptación de la mencionada cesión.
QUINTO.- De no presentarse reclamaciones en el periodo de exposición pública, el presente acuerdo se elevará a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario.
SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la finna de cuantos documentos resulten necesarios para la 
formalización del presente acuerdo.
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6®.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE. MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de octubre de 
2009. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de realizar una modificación en la Ordenanza 
Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, para cambiar el coeficiente de situación de algunas calles. 
El motivo es que hay algunos negocios que van a cambiar de situación, entonces para que negocios de la misma 
categoría y del mismo coeficiente, paguen todos lo mismo.
No produciéndose más intervenciones,

Y vista la propuesta de Alcaldía y el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda de 28 de octubre de
2009,

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Se aprueba provisionalmente la modifícación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Actividades Económicos, de acuerdo con el siguiente texto 
“Artículo 8. Coeficiente de situación.

1. A los efectos previstos en el artículo 87 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales las vías públicas de este Municipio se 
clasifican en 2 categorías fiscales. Anexo a esta Ordenanza fiscal figura el indice alfabético de las vias 
públicas con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

2. Las vias públicas que no aparezcan señaladas en el indice alfabético antes mencionado serán 
consideradas de última categoría, y  quedarán en la susodicha clasificación hasta primero de enero del año 
siguiente a aquel en que el Pleno de esta Corporación apruebe la categoría fiscal correspondiente y  su 
inclusión en el indice alfabético de vías públicas.

3. Sobre las cuotas incrementadas por apiicación del coeficiente señalado en el artículo 7 de esta 
Ordenanza, y  atendiendo la categoría fiscal de la vía pública donde radica físicamente el local en que se 
realiza la actividad económica, se establece la tabla de coeficientes siguiente:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VIAS PÚBLICAS 
2*

Coefic. aplicable 3,8 3,7

Vías públicas de 1*. PLAZA ESPAÑA, CALLE LA CARRERA. AVDA.DE LA PALMERA, CALLE 
CANTARRANAS, CALLE LA FERIA Y AVDA. DEL EJÉRCITO, POLIGONO INDUSTRIAL BORBOLLÓN 7, 
CALLE LOS BUEYES.

4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la categoría 
de la calle donde tenga señalado el número de policía o donde esté situado el acceso principal.”
SEGUNDO.-Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 30 dias hábiles dentro de los 
cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anteriormente indicado se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, en base al articulo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
CUARTO - Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones 
requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

7".- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN TASA DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
INTERÉS GENERAL.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de octubre de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
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Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de una tasa que se aprobó el año pasado, que nos 
envió Diputación, que se había creado para establecer una tasa sobre las empresas de telefonía móvil, como 
consecuencia del espacio público que ocupan. Las empresas de telefonía, presentaron un recurso a esta tasa, y el 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura tes ha estimado una parte de ese recurso. Como consecuencia, es 
necesario modificar una parte de la Ordenanza para que pueda realizarse el cobro de la tasa. Si esta tasa fínalmente 
sale para delante, va a constituir un ingreso importante para el Ayuntamiento.

No produciéndose más intervenciones, y vista la propuesta de Alcaldía y el dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda de fecha 28 de octubre de 2009, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes 
en acto, ACUERDA,
PRIMERO - Se aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de 
aprovechamiento Especial de Dominio Público Local a favor de empresas explotadoras de servicios de suministro de 
Interés general, de conformidad con el siguiente texto.
"Artículo 5 ® - Servicio de telefonía móvil - Cuota tributaria
1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o 
vuelo del dominio público municipal por parte de los operadores de servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar 
la red de telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicará la siguiente fórmula de cálculo, que se fija con el valor 
de referencia del suelo municipal, con la delimitación individualizada de cada operador y la cuota de mercado que el 
mismo tenga en el municipio, así como con el tiempo de duración de la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial:

CUOTA TRIBUTARIA = CBA x T x  CE
Siendo:
CBA = Cuota Básica Anual. La cuota básica anual valora la utilidad global en el municipio y será equivalente al 
valor del derecho de uso de un usufructo vitalicio del suelo público municipal utilizado. Este valor se corrige 
posteriormente mediante la minoración en el importe de los ingresos que por el concepto de utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público municipal satisface al Ayuntamiento, la Compañía Telefónica según el 
RD 1334/1998, de 4 de noviembre y se aplica finalmente un coeficiente reductor por beneficios indirectos de estas 
redes para el desarrollo socio-económico del municipio.

Valor del derecho de uso = 0,10 x 0,75 x Valor del Suelo Utilizado.
Valor del Suelo Utilizado: Superficie, en metros cuadrados, del suelo público municipal utilizada por la red 

de telefonía fija, valorada según el valor medio a precio de mercado del metro cuadro de suelo urbano del 
municipio. El valor medio a piecio de mercado se obtiene del valor catastral medio del metro cuadrado según padrón 
de IBI Urbano de 2009 multiplicado por un coeficiente para su ajuste a precio de mercado.
CBA -  (Valor del derecho de uso -  Canon Telefónica) x Coeficiente de ajuste al precio de mercado.
T = Tiempo de duración de la utilización privativa o aprovechamiento especial, expresado en años o fracciones 
trimestrales del año.
CE = Coeficiente especifico atribuible a cada operador según la cuota de mercado en el municipio, al objeto de 
atribuir a cada uno de ellos una parte de la “utilidad global".
2. La Cuota Básica Anual para el ejercicio 2010 es de 15.283.46 €.
3. El coeficiente específíco atribuible a cada operador se obtendrá a partir de la cuota total de mercado de telefonía 
móvil que le corresponda en el municipio, incluido todas las modalidades, tanto de pospago como de prepago.

Si en el curso del procedimiento de liquidación correspondiente a cada ejercicio no se acreditara el 
coeficiente por la operadora de telefonía móvil, se podrán aplicar los que resulten para cada operador del último 
informe anual publicado por la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones desagregados para el municipio, si 
estos constan, o los agmgados para la Comunidad Autónoma a la que pertenece o para el conjunto nacional total, 
en su defecto.
Articulo 8“. Régimen de declaración y  de ingreso -  Servicios de telefonía móvil

Con el fin de calcular el coefíciente específico atribuible a cada operador, los sujetos pasivos de la tasa 
regulada por esta Ordenanza, tendrán que presentar antes del 30 de enero de cada año, declaración acreditativa del 
número de usuarios por los que el sujeto pasivo opera en el ténnino municipal, que incluirá tanto los servicios de 
pospago como los servicios de prepago.

La falta de declaración de los interesados dentro del plazo indicado, facultará al Ayuntamiento para 
proceder a la cuantificación de la tasa, en función de las respectivas cuotas de mercado de cada operador en el 
municipio según lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 5 de esta ordenanza.
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El Ayuntamiento girará las liquidaciones oportunas, que serán ingresadas tal y como se detalla en los 
apartados siguientes:
a) El pago de la tasa a que se refiere esta ordenanza se tiene que hacer de acuerdo con las liquidaciones 
trimestrales a cuenta de la liquidación definitiva. Las liquidaciones mencionadas serán practicadas y notifícadas a los 
sujetos pasivos por el mismo Ayuntamiento o por la Entidad en la que este tenga delegada la gestión, recaudación e 
inspección de las mismas.
b) El importe de cada liquidación trimestral equivale al 25% del importe total resultante de la liquidación a que se 
refiere el apartado 5.1 de esta ordenanza, referida al año inmediatamente anterior.
c) El Ayuntamiento practicará las liquidaciones trimestrales y las notificará a los sujetos pasivos a fin de que hagan 
efectivas sus deudas tributarias, en período voluntario de pago, dentro de los siguientes plazos de vencimiento:

1er vencimiento 31 marzo
2* vencimiento 30 de junio
3er vencimiento 30 de septiembre
4° vencimiento 31 de diciembre

La liquidación definitiva se ha de ingresar dentro del primer trimestre siguiente al año a la que se refiere. El 
importe total se determina por la cuantía total resultante de la liquidación a que se refiere el apartado 5.1 de esta 
ordenanza, referida al año inmediatamente anterior al de la liquidación. La cantidad que se ha de ingresar es la 
diferencia entre aquel importe y los ingtesbs a cuenta efectuados con relación al mismo ejercicio. En el caso de que 
haya saldo negativo, el exceso satisfecho al Ayuntamiento se ha de compensar en el primer pago a cuenta ó en los 
sucesivos. '
Disposición adicional f  * - Actualización de los parámetros del artículo 5*
Las ordenanzas fiscales de los ejercicios futuros podrán modificar el valor de la CUOTA BASICA POR AÑO.
Si no se modiñca la presente ordenanza, continuarán siendo de aplicación los parámetros establecidos para el 
ejercicio 2010. “
SEGUNDO.-Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 30 días hábiles dentro de los 
cuales los interesados podrán examinado y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anteriormente indicado se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones 
requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

8".- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, CESIÓN TERRENOS CONSEJERÍA DE FOMENTO EJECUCIÓN 
OBRA "MEJORA ABASTECIMIENTO A HERRERA DEL DUQUE".

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de octubre de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se informa de que el Consejo de Gobierno de finales de agosto, aprobó la 
obra de “Mejora de abastecimiento en Herrera y en Peloche". Recordar que la obra consiste en la construcción de 
depósitos nuevos en Peloche y en Herrera y una conducción nueva al polígono. En este sentido, es necesario ceder 
los terrenos propiedad del Ayuntamiento para que se ejecute la obra a la mayor brevedad posible.

Sin más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA, 
PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Junta de Extremadura, Consejería de Fomento, el inmueble que figura en el 
ANEXO I. para la realización de la obra “Mejora abastecimiento a Herrera del Duque”
SEGUNDO.- Exponer al público este acuerdo por plazo de 15 días hábiles mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Badajoz y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.
TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la efectiva depuración física y jurídica del bien por la 
Alcaldía, con delegación para la actualización del Inventario y del Registro de la Propiedad reseñando la naturaleza 
de bien patrimonial, practicando la inmatrigulación si fuera necesario.
CUARTO.- Se dejará constancia en la escritura, como condición resolutoria, lo dispuesto en el artículo 111.2 del 
Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
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QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la JUNTA DE EXTREMADURA, a los efectos de que se comunique la 
aceptación de la mencionada cesión.
SEXTO.- De no presentarse reclamaciones en el periodo de exposición pública, el presente acuerdo se elevará a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario.
SEPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la finna de cuantos documentos sean necesarios para la 
formalización del presente acuerdo.

9“.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONTRATO DE CONCESIÓN SERVICIO PÚBLICO SALA VELATORIO EN 
EJECUCIÓN STC 0032/2009.

Por Secretaría se da lectura al Informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de octubre de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

El Sr. Alcalde-Presidente, expone que ya en el año 2007, tuvo tugarla licitación de la Sala-Velatorio, una de 
las empresas licitadoras ha presentado un recurso contencioso-administrativo, y en la Sentencia se estima parte de 
ese recurso. En consecuencia, se ha repetido la mesa de contratación y se ha realizado una nueva valoración y se 
ha adjudicado a la misma empresa local, siendo necesaria la ratificación de la adjudicación por el Pleno.

No produciéndose más inten/enciones y,
Vista Sentencia n® 32/09 del Juzgado de lo Contencioso n° 2 de Mérida, de fecha 4 de febrero de dos mil 

nueve, correspondiente al recurso ordinario 227/2008, interpuesto por la mercantil FUNERARIA NUESTRA 
SEÑORA DE LOS DOLORES S.L

A la vista de la califícación de la documentación general y de la apertura de las proposiciones efectuadas 
porta Mesa de Contratación con fecha de 23 de septiembre y 29 de septiembre respectivamente.

Vistos los artículos 83-91 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Pleno, por unanimidad de todos los miembros presentes en 
el acto, adopta el siguiente acuerdo,
PRIMERO.- Declarar válido el acto de licitación.
SEGUNDO - Adjudicar defínitivamente la explotación por concesión del servicio público denominado “sala de 
velatorio", en el término municipal de Herrera del Duque a DON JUAN DE LA CRUZ ROMERO BARCO con DNI 04. 
177.963-J, como autor de la oferta más ventajosa.
TERCERO.- Requerir al licitador para la constitución de la garantía definitiva en el plazo de quince días siguientes 
a la notificación del presente acuerdo.
CUARTO. -Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan amplio como sea preciso en derecho, para la firma del oportuno 
contrato administrativo y público.

fO“ - RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN ALCALDÍA FIRMA ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN TERRENOS FEISA 
Y CONSEJERÍA DE FOMENTO.

Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de octubre de 
2009, produciéndose a continuación las siguientes inten/enciones.

Por el Sr. Alcalde-presidente se expone que esto ya ha sido aprobado anteriormente, pero en el Registro 
alegan que en el acuerdo Plenario no se me faculta para la firma de la escritura. Creemos que no es necesario, 
pero vamos a hacerla rectificación de ese punto.
PRIMERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como sea preciso en derecho para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la formalización del acuerdo Plenario de fecha 27 de febrero de 2009, 
relativo a la cesión a FOMENTO EXTREMEÑO DE INFRAESTRUCTURAS INDUSTRIALES, del terreno de 
propiedad Municipal, de 207.940,70 rr? sito en la Dehesa Boyal, para la ejecución de un Polígono Industrial, en 
Herrera del Duque.
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como sea preciso en derecho para la finna de 
cuantos documentos sean necesarios para la fonnalización del acuerdo Plenario de fecha diez de noviembre de dos 
mil ocho, relativo a cesión de terreno de 8.000 m^ en la Dehesa Boyal a la Consejería de Fomento para la ubicación 
de una ITV.
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í f» . ASUNTOS URGENTES.
En este punto, por el Sr. Alcalde se propone decretar luto oficial por la muerte de D. José Gil Peña.
Leída la propuesta y sometida la urgencia a votación, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.
Toma la palabra el Sr. Carpió agradeciendo que se hayan adelantado ustedes con esta propuesta. Nosotros 

queríamos hacer referencia también a este asunto, ya que ha sido miembro de esta corporación durante mucho 
tiempo.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que agradecer al grupo Popular, la consideración que han tenido en 
este Pleno de no hacer intervenciones en ningún punto y trasladar la condolencia desde la Corporación y el pueblo a 
la familia de D. José Gil Peña. Que como se ha dicho, ha sido Concejal y Alcalde durante muchos años y ha 
trabajado mucho por este Pueblo.

No produciéndose más intervenciones y.
Como testimonio del dolor del pueblo de Herrera del Duque, ante el fallecimiento del Ex -  Alcalde, DON 

JOSÉ GIL PEÑA, el Pleno adopta por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto, el siguiente 
ACUERDO,

PRIMERO. Declarar luto oficial desde las O horas del día 31 hasta las 24 horas del día 2. del presente mes 
de noviembre durante los cuales las banderas, en todos los edificios municipales, ondearán a media asta.

SEGUNDO. Mostrar la condolenciá y solidaridad def Pleno de este Ayuntamiento y de todos los vecinos de 
Herrera del Duque a la familia del fallecido.

12^.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No
veintiuna he

Vendo
cinco

mí

DEL

tratar, por el Sr. Alcalde-Presic malizmo el acto, siendo las
n y  fecha expresados ut sup/^Se lo ̂ ¡^^6ní&^»<^taria  doy Fe.

SECRE1ARIA /0 ^
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11/09.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2009.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Henera del Duque, siendo las veinte horas del día veintiséis 
de noviembre de dos mil nueve.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Oixien del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que fíguran a continuaeión. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Uñares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DONPANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.

SECRETARIA
NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente fonna:

APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al treinta de octubre de dos mil nueve.
No manifestándose ningtjn reparo o reclamación, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.

2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

En primer lugar, pedir disculpas y justificar un poco la antelación de este Pleno, que como todos sabemos se vienen 
celebrando el último viernes de cada mes. El motivo de que lo hayamos anticipado a hoy jueves es que mañana 
vamos a tener la visita de la Vicepresidenta 2* y Consejera de Economía, y sobre esta hora va a tener un acto aquí 
con todos los empresarios del pueblo. Hemos intentado que se cambiara la agenda de la Vicepresidenta, pero ha 
sido imposible.

HPUTACION 
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CLASE 8°

Informar que esta semana hemos tenido la visita de la Consejera de Educación, primero tuvo lugar una reunión con 
nosotros en el Ayuntamiento, en la cual le expresamos algunas necesidades que entendemos que tiene nuestro 
pueblo desde el punto de vista educativo, y posteriormente hizo una visita al Instituto y a los Colegios de Herrera y 
Peloche. Seguramente, el colegio de Peleche va a ser el último año que esté abierto, porque en la actualidad son 
dos alumnos los que asisten al mismo. No solo es un problema desde el punto de vista económico, sino también 
educativo. Porque esos niños no se están relacionando, ni compartiendo muchas cosas con niños de su edad. 
Mañana, como ya he mencionado anteriormente tendremos la visita de la Vicepresidenta 2®, y animar a todos a que 
vengáis, será sobre las 19:30 de la tarde. Se va a hacer una presentación del proyecto del polígono, por parte de 
gente de “Feisa” y toda la gente que esté interesada en la compra de parcelas o informarse sobre este tema, es un 
buen momento para resolver esas dudas.
Anunciar también que dentro de este mes se ha realizado el estudio geotécnico del Convento. Esto es un paso 
previo al inicio del concurso de ideas que va a tener como objetivo la selección de un anteproyecto para la 
realización del proyecto en s i de la hospedería. Recordar, que se han aprobado los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la cual va una partida destinada a la construcción de las 4 hospederías previstas, 
entre la que se encuentra la de Herrera. Por lo que es previsible que para el año que viene comiencen las obras de 
construcción de la Hospedería.
También se está llevando a cabo el estudio geotécnico para la ejecución de la ITV, que también seguramente el año 
que viene tendrá lugar el inicio de las obras.
Asimismo, comunicar que se han iniciado las obras de construcción de la guardería y comedor para el colegio Fray 
Juan Herrera.
Se ha puesto en funcionamiento la nueva iluminación de la c/ Carretera de Peloche, y estamos bastante contentos 
de cómo ha quedado la avenida. También están prácticamente finalizadas las obras del Quinto Pino y adecuación 
de las Playas de Peloche.
El día 5 de diciembre va a tener lugar el aóto de entrega del tfofeo taurino de la Feria de Herrera.
Hacer público, aunque va como punto del Orden del Día, que se ha llegado a un acuerdo para la compra del Castillo. 
Es algo que venimos negociando prácticamente desde el inicio de la legislatura, y esta semana pasada hemos 
cerrado un acuerdo con el titular, en 40.000,00 euros. Le hemos pasado un compromiso por escrito y lo ha firmado. 
El siguiente paso es la firma del contrato. No sé si sabéis que una de las medidas que tiene la Junta de Extremadura 
es un Plan de Castillos, con el objetivo de revitalizar un poco la economía e invertir en patrimonio y recuperar 
muchas instalaciones de este tipo que teníamos prácticamente perdidas en la Región. En cuanto tengamos las 
escrituras se las pondremos a disposición de la Junta para que comiencen algún tipo de actuación. Recordar 
también que los accesos al Castillo van en el Plan de Caminos de Mancomunidad.
Recordar que ayer tuvimos un acto contra la violencia de género, con la celebración de una charla-coloquio. No 
hubo mucha asistencia de gente, nos hubiera gustado que hubiese más. y no solo mujeres, porque es un tema que 
afecta también a los hombres.

3“.- APROBACIÓN SI PROCEDE, PRORROGA CONTRATO APROVECHAMIENTO PASTOS EN LAS NAVAS Y 
DEHESA BOYAL, EJERCICIO 2009-2010.

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 25 de noviembre 
de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que como ya se dijo en Plenos anteriores, es intención de este 
equipo de gobierno regularizar la situación de los pastos, sobre todo de las Navas, que se trata de Monte Público, y 
se regula por una nonnativa especial. Se está preparando un Pliego de Condiciones por parte de Medio Ambiente y 
por este Ayuntamiento. Ya se hizo una prorroga en el mes de septiembre, que era cuando tocaba renovar los 
pastos, y vamos a hacer una nueva prónoga, por dos meses, porque no está temiinado el Pliego, y en diciembre no 
hay Pleno.

Interviene seguidamente el Sr. Baena, comentando que nosotros vamos a votar lo mismo que en la 
Comisión Plenaria, y solamente pedir al Gobierno que mantengan las reuniones que consideren necesarias con los 
ganaderos, para que el acuerdo al que se llegue sea bueno para todos.
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Toma la palabra, el Portavoz del Grvpo PSOE, Sr. Valadés, diciendo que es un tema que ya se ha puesto 
en conocimiento, se trata de un Pliego de Condiciones que es anacrónico, fuera de nonna, y hay que modifícarlo 
para acondicionarlo a la normativa vigente. Lógicamente, cualquier actuación se hará no solo bajo la supervisión de 
los técnicos sino con la consideración de los ganaderos. No olvidemos que no se trata de echar a nadie de las 
Navas, sino de ajustar los términos en los que están esos ganaderos en Las Navas y ajustarlo a la normativa 
vigente. Por lo tanto, vamos a apoyarlo.

El Sr. Alcalde-Presidente, expone que cuando tengamos el Pliego finalizado tendremos una reunión para 
presentárselo. Pero la verdad es que el Pliego que ha presentado Femando Camero es bastante completo y 
razonable. Prácticamente serán los mismos ganaderos los que se queden dentro de las navas y prácticamente 
dentro de los mismos lotes, pero creemos que debe ser más equitativo el reparto de hectáreas. La reunión va a ser 
informativa, sabemos que no a todo el mundo le va a gustar, pero es una decisión firme, ya que la idea de este 
Ayuntamiento es gobernar en beneficio de la mayoría y gestionar los recursos económicos y patrimoniales que tiene 
este Ayuntamiento de la manera más justa posible.

No produciéndose más intervenciones, y sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad de todos 
sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:
PRIMERO.- La prónvga del vigente contrato de aprovechamiento de pastos de “Las Navas" y la “Dehesa Boyal", 
por un periodo de dos meses a contar desde la aprobación del presente acuerdo, en los siguientes ténminos: 
“CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS

En la villa de Herrera del Duque, a. se reúnen:
De una parte limo. Ayuntamiento de Herrera del Duque y  en su nombre y  representación ei Sr. 

Alcalde, DON, como propietario de las fincas rústicas denominadas "DEHESA BOYAL”,
De otra parte DON/DOÑA mayor de edad, ganadero y vecino de Herrera del Duque, con domicilio en la C/ 

«DOMICILIO» y con D.N.I., n° «DNI».
Al objeto de ceder los aprovechamientos de pastos de las fincas antes mencionadas, de acuerdo con las 

siguientes condiciones:
1. - OBJETO: Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 

propiedad municipal, denominadas “DEHESA BOYAL”, durante el periodo comprendido entre el 30 de Septiembre 
de 2009 y el 29 de Noviembre del año 2009, y siempre que no se produzcan modificaciones en la fornia de 
aprovechamiento, como consecuencia de informes que realice la Junta de Extremadura y siempre con el consenso 
por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y Junta de Extremadura.

2. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS ONCE 
EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CENTIMOS DE EURO (12.511,94) como cuota a pagar por todos los ganaderos 
contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que inscribirá en el contrato 
administrativo que se fomialice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de recargo en la cuota, a 
los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justificadas que, en todo caso, deberán ser 
autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3. - El recuento no se realizará en.el período que corpprende el presente contrato, manteniéndose el número 
de cabezas de ganado recontadas en el anterior contrato excepto las bajas y altas solicitadas a lo largo de éste 
último.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de dos
meses.

5. - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y permanentemente se 
encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.

6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entraren la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autorice, a través 
de los correspondientes bandos.

8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y otro de cualquier raza con 
tanganillo).
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■vea a 6v n6tfiu« a j t««l̂ ¿̂ !cŵ rt 9b obtiq«\ Ve ovtta tH ^ lee v iíto  «onwva o w \ .eaicA ^ol ^  cnVnab

«b iu  ‘lup «X vW ^ tib^uaab anu aa g\a^ .'̂ ^buq a f^  aA obnom Va cboA a orv atip aomaáaa .avtermdVfb 
anaa «ti.)p ca^AMicxivr^ x «ooanbnooa «oeuioan aoVAfinobtnp x  i^'oxam  íA ab ovaRonoá na A«*na<Vae ea ovnaanavmnA
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9. - Al objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fíncas y de los pastos objeto de este 
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene 
efectuando de forma tradicional.

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, porcada 100 ovejas.
13. - El contrato se otorga a riesgo y ventura del adjudicatario, sin que este Ayuntamiento responda por 

imposibilidad de aprovechamiento, inclemencias meteorológicas, sequía, etc.
14. - El arrendatario está obligado a mantener en perfecto estado los cierres, portillos, abrevaderos y demás 

instalaciones en general, siendo a su cargo el mantenimiento y reparación de los desperfectos que puedan 
originarse, de forma que a la conclusión del arriendo se encuentren los pastos y sus instalaciones en perfectas 
condiciones de uso.

15. - El Ayuntamiento no se hace responsable por los daños y perjuicios que ocasionen o puedan sufrir el 
ganado que se encuentre pastando dentro de las fincas de propiedad municipal.

16. - Se encontrará exenta del aprovechamiento de pastos la parte del bien comunal Dehesa Boyal, la zona 
destinada al Polígono Industrial, asi como la zona verde adyacente.

ULTIMA.- La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de noviembre de 2009, enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y n° de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice.

CUENTA DE CAJA O BANCO: «BANCO»
RELACIÓN DE GANADO QUE SE INSCRIBE:

OVEJAS CABRAS CERDOS BURROS CABALLOS VACAS

«OVEJAS» «CABRAS_» «CERDOS» «BURROS» «CABALLO»

Y en prueba de conformidad firman el presente contrato los señores reunidos, en el Lugar y fecha indicados 
en el encabezado del presente contrato.

EL ALCALDE 
ANTE MI
LA SECRETARIA-INTERVENTORA.

EL GANADERO

CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS
En la villa de Herrera del Duque, a , se reúnen:
De una parte limo. Ayuntamiento de Herrera del Duque y  en su nombre y  representación el Sr. 

Alcalde, DON, como propietario de las fincas rústicas denominadas “DEHESA LAS NAVAS”,
De otra parte DON/DOÑA mayor de edad, ganadero y vecino de Herrera del Duque, con domicilio en la C/ 

«DOMICILIO» y con D.N.I., n°«DNh.
Al objeto de ceder los aprovechamientos de pastos de las fincas antes mencionadas, de acuerdo con las 

siguientes condiciones:
1.- OBJETO: Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 

propiedad municipal, denominadas “DEHESA LAS NAVAS", la cual queda divida en cuatro lotes: lote 1, lote 2, lote 3 
y lote 4. durante el periodo comprendido entre el 30 de Septiembre de 2009 y el 29 de Noviembre del año 2009, y 
siempm que no se produzcan modifícaciones en la fonva de aprovechamiento, como consecuencia de informes que 
realice la Junta de Extremadura y siempre con el consenso por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y 
Junta de Extremadura.
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2. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS ONCE 
EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CENTIMOS DE EURO (12.511,94) como cuota a pagar por todos los ganaderos 
contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que inscribirá en el contrato 
administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de recargo en la cuota, a 
los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justifícadas que, en todo caso, deberán ser 
autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3. - El recuento no se realizará en p l periodo que corrjprende el presente contrato, manteniéndose el número 
de cabezas de ganado recontadas en e¡ anterior contrato excepto las bajas y altas solicitadas a lo largo de éste 
último.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de dos
meses.

5. - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y pennanentemente se 
encuentm a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.

6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autorice, a través 
de los correspondientes bandos.

8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y otro de cualquier raza con 
tanganillo).

9. - Al objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fincas y de los pastos objeto de este 
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo así el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene 
efectuando de forma tradicional.

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de más de 1 Hectárea, porcada 100 ovejas.
13. - El contrato se otorga a riesgo y ventura del adjudicatario, sin que este Ayuntamiento responda por 

imposibilidad de aprovechamiento, inclemencias meteorológicas, sequía, etc.
14. - El arrendatario está obligado a mantener en perfecto estado los cierres, portillos, abrevaderos y demás 

instalaciones en general, siendo a su cargo el mantenimiento y reparación de los desperfectos que puedan 
originarse, de forma que a la conclusión del arriendo se encuentren los pastos y sus instalaciones en perfectas 
condiciones de uso.

15. - El Ayuntamiento no se hace responsable por los daños y perjuicios que ocasionen o puedan sufrir el 
ganado que se encuentre pastando dentro de las fincas de propiedad municipal.

16 - La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de .septiembre de 2009, enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y  n® de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice.

ULTIMA.- Con el objetivo de presen/arla densificación con encinas y otras ssp, recientemente realizada en 
el paraje de los Mesegales se debe limitarla entrada en dicho lugar a todo ganado diferente al ovino.

CUENTA DE CAJA O BANCO: «BANCO»
RELACIÓN DE GANADO QUE SE INSCRIBE:

OVEJAS CABRAS CERDOS BURROS CABALLOS VACAS LOTE

«OVEJAS» «CABRAS_» «CERDOS» «BURROS» «CABALLO» «VACAS» «LOTE»

19L(

de conformidad firman el presente contrato los señores reunidos, en el Lugar y fecha indicados 
[presente contrato.

EL GANADERO
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CLASE 8.‘

ANTE MI
LA s e c r e t a r ia -in t e r v e n t o r a :

4*.- APROBACION INCIAL, SI PROCEDE, REGLAMENTO MUNICIPAL DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CAMPO MUNICIPAL DE FUTBOL.

Por Secretaría se da lectura al Informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 25 de noviembre 
de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

El Sr. Alcalde-Presidente expone que como todos sabemos al principio de la legislatura se aprobó el 
Reglamento de Uso del Pabellón Polideportivo, en el cual se estableció una tasa de uso, la cual se hizo extensivo al 
Campo de Fútbol, y de lo que se trata es de regularla forma de uso del Campo Municipal.

Toma la palabra el Sr. Valadés, manifestando que este Reglamento va en la linea de informar a los 
usuarios de los derechos y obligaciones que tienen en el mantenimiento del Campo de Fútbol, no es un Reglamento 
restrictivo, sino que se trata de una norma que pretende preservar al máximo las instalaciones, y por lo tanto la 
vamos a apoyar.

No produciéndose más intervenciones,

Y dada cuenta del texto articulado del Proyecto de Reglamento Municipal de Uso y Funcionamiento del 
Campo Municipal de Fútbol, redactado por los Servicios Municipales, y visto el Informe jurídico emitido por la
Secretaria con fecha de 19 de noviembre de 2009, obrante en el expediente.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional el Reglamento Municipal de Uso y funcionamiento del Campo
Municipal de Fútbol, cuyo texto literal se transcribe seguidamente,
REGLAMENTO MUNICIPAL DE USO Y FUNCIONAMIENTO DEL CAMPO MUNICIPAL DE FUTBOL

1. DISPOSICIONES GENERALES
A r i. -1. El presente Reglamento se dicta en virtud de las competencias atribuidas a todo Municipio en el art.25.2.m 
de la Ley 7/85 de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local donde se incluyen actividades o 
instalaciones deportivas.
Art.- 2. El objeto del presente reglamento es, regular el funcionamiento y  utilización del Campo de Fútbol Municipal, 
en adelante, CFM, ubicado en el Polideportivo Municipal. Todo ello con la finalidad de fomentar el deporte y facilitar 
su práctica a todos los ciudadanos, como un servicio que socialmente, deben cubrir las Entidades Públicas y  lograr 
los siguientes beneficios:
Utilización racional y ordenada del CFM, garantizando a los ciudadanos, en igualdad de condiciones, el acceso a las 
instalaciones.
Aprovechamiento integral de los recursos disponibles, tanto materiales como humanos.
Coordinación de los esfuerzos y actividades.
Disminución de imprevistos.
Facilitar el control de las actividades.

2. TITULARIDAD Y GESTIÓN.
Art.- 3. El Campo Municipal de Fútbol es una instalación del Polideportivo Municipal de este Municipio, destinado a 
la práctica del fútbol y afecto al Servicio Público, cuya titularidad ostenta el Ayuntamiento de Herrera del Duque. Su 
terreno de juego es de césped sintético. Por lo taño, el CMF es un bien de dominio público, destinado esencialmente 
a los fines particulares del deporte.
Ari.- 4. Los servicios complementarios del mismo, a saber, son: campo de fútbol 11, dos campos de fútbol 7, pista 
de atíetismo, vestuarios de jugadores y árbitros y habitaciones varias para mantenimiento y otros.
Estos servicios complementarios tienen el mismo carácter público e idéntica titularidad para ser utilizadas en la 
forma y condiciones que aquí se determine.
Art.- 5. Cualquiera que sea la actividad que se desarrolle en el CMF, el Ayuntamiento de Herrera del Duque ejercerá 
la necesaria intervención administrativa, el control, la vigilancia y cuantas funciones impliquen ejercicio de autoridad 

^ m y sean de su competencia.
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3. COMPETENCIAS DEL PLENO, ALCALDE Y EMPLEADOS DEL CMF.
Art.’  6. Corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Herrera del Duque:
Aprobar, modificar o derogar este Reglamento.
Determinar los créditos anuales necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los planes 
de inversión y gastos corrientes en el CMF.
Fijar los precios públicos por la utilización del CMF.
Interpretar este Reglamento y resolverlas dudas que pueda plantear su aplicación.
Art.’  7. Corresponde al Alcalde o Concejal en quien delegue:
Dirigir, consen/ar el CMF y la organización de los servicios.
Coordinar la utilización de las instalaciones, así como programar las actividades deportivas en el término municipal. 
Fijar, motivadamente, el horario de utilización del CMF, así como el cierra exigido por vacaciones, reparaciones, 
haciéndolo público mediante bandos, sin prejuicio de la notifícación individualizada a los usuarios habituales. 
Inspección de las actividades, sancionando las infracciones de este Reglamento.
Fomentar el desarrollo de las actividades deportivas en el municipio de Herrera del Duque coordinando todos los 
esfuerzos e iniciativas que se realicen con una visión de conjunto, sin prejuicio de las facultades que corresponden a 
las entidades respectivas.
Art.- 8. Los empleados encargados del CMF tendrán las siguientes funciones:
La apertura y cierre del CMF, penmaneciendo en él en cumplimiento de sus funciones.
Cuidar de que las actividades en el interior del CMF se realicen con normalidad y cordialmente, en armonía con las 
normas reglamentarias y de régimen interior vigentes.
Velar por el buen orden, limpieza y adecuado uso de las instalaciones.
Procurar por la conservación y mantenimiento de las instalaciones, proponiendo las medidas adecuadas para el 
buen funcionamiento.
Atender las quejas, sugerencias y reclamaciones que se fomiules, transmitiéndolas, en su caso, Al Alcalde o 
Concejal delegado.
Mantener infomiado continuamente al Alcalde o Concejal Delegado de todo aquello que de relevancia ocurra en el 
CMF.
Cuantas otras funciones resulten de este Reglamento o le fueren encomendadas del Alcalde o Concejal delegado.

4. NORMAS GENERALES.
Art.’  9. Podrán ser usuarios del CMF de Herrera del Duque todas las personas individuales o grupos colectivos que 
lo soliciten, de acuerdo con el horario establecido al efecto, con preferencia para los vecinos de Herrera del Duque y 
previo abono de las tasas que se fíje en la Ordenanza Reguladora de Instalaciones Deportivas.
Art.- 10. Todos los usuarios poseen idénticos derechos al uso y disfrute de las instalaciones, ateniéndose al 
calendario y horario de uso que determine el Ayuntamiento.
Art.- 11. El Ayuntamiento de Herrera del Duque, se reserva el derecho de poder modifícar excepcionalmente los 
horarios siempre que haya causa suficiente para ello. Asi mismo, el Ayuntamiento de Herrera del Duque, podrán 
disponer de las instalaciones cuando lo requieran para algún acontecimiento de interés público.
Art.’  12. El Ayuntamiento, podrá acordar el cierre temporal de las instalaciones cuando se produzcan causas que lo 
justifiquen, haciendo público el alcance de la medida con la máxima antelación posible.
Art.’  13. El Ayuntamiento de Herrera del Duque no responderá de los prejuicios causados a los usuarios cuando se 
acuerde suspender temporalmente el servicio, siempre qué se cumpla el expuesto en los artículos anteriores.
A rt.-14. Las instalaciones se destinan a las siguientes prácticas:
Programa de Escuelas Municipales Deportivas.
Actividades diversas programadas por la Concejalía de Juventud y Deportes.
Actividad físico deportiva de colegios e institutos.
Grupos tócales: todos aquellos grupos o colectivos vecinales que deseen las instalaciones para la práctica deportiva. 
Actividades federadas de Clubes o entidades deportivas.
Sin menoscabo de lo anterior, también puede destinarse al desarrollo de espectáculos y eventos deportivos y 
culturales, y cualquier otro tipo de actividades compatibles con las características técnicas de las diferentes 
dotaciones.
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5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS.
A rt.-15. Es usuario del CMF de Herrera del Duque la persona que disfruta de los sen/icios del mismo previo abono 
de los mismos. También se considera usuario a la persona perteneciente a una entidad organizada o al particular 
que disfnita de horas de uso de las instalaciones mencionadas.
A rt.-16. Todos los usuarios tienen los mismos derechos que se concretan en los siguientes:
Usar para su disfrute todos los servicios del CMF de Herrera del Duque, ateniéndose al calendario, horario y 
normativa que determine la Junta de Gobierno Local.
Exigir a la Junta de Gobierno Local el estudio de cuantas sugerencias o quejas se presenten.
Exigir a la Junta de Gobierno Local el cumplimiento de cuanto se dispone en este reglamento.
Presentar descargo de los expedientes disciplinarios que se formulen, así como recurrir en tiempo y forma previstos 
ante los acuerdos de la Junta de Gobierno Local.
Art.- 17. Todos los usuarios están obligados, en el interior del recinto, al cumplimiento de las normas que en este 
reglamento se establecen. Dicho cumplimiento de las normas puede ser exigido a todos los usuarios por los 
empleados del CMF de Herrera del Duque, personas autorizadas para amonestar y hacer cumplir directamente las 
normas. Los usuarios están, específicamente, obligados a:
Pagar los daños y prejuicios producidos voluntariamente o por un mal uso de las instalaciones que integran el CMF y 
sus equipamientos deportivos. En caso de tratarse de una entidad será ésta quien responda de los actos de los 
deportistas.
Respetar los horarios de funcionamiento del CMF atendiendo a las indicaciones de los empleados en este sentido. 
Utilizar calzado adecuado. En ningún caso, se permitirá el uso de botas con tacos de aluminio.
Las entidades con cesión o alquiler del CMF sólo pueden permitir el disfmte de los miembros de pleno derecho de 
esa entidad. En caso contrario, serán responsables a todos los efectos; pudiendo incluso la Junta de Gobierno Local 
solicitar la reversión de la cesión o alquiler concedidos.

6. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS
A rt.-18. El CMF es de acceso libre para ios ciudadanos sin otra limitación que el pago de la tasa correspondiente 
por utilizarlas y las propias de la naturaleza de la instalación dentro del horario establecido.
A rt.-19. Está totalmente prohibido la entrada de animales al recinto, excepto perros gulas.
Art.- 20. Está totalmente prohibido arrojar objetos, restos de alimentos (pipas), colillas,... al suelo dentro del recinto 
del CMF.
Art.- 21. Está totalmente pmhibido utilizar el terreno de juego en los descansos de los eventos deportivos por parte 
del público asistente.
Art.- 22. Cualquier persona no participante en la actividad deportiva, aunque sea familiar o amigo de los deportistas, 
no podrá entrar en los vestuarios ni en el terreno de juego; a excepción de que se trate de deportistas con algún tipo 
de disminución física o psíquica.

7. RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
Art.- 23. Corresponde al Alcalde-Presidente, o Concejal en quien delegue, la adopción de medidas disciplinarias 
para con los usuarios, con el objeto de salvaguardar el cumplimiento de este Reglamento y los bienes municipales 
situados dentro de la instalación.
Art.- 24. Los empleados del CMF están facultados para amonestar verbalmente e incluso expulsar del mismo a los 
usuarios, cuando estos hagan caso omiso de las amonestaciones verbales, al margen de la posterior sanción que se 
le pueda imponer al infractor.
Art.- 25. La fórmula empleada para llegara la sanción será la siguiente:
El incumplimiento de cualquiera de las normas establecidas en el presente Reglamento podrá conllevarla expulsión 
preventiva de la instalación.
Posteriormente el Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue, previo informe del Concejal de Deportes, emitirá 
notifícación de la sanción al infractor.
Por último, una vez ejecutada la sanción y comprobado su cumplimiento, el infractor volverá a ser usuario de la 
instalación.
Art.- 26. Las faltas se clasificarán en:
Faltas leves.
Faltas graves.
Faltas muy graves.
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a) Serán faltas leves:
El arrojo de objetos, restos de alimentos, pipas, colillas,... que pueden tenninaren el terreno de Juego.
La entrada de animales, excepto perros guía.
La entrada de bicicletas, y/o vehículos motorizados, excepto los de las fuerzas de Seguridad, al terreno de Juego y a 
la pista de atletismo.
En general, el incumplimiento de cualquiera de las normas establecidas en el presente reglamento, salvo las que 
específicamente se detallan como faltas graves o muy graves.

b) Serán faltas graves:
El uso de botas con tacos de aluminio o cualquier otro calzado no adecuado que pueda dañar el terreno de Juego.
La reiteración de tres faltas leves.
El hurto de material deportivo o algún elemento propio de la instalación.
La desobediencia a los empleados del CMF.
Cualquier incumplimiento que se considere pueda afectar a la seguridad de otros usuarios o del mismo infractor.
El deterioro de cualquier bien mueble o inmueble de la instalación.
Cualquier acción u omisión que provoque grave alteración del orden dentro de la instalación.

c) Serán faltas muy graves:
La reiteración de tres faltas graves.
Aquellas faltas graves que se consideren tengan especial trascendencia para la convivencia, orden y seguridad de la 
instalación.
Art.- 27. Las faltas leves conllevarán una sanción de privación temporal del uso de las instalaciones que oscilará 
entre 3 y 5 días, empezando a contar desde el día de la infracción. Estas sanciones podrán ser aplicadas 
vertalmente por los empleados del CMF.
Art.- 28. Las faltas graves conllevarán una sanción de privación temporal del uso de la instalación que oscilará entre 
15 días y 1 mes. Estas sanciones se determinarán por parte de la Junta de Gobierno Local, aunque el empleado 
puede suspender del uso de la instalación al infractor como medida cautelar.
Art.- 29. Las faltas muy graves conllevarán una sanción de privación del uso de la instalación que oscilará entre 1 
mes y la privación definitiva. Estas sanciones se determinarán por parte de la Junta de Gobierno Local, aunque el 
empleado puede suspender del uso de la instalación al infractor como medida cautelar.
Art.- 30. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses. 
Art.- 31. Contra las resoluciones que se dicten cabrá interponer los recursos prevenidos con carácter general en la 
legislación vigente.
Art.- 32. La normativa aplicable al régimen disciplinario se regulará por lo establecido en el titulo IX “De la potestad 
sancionadora" de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Púbicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Disposición Final.

8. SOLICITUDES Y RESERVAS.
Art.- 33. Las entidades, grupos o personas interesadas en realizar actividades regladas (ligas, campeonatos,...) o no 
regladas deberán presentar una solicitud por temporada dirigida al Alcalde-Presidente.
Art.- 34. La concesión o denegación de la cesión será facultad por el Alcalde-Presidente o Concejal en quien 
delegue, previo infomne del concejal de deporíes, quién acordará la cesión gratuita, subvencionada o mediante 
alquiler en atención a las característicaé de la actividad y a lo recogido en la Ordenanza Reguladora de las 
Instalaciones deportivas.
Art.- 35. Siempre que el CMF no esté ocupado por ¡as Actividades propias del Ayuntamiento o por aquellas de 
entidades a las que se les ha hecho cesión o alquiler del CMF; cualquier persona o grupo podrá hacer reserva de la 
instalación para su uso y disfnjte, previo pago de la reserva, en las dependencias habilitadas al efecto en el CMF. 
Los usuarios deberán presentar el resguardo de la cantidad abonada al empleado del CMF para poder hacer uso de 
las instalaciones.
Art.- 36. Las reservas para atender las demandas de alquiler se realizarán en el CMF, de fomna presencial con un 
máximo de 48 horas de antelación. Un usuario podrá como máximo utilizar dos horas de reserva semanales del 
CMF.
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nabjp $\» Mfaofio:} p «tnetotiwri’̂ -tiateaA te la b  batetMü 6te« tteteoo te ab <teteao«mte> o fti b t ‘ .teA
tettebMfi & «b»abte(va^:bwa Abaten «teasaa te ^tebioaa rvteup .Mteteiab ab teiiiKmc» \£te « m M .  oteáis Ate^ateb ‘ 
«te ab- teMMteQ«$^ «xwim two te <« abteaaav oL«i^|‘:tN^MtCte te ^  W cftahátea^ «te a r¿c««te aa teM;Ae'

\  .8te#»cte> éte>c«?«iÉrtate
ab «teteupe ^  a tertetemifi^íA teb astecbt^ aababWiteA sñi wx  ̂obwaaaD ^a a  on te  aup aiqmteS > itA  
te bb tertaur^ \aaad a a ra w ^  ̂ teutpiaiio ite> ‘atetóte b  eiteart bA ate «a aup uk  a sabte^cie

te fte teotea te M yti6tetei »*>fitei«e*teb 2te ae te n a m  te «b osgaa teníate .« M ^ x o tu  i»  ««tetteteteatete 
te»tea&te«te^^teK^Ma teb obateqma te «banobA iteoiteac» te «b oiMtuQsai teteltw airK i rteiabtei aQb«teu aoJi

'  «aaateteteate«te
m  «eo iteem ean am ite «b .teAD te «a iteusiíteai a& \ateipte ab «abnaftteb ete«textate Bteq «e^^\aMn « a i t t  «üA  
teb «teefUKwa 9svu^  «b ««tort aob '\ateSu onibibm oif«oá b'Aioq abaúéa te i .nte&tesAna éb «^hoil bb «b onáteMb

Pino

fe»

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

m m u m ¿ i.
Jila:.



CLASE 8 “

0,03' 0L1209758

\

Art.- 37. La reserva quedará sin efecto y no dará derecho a devolución del precio pagado si no se hace uso de la 
instalación en los primeros treinta minutos, y podrá ser utilizada por otro usuario previo pago del precio 
correspondiente.
Art.- 38. Una vez realizada la reserva y haber abonado el importe, no se podrá anularla misma. En el caso de no 
poder utilizar la instalación por inclemencias climatológicas o por causas ajenas al usuario, se podrá solicitar la 
devolución del importe o bien solicitar una nueva reserva sin cargo alguno en los 15 días siguientes y siempre que 
exista disponibilidad horaria en el CMF.
DISPOSICIONES FINALES
Art.- 39 La promulgación futura de normas de rango superior a este Reglamento que afecten a materias del mismo, 
determinará la aplicación automática de aquellas con independencia de la posterior adaptación del Reglamento en lo 
que fuere necesario.
Art.- 40. La aplicación e interpretación del presente Reglamento corresponde al Ayuntamiento de Herrera del Duque 
dentro del ejercicio de sus competencias, sin prejuicio de las facultades revisores de la jurisdicción contenciosa- 
administrativa.

La presente Ordenanza entrará en vigor y será de aplicación a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.
SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de 30 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación de este acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia y fijación de Edicto en el Tablón de Anuncios este Ayuntamiento.

TERCERO.- En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, el Reglamento se considerará aprobado 
defínitivamente de forma automática, debiendo publicarse el texto íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la 
Provincia y dar traslado del acuerdo y del texto defínitivo del Reglamento a la Delegación del Gobierno y al órgano 
conespondiente de la Comunidad Autónoma, para su conocimiento y efectos oportunos.

5®;- ADQUISICIÓN DE INMUEBLE DENOMINADO "CASTILLO DE HERRERA DEL DUQUE".
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 25 de noviembre 

de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:
Por el Sr. Alcalde-Presidente como ya he adelantado antes en informes de Alcaldía, se va a proceder a la 

adquisición del Castillo de Herrera. No era necesario que pasara por Pleno, puesto que por la cantidad económica 
de la que estamos hablando, hubiera sido competencia de Alcaldía.

Pero consideramos que es un asunto lo suficientemente importante y relevante como para que se apruebe 
por el órgano corporativo, ya que este tema se ha tratado en muchos Plenos y darte también la palabra al Grupo 
Popular para que sea copartícipe y conocedor de esta compra. Ya he explicado cuales han sido las condiciones y la 
forma en quese ha procedido a la negociación, y bueno, esperar a que se finalicen los trámites y poner a disposición 
de la Junta el Castillo. Yo se que ha sido voluntad de casi todos los Alcaldes su recuperación y por las pretensiones 
económicas del dueño ha sido imposible. Pero le hice ver que no estaba cumpliendo con sus obligaciones de 
mantenimiento y que estábamos dispuestos a iniciar un procedimiento expropiatorio. Ante un expediente 
expropiatorio que nos puede llevar dos o tres años, y 40.000,00 euros, creemos que la oferta es razonable y por eso 
acepte la oferta.

Interviene el Sr. Baena manifestando que el Castillo se ha intentado comprar en ocasiones anteriores, y que 
por circunstancias económicas, no se pudo adquirir. El precio, la verdad, me parece un poco excesivo, pero está 
bien que el Castillo vuelva a donde nunca debió salir, a patrimonio del pueblo de Herrera.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Valadés exponiendo que aplaudimos y nos felicitamos todos, porque 
era un anhelo de los vecinos de este pueblo y no solo un planteamiento programático del Partido Socialista. Sobre 
si fue caro, yo creo que se ha llegado a un acuerdo razonable sobre todo vista la situación inicial de la que partimos. 
Cuando empezamos las negociaciones, en ningún momento se habló de 40.000,00 euros, se hablaba de bastante 
más.

Id ipu ta c io n
DE BADAJOZ

lO



e a v e o s í J O i r .

\

‘ .8 3 8 A J 3

al « * Q«j *;t8á «e <3«MS a b a ^  o b e ^  Vsb núbUtovab « ofbmab inab on \  t íM ^  mt tntíowp av^aacn »J ,xe - jfA  
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Esta compra, no es solo la compra del Castillo, sino planteado dentro del marco de mejoras que está 
haciendo la Junta de Extremadura para reforma y mantenimiento del Patrimonio extremeño. Y creemos que es un 
precio razonable y sobre todo beneficioso, porque estábamos intentando adquirirlo lo antes posible, para que la 
Junta de Extremadura comience las refonnas.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA:
PRIMERO.- La adquisición del inmueble denominado “Castillo de Herrera del Duque" (finca registral n® 2030), sito en 
el Paraje “Cerro del Castillo", de este Término Municipal, con una superficie de mil seiscientos metros cuadrados, 
propiedad de D. Damián Martínez Martines y Doña Teresa hiuerias Muñoz, por un importe total de 40.000,00 euros 
(CUARENTA MIL EUROS).
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como sea preciso en derecho, para la firma de 
cuantos documentos resulten necesarios para la formalización del presente acuerdo.

6®.- AUTORIZACIÓN JUNTA DE EXTREMADURA OCUPACIÓN MONTE PÚBLICO PARA COMPLEJO 
TURÍSTICO.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria de 25 de noviembre 
de 2009, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de una de las obras que va a realizar por parte de la 
Junta de Extremadura en colaboración con “La Caixa", ubicada en una finca que tiene el Ayuntamiento de Herrera 
del Duque, en Término Municipal de Helechosa. En consecuencia, para que el Ayuntamiento de Helechosa pueda 
concederla Licencia de obra, necesita el permiso de ocupación por parte del Ayuntamiento de Herrera del Duque.

Interviene el Sr. Baena comentando que proyectos como este son fundamentales para el desarrollo turístico 
de la zona y que llevará en gran parte a la creación de puestos de trabajo y ojala vengan mas proyectos como este.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Valadés, diciendo que es un asunto que data ya de algunos años, 
donde “La caixa" con la obra social, invirtió 3 millones de euros, de los cuales, dos actuaciones están muy 
relacionadas con nuestro Municipio, una Helechosa y otra aquí, y estamos hablando de que nos pueden tocar en 
terreno nuestro aproximadamente un millón dos cientos mil euros. Creemos que es una inversión interesante porque 
pone en valor algo que creemos que la Junta ha descubierto tarde, porque el Patrimonio que tenemos en nuestro 
entorno debería haberse explotado, pero nunca es tarde. Es un pilar importante para que la Junta posteriormente 
siga invirtiendo y amplié estas instalaciones que inicialmente se van a acometer.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Infomiar favorablemente la ocupación en el Monte de Utilidad Pública n° 9 (Reserva Regional del 
ajara), propiedad del Ayuntamiento de Herrera del Duque en Término Municipal de Helechosa de los Montes, para 
la ejecución del proyecto denominado “Puesta en valor de los recursos de la Reserva Regional de caza del Cijara", 
cuyo promotores la empresa GEBIDEXSA S.A.U.
SEGUNDO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta 
de Extremadura, a efectos de solicitud del correspondiente permiso de ocupación.
T .- ASUNTOS URGENTES

Por el Sr. Alcalde-Presidente se presenta como asunto urgente una moción contra la violencia de género.
Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto.
A continuación se procede a !a lectura de la Moción por la Sra. Marchena (se ajunta la misma como Anexo 

a este acta).
Sometida la Moci^  a votación, es aprobada por unanimidad de todgsJdsTñiernSro^ presentes en el acto. 

8“.- RUEGOS Y PRpBÜNTAS
No se m^rffiesta ningún ruSgo o pregunta.

Nc/ existie 
veintiuna doras

mtos áue tratar, por el Sr. Alcald^-Pr 
3/nCffeo!^ elllugary fecha expresado^ut.

[a por^alizado el acto, siendo las 
mo Secretaria doy Fe.
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1/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 29 DE ENERO DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día 
veintinueve de enero de dos mil nueve.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Liñares 
Limeros.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.

SECRETARIA
NOELIA LIÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

r . -  APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por Presidencia se pmgunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 
formular a las actas de las sesiones anteriores, correspondientes al pleno ordinario de veintiséis de noviembre y 
extraordinario de veintitrés de diciembre de dos mil nueve.

Solicita la palabra el Sr. Carpió manifestando que en este punto se va abstener, puesto que no he asistido a 
ninguno de los dos Plenos.

No manifestándose ninguna observación más. es aprobada por nueve votos a favor y la abstención del Sr.
Carpió.
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2°.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDIA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

Recordar, en primer lugar, que en el mes de diciembre, no hubo Pleno ordinario, como viene siendo habitual, pero si 
se celebró, prácticamente por vía de urgencia, un Pleno extraordinario el día 23 de diciembre. Uno de los motivos 
era la celebración de los proyectos del Plan E y la modificación de un acuerdo Plenario de la cesión de los terrenos 
del Polígono Industrial. Recordar que la aportación que nos ha hecho el gobierno central a través de este fondo 
asciende a 397.403 euros, y se van a destinar a la mejora de las calles Rodrigo Foronda, Poderoso, Hernando 
Herrera y Femando Calderón. Y nos reservamos unos 29.000 euros para uno de nuestros compromisos electorales, 
que era la creación de una red Wi-fi.
Reseñar que este año, en la celebración del Patrón de Peleche, San Antón, hemos podido estrenar el nuevo espacio 
sociocultural de Peleche, el conocido como “Quinto Pino", que gracias a los trabajadores del Ayuntamiento, al 
Concejal de obras y al aparejador, hemos podido celebrado ahí. Estamos muy satisfechos de como ha quedado. 
Informar que hemos recibido por parte de Diputación, a través de un Convenio, una subvención, por importe de 
6.000 euros, para realizar un Plan de Igualdad en el Ayuntamiento. Ha sido realizada ya la contratación, y se ha 
adjudicado a una asociación de mujeres. Tienen un plazo de un año para redactar este plan, que poco a poco 
iremos poniendo en marcha en este Ayuntamiento.
El día 27 hemos recibido la visita de la gerente del SEPAD de la zona de Don Benito- Villanueva, para la 
construcción del centro de día en nuestra localidad. Era otro de los compromisos que teníamos y va a ser una 
realidad. Como ya dije, nos ha visitado este miércoles con unos técnicos de la Consejería, para hacer los primeros 
estudios. La idea es que dentro de este mismo año, después de la redacción del proyecto y la licitación de la obra, 
empiece su ejecución
Informar que el Ministerio de fomento, en nota de prensa, publicó, el día 26 de este mes, la adjudicación del estudio 
informativo de la N-502, que va desde Talavera de la Reina a Almadén. En esta nota de prensa se comunica que se 
ha adjudicado por importe de 741.000,00 euros. Se han comprometido no solo a ejecutarla vía rápida sino también 
en prolongaron acceso hasta la A-43.
Para finalizar, he mantenido una reunión con el Director General de Promoción Cultural, para tratar el tema del 
equipamiento del Palacio de la Cultura. Prácticamente se están ultimando las obras del edificio, se va a empezar la 
urbanización de la plaza y teníamos pendiente la dotación del equipamiento. Hemos llegado a un principio de 
acuerdo, por lo el que se nos da una subvención de 300.000 euros.

3®.- APROBACIÓN SI PROCEDE, PLIEGO CONTRATO APROVECHAMIENTO PASTOS EN LAS NAVAS Y 
DEHESA BOYAL, EJERCICIO 2009-2010.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de enero de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,

Interviene seguidamente el Sr. Carpió, manifestando que en este punto, como se habló en la Comisión 
Plenaria, la parte más preocupante es el acuerdo de la mayoría de los ganaderos que actualmente están allí en las 
navas. Por lo que hemos estado hablando se han mantenido reuniones con ellos y la mayoría de ellos han accedido 
a este Pliego. Por lo que por nuestra parte, si la mayoría de los ganaderos están de acuerdo, nosotros no vamos a 
poner impedimento ninguno para que esto se regularice de una vez por todas. Simplemente hacer mención a lo que 
creo que es un error en el apartado de duración del contrato, que pone que finaliza el 31 de octubre de 2010. Esto 
no se corresponde con un año sino que sería un año y un mes. Debería ser hasta el 29 de septiembre.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se comenta que se revisará ese punto.
Toma la palabra, el Portavoz del Grupo PSOE, Sr. Valadés, diciendo que como hemos mencionado en 

Plenos anteriores, se trata de un Pliego que data de muchos años, que es prácticamente anacrónico en su 
regulación y desde hace tres o cuatro meses venimos teniendo contacto tanto con los responsables técnicos del 
Monte como con los ganaderos para llegar un consenso. Desde la Alcaldía se ha informado de los criterios que 
regulaban este nuevo Pliego, y están de acuerdo. Por lo tanto, se ha hecho no solo con asesoramiento técnico sino 
también con la aprobación de los ganaderos, y por lo tanto lo vamos a apoyar.
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No produciéndose más intervenciones, y sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad de todos 
sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:
Primero.- Prestar aprobación al pliego clausulas administrativas particulares y pliego de condiciones que ha de regir 
la adjudicación del aprovechamiento de pastos en el monte perteneciente al Ayuntamiento de Herrera del Duque 
“Las Navas y Puerto Lobo" MUP n° 9 del Catálogo de la provincia de Badajoz, en los siguientes términos,
“PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE PERTENECIENTE AL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL 
DUQUE “LAS NAVAS Y PUERTO LOBO” MUP N" 9 DEL CATALOGO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

1 “.-OBJETO DEL CONTRATO.
Constituye el objeto del contrato la ejecución del aprovechamiento del monte de utilidad pública 

denominado “Las Navas y Puerto Lobo", por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, sujeto a varios criterios.
Las características del monte de utilidad pública son las descritas en el Pliego de Condiciones Técnicas 

Particulares.
Las características del aprovechamiento son las siguientes:

Superficie Del Lote: 2.332,00 has., de ellas 2.017 dedicadas al aprovechamiento ganadero.
N“ de Sublotes en los que se dividirá el Aprovechamiento Anual: 11
La superficie e infraestructura de cada Lote aparece en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.
2“.-RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

Este contrato se regirá en cuanto a su preparación y adjudicación por lo establecido en el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y, para lo no previsto en él, serán de aplicación la Ley 43/2003, de 21 
noviembre 2003, de Montes, el RD 1372/1986, de 13 junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, la Ley 30/2007 de 30 octubre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, y el RD 
1098/2001. de 12 octubre 2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Asimismo, será de aplicación el RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP 
y las demás disposiciones que regulan la contratación administrativa del Estado, y las dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el marco de sus respectivas competencias.
Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:
El Pliego De Condiciones Técnicas Particulares.

3“.-PR0CEDIMIENT0 DE ADJUDICACIÓN.
El procedimiento será abierto, con pluralidad de criterios, por lo que la adjudicación se efectuará a favor del 

licitador que presente la oferta que en su conjunto sea más ventajosa.
4“.-TIP0 DE LICITACIÓN.

El importe del tipo de licitación se fija al alza en los siguientes importes:
-SUBLOTE N“ 1, 2.513,96 euros.
-SUBLOTE N° 2, 2.150,55 euros.
-SUBLOTE N“ 3, 4.628,25 euros.
-SUBLOTE N“ 4, 4.682,70 euros.
-SUBLOTE N“ 5, 2.999,11 euros.
-SUBLOTE N“ 6, 6.588,45 euros.
-SUBLOTE N“ 7, 5.768,64euros.
-SUBLOTE N“ 8, 6.947,82 euros.
-SUBLOTE 9, 6.089,33 euros.
-SUBLOTE N“ 10, 6.618,40 euros.
-SUBLOTE N“ 11, 2.225,27 euros.
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CLASE 8.̂

5^.-DURACIÓN DEL CONTRATO.
El aprovechamiento se adjudica por año ganadero, iniciándose el remate el día 30 de septiembre y 

finalizándose el 29 de septiembre de 2010 (prorrogable anualmente hasta un máximo de 4 años).
El presente pliego será de aplicación al año ganadero 2009/2010, siendo deducidles las cuantías, que por 

este concepto, hayan entregado los ganaderos sometidos al anterior régimen de adjudicación.
6\-CAPACIDAD.

Podrán presentar proposiciones, las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
capacidad para contratar en los términos previstos en el articulo 43 de la Ley 30/2007 de 30 octubre 2007, de 
Contratos del Sector Público y que no se encuentren incluidos en los supuestos de prohibición recogidos en el 
articulo 49 de dicha Ley.

Los licitadores deberán estar al corriente de pago con la Seguridad Social en el Régimen Especial Agrario, 
sin que se perciba ningún subsidio, ni se esté en consecuencia, dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas por algún concepto; asimismo, será imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento 
de toda deuda con el Ayuntamiento de Herrera del Duque.
7^.-GARANTÍA.

Se exigirá una garantía definitiva equivalente al 5% del importe de adjudicación.
8^-PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Herrera del Duque, dentro del plazo de quince dias 
contados a partir del dia siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cada lidiador solo podrá presentar proposición por un solo subióte.

Cuando las proposiciones se envien por correo o por algún otro de los medios previstos en el artículo 38.4 
artículo.38.4 Ley 30/1992 de 26 noviembre 1992de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el licitador deberá justificar la fecha y hora de 
la presentación del envío y anunciar al órgano de contratación, dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de 
presentación, la remisión de la oferta mediante fax o telegrama en el que se consigne el titulo completo del contrato 
y el nombre del licitador. La acreditación de la recepción del referido fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en ei mismo por el Secretario Municipal.
9“.-CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones se presentarán en un único sobre con la siguiente inscripción: PROCEDIMIENTO 
ABIERTO PARA ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE PERTENECIENTE AL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE “LAS NAVAS Y PUERTO LOBO" MUP W® 9 DEL CATALOGO DE 
LA PROVINCIA DE BADAJOZ, SUBLOTE N^.....

Este sobre contendrá, a su vez, dos sobres, cerrados y firmados por el licitador. haciendo constar en cada 
uno de ellos el nombre del licitador y la denominación siguiente:
- Sobre A: “Documentación Administrativa".
- Sobre B: “Propuesta Económica".

Los documentos incluidos en el sobre A deberán ser originales o copias autentificadas, y se relacionarán en 
documento aparte a modo de índice.

La relación de los documentos que deberán introducirse son los siguientes:
SOBREA
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
1. - D.N.I. o Documento que acredite la personalidad jurídica del licitador, yen el caso de actuaren representación de 
otra persona o entidad, poder bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento.
2. - Documentos de acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional por cualquiera de los 
medios establecidos en los artículos 64 y ss. de la Ley 30/2007 de 30 octubre 2007
3. - Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar, enumeradas en el 49 Ley 
30/2007 de 30 octubre 2007.
4. - Certificado de esteral corriente del pago de Impuestos y de obligaciones sociales.
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SOBREB
PROPUESTA ECONÓMICA

Este sobre contendrá únicamente una sola proposición económica formulada conforme al siguiente modelo: 
Modelo de Proposición.
”D .____, con domicilio en___ . y DNI n. ®____ . [en nombre propio] /  [o en representación de____ ], enterado de la
convocatoria de la subasta pública por procedimiento abierto para la enajenación del aprovechamiento del monte de
utilidad pública denominado v consistente en____, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n.°___ , de fecha
____. tomo parte en la misma comprometiéndome a abonar por el aprovechamiento objeto de la enajenación la
cantidad d e ____. (letra y número), de conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas que acepto
íntegramente. Lugar, fecha y fínma”
Asimismo, contendrá la documentación relativa a acreditarlos otros criterios de adjudicación.
10“ - MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes miembros:
-Presidente:
- El Alcalde-Presidente o miembro de la Corporación en quien delegue.
-Vocales:
- Dos Concejales de la Corporación.
- El Secretario de la Coqyoración.
- El Técnico Municipal.
- Secretario de la Mesa:
- Un funcionario de la Corporación actuará como Secretario de la Mesa.

La Mesa de Contratación se constituirá a las 12 horas del quinto día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo señalado para la presentación de proposiciones, y califícará previamente los documentos presentados en el 
Sobre A. ordenando el Presidente la apertura de los sobres y certificando el Secretario la relación de documentos 
que figuren en cada uno de ellos. La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días 
hábiles para que el licitador subsane los defectos u omisiones observados en la documentación presentada.

Seguidamente la Mesa de Contratación se reunirá en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento para dar a 
conocer el resultado de la calificación de la documentación y para realizar el acto público de apertura de las 
proposiciones contenidas en los Sobres B. Terminado el acto anterior, se levantará el Acta correspondiente y se 
elevará la propuesta de adjudicación al órgano competente.
11.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
Mejor Oferta económica: 20 puntos a la oferta de mayor valor de todas las presentadas y el resto proporcionalmente 
a su valoración.
Mejoras a realizar en el subióte correspondiente hasta 10 puntos, a la mejora de mayor valor de todas las 
presentadas y el resto proporcionalmente a su valoración.
Por haber realizado explotaciones similares dentro de la misma finca, 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 10 
puntos.
12\-ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada en la que se 
concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato y se publicará conforme a lo establecido en los artículos 42 
y 135.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberá presentar la siguiente 
documentación: ^
Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que incluirá además la certificación de 

hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Resguardo de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía complementaria exigida. Cuando así se admita en 

dicho Cuadro de características, la constitución de estas garantías podrá acreditarse por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.
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Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el articulo 53.2 de la Ley, la documentación acreditativa 
de que el adjudicatario dispone de los medios materiales y personales que especifícamente deba adscribir a la ejecución 
del contrato. La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución motivada dentro de los cinco 
dias hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo establecido en el articulo 135.4, párrafo primero.

Cuando los lidiadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, ia escritura de constitución deberá 
aportarse antes de la fomialización del contrato. Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de 
seguro, antes de la formalización del contrato, deberá aportarse la póliza correspondiente. En el plazo de quince dias 
desde la notifícación de la adjudicación, el adjudicatario deberá presentar resguardo acreditativo de haber constituido 
fianza definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación y abonar el importe de la adjudicación, para proceder a la 
formalización del correspondiente contrato en documento administrativo.

13. ’ .RÉGIMEN DE PAGOS. El adjudicatario deberá realizar el pago íntegro del Contrato con anterioridad a la 
realización de las certificaciones de adjudicación de parcelas de aprovechamiento.
El abono de la adjudicación se realizará como sigue:

A) El 85% del importe de adjudicación se abonará a la firma del contrato,
B) El 15% del mismo, en concepto de fondo de mejora, que el Ayuntamiento dispondrá para las obras de conservación 

y mejora del monte y que se ejecuta por parte de la Dirección General de Medio Natural, a petición del Ayuntamiento 
o por parte del Ayuntamiento, previa consulta a la Dirección General del Medio Natural.

En caso de prórroga del contrato, se abonará el importe correspondiente, entre el 25 y 29 de septiembre de 
cada año. En este caso, el importe a abonar será, el importe de adjudicación incrementado confonne al IPC del año 
correspondiente.
14. - CONDICIONES ESPECÍFICAS

Además de las determinadas en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, especiñcar que cualquier 
cambio de titularidad en el aprovechamiento, deberá ser autorizado por el Ayuntamiento, previa tramitación del 
correspondiente expediente. “
Segundo.- Iniciar el correspondiente expediente de contratación y adjudicar el contrato de aprovechamiento en las 
“Las Navas y Puerto Lobo” por procedimiento abierto con pluralidad de criterios.
Tercero.- Prestar aprobación al contrato de aprovechamiento de pastos correspondiente a la finca rustica, propiedad 
del Ayuntamiento de Herrera del Duque, denominada “Dehesa Boyal", con arreglo al siguiente modelo y condiciones.

CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS

En la villa de Herrera del Duque, a , se reúnen:
De una parte limo. Ayuntamiento de Herrera del Duque y  en su nombre y  representación el Sr. 

Alcalde, DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, como propietario de las fincas rústicas denominadas 
“DEHESA BOYAL".

De otra parte DON/DOÑA «NOMBRE» mayor de edad, ganadero y vecino de Herrera del Duque, con 
domicilio en la C/ «DOMICILIO» y con D.N.I., n° «DNI».

Al objeto de ceder los aprovechamientos de pastos de las fincas antes mencionadas, de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

1. - OBJETO: Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 
propiedad municipal, denominadas “DEHESA BOYAL”, durante el periodo comprendido entre el 30 de Enero de 
2010 y el 29 de Septiembre del año 2010, y siempre que no se produzcan modificaciones en la forma de 
aprovechamiento, como consecuencia de informes que realice la Junta de Extremadura y siempre con el consenso 
por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y Junta de Extremadura.

2. - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de TREINTA Y SIETE MIL CUATRO 
SETENTA Y UN EUROS Y SETENTA CENTIMOS DE EURO ( 37.471,70 €) como cuota a pagar por todos los 
ganaderos contratantes, en forma proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que inscribirá en el 
contrato administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de recargo en la 
cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justifícadas que, en todo caso,

A  deberán ser autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.
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3. - El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos dias de antelación, al ganadero contratante, al lugar, 
fecha y forma en que se efectuará el empegue o control del ganado, debiendo encontrarse el ganadero con los 
animales en el lugar y día señalado. De tener que repetirse por incomparecencia, sin previo aviso, el ganadero 
correrá con los gastos que se originen. El recuento se efectuara a partir del 30 de enero de 2010. debiendo aportar 
el ganadero una copia del Libro de Registro del Ganado actualizado a 01-01-2010.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de 8 meses.
5. - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y permanentemente se 

encuentre a cargo del ganado en la fínca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.
6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 

imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.
7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autorice, a través 

de los correspondientes bandos.
8 - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y otro de cualquier raza con 

tanganillo).
9. - Al objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fincas y de los pastos objeto de este 

aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.
10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 

tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo asi el derecho a utilizar el 
resto del establo para el referido ganado.

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene 
efectuando de fomna tradicional.

12. - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, porcada 100 ovejas.
13. - El contrato se otorga a riesgo y ventura del adjudicatario, sin que este Ayuntamiento responda por 

imposibilidad de aprovechamiento, inclemencias meteorológicas, sequía, etc.
14. - El arrendatario está obligado a mantener en perfecto estado los cierres, portillos, abrevaderos y demás 

instalaciones en general, siendo a su cargo el mantenimiento y reparación de los desperfectos que puedan 
originarse, de forma que a la conclusión del arriendo se encuentren los pastos y sus instalaciones en perfectas 
condiciones de uso.

15. - El Ayuntamiento no se hace responsable por los daños y perjuicios que ocasionen o puedan sufrir el 
ganado que se encuentre pastando dentro de las ftncas de propiedad municipal.

16. - Se encontrará exenta del aprovechamiento de pastos la parte del bien comunal Dehesa Boyal, la zona 
destinada al Polígono Industrial, así como la zona verde adyacente.

ULTIMA.- La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2010, enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y n° de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice.

CUENTA DE CAJA O BANCO: «BANCO»

OVEJAS CABRAS CERDOS BURROS CABALLOS VACAS

«OVEJAS» «CABRAS_» «CERDOS» «BURROS» «CABALLO» «VACAS»

Y en prueba de conformidad fírman el presente contrato los señores reunidos, en el Lugar /fecha indicados en el
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4®.- APROBACION INCIAL, SI PROCEDE, ORDENANZA UBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS
Y SU EJERCICIO EN EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 27 de enero de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Toma la palabra el Sr. Carpió diciendo que simplemente es un trámite que hay que seguir para adaptar 
nuestras ordenanzas a las leyes europeas.

Toma la palabra el Sr. Valadés añadiendo que se trata de que hay ordenanzas fuera de ley, y de lo que se 
trata es que durante ese periodo de carencia se tenga una cobertura legal, mientras la norma europea se pone en 
funcionamiento.

No produciéndose más intervenciones, y
Vistos.
1. - El informe de la Secretaría Municipal.
Considerando lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.
2. - El dictamen emitido por la Comisión informativa Plenaria en reunión celebrada el 27 de enero de 2010.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal de libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
en este Municipio, cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto, sometiéndolo a información pública y 
audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y alegaciones, que 
serán resueltas por el Pleno.
SEGUNDO - Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49, de la ley 7/1985 de 2 de abril, que en el 
caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o alegación, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional.
TERCERO.- Facultar a la Presidencia tan ampliamente como en Derecho proceda, en para cuantos actos sean 
precisos en orden a la ejecución de este acuerdo, y, en particular, para la publicación y entrada en vigor de esta 
Ordenanza.

5-.- ACEPTACIÓN APORTACIÓN MUNICIPAL PLAN LOCAL 2010 (EDIFICIO USOS MULTIPLES EN PELOCHE
Y PISCINA CLIMATIZADA SEGUNDA FASE).

Por Secretaría se da lectura al infonne favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de enero de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:

Por el Sr. Alcalde-Presidente se recuerda que a principios de 2008 aprobamos el Plan Trienal de 
Diputación, en el cual se nos concedieron 278.000,00 euros para la localidad de Herrera y 35.000,00 euros para 
Peloche. Los destinamos en su totalidad a la Piscina Ciimatizada Segunda Fase en Herrera, y en Peloche a la 
construcción del centro socio-cultural. Entonces, se trata de aceptar la aportación que nos toca por año y a partir de 
que exista un acuerdo Plenario Diputación nos ingresa un 50% de la aportación y el resto una vez certificada la 
inversión.

Interviene el Portavoz del Partido Popular. Sr. Carpió, manifestando que nosotros en este punto votaremos 
en contra, igual que lo hemos hecho anteriormente. Aunque estamos de acuerdo con el Edifício de usos múltiples en 
Peloche, pero en el tema de la piscina ciimatizada consideramos que es una buena opción para Herrera tenerla, 
pero también consideramos que va a tener un coste que este Ayuntamiento no se va a poder permitir.

Toma la palabra el Portavoz del Grupo Socialista, añadiendo que no sé cómo interpretar ese comentario 
que ha hecho, lo ven positivo y resulta que después lo ve un suicidio. La piscina ciimatizada es una realidad, sigue 
adelante, es un proyecto socialista, que esperamos que disfrute todo el pueblo. El pueblo ha votado por un partido 
socialista que está implicado en el progreso de este pueblo, que se comprometió a sacar un programa electoral y a 
día de hoy, a dos años y medio de legislatura lo tiene cumplido en un 90%. Se trata de apostar por el futuro de 
nuestro pueblo, llevamos muchos años de retraso, de pérdidas y de falta de inversiones. Los recursos están ahí y 
saber explotarlos es responsabilidad de este equipo de gobierno, que hasta la fecha ha mostrado suficientes señales 
de saber explotar y  gestionar los recursos de este Ayuntamiento. La piscina es un éxito no solo municipal, sino 

. también comarcal.
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El Sr. Carpió añade que no es que no estemos de acuerdo con eso proyecto, ni mucho menos; todo lo que 
sea bien para el pueblo es bueno. El problema de la piscina climatizada no está en la inversión de las obras, sino 
después cuando se tenga que abrir y hacer frente el Ayuntamiento al gasto de mantenimiento y apertura de esas 
instalaciones, ahi es donde nosotros creemos que se va a estrellar.

El Sr. Valadés responde que por esa regla de tres usted no sería partidario de tener un campo de fútbol de 
césped artificial y ya lo tienen. Según su criterio tampoco podríamos tener nunca un Palacio de Cultura o un centro 
de creación joven, porque luego hay que mantenerlo. Pues claro que hay que mantener los servicios, y eso es una 
responsabilidad de gestión. Usted dote de servicios a esta población y luego ya vemos como lo gestionamos. Y 
hablando de mantenimiento, sabes usted como es la piscina climatizada. cuántas calles tiene, la profundidad, las 
dimensiones o los recursos que se van a utilizar para el mantenimiento... y si no lo sabe porque lo cuestiona. O 
estamos habiando de la piscina de Badajoz o de Don Benito, que son sus referentes...

Seguidamente interviene el Sr. Alcalde, añadiendo que la Piscina esta dimensionada y pensada para 
nuestra población, y estamos estudiando las formas de mantenimiento más económicas y para que el ayuntamiento 
la pueda mantener. Estamos viendo distintas posibilidades, hemos visitado instalaciones que funcionan con 
biomasa, es híbrida, lleva placas y biomasa, y creemos que se reduce el coste en un 50%. Todo es cuestión de 
moverse y conseguir un buen sistema de mantenimiento. Es un compromiso nuestro, y vamos a seguir hasta 
terminarlo como todo nuestro programa. Con ese programa hemos ganado las elecciones y ese es nuestro aval y 
nuestro referente para presentamos a las siguientes.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, con siete votos a favor (Grupo Socialista) y tres en contra 
(Sr. Baena, Sr. Orellana y Sr. Carpió), ACUERDA:
PRiMERO.- Aceptar, la aportación Municipal correspondiente a la obra número 375 denominada “PISCINA 
CLIMATIZADA SEGUNDA FASE", dentro del Plan Local 2010, por importe de 8.060,30 euros, y solicitar a la 
Diputación Provincial de Badajoz, la cesión de gestión de dicha obra.
SEGUNDO.- Aceptar, la aportación Municipal correspondiente a la obra número 376 denominada “EJECUCIÓN 
EDIFICIO USOS MÚLTIPLES SEGUNDA FASE PELOCHE". dentro del Plan Local 2010, por importe de 1.050,00 
euros, y solicitar a la Diputación Provincial de Badajoz, la cesión de gestión de dicha obra.

6®.- SOLICITUD SUBVENCIÓN ORDEN 4 DE ENERO DE 2010 PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS 
RENOVABLES.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 27 de enero de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr Alcalde-Presidente se explica que son subvenciones que ha sacado la Consejería de Industria 
para el aprovechamiento de energías renovables, que precisamente vamos a concurrir a ella para financiar, en la 
medida de lo posible, lo que es la inversión de la climatización de la piscina. Tiene la palabra el Portavoz del PP y 
me gustaría saber cuál es la postura que van a mostrar en este punto.

Por el Sr. Carpió se manifiesta que a la vista de lo anterior y que el proyecto de la piscina va a seguir 
adelante, con nuestro apoyo o sin él. por supuesto que no vamos a ir en contra del pueblo y de la solicitud de una 
subvención y tendremos que votara favor porto menos para minorarlos gastos de inversión.
Interviene el Sr. Valadés diciendo que por lo menos apoyan lo que puede ser un proyecto interesante y que va a 
reducir ¡os costes de mantenimiento de la piscina. Si realmente su argumento es el coste, lo más adecuado hubiera 
sido que presentaran una propuesta de abaratar costes. No están en contra de la piscina climatizada, pero tampoco 
aportan nada, y ahora que nosotros aportamos un convenio én el cual se nos puede subvencionar esta inversión de 
mantenimiento, dicen que si. Yo desde luego no entiendo su postura. Nosotros apostamos por la piscina y haremos 
lo posible para que se gestione bien.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA.
PRIMERO.- Solicitar subvención, al amparo de la Orden de 4 de enero de 2010 por la que se convocan ayudas 
para el aprovechamiento de energías renovables, para la ejecución del Proyecto “Instalación Híbrida (Biomasa- 
Energía Solar) de energía renovable para la Piscina Climatizada de Herrera del Duque", por importe de 148.597,00 
euros
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SEGUNDO - Comprometerse a habilitar el crédito que sea necesario para la ejecución del mencionado proyecto. 
TERCERO.- Facultar a la Presidencia tan ampliamente como en Derecho proceda, en para cuantos actos sean 
precisos en orden a la ejecución de este acuerdo.

7“.- APROBACIÓN INVERSIONES AL AMPARO DEL REAL DECRETO 13/2009, DE 26 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE CREA EL FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD.

Por Secretaría se da lectura al infoime favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 27 de enero de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

El Sr. Alcalde expone que consiste en la aprobación que vamos a hacer de la inversión para la creación de 
la red wi-fí, y es competencia del Pleno esta aprobación.

Toma la palabra el Portavoz del PSOE, el Sr. Valadés, diciendo que este Plan, al igual que el antenor, se 
adapta a la realidad de los Municipios. Con este segundo Plan lo que hacemos es avanzaren inversiones para este 
pueblo, y en este caso la inversión va destinada a dos proyectos: el primero la mejora de zonas que tienen 
problemas de abastecimiento y el segundo es un proyecto para nosotros ilusionante, que es la red Wi-fí. Nosotros 
empezamos a trabajar en este proyecto desde los primeros meses de legislatura y los primeros proyectos no tienen 
nada que ver con el actual, ni en mejoras técnicas ni en inversión. Queremos dar acceso a internet a un coste que 
no tiene competencia. El tiempo de espera ha servido para abaratar costes y mejorar técnicamente.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,
PRIMERO: Aprobar la memoria de inversión denominada “Suministro, implantación y despliegue de la red 
inalámbrica municipal", por importe de 28,896.87 €.
SEGUNDO.- Solicitar ayuda económica, a los efectos de realización de la mencionada inversión, al amparo del Real 
Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local 
TERCERO.-Remitir el presente acuerdo a la Subdelegación del Gobierno en la Provincia de Badajoz, a efectos de 
tramitación de la solicitud.

8“ - APROBACIÓN INICIAL CESIÓN DE USO DE LOCAL A ASOCIACIÓN CULTURAL ‘‘LA MEDIA VERÓNICA” .
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 27 de enero de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes interyenciones.
El Sr. Alcalde-Presidente, expone que la asociación taurina de nuestra localidad ha solicitado la ocupación 

de un local, y le vamos a hacerla cesión inicial en el antiguo juzgado.
No produciéndose más intervenciones.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA
PRIMERO: Ceder en precario a la Asociación cultural taurina “La MEDIA Verónica", el uso del inmueble calificado 
como bien Patrimonial en el Inventario Municipal, consistente en local en Planta Segunda (tercera habitación mano 
izquierda) del edificio de naturaleza urbana, sito en la Calle Cantarranas n® 11. denominado en el mencionado 
inventario como “Juzgado de Primera Instancia e Instmcción y viviendas" (Antiguo Juzgado), para instalar su sede y 
realizar en el mismo las distintas actividades de la asociación.

La cesión se efectúa, con las condiciones que establece el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, por un período de 1 año, pronogable, y condicionada siempre a que se destine al fín para el que se ha 
cedido.

La efectividad del acuerdo de cesión queda supeditada a la no presentación de alegaciones o 
reclamaciones en el periodo de información pública.
SEGUNDO: Someter el expediente a Información Pública durante 15 días hábiles.
TERCERO: Facultar y autorizar al Sr. Alcalde, para que proceda a la realización de las gestiones oportunas, y firma 
de la documentación necesaria a los fines expuestos.
CUARTO: Solicitara la Asociación cultural “La media verónica", documento de aceptación de la cesión efectuada 
por el Ayuntamiento de Herrera del Duque, del inmueble anteriormente citado
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9“.- ASUNTOS URGENTES

ÍO».- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún ruego o pregunta.
Solicita la palabra el Sr. Baena preguntando si la instalación de la red Wi-Fi, conllevaría la imposición de 

una tasa a los vecinos. Porque tengo conocimiento que en otros pueblos, como en Santa Amalia, que se instalaron 
las antenas, y se estableció una cuota mensual de cinco euros. Si sabéis como seria.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se responde que el sistema de Santa Amalia es totalmente distinto al que 
vamos a implantar nosotros aqui. Lo que nosotros planteamos es una tecnología profesional, el Ayuntamiento se 
convierte en proveedor de servicios. Y la instalación, para que os hagáis una idea, montando solo un repetidor aquí, 
que probablemente será en el castillo, tendremos un alcance de unos 40 kilómetros. La aportación va a serla menor 
posible, intentaremos repercutir sobre la tasa el coste de mantenimiento. El coste que va a tener el Ayuntamiento, 
una vez hecha la infraestructura con el Plan E, va a ser el ancho de banda y los gastos de mantenimiento, y la cuota 
puede estar, entre diez y doce euros, aproximadamente. Postenormente, también se plantea la posibilidad de 
ofrecer telefonía IP. Además, es una tecnología sobre la que se pueden ir implementando servicios nuevos.

existiendo más al 
veintii/na horas, ^  el lugar y

I

A i$ g iD E i

jntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente 
^ha expresados ut supra, de lo que com q^a^iQ ria

?/>

finalizado el acto, siendo las 
doy'Fe.

.0 ^
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2/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE. EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herréra del Duque, siendo las veinte horas del día veintiséis 
de febrero de dos mil diez.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Uñares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON FEDERICO PACHECO RUBIO.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.

SECRETARIA
NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum sufíciente, declaró abierto el acto que se desanelló 
de la siguiente forma:

r . -  APROB.ACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 
formular al acta de la sesión anterior, correspondiente ai pleno ordinario de veintinueve de enero de dos mil diez.

Solicita la palabra el Sr. Carpió manifestando que quería hacer una aclaración a un pequeño error de 
transcripción, en la página 16. donde pone contrato de aprovechamiento de pastos, en la cifra que hay tanto en letra 
como en número, hay un error.

No manifestándose ninguna observación o reparo más, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto.

2« - INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

Informar, en primer lugar, de una noticia que se ha producido hoy, que es de las más importantes que se puede 
producir en esta legislatura y que se ha publicado hoy en el DOUE el concurso de ideas para la construcción de la 
hospedería de Herrera del Duque. El valor del proyecto asciende a 389.000,00 euros, para el equipo redactor que 
gane el concurso. Con esto queda confirmado que la ejecución de ia hospedería es una realidad, que muchos no se 
lo creían.
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Hemos tenido noticia también de que el día 3 ha sido adjudicada la obra de los colectores y EDAR de Peleche. Esta 
semana se han presentado los técnicos de la Consejería para hacer el replanteo de las obras. Ha sido adjudicada a 
una UTE. Se ha adjudicado por un total de 842.000 euros. Dentro de este mes que viene se iniciarán seguramente 
las obras, y el plazo de ejecución que tienen es de un año aproximadamente.
También ha salido publicado en el Diario Oficial de Extremadura, la licitación de la ampliación del helipuerto, el 
presupuesto de licitación son 132.000 euros, y va a destinado a oficinas de los agentes de medioambiente.
Comunicar nuestra satisfacción porta celebración del certamen y el concurso de carnaval, que la hemos celebrado 
en nuestro recinto ferial. Ha sido un autentico éxito tanto el concurso como el baile de carnaval. También se celebro 
el baile y el concurso de carnaval en Peleche, en el edificio antes llamado “Quito Pino".
Anunciar que el día 7 de marzo, vamos a celebraren el espacio sociocultural de Peleche, una fiesta conmemorativa 
del Día de la Mujer. Invitara todas las mujeres a que participen en esta fiesta.
Ayer mismo ha sido aprobado a nuestro Ayuntamiento, por parte del Ministerio de Política Territorial, el último 
proyecto que hemos presentado al amparo del Fondo Estatal para el Empleo y la sostenibilidad, que es la ejecución 
de la red w/-ff en nuestro pueblo. Recordar que ya anteriormente se habían aprobado proyectos para el arreglo de 
las Calles Poderoso. Hernando Herrera. Femando Calderón y Rodrigo Foronda por valor de 368.000 euros.

3* - TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA A CONCEJAL DE DON FEDERICO PACHECO RUBIO.
Por Secretaría se da lectura al infonne favorable de la Comisión Infomiativa Plenaria de 24 de febrero de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que esta semana hemos recibido una carta con la renuncia del 

Concejal Federico Pacheco. Al leer la carta me puse en contacto con él. para ver como se encontraba, y sus motivos 
son perfectamente entendibles, puesto que son motivos de salud. Lo traemos a Pleno porque es asunto que tiene 
que ser aprobado por el mismo. Nosotros lo vamos a aceptar, porque no hay ninguna justifícación para no hacerlo.

Seguidamente interviene el Sr. Carpió, portavoz del Gmpo Partido Popular, quien manifiesta que en este 
punto le gustaría, que por parte de la Corporación y por parte de Herrera, se agradeciese a Federico el tiempo que 
ha dedicado al Ayuntamiento y a Herrera, de forma desinteresada y que por desgracia, ahora no puede seguir con 
nosotros. Durante todo este tiempo ha hecho lo posible para que este pueblo siguiera para delante y es un motivo de 
agradecimiento.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés, portavoz del Gnjpo Socialista, diciendo que antes de nada 
disculpar la ausencia de la compañera Ana Marchena que por motivos personales tiene que ausentarse hoy del 
Pleno. Como no puede ser de otra forma, respetuosos absolutamente con la renuncia del Concejal D. Federico 
Pacheco, reconocer su trabajo durante por lo menos los últimos años que ha estado en la primera línea política y 
estos años que ha estado de Concejal. Ni decir que tiene que a lo largo de nuestra vida política podemos tener 
muchos argumentos para renunciar a nuestro cargo político, y este, como otros muchos, está justificado. Sobre todo 
porque se trata de un problema de salud grave. Desearle la más pronta recuperación.

No produciéndose más intervenciones, y considerando que en este Ayuntamiento tuvo entrada el escrito de 
D. Federico Pacheco Rubio, en el cual comunica su necesidad de presentar dimisión irrevocable, al cargo que ocupa 
en este Ayuntamiento desde que tomo posesión del Cargo de Concejal el día 16 de junio de 2007, tras las 
elecciones celebradas el día 27 de mayo de 2007.

Teniendo en cuenta que la renuncia al cargo no será efectiva hasta su sometimiento al Pleno del 
Ayuntamiento.

Y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 9.4 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 
Entidades Locales y en los arts. 15.2, 19.1.1) y 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de Wdejunio, del Régimen Electoral 
General y nonnas concordantes, especialmente en la Instrucción de la Junta Electoral Central de 10 de julio de 
2003, sobre sustitución de cargos representativos locales.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:
PRIMERO.- Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal de este Ayuntamiento de D. Federico Pacheco 
Rubio.
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SEGUNDO.- Declarar la vacante de un puesto de Concejal perteneciente al grupo político Partido Popular. 
TERCERO.- Remitir certificación del presente acuerdo a la Junta Electoral Central a los efectos de la expedición de 
credencial acreditativa de la condición de electo a favor de/ candidato que corresponda, haciendo constar que, a 
juicio de la Corporación, corresponde cubrirla vacante a DOÑA ISABEL DÍAZ-JORGE SORIANO.

4®.- APROBACIÓN. SI PROCEDE. APORTACIÓN MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS "CUARA’’.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de febrero de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes inten/enciones,
Toma la palabra el Sr. Carpió, quien expone que este es un punto un poco delicado, como comentamos en 

la Comisión Plenaria, se trata de sacar de la Mancomunidad la maquinaria, el aparejador y la basura, por un 
desacuerdo entre los distintos pueblos que componen la Mancomunidad. Si bien es cierto que está justificado el que 
Herrera se salga, puesto que no se ha llegado a ningún acuerdo y Herrera del Duque, ha intentado, a través de su 
equipo de gobierno negociar con ellos. Pero yo le pediría al equipo de gobierno que hiciesen un último intento de 
negociar con ellos. Sopesar un poquito las consecuencias que puede traer eso. Consideramos que deberíamos 
estar dentro de una Mancomunidad. Que deberíamos intentar por todos los medios antes de salir llegar a un 
acuerdo. Porque el peor acuerdo siempre va a ser mejor que salimos. Y tener en cuenta que dentro de la 
Mancomunidad actualmente trabajan bastantes trabajadores de aquí de Herrera del Duque y que por represalia 
todos esos contratos conforme vayan saliendo nuevos puestos trabajo, posiblemente no contraten a gente de aquí. 
No es el motivo más importante ni excluyente. pero sí que hay q estudiado, y no por eso aceptar las condiciones que 
ellos proponen, pero si hay que tenerlo en cuenta e intentar llegar a un acuerdo.

Interviene seguidamente el Sr. Valadés manifestando que como bien dice el Portavoz del Partido Popular, 
el tema es muy complejo. Lo que hay que aclarar es que no nos salimos de Mancomunidad. Herrera del Duque 
sigue perteneciendo a la Mancomunidad del Cijara. El tema data de antiguo. Desde el inicio de nuestra legislatura, 
se plantea la posibilidad de que la representatividad que tienen los pueblos sea directamente proporcional a la 
aportación que cada pueblo hace a la Mancomunidad y número de habitantes. Este tema se ha propuesto en 
numerosas ocasiones, y que se entendiera la filosofía de porque Herrera expone esto. Para que se entienda ahora 
mismo 4000 habitantes tienen la misma representatividad que 500. Y además siendo el pueblo que más contribuye a 
la Mancomunidad. Después de intentar hacer ver nuestra postura, que no es postura de pretender obligar a nadie a 
hacerlo que no quiere hacer, sino de que a Herrera se le tenga en cuenta por lo que contribuye a la Mancomunidad: 
como consecuencia de una serie de problemas que tiene la Mancomunidad como la deuda con Urbaser, que 
ascendía a un montante de 560.000 euros, pensamos que no podía repercutirse directamente por número de 
habitantes, y en ningún caso era responsabilidad de los 3.800 habitantes de Henera del Duque pagar la deuda. 
Después de muchas reuniones se llego a aceptar un planteamiento que no era el nuestro, pero que en nuestra 
actitud de flexibilidad y de solidaridad y colaboración con la Mancomunidad, llegamos a aceptar, y a repartir tanto los 
intereses antiguos como los intereses del pago de la deuda en las próximas mensualidades de forma lineal. 
Entendimos que nosotros habíamos sido flexibles, por eso cuando se habla de los presupuestos entendemos que 
tenemos que barajar una situación muy similar, y que los servicios deben tener una cuantía por la asistencia de ese 
servicio. No dijimos que cuantía, y estábamos dispuestos desde el primer momento, a negociar todo lo negociable. 
La postura más flexible fueron la nuestra y la de Fuenlabrada.

De momento nosotros planteamos la salida de esos tres Items, nosotros tenemos capacidad para que 
incluso nos salga más barato nuestros residuos sólidos urbanos, al igual que el parque de maquinaria, y el 
aparejador no es mucha cuantía, pero para el tiempo que está aquí tampoco nos soluciona nada. Nosotros tenemos 
toda la voluntad de negociar, entre otras cosas porque entendemos que los pueblos más desfavorecidos son los 
más pequeños. Yo creo que hemos sido muy respetuosos y solidarios con la Mancomunidad durante todos estos 
años, y creo que debe de haber un trato como mínimo de equidad. Negociaremos todo lo que haga falta.

Interviene nuevamente el Sr. Carpió diciendo que yo solo pido que se intente llegar a un acuerdo. Yo 
entiendo que la postura de Herrera es la correcta, solo una última negociación, a lo mejor los pueblos pequeños al 
ver la postura de Herrera rectifican y se puede conseguir ese apoyo. Un último intento antes de aprobar el punto.
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CLASE 8*

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, explicando que como bien ha dicho el Portavoz del Grupo 
Socialista, se voto el presupuesto y se aprobaron, 8 contra 4, no nos ha quedado otra opción. Respecto a la deuda 
de Urbaser, a 31 de diciembre del año pasado ya se había negociado, y llegamos a un acuerdo y curiosamente se 
estimo la propuesta de 70 % por número de habitantes y 30% de forma lineal a partes iguales entre todos los 
pueblos y eso se llego a aceptar. Pero ahora se nos ha propuesto por número de habitantes y salimos muy 
perjudicados. Y hemos cedido en esta parle pensando que se iba a tener en cuanto luego en el presupuesto. 
Entonces, no nos sentimos cómodos en Mancomunidad; encima de ser los que más estamos aportando. Tampoco 
se ha tenido en cuenta el tema de la representatividad. Con la Feria de Caza sucede lo mismo, si la mantiene 
Mancomunidad tiene que ser rotativa entre todos los pueblos. Y encima se nos tacha de insolidarios, y no es así. 
porque gracias a Dios Herrera se puede permitir el mantenimiento de los servicios. Pero estamos en Mancomunidad 
porque creemos que debemos de estar, para que otros pueblos puedan mantener servicios que de otra forma no 
podrían. Seguimos abiertos a negociación. Hemos tenido una posición mucho más flexible en la negociación que por 
ejemplo Fuenlabrada. En cuanto a lo del despido de trabajadores, no creo que se atrevan, pero hay muchos 
mecanismos para luchar contra eso. No estamos en una postura inflexible, llegamos a ofrecer hasta un 65% a un 
35%. Si alguien ha demostrado que quiere llegara un acuerdo esos somos nosotros.

Interviene el Sr. Baena diciendo que yo lo que entiendo es que estoy casi completamente seguro de que en 
el momento en que dejemos Mancomunidad no van a mantener trabajadores de Herrera del Duque. Por lo tanto son
cosas que hay que sopesar. ■ \

El Sr. Alcalde-Presidente responde que son cosas que están sopesadas pero no creo yo que eso sea tan 
fácil, porque primero esa gente tiene unos contratos fijos, y además, nosotros no vamos a dejar Mancomunidad, solo 
que esos tres servicios no los vamos a tener mancomunados. No creo yo que sea una postura que se vaya a 
reproducir. Además, los procesos de selección de la Mancomunidad son totalmente transparentes, y los 
trabajadores de Herrera que trabajan allí no están porque nosotros pertenezcamos a Mancomunidad, depende de 
una oferta que se solicita al SEXPE y de unas pruebas selectivas. Porque encima nosotros no estamos gobernando 
la Mancomunidad, porque se podía decir que los trabajadores son de Herrera porque gobernamos nosotros. De 
todas formas vuelvo a reiterar que no creo que sea lo que se va a producir. Pero para que os hagáis una idea de la 
situación, se ha aprobado el Presupuesto con 8 votos a favor y cuatro en contra, y se da la paradoja de que esos 
cuatro representan a más habitantes que los otros 8.

Toma la palabra nuevamente el Sr. Baena diciendo que hasta ahí estamos de acuerdo, pero ellos se 
escudan en el hecho de que la mayoría de los trabajadores son de Herrera del Duque. Hay que sopesar bien lo que 
va a pasar con esa gente.

El Sr. Alcalde, sostiene que estamos dispuestos a negociar. Pero ten en cuenta que la probabilidad de que 
salgan trabajadores de Herrera, por el número de habitantes, es mayor.

Por parte del Portavoz del PP se comenta que hay que tener en cuenta que ellos pueden buscar la fórmula 
para contratar a quien a ellos le interese, y los tribunales los van a formar ellos mismos.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que no es así, los políticos no pueden formar parte del proceso de 
selección.

El Sr. Carpió dice que es una realidad que se puede redactar unos pliegos y puntuar de una forma que 
salga una detemrinada persona, y si quieren pueden hacerlo. Tampoco por esto tenemos que seguir aguantando, no 
es ese el principal motivo por el que tenemos nosotros que soportar lo que se ha venido soportando ahora en la 
Mancomunidad, lo que si es cierto es que se ha llegado a una situación a la que no se quería llegar, y que menos 
que intentar una última negociación, porque en un último intento esos pueblos pequeños van a darse cuenta de que 
van a salir perjudicados y que hasta ahora no sabían que Herrera y Fuenlabrada iban a tomar esa determinación, 
por eso esperar a tomar la decisión en un próximo Pleno.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que nosotros la decisión la vamos a tomar hoy. Y eso que vosotros 
estáis diciendo yo en principio siempre pienso bien de la gente, y no tengo ninguna duda de que no va a haber 
ningún tipo de represalia. Además, en los tribunales de selección de personal siempre hay representantes de la 
Junta y de los sindicatos. Nosotros no podemos fonnar parte de los procesos de selección, son solos técnicos.
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El Sr. Caqaio menciona que las bases las elaboramos nosotros, a lo que le Sr. Alcalde responde que si, 
pero que tienen que ajustarse a la legalidad. Y tú en unas bases no puedes poner que si eres de Herrera tienes 
menos puntos. Y yo ese peligm no lo veo. El Sr. Carpió responde que ep caso de que se someta a votación nosotros 
nos vamos a abstener.

El Sr. Alcalde-Presidente comenta que me parece raro que os abstengáis, cuando todos los grupos de los 
otros pueblos están votando a favor. Para que os hagáis una idea, nuestros compañeros de Fuenlabrada que están 
en la oposición han apoyado al equipo de gobierno del PP. Entonces yo no sé si estamos defendiendo los intereses 
de nuestro pueblo o que estamos haciendo.

El Sr. Carpió contesta que me vuelvo a reiterar, si se celebra una próxima reunión y no sale de ahí nada, 
nosotros lo apoyaremos.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que todos están tirando por su pueblo, pero bueno, esa es una postura 
vuestra. Pero para que la gente se haga una idea lo más real posible, con la propuesta que nosotros hicimos 70-30, 
Herrera tendría que aportara la Mancomunidad 114.000 euros, y Villarta de los Montes, por todos los servicios que 
tiene en la Mancomunidad tendría que poner 32.000 euros. Yo creo que es una postura de fuerza de no querer 
llegar a un acuerdo.

Toma la palabra el Sr. Valadés exponiendo que recordar que no nos salimos de Mancomunidad. Solamente 
prescindimos de los servicios que a fecha de hoy no nos son rentables. La cuestión es cuanto estaríais dispuestos a 
pagar para estar en Mancomunidad, si estaríais dispuestos a pagar 220.000 euros para pagar la deuda de Urbaser y 
si estaríais dispuestos a pagar por número de habitantes la totalidad de los gastos para que otros se sostengan con 
el dinero de Herrera. No caigamos en la trampa, eso es lo que dicen los del Grupo Popular en la Asamblea, que 
Herrera tiene muchos servicios y por eso tienen que pagar. Y además, bastaría que en siglo XXI, a trabajadores de 
cualquier pueblo se les marginase por situación social. No entiendo su postura, y perdóneme, un poco cobarde. 
Todavía no saben situarse, y defender los intereses del pueblo.

Solicita la palabra el Sr. Baena diciendo si ustedes pueden garantizar los puestos de trabajo de esa gente 
de Herrera. Porque hay rumores de que van a ir a la calle.

El Sr. Alcalde responde que no se preocupe, que si hay algún despido improcedente ¡o vamos a perseguir. 
No se puede garantizar, la Mancomunidad no la gobernamos nosotros, quien la gobierna es vuestro partido. Pero 
que si se produce algún despido o acoso, lo vamos a perseguir, que no te quepa ninguna duda.

El Sr. Baena manifiesta que hay una serie de coletillas que hay que tener en cuenta.
Seguidamente toma la palabra el Sr. Carpió, solo pedimos, vuelvo a repetir, que se haga un último intento, 

se puede aprobar después de una semana después de tener una nueva reunión. Y en este caso si tendréis nuestro 
apoyo.

El Alcalde-Presidente responde que hay que ser serios y tomar una decisión y nosotros lo vamos a someter 
a votación. El Sr. Carpió manifiesta que en este caso nos vamos a abstener, no porque no estemos de acuerdo, sino 
porque nos gustaría que hubiera una última reunión con ellos.

El Sr. Alcalde, responde que si no se produce esa reunión, vosotros estáis perdiendo la ocasión de apoyar 
al pueblo.

Y no produciéndose más intervenciones, el Pleno, con 6 votos a favor del Grupo Socialista, y la abstención 
de los miembros del grupo Partido Popular, presentes en el acto (Sr. Carpió, Sr. Orellana y Sr. Baena), ACUERDA 
PRIMERO.- Aprobar la aportación del Ayuntamiento de Herrera del Duque a la Mancomunidad de Servicios Cijara, 
suprimiendo de dicha aportación los costes de los servicios de Aparejador, Parque de Maquinaría y Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos.
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SEGUNDO.- Aprobar la aportación del Ayuntamiento, asi como su consignación presupuestaria en los ejercicios 
sucesivos por el siguiente importe: 195.630,84 euros, en concepto de deuda contraída con la empresa URBASER 
S.A, así como aprobar el pago fraccionado de la misma en treinta y seis meses por importe de 5.434,19 euros 
mensuales. Cuando se comience a realizar los pagos pro la Entidad esta tendrá que iiquidar los meses vencidos y 
no pagados desde enero 2010. Este acuerdo queda condicionado a la firma del oportuno Convenio entre URBASER 
y el Ayuntamiento de Herrera del Duque, para el pago de la deuda que mantiene dicha mercantil con este 
Ayuntamiento, y en las mismas condiciones financieras, es decir plazo, intereses de demora e intereses de la 
fínanciación. Sin la firma de este convenio el presente acuerdo carecerá de validez.

5“.- MODIFICACIÓN ACUERDO PLENARIO DE FECHA 25/09/09 RELATIVO A PROPOSICIÓN FIESTAS 
LOCALES 2010.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de enero de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones:

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que en el pleno de Octubre, se propusiemn las dos fiestas locales 
correspondientes a Herrera del Duque, y elegimos el 13 de agosto pensando que el 15 que era festivo y se pasaría 
al lunes. Y este año, el día 16 de agosto será la corrida de toros de la feria, en la cual estarán Miguel Angel Perera, 
El Juli y el Fandi. Por lo que consideramos que ese día tiene que ser festivo local.

Sin más intervenciones, el P/eno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA, 
PRIMERO. - Modificar, el acuerdo Plenario de fecha 25 de septiembre de 2009, y proponer como fiestas locales los 
dias 18 de enero para la localidad de Peleche y 16 de agosto para Herrera del Duque.
SEGUNDO.- Que se remita el presente acuerdo adoptado por este Pleno a la Dirección General del Trabajo de la 
Consejería de Igual y Empleo.

6®.- MOCIÓN SOBRE ALMACÉN TEMPORAL CENTRALIZADO EN ALBALA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 26 de febrero de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de una moción que nos ha enviado ia Federación 

Extremeña de Municipios y provincias, por la solicitud que ha hecho este Ayuntamiento de Cácetes sobre la 
ubicación de un cementerio de residuos nucleares en esta localidad.

Solicita la palabra el Portavoz del Partido Popular, el Sr. Carpió, quien manifiesta, que yo, como comente en 
la Comisión infomiativa, este tema yo entiendo que no se quiera por parte de los vecinos, pero creo que a nosotros 
desde aquí no nos incumbe. Dar nosotros nuestro apoyo o nuestra intención en contra de una cosa que creo que no 
nos afecta, creo que la decisión la tenía que tomar esa Mancomunidad o incluso la Junta de Extremadura, pero un 
pueblo a 150 kilómetros, como es Herrera, no tiene que opinar sobre esa decisión. No me gustaría que si fuera 
Herrera otro pueblo opinara sobre nuestra decisión.

Interviene seguidamente el Sr. Fernández diciendo que lo único que se está solicitando con esa Moción es 
que todos los Municipios que lo consideren oportuno, y entre ellos nos encontramos nosotros, apoyen la postura 
contra una decisión que se ha tomado de forma antidemocrática, y si no apoyen a los Municipios que están a 30 
kilómetros. Lo que tiene tenemos que tener claro, es que sabemos que si nos tocara a nosotros querrías o no 
querríais, decís que no, entonces poco trabajo cuesta apoyar a Municipios aunque estén a 200 kilómetros. Se trata 
de una moción sobre que esas personas han actuado de forma antidemocrática y no han respetado los derechos de 
los vecinos del propio pueblo. No porque no nos toque no nos lavemos las manos.

Interviene nuevamente el Sr. Carpió manifestando que lo que quiero decir es que si esa situación se 
produjera aquí, a mi no me gustaría que otros puebios opinasen ni a favor ni en contra. El Sr. Fernández le pregunta 
que si le gustaría que opinaran a favor o en contra. El Sr. Carpió responde que eso habría que estudiarlo, no se ha 
dado el caso, si en el momento al pueblo le interesa o no, si tienen el apoyo de los vecinos o de los pueblos de 
alrededor. Ahora mismo esa cuestión ni se. me ha planteado, ni sí ní no.

El Sr. Fernández responde que el hecho de que no ¡a planteéis es que no tenéis claro lo que podíais decidir 
en el caso contrarior Vuestro propio partido en las distintas comunidades en las que está actuando está a favor de 

^  que no se ponga. Eso ya es significativo de por sí.
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€l ^  enefntib tib  8etiewA<v. .oeelq *̂ loefe se .stimlanerA mnotétonoa seffttim  eei ne x  .cAneimtínuxIk

itibitevtib«ne9m 0aolnouo8#nee««|>ectiR8M noo«^«bem »lBlnie (vbbeVooenft

UÓt3t»0«K»IR ti. OVTTíkÍ3« «CP«GN3£ ti.K393 3 0  OISMkVBJS OOAlUOfk WÓIOAOf«QO« -.*«
-O m  2 3 JA 3 0 Í

OHKw eb «b ebeoem evttem v!^ r>ól£imoO til eb eAóewetil etmctirti \e «tuieel tib ee «bstssoeS va*̂
eenobnev\eV8 s e ln e tii^  M i nitiMHmbMfoeeeObntibbbovq

bcA> ’¿&\ ncbelsut̂ coo itt .«nPiAoO tib onelp \» ne eup enoMS m  «tin«lb««aS-eble:]lti\ ,i2 V ex^
ebftiap «w X ovftsjí^ »\e w jp er le eup obotenep <Aza^ eb t t  le ¿enilpeltt x .ím |»íQ leb rwmeH e f^loetortoqeef^ín 
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El Sr. Carpió, comenta que en una decisión tan importante no importa lo que el partido esté haciendo en un 
lugar o en otro. En el momento en que se diera la situación en Henera del Duque se valoraría. A mí personalmente 
no me gustaría tener eso en mi pueblo, pero a la hora de tener que tomar una decisión de esa envergadura no sé lo 
que votaría. ’ '

El Sr. Fernández interviene diciendo que en, este tema seguimos la misma temática, que en anteriores 
votaciones, estáis un poco ambiguos en cuanto a tomar las decisiones.

El Sr. Carpió responde que no es ambiguo, es que es un tema que a mí ni me va ni me viene.
El Sr. Alcalde-Presidente interviene diciendo que eso no es así, porque en tema de radiactividad y nuclear 

aunque esta a 100 kilómetros si te toca. El Sr. Carpió manifiesta que por esa regla de tres no podríamos tener 
ninguna en España, porque por si no te toca en Extremadura, te toca en Castilla la Mancha o en Castilla y León. Y 
hay muchos pueblos que están a menos de 100 kilómetros. Esa alternativa no la quiere nadie, pero en algún sitio se 
tiene que poner, nos guste o no nos guste.

El Sr. Fernández aclara que lo que no nos gusta es la forma en la que se ha llevado a cabo,
El Sr. Carpió dice que se ha votado en Pleno y se ha aprobado por mayoría.
No produciéndose más intervenciones, y visto el texto de la moción, que literalmente dice,

“Ante la solicitud realizada por el Ayuntamiento de Albalá para la instalación en su término Municipal de un A. T.C, 
realizada el último día de plazo legal sin ningún tipo de consenso, ni social ni político, con el único respaldo de un 
grupo de concejales independientes que conforman la mayoría de los Concejales del municipio, y que provocó el 
voto en contra del Alcalde y su posterior dimisión.

Teniendo en cuenta que además cuenta con el rechazo unánime de los municipios que integran la 
Mancomunidad de Sierra de Montánchez.

Teniendo en cuenta que Extremadura ya tiene en la actualidad una instalación nuclear en pleno 
funcionamiento.

Por todo ello el Ayuntamiento de Herrera del Duque aprneba la siguiente Moción.
Primero.-Instar al Gobierno de España a que no acceda a la solicitud del Ayuntamiento del Albalá.
Segundo.- El Ayuntamiento de Herrera del Duque rechaza la instalación del Almacén Temporal Centralizado en 
Extremadura.
Tercero.- Dar traslado del presente a las siguientes instituciones:
Mancomunidad Sierra de Montánchez.
Asamblea de Extremadura.
Ministerio de Industria, Turismo y comercio."
El Pleno, con seis votos a favor (Grupo Socialista), y tres abstenciones de los miembros del Grupo Partido Popular 
presentes en el acto. ACUERDA
PRIMERO.- Prestar aprobación a la Moción presentada relativa a “Almacén temporal centralizado en Albalá". 
SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a las institucicnes mencionadas en la Moción.

7“.- MOCIÓN SOBRE DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de febrero de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,

Prestar aprobación a la moción presentada y en la forma que fígura como anexo al acta.

8“.- ASUNTOS URGENTES.

9°.-RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún mego o pregunta. 
Por el Sr. Carpió, pregunta sobre el tema del Palacio de la Cultura, las obras que se están haciendo 

alrededor, que la gente dice que ha sido un error de previsión o si ha sido algo que estaba contemplado en el 
proyecto. Si ha sido un error del proyecto quien lo va a costear.
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Por el Sr. Alcalde-Presidente se responde que este tema ya se ha tratado en este Pleno, lo que pasa es 
que el Portavoz del PP no estaba ese día por lo que sea. Me preguntó un compañero de grupo por este asunto. No 
es un error, ahí está el proyecto, lo podéis ver, y como no es ningún error no hay ningún aumento en la partida. Está 
proyectado y adjudicado. No sé a quién se le ha ocurrido, además, si lo quieres ver ahí está el proyecto, como está 
la urbanización. Se hace una plaza porque el arquitecto lo propuso y pensaba que ese edificio merecía esa plaza.

El Sr. Carpió comenta que esa plaza en el proyecto inicial no estaba. El Sr. Alcalde responde que esa plaza 
está en el proyecto y licitada, que no esté en la fotografía es distinto. El Sr. Carpió expone que esa plaza con el 
teatro y esa forma no estaba al principio, no tiene nada que ver. Esa fotografía se ha colgado a raíz de cuando ha 
surgido esa modificación. Si vosotros decís que estaba en el proyecto inicial...

El Sr. Alcalde-Presidente responde que sí, que la creación de la plaza estaba en el proyecto inicial, que 
estaba el dinero y no se ha hecho ninguna aportación aparte.

El Sr. Baena pregunta si está dentro de los 2.062.000 euros iniciales, porque si entras en la página web, en 
la foto de lo que es el Palacio en sí no viene contemplado. Es una historia totalmente diferente. En ningún momento 
se habla de aprovechamiento de la zona de acceso.

El Alcalde-Presidente responde que te vuelvo a decir que sí. El proyecto está ahí, y también el expediente 
de adjudicación.

El Sr. Carpió responde que los proyectos están visados y si se ha hecho alguna modifícación va a tener 
fecha posterior.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que además eso tiene un coste, y si se ha hecho la modificación tendría 
que figurar.

El Sr. Carpió responde que a lo mejor ha sido un error del arquitecto o del constmctor y no tiene porque 
suponer un coste. Se puede dar el caso.

El Sr. Alcalde responde que quede claro que no hay ningún error en el proyecto. Sois concejales de la 
Corporación y los datos están ahí, venir una mañana y os enseño el expediente.

El Sr. Saena dice que hay trabajadores que dicen que ese coste lo va a asumir el Ayuntamiento.
El Sr. Alcalde, responde que perdona que lo dude, y no es el momento de dar la palabra, pero aquí hay 

gente que precisamente ha trabajado en la excavación y urbanización de esa plaza y te lo podrían corroborar, pero 
no es el momento de entrar en ningún debate.

Solicita la palabra el Sr. Valadés diciendo que yo creo que estos temas se sacan cuando interesa sacarlos. 
Aquí se ha explicado ya este tema. El único error es que la fotografía inicial que envía el arquitecto no recoge la 
urbanización de la plaza y el error también está en que ustedes no están interesados en ver el proyecto, han visto el 
proyecto de la piscina climatizada?, pues espero que cuando la urbanicemos no piensen ustedes que también 
hemos cometido un error....

Han visto alguno de nuestros proyectos? Se sacan a bombo y platillo las cosas que nos interesan. La 
solución que ha se ha dado no ha sido política, sino técnica.

El Sr. Carpió expone que esto es simplemente lo que se está diciendo en la calle. A mí no me tienes que 
dar una explicación, que yo tengo acceso a la información, los que se lo están preguntando son la gente del pueblo.

Interviene nuevamente el Sr. Baena, diciendo que independientemente de todo eso no se trata de hacer 
una crítica respecto a esa obra, lo que está claro que el panel que se expone ahora infunde a error a cualquier 
persona.

El Sr. Alcalde responde que no pasa nada, que aquí estamos para aclarar todo lo que haga falta y bendito 
error, ojala tengamos muchos como ese y en esa clase de proyectg^r'dffeícaso'de^ug^biera sido un error, que 
eso hay que matizaríP'fnticfío.

N ^x is tien í 
veintiuna/oras, er

los que tratar, por el Sr. da^fíor finalizado el acto, siendo las
ixp^sados ul supra.pe^ TOíafía doy Fe.

SECRETARIA^
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3/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 26 DE MARZO DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día veintiséis 
de marzo de dos mil diez.

Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra.
Limeras.

ALCAZAR
Secretaria Noelia Liñares

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO 
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SECRETARIA
NOELIA LIÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

í “.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de veintiséis de febrero de dos mil diez.
No manifestándose ninguna observación o reparo, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.

2®.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

Presentación en la Sala de Prensa de Diputación, del Ciclo Integral del Agua. Muchos de vosotros ya habéis recibido 
en vuestra casa una carta de Promedio, advirtiendo de que a partir del mes de abril se va a hacer cargo de la 
gestión del ciclo integral del Agua. Como consecuencia, lo que venían haciendo tradicionalmente los Servicios 
Múltiples y Femando, lo va a hacer Promedio a través de una empresa. Esto va a suponer que en nuestro pueblo se 
van a crear tres nuevos puestos de trabajo, dos operarios y una persona de atención al público y trabajos de 
administración.
A lo largo de este mes de abril, va a tener lugar la inauguración del Espacio de Creación Joven. Esto también va a 
suponer la creación de nuevos puestos de trabajo.
Informar de que se ha puesto ya en marcha la ejecución del Plan de Igualdad, creándose una comisión para llevarlo 
a cabo.
Ha tenido lugar la adjudicación de la obra de los colectores y EDAR de Peleche, y se ha realizado ya el acta de 
replanteo, por lo que en breve tendrá lugar el comienzo de la obra.
Dentro del mes de marzo, se ha presentado la Guía del Gourmet, por la Editorial Vivir Extremadura y dentro de la 
presentación de esta Guía se ha hecho entrega de los Premios “Flor de Jara", a distintos establecimientos y 
restaurantes de nuestra comunidad, y uno de estos premios lo ha recibido el “Fogón de Felisa”, lo que es un orgullo 
para todos nosotros.
Comentar también que se han firmado las escrituras de compra-venta del Castillo y se ha procedido ya a su pago, y 
el acceso al mismo se arreglará a través del Plan de Caminos de Mancomunidad.
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Informar que hoy ha fínalizado el plazo de presentación de ofertas para lo que es la implantación de la Red Wi-fí en 
nuestra localidad, financiada a través del Plan Estatal para el Empleo y  la Sostenibilidad, a la que se han destinado 
28.896,87 euros. Recordar, que con este Plan se financia también el arreglo de 4 calles del Municipio (Poderoso, 
Hernando Herrera, Femando Calderón y Rodrigo Foronda), ya se ha celebrado la Mesa de Contratación, y se han 
adjudicado inicialmente a empresas de nuestra localidad.
Seguidamente toma la palabra la Sra. Marchena, infomiando de la celebración del Día de la Mujer y destacando que 
se celebró este día con una convivencia entre mujeres de Herrera y Peloche, a la que asistieron unas doscientas 
mujeres. En esta convivencia participaron diversas asociaciones de nuestra localidad. Asimismo, se ha realizado 
una Jomada con la asociación Malva Luna, sobre cómo empezar a fomnar una Asociación de mujeres en nuestra 
localidad y hemos dado algunos pasos para que esto se lleve a cabo. Nuestro objetivo es promocionarla desde el 
Ayuntamiento, porque pensamos que es fundamental. Su objetivo no va a ser solo con fines socio-culturales, sino 
que abarque también otros ámbitos como asesoramiento legal, formación etc.

A continuación, interviene el Sr. Barba, informando sobre la celebración por tercer año consecutivo del Día 
del Joven. Su origen tiene lugar en la Comisión que se constituyó en 2007, cuando por primera vez este 
Ayuntamiento conto con una Concejalía de Juventud. El Día del Joven se desarrollará con una convivencia entre los 
jóvenes el día de mañana. En cuanto a la programación, $e ha eliminado todo acto de noche, porque desde el 
equipo de gobierno estamos solidarizados con el tema de la crisis económica y lo hemos considerado oportuno para 
ahorrar en gastos. Pero no por ello el Día del Joven va a ser incompleto.

Se ha potenciado mucho el día. gracias al esfuerzo de los técnicos del Ayuntamiento y las asociaciones y 
personas que van a colaborar con nosotros a lo largo de todo el día. Este año se han aprovechado al máximo los 
recursos con los que contamos y así minimizar los gastos. Para finalizar, reiterar el esfuerzo de todos los que han 
participado en la organización.

Toma nuevamente la palabra el Sr. Alcalde-Presidente informando de que este lunes ha tenido lugar una 
nueva Asamblea de Mancomunidad. Recordar que en el último Pleno se acordó la propuesta de retirar los servicios 
de basura, maquinaria y aparejador de Mancomunidad. En este sentido, por parte del Secretario General de 
Desarrollo Rural, que está coordinando el proceso de fusión de nuestra Mancomunidad con la de Siberia I, se nos 
instó a que convocáramos una nueva Asamblea, planteando la propuesta de que sí vamos a hacer una fusión con 
Siberia I. porqué no aceptamos su forma de hacer los presupuestos. Yo le dije que nosotros no teníamos ningún 
problema, pero sabíamos cómo se hacían esos presupuestos, y pensaba que iba a ser más perjudicial para los 
pueblos pequeños de nuestra Mancomunidad, que la forma que proponíamos nosotros. Ellos seguían diciendo que 
no, pero acepté ese compromiso. Convocamos una asamblea extraordinaria de Mancomunidad a petición de 
nuestro Ayuntamiento y de Fuenlabrada. Y cuando se pusieron los números encima de la mesa, vino la sorpresa de 
que era más perjudicial. Con esta Asamblea lo que se ha demostrado es primero que nosotros somos más solidarios 
que los pueblos grandes en otras Mancomunidades y que la razón la teníamos nosotros. Además, hay otra 
situación, que Promedio nos ha estado haciendo una propuesta para que deleguemos la gestión de la basura y nos 
ha hecho una propuesta de lo que tendría que pagar cada Municipio. De esta propuesta resulta que tendrían que 
pagar a Promedio más de lo que pagan a Mancomunidad por todos los servicios. De este modo, se ha demostrado 
que la única forma viable de que estos pueblos tengan los servicios necesarios es a través de la Mancomunidad con 
unos presupuestos razonables y se han dado cuenta de que tiene que haber una negociación. Vamos a hacer una 
nueva propuesta nosotros, valorando los servicios y seguimos dispuestos a la negociación.

3".- TOMA DE POSESIÓN COMO CONCEJAL DE DOÑA ISABEL DÍAZ JORGE SORIANO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de marzo de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se va a proceder a la toma de Posesión de la Concejala Doña 

Isabel Díaz Jorge Soriano.
A continuación toma la palabra el Sr. Valadés, dándole la enhorabuena y que trabaje en beneficio del

pueblo.
No produciéndose más intervenciones, y visto que por la Junta Electoral Central ha sido remitida la 

credencial de Doña Isabel Díaz Jorge Soriano, siguiente en la lista de la misma candidatura del último proceso 
electoral.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 RD 2586/1986, artlculo.9.4 RD 2568/1986 de 28 
noviembre 1986 de 28 de noviembre, por el que se apmeba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:
Dar posesión a DOÑA ISABEL DIAZ JORGE SORIANO, del cargo de Concejal de este Ayuntamiento.
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y  en cumplimiento del procedimiento legalmente establecido, por el Sr Alcalde -Presidente se toma 
juramento o promesa a DOÑA ISABEL DIAZ JORGE SORIANO, mediante la preceptiva fórmula consagrada en el 
artículo 1 RD 707/1979, artículo.1 RD 707/1979 de 5 abril 1979de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas:

"¿Juréis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Herrera del Duque, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, 
como norma fundamental del Estado?"
Sí, juro.

Tras esta declaración, el Sr. Alcalde le expresa que queda posesionado en el citado puesto y en el ejercicio 
de sus derechos y asunción de las obligaciones inherentes al mismo.

4®.- PERMUTA PROYECTO PUESTA EN VALOR ZONA DE LA IGLESIA Y CASCO ANTIGUO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de marzo de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que este punto consiste en que para la ejecución del proyecto de 

tacuperación del Barrio del Barruelo, es necesaria la demolición del centro parroquial, para convertir esa zona en 
una plaza. Hay un acuerdo con el Arzobispado de Toledo para, a cambio, construir un nuevo centro parroquial. Para 
ello, y desarrollar esa zona hay un principio de acuerdo con dos vecinos de nuestro Ayuntamiento para realizar una 
permuta con los terrenos que son necesarios para llevara cabo este proyecto.

Toma la palabra el Sr. Carpió, Portavoz del Gmpo Popular diciendo que en relación con el Arzobispado de 
Toledo, aunque parace que el tema está bastante adelantado, mi única duda es si en caso de que al final el 
arzobispado no cediese a eso, si se van a vincular estas permutas a que el proyecto se lleve a cabo.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que sinceramente no hemos pensado en esa posibilidad, el Arzobispo 
me ha dado su palabra y yo confio en ella. Estamos a la espera de realizar la permuta para formalizar el Convenio, 
porque lo que no podemos es firmar un Convenio sin tener la propiedad de los terrenos sobre los que se va a hacer 
el centro parroquial. Si en algún supuesto no se llegara a realizar y los vecinos estuvieran interesados en recuperar 
sus propiedades el Ayuntamiento no tiene ningún interés en quedarse con esos terrenos. Al arzobispado le interesa, 
estén ilusionados y yo creo que con este proyecto ganamos todos, el pueblo y la Iglesia.

Interviene seguidamente el Sr. Valadés, portavoz del Grupo Socialista, manifestando que por supuesto no 
vamos a desconfiar de la buena fe del arzobispado. Las múltiples conversaciones que hemos mantenido con el Cura 
van en esa línea. Es un proyecto muy ilusionante para este equipo de Gobierno, porque da valor a una zona 
realmente abandonada, desde un punto de vista patrimonial, histórico y cultural.

Y no produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad. ACUERDA,
PRIMERO: Enajenar a DOÑA EVA MARIA Y DOÑA MARIA DOLORES SAMBENITO BARBA la finca de propiedad 
municipal sita en C/ Rodeo s/n, con fachada de 8,00 metros y fondo de 18,00 metros, con una superficie en planta 
de 144 m2, inscrita en el Registro de la Propiedad con el número 4281 valorada en 17.280,00 euros, mediante 
permuta por la finca de su propiedad sita en c/ Barruelo n® 4 de Herrera del Duque, valorada en 22.768,80 euros. 
SEGUNDO: Aprobar el gasto de 5.500,00 euros (CINCO MIL QUINIENTOS EUROS) correspondiente al pago del 
importe de la diferencia de valor entre ambas fincas, que se efectuará con cargo al Presupuesto Municipal del 
ejercicio 2010.
TERCERO: El presente acuerdo queda condicionado a la efectiva depuración física y jurídica de los 
correspondientes bienes, con delegación a la Alcaldía para la actualización del Inventario e inscripción en el registro 
de la propiedad, si fuera necesario.
CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como sea preciso en derecho, para la firma de 
cuantos documentos resulten necesarios para la formalización del presente acuerdo.
QUINTO: Una vez formalizada la permuta, actualícese en virtud de la presente el Inventario de Bienes, pendiente su 
rectificación anual por el Pleno en virtud del artículo 33 RB. Y notifíquese al Registro de la Propiedad para que sean 
practicadas las inscripciones que procedan.

5®.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MUP LAS 
NAVAS.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de marzo de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
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Solicita la &  Sr. Carpió, manifestando que van a apoyar la aprobación de este punto, pero quería
plantear una cuestión en relación con los lotes que han quedado desiertos, que se va a hacer con ellos. Y si se 
volviesen a adjudicar y quedaran desiertos que solución se tiene pensada, ya que son dos lotes costosos y 
complicados.

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que aun no se ha decidido, pero en principio si quedan vacantes, lo que 
no vamos a hacer es regalárselos a nadie. Lo que podemos planteares una rotación.
Interviene nuevamente el Sr. Carpió preguntando como ha quedado finalmente el reparto de los lotes, porque no 
coinciden las alambradas con los lotes que hay actualmente, cómo se va a hacer esta cuestión, los adjudicatarios o 
el Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que lo va a hacer el Servicio de Medio Ambiente de la Junta de 
Extremadura. A los ganaderos ya se les ha informado como iban los lindes y el lunes empezaron a hacer los 
cerramientos.

Toma la palabra el Sr. Valadés diciendo que le gustaría recordar que este asunto viene de un Pliego de 
condiciones antiguo y anacrónico, y es de agradecer a todos los ganaderos la disponibilidad que han tenido con este 
equipo de gobierno. Por nuestra parte, si alguien tiene algún interés que lo proponga en el Ayuntamiento.

No produciéndose más intervenciones, y visto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado 
al efecto en sesión plenaria de fecha 29 dé enero de 2010.
Visto que han presentado ofertado y han sido admitidas a licitación las siguientes personas jurídicas,
SUBLOTE 1.- Sebastián Carrasco Soriano.
SUBLOTE 2.- ¡sábelo Herrera Gallego.
SUBLOTE 3 - Eduardo Rivas Mijarra.
SUBLOTE 4.- Juan Pedro Rivas Mijarra.
SUBLOTE 5.- Pedro Rodríguez Ramirez.
SUBLOTE 6.- Tomas Parralejo Vaquerizo.
SUBLOTE 7.-----
SUBLOTE 8.-Ángel Camasco Serrano.
SUBLOTE 9 - Santos Casas Rivas.
SUBLOTE 10.- —
SUBLOTE 11.- Josefa García Pedrero.

A la vista de la Propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, constituida al efecto el día 5 de marzo de
2010.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 30/2007. de 30 de octubre, de contratos del Sector Publico,
El Pleno, por unanimidad, de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,

PRIMERO: Adjudicar de forma provisional el contrato de APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE 
PERTENECIENTE AL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE LAS NAVAS Y PUERTO LOBO MUP N° 9

SUBLOTE EXTENSIÓN PRECIO Mearas
SEBASTIAN CARRASCO SORIANO 1 121 2600 -Cerca de alambre de aproximadamertte 5 hectáreas 

para manejo de rebaño■Reparación de teja o cubierta del establo existente 
que se encuentran rotas
-Desbroce, amatonamiento y quema de arbulagas. 
malezas y remas existentes en todo el subióte, este 
trabajo se realizará con tractor equipado con buldózer 
-El estiércol que se produzca se esparcirá para 
fertilización de la tierra
■Poda ordenada de encinas respetando las ramas 
oordas solicitando los permisos oooilunos

ISABELO HERRERA GALLEGO 2 164 2152 -No llegar a la carga ganadera autorizada por la 
administración del subtofe■Eliminar tanto los perros careas como perros 
guardianes de la explotación, lo cual evitarla molestias 
para la caza
■Eliminar el aanedo caprino en la explotación

EDUARDO RIVAS MIJARRA 3 176 4640 ■Limpieza de las dos charcas que se encuentran 
nnnadas

JUAN PEDRO RIVAS MIJARRA 4 165 4690 ■Alambrar la zona del camino ■Realización de charca
PEDRO RODRIGUEZ RAMIREZ *  J 144 3100 ■Cerca para parideras ovejas 

■Repartir asbémól por la tinca.
■Arreglo puertas y despertectos en el tejado 
■Tenerlo kmoto v arreolado

TOMAS PARRALEJO VAQUERIZO e 2 4 2  ! 6900
ANGEL CARRASCO SERRANO $ 22 2 6957,86 ‘Podar todos loa años

■Limpiar albulagas 
■Arreglar el camino 
■Reforma de los tetados

SANTOS CASAS RIVAS 9 181 6090
JOSEFA GARCIA PEDRERO 11 114 2230,00 ■Conservadón en buen astado la alambrada que 

dMde el lote n* 1 0  con el 11.
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SEGUNDO: Requerir al adjudicatario provisional para que presente en el plazo de quince días, contados desde el 
día siguiente al de publicación de este acuerdo en el Perfil del Contratante, documentos acreditativos de estar al 
corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva (5% del 
importe de adjudicación), en cualquiera de las formas establecidas en el articulo 84 LCSP y de haber abonado todos 
los anuncios de licitación.
TERCERO: Notiñcarel presente acuerdo a los interesados.

6“.- MOCIÓN AYUNTAMIENTO ALDEACENTENERA MEDALLA DE EXTREMADURA AL CANTAUTOR "PEPE 
EXTREMADURA".

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria de 24 de marzo de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que es una propuesta que nos plantea el Ayuntamiento de 
Aldeacentenera, para que apoyemos en Pleno que sea otorgada la Medalla de Extremadura al cantautor “Pepe 
Extremadura",

Leída, por el Sr. Valadés, la Moción presentada por el Ayuntamiento de Aldeacentenera.
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA

PRIMERO.- Prestar aprobación a la Moción presentada por el Ayuntamiento de Aldeacentenera relativa a la 
propuesta de otorgamiento de la Medalla de Extremadura al Cantautor “Pepe Extremadura”.
SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a la Presidencia de la Junta de Extremadura.

T .- MOCION AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGOSA DE LARES MEDALLA EXTREMADURA A DON VICTOR 
GUERRERO CABANILLAS.

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de marzo de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que es una propuesta que nos plantea el Ayuntamiento de 
Esparragóse de Lares, para que apoyemos en Pleno que sea otorgada la Medalla de Extremadura a D. Víctor 
Guerrero Cabanillas.

Leída, porei Sr. Valadés. la Moción presentada por el Ayuntamiento de Esparragóse de Lares.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Prestar aprobación a la Moción presentada por el Ayuntamiento de Esparragóse de Lares relativa a la 
propuesta de otorgamiento de la Medalla de Extremadura a D. Víctor Guerrero Cabanillas.
SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a al Ayuntamiento E$parragosa de Lares.

8“.- APROBACIÓN SUBDIVISIÓN UNIDAD DE EJECUCIÓN 1.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de marzo de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente, explicando que en Plenos anteriores se aprobó una Modificación Puntual de 

las normas para poder llevar a cabo la construcción de viviendas de protección oficial. A partir de aquí, se han 
presentado diversos constructores a ver la zona, pero por los costes que tiene hacer los viales y los servicios 
necesarios, no les resulta viable. Desde Diputación se nos ha propuesto como solución al problema subdividir una 
de las unidades de ejecución, en este caso la correspondiente a la promoción de viviendas, y el resto se solucionará 
con el Plan General. De esta forma van a salir más rentable.

Interviene seguidamente el Sr. Valadés, Portavoz del Grupo Socialista, manifestando que era un 
compromiso de nuestro programa habilitar suelo para la construcción de viviendas sociales y en eso hemos 
trabajado. En tiempo recorrí se hizo una recalificación del suelo para que fuera residencial, llegando a tener este 
gobierno en sus manos la posibilidad de ejecutar 150 viviendas, sin embargo, cuando diferentes técnicos han 
supervisado el trabajo, vieron que los costes de urbanización eran muy altos y era difícil poner en marcha el 
proyecto. Como consecuencia, es fundamental proceder a esta modificación.

El Pleno, por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la subdivisión de la unidad de ejecución n® 1. sector sub-2, en la forma que figura 
en el expediente tramitado al efecto.
SEGUNDO - Someter el expediente a información pública, por un plazo de 15 días, mediante inserción de anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en uno de los periódicos de la Comunidad Autónoma.

9®.- ASUNTOS URGENTES
El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún ruego o pregunta. 
Por el Sr. Alcalde-Presidente se presenta como asunto urgente la aprobación del Pliego de Condiciones 

que va a regir la adjudicación del Bar-restaurante de la Piscina Municipal de verano.
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ab «teiatraHU-iiikjxA te (̂ â ate<> acf' aup cteauqcnp anu ea aup anoQxa aa tettabteaiH-aibteteAi te %oR 
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CLASE 8.’

Sometida la urgencia a votación, es aprobada por unanimidad.
9.1.- APROBACIÓN PLIEGO CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS ADJUDICACIÓN BAR-RESTAURANTE PISCINA 
MUNICIPAL.

El Sr. Alcalde, expone que debido al tiempo de tramitación que conlleva el expediente de contratación nos 
hemos dado cuenta de que era necesario aprobar el pliego en este Pleno. Se va a adjudicar por un periodo de 10 
años, renovable por otros 10 y el adjudicatario deberá hacerse cargo del equipamiento de la cafetería. La reforma de 
la cafetería se ha realizado a través del Plan de Empleo Estable.

Toma la palabra el Sr. Carpió manifestando que al no haber tenido la oportunidad de leer el Pliego, nos 
vamos a abstener.

El Sr. Alcalde responde que consiste básicamente en lo que se ha explicado. Se otorgará por 10 años, si 
funciona se prorrogará automáticamente por otros diez, y no hay ningún tipo de sorpresa.

Toma la palabra el Portavoz del PSOE, diciendo que animar a los empresarios hosteleros del pueblo y a 
aquellas personas que estén interesadas en potenciar la hostelería, a presentarse. La inversión que ha realizado 
este equipo de gobierno en recuperar ese restaurante ha sido importante, la situación en la que va a quedar es 
mucho más beneficiosa que la de antes, no solo por la mejora de la piscina sino porque tiene salida a lo que son las 
instalaciones deportivas, y creemos que es un negocio que se puede rentabilizar no solo la temporada de verano 
sino todo el año. No se tendrá que gestionarla piscina, solo la zona del bar.

Y no produciéndose más intervenciones, el Pleno por siete votos a favor y cuatro abstenciones (grupo 
Partido Popular), ACUERDA.
Primero - Prestar aprobación al pliego clausulas administrativas particulares y pliego de condiciones que ha de regir 
la adjudicación del contrato de servicios del BAR-RESTAURANTE de PISCINA DE VERANO DEL AYUNTAMIENTO 
DE HERRERA DEL DUQUE, en los siguientes términos,
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SERVICIO DE "BAR-RESTAURANTE DE LA PISCINA DE VERANO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE".
CLÁUSULA i r  OBJETO DEL CONTRATO.

El contrato tendrá por objeto el servicio de Bar-Restaurante en la piscina de verano del Ayuntamiento de 
Henera del Duque. El Bar-Restaurante estará situado en el edificio construido al efecto en la zona de la piscina de 
verano.

El Ayuntamiento de Herrera del Duque únicamente pondrá a disposición del adjudicatario las instalaciones 
que se describen como ANEXO a este Pliego, correspondiendo la aportación del equipamiento necesario para su 
ejecución al adjudicatario del contrato.
CLÁUSULA 2 r NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO.
Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de cláusulas administrativas particulares se satisface 
la siguiente necesidad: dotar de una zona de bar la piscina de verano del Municipio, considerándose un servicio 
necesario a prestar a los usuarios de dichas instalaciones.
CLÁUSULA 3*. PRECIO DEL CONTRATO. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Se establece un tipo minimo de licitación de 150 euros mensuales, que podrá ser mejorado al alza por sus 
licitadores.

La renta se actualizará cada año de vigencia de contrato, aplicando a la anualidad anterior la variación 
porcentual experimentada por el índice General Nacional del Sistema de Indices de Precios al Consumo en un 
periodo de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización.
CLÁUSULA 4‘ . RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER 
CONTRACTUAL.

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones Locales, el 
contrato se regirá portas siguientes nomias:

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
Real Decreto 817/2009. de 6 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector público. .
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 30/2007.
Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:

El documento en que se formalice el contrato.
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CLASE 8.‘

Cláusula 5*. DURACIÓN.
La duración del contrato será de 10 años. Finalizado este plazo, podrá prorrogarse, por acuerdo entre 

ambas partes, por el mismo periodo de tiempo, sin que en ningún caso pueda sobrepasar los 20 años.
Cláusula 6*. Procedimiento de adjudicación. Tipo de Tramitación

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto en el que todo empresario interesado podrá presentar 
una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores, de acuerdo 
con el articulo 141 déla Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Para la valoración de las proposiciones y determinación de la oferta económicamente más ventajosa se 
atenderá a varios criterios de adjudicación.
Cláusula 7*. El Perfil del Contratante.

Con el fín de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el perfíl del 
contratante al que tendrá acceso a través de la página www.herreradelduaue.com .
Cláusila Capacidad.

Podrán presentar proposiciones, por si mismas o por medio de representantes, las personas naturales y 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello y que no se encuentren incluidos en los 
supuestos de prohibición recogidos en el articulo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.
CLÁUSULA 9* g a r a n t ía s  EXIGIBLES.

Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá prestar una garantía equivalente 
al 50% del precio total de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA.
CLÁUSULA lO r PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y REQUISITOS.

Las ofertas se presentarán dentro del plazo de 15 DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados, en su exterior, con 
indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación 
del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se haré constar en hoja 
independiente su contenido (índice de documentos), enunciado numéricamente.

Los sobres se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Herrera del Duque en horario de 
8 a 3, así mismo podrá presentarse en cualquier Registro de “Ventanilla Única” que tenga suscrito convenio el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, dando al presentador como acreditación recibo en el que constará el nombre 
del licitador. la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la presentación.

De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oñcina de Correos y anunciar el mismo día al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante fax a l , número 924 650025, Correo electrónico a la dirección
avtosecretaria^herrerádelduaue.es. o telegrama a la dirección Ayuntamiento de Herrera del Duque. Calle, Plaza de 
la Concordia n° 1, CP 06670, Municipio de Herrera del Duque, Badajoz.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez dias siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, 
ésta no será admitida en ningún caso.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes o mejoras 
cuando se permita su presentación.

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
pmpuestas por él suscritas-
CLÁUSULA 11‘ . FORMA EN QUE DEBEN PRESENTARSE LAS OFERTAS.

Las ofertas se presentarán en tres sobres numerados correlativamente:
A) EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 130 de la Ley 30/2007, de 30 
de Octubre, la siguiente documentación que deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:
V) Documentos acreditativos de ia personaiidad jurídica: Los empresarios individuales, copia auténtica del DNI; 
los empresarios personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los 
estatutos por que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los ténninos 
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
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aal 'wvahtteifcvnii oup y oto cnact bNate^qao anteq <u>uc«m aup ^^^n^Qlte> «atobilraiv

^  ' g\fHiV^au Qt fw*te?b<aooa> tate>telcVTŵ teb aoiaiabQtft
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CLASE 8.̂

Los demás empresaríos extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con infonne de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa.
2 )̂ Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no aparezca firmada por los 
licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban la proposición junto con una 
copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados. Dicho poder deberá ser Bastanteado 
por la Secretarla del Ayuntamiento de Heirera del Duque.

Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: En los casos en que varios 
empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán además un documento, que podrá ser privado, en el 
que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituiría. Este documento deberá ir finnado por el 
representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan representante de la 
UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de 
ellos corresponda en la UTE.
4^) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar que incluirá la manifestación de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarías y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación defínitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. Se realizará a través de Declaración 
Responsable, otorgada ante el Secretario del Ayuntamiento o ante Notario Público.
5**) Acreditación de ia soivencia cuando no proceda exigir la clasificación:

La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del empresario deberá acreditarse, 
a criterio del órgano de contratación, en función del objeto del contrato, de su importe y de sus características por 
uno o varios de los medios siguientes:
- Solvencia financiera:
Deberá acreditarse por alguno de los siguientes medios:
a) Declaraciones apropiadas de entidades fínancieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales.
b) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro ofícial que corresponda. Los empresarios 
no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, 
los libros de contabilidad debidamente legalizados.
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de 
actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la 
fecha de creación o de inicio de las actividades de la empresa.

Indicar, si se opta por este medio, el importe de la facturación que las empresas han gestionado durante los 
tres últimos años.
• Solvencia técnica y profesional:

La solvencia técnica y profesional se acreditará por algunos de los siguientes medios (se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley, en cuanto a la apreciación por el órgano competente de los requisitos 
mínimos).
a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas 
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certiñcados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, o a falta de este 
certifícado, mediante una declaración del empresario.
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes del 
contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad.
c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la calidad 
y de los medios de estudio y de investigación de la empresa.
d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fín 
especial, un control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de este, por un organismo ofícial u 
homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de dicho 
organismo. El control versará sobre la capacidad técnica de! empresario, y si fuese necesario, sobre los medios de 
estudio y de investigación de que disponga y las medidas de control de la calidad.
e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la empresa, en particular, 
del personal responsable de la ejecución del contrato.
f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al 
ejecutar el contrato.

«PUTACION 
DE BADAJOZ



asYeosiJo •u** V.
- .-' ■'•¿i'
■ ■ ■•i:

>•1

*8  32AJ3
gn im a w rp

rr. ijhA «} «b «nxAn afTí «A) batok>«<^ i»  f^rnab feoi
uAHjfmo) oM(ii4 o»ci3 vm -wbttioCi m k AO ak «ba ain«¿i¥)C^»1í03 obcteB V» m  a lM ^  «b aKionemieA ao¡Aftmĉ kU
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CLASE 8.‘

a)

b)

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal directivo durante los tres 
últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los 
trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.
i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de subcontratar.

Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjera. Las empresas extranjeras, en los casos 
en que el contrato vaya a ejecutarse en España, debeién presentar una declaración de someterse a la jurisdicción 
de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitante.

Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta 
circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y un número de teléfono y fax. 
8) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social. Los 
licitadores que pretenda contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 6“ de la 
LCSP, deberán los documentos que acrediten que. al tiempo de presentar su proposición, tiene en su plantilla un 
número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada 
específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el 
compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6® de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público.
B) EL SOBRE W® 2. Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio de ejecución del contrato.

En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, 
que deban evaluarse para la adjudicación del contrato, ^memoria de equipamiento y explotación).
CLÁUSULA 12>. APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN Y DE LAS OFERTAS.

Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas se designarán las 
personas que compondrán la Mesa de contratación de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda, apartado 10, de la Ley de contratos del sector público,

La calificación de la documentación presentada a que se tañere el artículo 130.1 de la Ley 30/2007, de 30 
de Octubre, de Contratos del Sector Público se efectuará por la Mesa de contratación.

La Mesa de contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, a las 12:00 horas. Califícará la documentación administrativa contenida en el sobre n°1.

La Mesa podrá conceder si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador 
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Y posteriormente, procederá a ¡a apertura y examen del sobre n® 2, formulando la correspondiente 
propuesta de adjudicación al órgano de contratación.
Clausula Í3®. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
Mejor oferta económica, hasta 50 puntos.

Se otorgarán 50 puntos a la oferta de mayor valor y el resto proporcionalmente a su valoración.
Mejoras a realizar en las instalaciones y  en la explotación de la actividad, hasta 50 puntos.

Para la valoración de las mejoras que se oferten en el equipamiento y explotación de la actividad, se 
presentará una Memoria, lo más especifíca posible, en la que se determinarán los equipamientos que se pretenden 
instalar (marcas, modelos etc..) así como la forma en que se va a explotar la actividad.

Dicha memoria se valorará y puntuará por la Mesa de Contratación.
CLÁUSULA 14\ ADJUDICACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada en la que se 
concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato y se publicará conforme a lo establecido en los artículos 42 
y 135.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberá presentar la siguiente 
documentación:

Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que incluirá además la 
certiñcación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Resguardo de la garantía deñnitiva y. en su caso, de la garantía complementaria exigida. Cuando así se 
admita en dicho Cuadro de características, la constitución de estas garantías podrá acreditarse por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos.

Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el articulo 53.2 de la Ley, la documentación 
acreditativa de que el adjudicatario dispone de los medios materiales y personales que específicamente deba 
adscribir a la ejecución del contrato.
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CLASE 8.‘

La adjudicación provisional deberá elevarse a defínitiva mediante resolución motivada dentro de los diez 
dias hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo establecido en el artículo 135.4, párrafo primero.

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución 
deberá aportarse antes de la formalización del contrato.

Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de seguro, antes de la formalización 
del contrato, deberá aportarse la póliza correspondiente.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del confraío al licitador que hubiese resultado adjudicatario 
provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la 
Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél por el 
orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario 
haya prestado su conformidad.
CLAUSULA 15^.-PAGO

El pago de cada mensualidad se producirá dentro de los primeros 7 dias del mes siguiente.
Clausula 16\- Obligaciones del arrendatario.
Los gastos derivados del suministro de agua, gas y electricidad serán de cuenta del adjudicatario y abonados 
directamente a las empresas suministíedoras; estando ’ obligado a sufragar los gastos de explotación y 
mantenimiento que de las mismas se derive.
El adjudicatario estará obligado a utilizar el inmueble para destinarlo a BAR RESTAURANTE, debiendo solicitar y 
obtener las correspondientes licencias.
El adjudicatario, previo consentimiento expreso del Ayuntamiento, podrá realizar las obras que considere necesarias, 
aunque ello conlleve una modificación de la configuración del inmueble.
El adjudicatario deberá abonar el canon correspondiente dentro de los primeros 7 días de cada mes.
Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse.
Deberá mantener el local en perfectas condiciones higiénico sanitarias.
Cumplir las obligaciones relativas a Seguridad Social y Prevención de Riesgos Laborales con respecto a los 
trabajadores que emplee el local, que serán contratados por el adjudicatario sin que tengan vinculación alguna con 
el Ayuntamiento. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad 
alguna para la administración contratante y podrá suponer la extinción del conírato.
Se deberá tratar al público con corrección, dentro de las nonnas de convivencia ciudadana.
Deberá conservar a su costa el inmueble que figurará como anexo a este Pliego.
El adjudicatario, en caso de pretender instalar algún tipo de terraza-velador en suelo público, solicitará previamente y 
seguirá instrucciones del Ayuntamiento, pero no supondrá incremento de coste alguno.
El adjudicatario debe disponer de carnet de manipulador de alimentos.
Se deberán respetarlos horarios de cierre/apertura establecidos en la Normativa vigente.
Mantener el establecimiento abierto durante seis días a la semana, estableciéndose un día de de descanso semanal 
que no podrá coincidir con viernes, sábado, domingo ni festivo.
No instalar ningún tipo de publicidad salvo la autorizada por el Ayuntamiento.
Los Servicios evacuatorios existentes en la BAR-RESTAURANTE, podrán ser utilizados por el público en general, 
teniendo el adjudicatario especial cuidado en su limpieza.
El adjudicatario no podrá ceder, traspasar ni subarrendar la explotación del negocio ni las instalaciones y local donde 
se ubica a terceros. Asimismo, deberá explotar de forma personal el RESTAURANTE, si bien será licito que pueda 
ser ejercida por familiar hasta el primer grado, exclusivamente, en caso de enfermedad.
El adjudicatario viene obligado a fijar en sitio visible la lista de precios previamente visada por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, debiendo entregar copia compulsada de la misma al Ayuntamiento.
La explotación del establecimiento se llevará a cabo a riesgo y ventura del adjudicatario, debiendo cumplir toda la 
normativa sectorial que le resulte de aplicación. En consecuencia no se otorgará por parte del Ayuntamiento, 
subvención de clase alguna por la explotación del BAR-RESTAURANTE, sin perjuicio de que pudiera obtener 
subvención de otras administraciones publicas.
El Ayuntamiento podrá inspeccionar en todo momento las instalaciones y exigir el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Pliego, siendo causa de rescisión del contrato el incumplimiento de las mismas.
Cualquier problema de mantenimiento del inmueble, asi como averíás y reparaciones, será responsabilidad del 
adjudicatario.
Cláusula 17‘ . Obligaciones del Ayuntamiento:

El Ayuntamiento de Herrera del Duque podrá a disposición del adjudicatario las instalaciones en las que se 
desarrollará el servicio.
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;.̂ ê ôubcnie\ bctotete tete eteteto scA «to ebnQqpd  ̂« te  «rnteM  «b as«6q abu'ádKseuS 
aamlmff? oateélQte &onoiit:A)ooo (te teacA te ̂ onteiwn

«rt fi fVi3 rflfe-vcKteJ #b $tefc«wrf«r^ y te««^ tteh lrn^j^ e wjvfttíen aeaoo&^teo ta l
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CLASE 8."
Cláusula 16 .̂ F o rm a lizad^ del contrato

El contrato se formalizará en documento administrativo, en el que se transcribirán los derechos y deberes 
de ambas parias. Cualquiera de las partes podrá solicitar elevar a escritura pública el contrato siendo en ese caso 
de su cuenta los gastos que se originen.
Cláusula 19‘ . Penalidades.

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación:
a) Por incumplimiento de las condiciones de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de 

ejecución establecidas en este pliego dará tugara la imposición al contratista de las siguientes penalidades:
• Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que. motivadamente. el 

órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 
5% o hasta el máximo legal del 10%. respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad.

• Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que. en concepto de pago total o parcial, deban abonarse 
al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público.

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el 
órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al 
tiempo de la recepción de las obras.

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos indicados en la cláusula 
anterior, será considerada como infracción muy grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de obra que 
no se encontrase en situación de paro superior al 50 % del total de la contratada como nueva, 
c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por incumplir los criterios de 
adjudicación en los siguientes términos:

• Si. durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que. por causas imputables al 
contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta.

• Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso que al 
descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación incumplido, 
resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.

• Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que. 
motivadamente. el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá 
tenerse en cuenta para valorar la gravedad.
Cláusula 30*. Resolución del contrato.

■ La resolución del contrato se reg&á por lo establecido con carácter general éri los artículos 205 a 208 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el contrato de servicios en los artículos 284 y 285 de 
dicha Ley,

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se estará a lo dispuesto 
en el artículo 208.4 de la Ley.
Cláusula 34*. Jurisdicción.

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el órgano de 
contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interporier 
contra ellos recurso potestativo de reposición o directamente podrán ser impugnados ante la Jurisdicción 
contencioso-administrativo.
SEGUNDO.- Iniciar el correspondiente procedimiento de contratación por procedimiento abierto, con pluralidad de 
criterios.
TERCERO - Publicar el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Perfil del Contratante.

9*.- RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún mego o pregunta.
Solicita la palabra el Sr. Baena, manifestando que tengo delante una acta de oc tub r^e  2008, en la que se 

aprobó la aportación mjjoieipehpacs una subvención de infraestmcturas eléctricas mi^mpales, que afectaba a la
zona de las Tres

El Sr. Acali 
escrito dondi

Naexistii 
veintiuna

es, y quería sab'ecen qué situación se encuentra.
Presidente réspede que la obra ya ha sido adjufOc^a ppf'Diputái

que
fecl

r̂atar, por el Sr. Alcalde^ 
^sados ut supra, de lo iW jffia *
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4/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día treinta
de abril de dos mil diez. i. . *

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCAZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que fíguran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Libares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON BENITO ALBA ALBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO 
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SECRETARIA
NOELIA LINARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma:

f  ®.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de veintiséis de marzo de dos mil diez.
No manifestándose ninguna observación o reparo, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.

2".- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

Infomia en primer lugar que ya han comenzado las obras de la depuradora de Peloche y el colector de la zona de 
“Las Tres Cmces".
Se ha procedido a la adjudicación en el último Pleno, del Proyecto de la Red Wi-Fi, a través del cual se prestará el 
servicio de internet a la población. En un inicio se dotarán los edificios municipales a través de una Red inalámbrica, 
y en una segunda fase se ampliará a toda la población previo pago de la correspondiente tasa, cuyo precio será 
prácticamente simbólico. La empresa adjudicataria es de VHIanueva de la Serena, se llama SOCINTEX. y se ha 
adjudicado por un valor de 28.896,87 euros. Este proyecto se desarrolla dentro del Fondo Estatal para el Empleo y 
la Sostenibilidad. Recordar que dentro de este Fondo, se incluyen también el arreglo de las Calles de Rodrigo 
Fon^nda, Femando Calderón. Poderoso y Hernando Herrera, en las cuales, ya se han iniciado las obras. Estas 
calles tienen bastantes problemas de evacuación de aguas, y esperamos solucionarlos con estas obras.
El día 28 de marzo se celebró el día de la comarca de la Siberia. Este año se ha celebrado en el Paraje de Puerto 
Peña, en el Pantano de García Sola, y se premió a dos personas de nuestro pueblo, a propuesta de nuestro 
Ayuntamiento, a Doña Carmen Antón Santiago, por la mejor labor social en la Comarca y a Aurelio Casasola por la 
mejor labor empresarial. El desarrollo del día fue bueno, hubo mucha afíuencia de público, incluso nos visitaron las 
cámaras de Canal Extremadura.
Se ha abierto el plazo de licitación del Polígono Industrial. Hemos enviado una carta a todos los empresarios de 
Herrera, porque no se exige clasifícación y pueden presentarse al procedimiento. El presupuesto de licitación 
asciende a casi cuatro millones de euros. Tenemos constancia de que hay empresas de Herrera que se están 
interesando por la obra.
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Recorviar que se ha adjudicado la obra de mejora de abastecimiento de Herrera del Duque. Dentro de esta obra van 
los depósitos nuevos de Herrera y Peloche y una conducción nueva al Polígono.
Mañana se celebra la Romería de la Virgen del Espino en Peloche. Coincide con la celebración en Herrera de la 
Ruta de la Tapa. Este año se han sumado gran cantidad de establecimientos de la localidad, participando un total de 
11. Este día se va a convertir en un referente turístico en la comarca, incluso desde Madrid se han interesado a 
través de nuestra página web.

3".- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, CONTRATO APROVECHAMIENTO PASTOS MUP W® 9 DE LA 
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 29 de abril de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que abierto el procedimiento de contratación, adjudicados 
provisionalmente los lotes, y expuesta la mencionada adjudicación provisional al público, por un periodo de 15 días, 
procede la adjudicación defínitiva por parte del Pleno.

Por el Sr. Carpió se expone que no tiene nada que objetar, que es un simple trámite administrativo que hay 
que seguir.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés, manifestando que efectivamente es un trámite administrativo 
y vamos a apoyarlo.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto. ACUERDA
PRIMERO- Adjudicar definitivamente el contrato de APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE 
PERTENECIENTE AL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE LAS NAVAS Y PUERTO LOBO MUP N° 9 
DEL CATALOGO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ, a las personas que a continuación se relacionan, y por la

N0U8RE SUBLOTE EXTENSION PRECIO Meioras
SEBASVAN CARRASCO SORIANO 1 121 2600 •Cerca de alambra de aproximadamertie 5 hectáreas 

para manejo de rebaOo■Reparación de leja o cubierta del establo existente 
que se encuenltan rotas■Dêroce. amatonamiento y quema da arbulagas. 
malezas y ramas existentes en lodo el subióte, este 
trabajo se realizará con tractor equipado con bukJózer 
-El estiércol que se produzca se esparcirá para 
femiización de la tierra
-Poda ordenada de encinas respetando las ramas 
aordas sotdtando tos oermiaos oportunos

ISABELO HERRERA GALLEGO 2 164 2152 ■No llegar a la carga ganadera aulonzada por la 
administración del subióte
■Eliminar tanto tos perros carees como perros 
guardianes de la explotación, lo cual evitarla molestias 
para la caza■Ekminar el aanado caorino en la explotación

EDUARDO RtVAS MIJARRA 3 176 4640 ■Umpieza de las dos charcas que se encuentran 
ceaadas

JUAN PEDRO RIVAS MIJARRA 4 16S 4690 -Alambrar la zona del camino 
-Realización de charca

PEDRO RODRIGUEZ RAMIREZ S 144 3100 ■Cerca para parideras ovejas 
■Repartir estiórrxil por la finca •Arreglo puertas y desperfectos en el tejado 
■ Tenerlo kmoio v arrealado

TOMAS PARRALEJO VAQUERIZO 6 242 6900
ANGB. CARRASCO SERRANO $ 222 6957.86 -Podar todos los afios 

■Limpiar albulagas 
-Arreglar el camino 
-Reforme de los tetados

SANTOS CASAS RIVAS 9 181 6090
JOSEFA GARCIA PEDRERO 11 114 2230.00 -Conservación en buen estado la alambrada que 

divide el lote n̂ 10 con el 11.

correspondiente contrato administrativo.
los interesados y requerir a los adjudicatarios para la firma del

4®.. REVOCACIÓN ACUERDO PLENO 26 FEBRERO 2010, APORTACIÓN MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS 
CIJARA.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 29 de abril de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
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nav wAo «tea «> lyi&swQ «UfutO ^  oto ô n9Km*>«)eftiS» íhciu^iMn «b s^éo Bt obe^itM ^ si\« é « i^ ‘MEtanoc>€̂
ooQQMoS \& ev«u«\ i t6icsr«bY«» am» \  «AdcMH \ SMméH «b aoMuc sol

Id ^  n« ftóoBtó^eo «l noo wb̂ i>n\oO s rto t)^  ne omc^A V«b n«Q«M 9b  fhamoH «  m W hi «s aoa^flM
eb uUujq,to«^^t»bé«K4 íA sb aotoastúua^áan;!» «te M M naa nesi% obatnua naá « t oAa «fe^ ^  sb slu^
ft cbodawfu n «^  as b b b «U  eoasb osubfu .sansmoo si m  ootebul sinsns^ nu (vs ^Hhwtioo • » «  ae tfk> «is3  U

xdew»ii8fc<t»lwiwibeéveí\\
•  *

o T w s w M o a v o ft^  O T w rm o a  ,a « o o íw  w  ^>a t w r 3 q  v^ó^0Jk^w w u!ttl - n
.^oukO Aa ^  M ovM vom«te toóft «te SS st> sn«M«iR svteoiidUrt náUttmoO «\ «b aiaaiw#rt «mxAró \s cudoai sb se sUBlaroa?

.seboKmevwIní saM uQis sal ly^aunm v^ a asc^Svxtecnq .O rttt
eob«3lr<a$»a ab uñt̂ Mbao(»<> la  tím M  aup sneo»a as alnsMBsnS-ablaoî  -\2 \« -v f\
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CLASE 8.’

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que en el Pleno de 26 de febrero de este mismo año, se aprobó la 
aportación a la Mancomunidad de Servicios Cijara, excluyendo los sen/icios de basura, parque maquinaria y 
Aparejador. Después de este acuerdo, hemos seguido manteniendo conversaciones con los miembros de la 
Mancomunidad, ha habido dos asambleas más. y al final hemos llegado al acuerdo de 70-30 que nosotros 
proponíamos desde un principio. El 70% por número de habitantes y el resto de forma lineal.

Vamos a revocar el acuerdo plenario de 26 de febrero y seguimos con todos los servicios de 
Mancomunidad. Con este acuerdo nuestra aportación a Mancomunidad está dentro de la normalidad.

Seguidamente interviene el Sr. Carpió manifestando que nos alegramos de que se haya llegado a este 
acuerdo por todos los pueblos de la Mancomunidad.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés diciendo que recordar al Partido Popular que se alegra ahora 
cuando no nos apoyó institucionalmente y se aprobé este punto únicamente por el apoyo del Grupo Socialista. Yo 
pediría al Partido Popular un poco más de apoyo institucional, no pasa nada por llevar la contraria a su partido 
cuando se trata de defender los intereses del Municipio. Recordar también, que es una reivindicación que llevamos 
haciendo desde hace mucho tiempo en el seno de la Mancomunidad y considerando que muchos Municipios tienen 
los servicios gracias a nosotros, se hacía necesaria una revisión clara de la forma de mantener estos servicios en el 
seno de la Mancomunidad. Era necesario apartar los intereses políticos de algunos municipios y reforzar los 
servicios dentro de la Mancomunidad. Se nos ha tachado de insolidaríos, y hemos demostrado que somos solidarios 
y que seguimos pagando más que los otros Municipios y sosteniendo servicios de otros Municipios.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA
Primero.- Revocar el punto primero del asunto n° 4 denominado “Aprobación, si procede, aportación Mancomunidad 
Servicios Cijara”, acordado en sesión Píenaria de fecha veintiséis de febrero de dos mil diez.
Segundo.- Aprobar la aportación del Ayuntamiento de Herrera del Duque a la Mancomunidad de Servicios Cijara. 
por la totalidad de servicios que se prestan en la misma (con la excepción del Agente de Desarrollo Loca), 
ascendiendo la cuantía a un total de 114.320,32 euros.-

5“.- PERMISO OCUPACIÓN MONTE PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DE JARA III..
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Píenaria de 30 de abril de 

2010. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que en el año 2008 negociamos un nuevo pozo con la planta de 

Nestie, y se trata de dar el permiso de ocupación para que puedan ejecutar la caseta que ahora es de obra. En la 
concesión de este pemiiso hemos conseguido negociar con ellos que nos den el servicio eléctrico a la casa de 
Sotogordo. Además, conseguimos convencerlos de que el canon de agua que tienen que pagar debe ser por agua 
extraída de los pozos, y no por agua envasada. Puesto que de la otra forma no había forma de comprobar por parte 
del Ayuntamiento la veracidad de esos datos, y entendemos que tiene que haber una fiscalización, ya que se trata 
de patrimonio público de nuestro pueblo.

De esta manera, a través del Organismo Autónomo de Recaudación de Diputación, se ha establecido un 
sistema a través del cual por internet se podrá saber en cualquier momento el agua que está saliendo de los pozos. 
Y a 31 de diciembre sabremos los litros exactos que se han extraído. Si bien Nestié nunca se ha negado a que 
visitemos los contadores, nosotros entendíamos que no era bueno que nosotros fuéramos continuamente a 
examinar los contadores como si no nos fiáramos. Hemos llegado a este acuerdo y este sistema se va a financiar 
por las dos partes, al 50%.

Solicita la palabra el Sr. Carpió, portavoz del Gnjpo Partido Popular, preguntando porque los dos pozos 
anteriores se denominan Borbollón I y II, porque este es JARA III.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que ellos han cambiado la denominación de los pozos simplemente por 
un asunto de marketing. De hecho en las botellas pone Jara.

Interviene a continuación el portavoz del Grupo Socialista, Sr. Valadés. manifestando que la relación que se 
tiene con Aquarel es una relación de respeto mutuo. Y decirle aquellos que decían, al principio de la legislatura, que 
Aquarel se marchaba de este Municipio por culpa de los socialistas de este Ayuntamiento, que ya van por el tercer 
pozo, y seguramente se marcharan cuando ya no les interese, y no por los socialistas de este Municipio.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Informar favorablemente la ocupación en el Monte de Utilidad Pública n® 9, “Las Navas y Puerto Lobo”, 
propiedad del Ayuntamiento de Herrera del Duque, a NESTLE WATERS ESPAÑA, para la constmcción de la 
caseta de extracción del manantial denominado “Jara 111” y línea de conducción desde este lugar a la planta de 
embotellado.
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mu>»>wi»KiocteWttonaboî ii .wbaooiQtt .nteaaáoxkA* <M»kmonab¥*AatoM«aVaboiafnbqotouQVa'«»ov9B-.ove(«te^ 

steb<bn«obabmarwVteitoteteúMteraA9teaba»terte|CVnte«aenateNibiCioa Tma^D «teî rAsS 
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SEGUNDO - Al realizar esta ocupación, por parte de NESTLE WATERS ESPAÑA S.A se realizará la instalación y 
mantenimiento del suministro eléctrico de la Casa Rural de “Sotogordo". Este suministro se conectará a la red que 
abastece a la Planta Embotelladora, incluyendo las redes de media y baja tensión, asi como el Centro de 
Transformación. Este acuerdo se formalizará a través del correspondiente convenio entre la empresa y este 
Ayuntamiento.
TERCERO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Consejéria de Industria. Energía y Medio Ambiente, de la Junta 
de Extremadura, a efectos de solicitud del correspondiente permiso de ocupación.

6®.- INICIO PROCEDIMIENTO CONCESIÓN ADMINISTRATIVA OCUPACIÓN MONTE PÚBLICO GEBIDEXSA".
Por Secretaría se da lectura al infomie favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 29 de abril de 

2010. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que el Ayuntamiento de Henera tiene una propiedad dentro del 

Término Municipal de Helechosa. la fínca de “Majadavieja”, y dentro de esta fínca se está construyendo un complejo 
turisitico, dentro del Convenio que hizo la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura, con La Caixa, y 
tenemos que dar el permiso de ocupación al ser nuestra la propiedad. A cambio, la empresa nos hará algún tipo de 
concesión de utilización de esas instalaciones.

Solicita la palabra el Sr. Valadés, manifestando que apoyar el trabajo que se está haciendo consiguiendo 
negociaciones de este tipo, consiguiendo beneficios como la utilización de estas instalaciones de turismo rural por 
nuestra localidad.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad. ACUERDA 
PRIMERO.- Aprobar el inicio del procedimiento de concesión administrativa sobre el Monte de Utilidad Pública, n° 9, 
del Catálogo de la Provincia de Badajoz, denominado “Las Navas y Puerto Lobo", en el paraje “Las Boyerizas", lote 
Majadavieja, a la empresa pública GEBIDEXSA. para la instalación de un complejo de alojamientos mieles. 
SEGUNDO - Este acuerdo queda condicionado a lo determinado en el Pliego de Cláusulas Administrativas y al 
canon que se incluirán en la Memoria de Ocupación a elaborar por la Dirección General del Medio Natural.

r.-LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 2009.
Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 29 de abril de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que es obligación de la Alcaldía dar cuenta del expediente de la 

liquidación del presupuesto con los correspondientes infonnes. A grandes rasgos, recordar que aprobamos un 
presupuesto por valor 5.407.535,63 euros y hemos liquidado al fínal 6.479.218 euros. Lo que hace un millón más de 
euros de lo que teníamos presupuestado. Creo recordar que en 2008 no llegábamos a los tres millones de euros, 
por lo que en 2009 hemos doblado las cantidades. Esto puede dar una ligera idea del movimiento que ha cogido 
tanto el Ayuntamiento como el pueblo. Tenemos un resultado presupuestario favorable, y un remanente de tesorería 
positivo también de casi un millón de euros. Las cuentas están a disposición de la oposición por si considera 
oportuno examinarlas.

Sin más intervenciones, se da cuenta al Pleno de la liquidación del Presupuesto, quedando a su disposición 
el expediente completo de aprobación de la liquidación del Presupuesto de acuerdo con lo establecido en artículo 
193.4 del Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

8®.- ASUNTOS URGENTES.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se presenta como asunto urgente la aprobación del proyecto que se va a 

realizar este año a través de AEPSA, siendo necesaria su aprobación en este Pleno de forma urgente por la 
finalización del plazo de presentación.

Sometida la urgencia a votación es aprobada por la unanimidad de todos los miembros presentes en el
acto.
8.1 APROBACIÓN PROYECTO Y PRESUPUESTO DE LA OBRA “DOTACIÓN DE SERVICIOS A C/ ANGELES 
BUJANDA Y TEJAR” (AEPSA 2010).

Por el Sr. Alcalde-Presidente se informa que se trata de realizar la obra de la dotación de servicios de las 
Calles Angeles Bujanda y Tejar, a través de la ayuda recibida a través de AEPSA, ascendiendo el proyecto a un total 
de 274.509,34 euros, financiando el gobierno un total de 95.400.00 euros, correspondiente la restante aportación al 
Ayuntamiento. Hemos decidido dotar de servicios las dos calles, si hubiéramos cogido solo una seguramente la 
hubiéramos podido finalizar, pero creemos que es de justicia que este tiene que ser un proyecto global, se hará lo 
mismo en las dos calles a la vez. por tanto en esta primera fase se va a realizarla dotación de servicios.

Interviene el Sr. Caq)io, portavoz del Partido Popular, manifestando que nos parece bien que se haga la 
* inversión en las dos calles, con cargo a AEPSA.
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CLASE 8.”

Seguidamente toma la palabra el portavoz del PSOE, manifestando que es una inversión importante en 
estas dos calles que están en muy malas condiciones y además tienen una actividad importante, por lo que nos 
parece interesante este proyecto.
Sin más intervenciones,
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO.- Prestar aprobación al proyecto y presupuesto de ejecución, redactado por el Técnico Municipal, D. 
Antonio Muñoz Velarde, con fecha de 29 de abril del año dos mil diez, de la obra denominada “DOTACIÓN DE 
SERVICIOS A C/ÁNGELES BUJANDA Y TEJAR", en Henera del Duque y cuyo presupuesto es el siguiente:
TOTAL PRESUPUESTO....................................................................................274.509.34 euros.
PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA......................................................95.400,00 euros.
PRESUPUESTO DE MATERIALES Y MAQUINARIA.......... 179.109,34 euros.

Con cargo a la reserva de crédito a este Ayuntamiento, con cargo a la partida presupuestaria del INEM, 
destinada a subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la realización de programas de Fomento 
del Empleo Agrario de Garantía de Rentas para el año 2010 por importe de 95.000,00 euros.
SEGUNDO.- Comprometerse al abono de las partidas no subvencionadas, con cargo a los fondos previstos en la 
partida 322611.02 del presupuesto de la Corporación.

9®.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún ruego o pregunta. 
Solicita la palabra el Sr. Valadés solicitando que por parte del Sr. Alcalde se explique la inversión que se 

está haciendo en el entorno del colegio.
Por el Sr. Alcalde, se expone que atendiendo a la demanda de los vecinos, y sobre todo de algunas 

madres, qué nos pedían la instalación de algún parque infantil en el centro del pueblo, ya que la mayoría se 
encuentran en las afueras. Por este Ayuntamiento, y atendiendo a la mencionada petición, se estudiaron las distintas 
posibilidades, atendiendo a los espacios libres de los que disponíamos, consideramos que el patio del colegio era 
una buena opción, e hicimos una inversión, con fondos propios, sin ningún tipo0..suí¡y^ción, para acondicionar la 
zona e instalar el parque infantil, ascendiendo aproximadamente a un totaljie^^.OOO.OOeLrrqs.

A c^TtúúiBciánpor el Sr. Romero, se procede a leer un rr)stfmesto relacionpdb qon el 1 de mayo. Día 
IntemaciorrSídei Trabaja

No exis 
veirie horas y/^i .cinci

(os que tratar, por el Sr. Alca} 
lutos, en el lugar y fecha ídoi

por fírfalizado el acto, siendo las 
'que como Secretaria doy Fe.

loe.^

LAlBÉCRt

SECRETARIA
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CLASE 8.*

5/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 28 DE MAYO DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día 
veintiocho de mayo de dos mil diez.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Uñares 
Umeres. '  ̂ '

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO 
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES 
DON BENITO ALBA ALBA.

SECRETARIA
NOELIA UÑARES UMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente fonva:

r . -  APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de treinta de abril de dos mil diez.
No manifestándose ninguna observación o reparo, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.

2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente infonnó sobre las siguientes cuestiones:

El día 26 hemos recibido un fax del Gabinete de Asuntos Judiciales de Diputación, informando de que. en el 
Contencioso que teníamos por la expropiación de las encinas del Polígono Industrial, interpuesto por la familia 
Gutiérrez Egea, contra e¡ inicio del expediente e incluso contra el acuerdo de urgente ocupación del Consejo de 
Gobierno, el juez ha dado la razón al, Ayuntamiento. Y viene a confirmar que la decisión que adoptamos en su 
momento fue la correcta ante la situación de bloqueo en la que nos encontrábamos.
Informar también de que el día 1 de mayo se celebró el día de la tapa y la Romería de la Virgen del Espino en 
Peloche. En cuanto a la Ruta de la Tapa ha ganado “El Cocherón", ha sido una sorpresa agradable, y ha sido fruto 
de la competencia y el buen nivel que va adquiriendo el concurso, y que se ha convertido en un auténtico referente 
no solo para la gente de Herrera sino también fuera de nuestro pueblo. En cuanto a la Virgen del Espino, se ha 
celebrado esta Romería también de manera muy satisfactoria.
Comunicar también que ha finalizado el plazo de presentación de proposiciones para la obra del Polígono Industrial. 
Se ha producido la apertura de la oferta económica. Seguramente el miércoles tendremos una adjudicación definitiva 
y a lo largo del mes de junio comenzarán las obras. Se han presentado empresas muy importantes desde el punto 
de vista de la construcción en España, como Dragados, Cobra, Magenta, Acciona o Planconsa entre otras.
El día 21 se ha celebrado un simulacro, por todos los miembros del cuerpo de Seguridad de nuestra localidad. Se 
trataba de poner en conocimiento de los niños del colegio cuáles son sus principales cometidos. Agradecer desde 

9 este Ayuntamiento la colaboración de todos los que han participado.
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Moî eeab ea «itp «im  le 4h<mla <̂ «lck)Qb («vvttvkua M  iilcvMk?.)»» â  ebedcMyiioú .e^nditee^ \Z  Q
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CLASE 8.‘

Anunciar que el día 5 de junio se hará ia presentación del Cartel Taurino de nuestra Feria. Y todo el pueblo está 
invitado a este acto.

A continuación toma la palabra el Concejal de Juventud y Deportes, el Sr. Romero Barba, manifestando que 
quería hacer un informe de ¡a gestión de las Escuelas Deportivas Municipales, que se pusieron en marcha hace 3 
años, con la creación de la Concejalía de Juventud y Deportes. En 2007, al inicio de la legislatura, no se contaba con 
ninguna Escuela Deportiva, había actividades puntuales, pero nada sobra el desarrollo de Escuelas Deportivas. Nos 
pusimos en mamha, y el primer año se desarrollaron 7 Escuelas. En la pasada temporada, 2008-2009, alcanzamos 
las 11 escuelas deportivas, y esta temporada hemos alcanzado ya a las 13 atendiendo al incremento de la 
demanda, consolidándose el programa de Escuelas Deportivas. Más de 300 usuarios disfrutaran de estas 
actividades regladas, lo que permite hacer un balance bastante positivo. Los objetivos propuestos se han 
conseguido. Además, hemos conseguido algo tan importante como la educación en los valores. Nos queda un 
objetivo por alcanzar, que es la constitución de un grupo de chicas, que pueda participar en competiciones. A todo 
esto se han dedicado tanto recursos económicos como humanos. Finalmente decir que el acto de clausura de las 
Escuelas Deportivas, tendrá lugar el próximo día 3 de junio, entregando diplomas a todos los asistentes a las 
Escuelas.

Infonnar también de la celebración del programa “Asdeporte en familia” el próximo 5 de junio-

3“.- APROBACIÓN PRESUPUESTO MUNICIPAL 2010.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Hacienda. Presupuesto y 

Promoción empresarial, asi como dictamen favorable de la Comisión Plenaria, ambas de 27 de mayo de 2010, 
produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Carpió, se manifiesta que en relación con el Presupuesto tenemos algunas dudas de que se 
pueda llegar a cumplir este Presupuesto, mas cuando la partida de ingresos, la 7“ es casi el 40 % de los ingresos de 
este presupuesto, y que proceden tanto de la Administración Autonómica como Estatal, y teniendo en cuenta la 
situación económica actual, es difícil que estas transferencias puedan llegar a verse ejecutadas. Por otro lado, nos 
surge la duda, de la partida 114 del presupuesto de ingresos, referida al IBI de características especiales, que es 
nueva. Nos ha llamado la atención los ingresos de feria, que se venían presupuestando 50.000,00 euros, este año 
se ha subido a 52.000,00, cuando la realidad es que se ha venido ingresando la cantidad 27.000,00 euros, y no sé 
cómo se ajusta eso a la realidad.

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que respecto a los Presupuestos reseñar que son una previsión de 
gastos e ingresos que se hace, que no tienen porque cuadrar a fínal de año. El ejemplo está en el Presupuesto del 
ejercicio 2009, que tenía unas previsiones iniciales 5.400.000,00 y al fínal se liquidó un millón más todavía. Se puede 
hacer una idea la gente del Presupuesto que estamos manejando ahora mismo. No obstante, respondiendo a las 
dudas que planteabais, este año se han creado partidas nuevas, desglosándose más algunas de ellas, como es el 
caso de las transferencias del Estado, así como en el de las transferencias de la Comunidades Autónomas. En 
cuanto al IBI de características especiales, hace referencia a las presas y pantanos que están en nuestro Término 
Municipal. Antes estaba incluido en el IBI de urbana y con la nueva clasificación se ha separado. El año pasado se 
hizo una revisión de esos valores, a través de Diputación, y se ha multiplicado casi por 3 lo que pagan tanto las 
eléctricas como confederación hidrográfica del Guadiana. Reseñar otra vez que son presupuestos estimatorios, es 
muy difícil saber lo que va a pasar de aquí a seis meses. Creemos que están bastante dimensionados y adecuados 
los gastos a los ingresos.

Interviene seguidamente el Sr. Valadés, Portavoz del Partido Socialista, diciendo que por la postura del 
Partido Popular imagino que se va a ratificar en lo que ya dijo el año pasado de no apoyar el presupuesto. 
Razonablemente, entendemos que si el año pasado pudimos cumplir con el Presupuesto, este año podremos igual, 
y viendo además que los ingresos son ajustados a los gastos y factibles. Lo que $1 está claro, es que el Partido 
Popular no quiere invertir en este pueblo. Los presupuestos que habitualmente tenía el Partido Popular no llegaban 
a los dos millones ochocientos mil euros, y ahora estamos hablando de seis millones aproximadamente, lo cual se 
traduce en que la inversión en este pueblo en los dos últimos años ronda los 12  millones de euros y eso es lo que no 
quiere reconocer el Partido Popular. Esperemos que este año sean más coherentes y apoyen la inversión en este 
pueblo, o por lo menos se abstengan. Porque no solo se está invirtiendo en este pueblo, sino que se está 
gestionando bien.

El Sr. Alcalde-Presidente prosigue aclarando, que respecto a los BICES, se cobra una parte por el Cijara y 
otra por el de García Sola, y se ha subido el tipo impositivo al 3 ‘6, lo que ha supuesto que se ha multiplicado por tres 
el ingreso. Reseñar también que dentro de las transferencias de la Comunidad Autónoma, parte de ello es también 
por el Convenio que se va a firmar por la compra del Convento así como el Convenio para el equipamiento del 
Palacio de la Cultura.
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CLASE 8.‘

No produciéndose más intervenciones, el Pleno por seis votos a favor, del Grupo Socialista y cuatro en 
contra del Grupo Partido Popular, ACUERDA
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2010, cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:
GASTOS RESIMSN POR CAPÍTULOS
CAPITULO! . . .. 1.493961,71
CAPITULO II....1.001 862.46
CAPtTULOIII. .. 20 300.00 
CAPITULO IV..... 142 821,32 CAPITULO VI... 2 967 466.75 
CAf̂ TULOIX... 70.000.00 
TOTAL GASTOS: S.696.411,24
INGRESOS RESUMEN POR CAPÍTULOS i
CAPÍTULO / ....1 255 532.27.
CAPITULO II  140 000.00
CAPITULOIII. 647 669.78
CAPITULO IV.....1.050 231.64
CAfíTULO V..... 740 335.65
CAPITULO Vil. .1 862 440.90 
CAPITULO IX..... 1.00
TOTAL INGRESOS: 6.696.411.24
ESTADO DE PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DE HERRERA DEL DUQUE FORESTAL S.A PARA 2010.
GASTOS.....................................1500
INGRESOS n ................................1500
•TRANSFERENCIAS DE SOCIOS: Transferencias del Ayuntamiento.
SEGUNDO.- Exposición al público, previo anuncio en el BOP por un plazo de 15 días, durante ios cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones.
TERCERO.- En caso de no presentarse reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado el acuerdo hasta 
entonces inicial. En caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

4“.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA PISCINA 
MUNICIPAL.

Por Secretaría se da lectura al infonne favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente expone que se trata de regular los precios que se van a cobrar por la 
utilización de la piscina.

Por el Sr. Carpió, Portavoz del Grupo Popular se expone que en este punto vamos a votar a favor porque 
es una manera de que se regule la utilización de la piscina. Además, los precios que se hablaron en la Comisión, 
son acordes con los otros Municipios.

El Sr. Alcalde-Presidente contesta que se agradece ese cambio de criterio ya que con la Ordenanza del 
Pabellón no opinabais lo mismo. Estas instalaciones requieren el mismo mantenimiento o más, que el pabellón.

Toma la palabra el Portavoz del PSOE, Sr. Valadés diciendo que agradecemos la colaboración del Partido 
Popular, y hubiéramos agradecido también el apoyo en otros puntos similares. La tasa supone costear el 
mantenimiento, y en ningún caso la obtención de beneficios para el Ayuntamiento. Se ha intentando favorecer a la 
población, con precios asequibles, estableciendo incluso beneficios para determinados gnipos, como el caso de los 
Jubilados.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Se aprueba provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio 
de la Piscina Municipal, de conformidad con el siguiente texto
‘ORDENANZA REGULADORA DE LA TÁSA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL E 
INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE UBRE.

Art. 1.- Fundamentos Jurídico
En uso de las facultades concedidas por los Arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el Art. 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de Abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los Arts. 15 al 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de los servicios en la Piscina Municipal al 
aire libre, que se regirá por la siguiente ordenanza fiscal.

Art.2-. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios en la Piscina Municipal al aire libre.
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CLASE 8°

Art. 3.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como en las 
entidades a que se refiere el Art. 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas por los 
servicios regulados en la presente Ordenanza.

Art. 4.’ Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y 

jurídicas, a que se refiere n los Art. 35.4 de la Ley General Tributaria.
2. - Serán responsables subsidiarios, los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el Art. 43 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.- Base Imponible.
Constituye la base imponible de esta tasa el coste real o previsible del servicio que consta como hecho 

imponible de esta tasa.
Art. 6.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas:

Bonos:
Adulto: mensual-35 €, temporada- 55 €.
Niños o carné joven: mensual-30 €, temporada- 45 €.
Familiar (4 personas): mensual-90 €, temporada 150 €.
Familia Numerosa: mensual-100 €. temporada-170 €.

Grupos organizados, excursiones, campamentos ....: 30% de descuento 
Entradas:

Adulto: semana- 2 €. Fin de semana 2.5 €.
Niños, carné joven, pensionistas y jubilados: semana-1.5 €, fin de semana- 2€.

Exenciones:
Niños menores de 3 años, entrada gratuita.

Las tarifas se actualizarán anualmente, incrementándose cada año con la subida anual del IPC.
Art. 7.- Exenciones y bonificaciones.
Niños menores de 3 años: entrada gratuita.
No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales, que los expresamente previstos en esta 

Ordenanza y en las normas con rango de ley, o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.
Art. 8.- Devengo.
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde que se preste el servicio municipal que 

constituye su hecho imponible.
Art. 9.- Período Impositivo

1.- Cuando la prestación del servicio deba durar menos de un año, el periodo impositivo coincidirá con aquel 
determinado en la autorización.

2.- Cuando no se autorizara la prestación del servicio, o por causas no imputables al interesado no pudiera tener 
lugar su disfrute, procederá la devolución del importe satisfecho.

Art. 10.- Régimen de declaración, liquidación e ingreso.
El cobro de la tasa correspondiente, se efectuará:
Al extenderse los abonos que se soliciten.
En el momento de entrar al recinto, en los demás casos.
Como justificantes del pago se emitirá el oportuno recibo (abonos y entradas).

Art. 11.- Normas de utilización.
Se prohíbe la entrada en el recinto a menores de 10 años que no vayan acompañados de sus padres, tutores o 
personas responsables, y aún cuando vayan en dicha compañía, no podrán bañarse en la piscina sin la compañía 
de un adulto, siendo estos responsables de las consecuencias que el incumplimiento de esta orden pueda dar lugar. 
No se permitirá la entrada en la zona destinada a bañistas a las personas vestidas con traje de calle o calzadas.
Se prohíbe la entrada de animales, incluso acompañados de sus dueños.
Los bañistas se ducharán antes de hacer inmersión en la piscina, prestando especial atención al lavado de los pies, 
cada vez que entren o salgan de aquella.
Serán atendidas todas las órdenes o advertencias que el monitor socorrista, en uso de sus atribuciones, efectúe a 
los usuarios del servicio y que tenga relación directa con el buen uso y disfrute del mismo.
Además de los anteriores, el responsable de las instalaciones podrá adoptar otras normas de utilización que. por su 
carácter, sea necesario adoptaren cada momento de forma automática al no ser posible preverlas con antelación.
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El incumplimiento de estas nonmas, por afectar a la salud e higiene de los usuarios, puede acarrear una sanción de 
hasta 30 euros cada vez. o incluso cuando las circunstancias lo aconsejen, la prohibición futura de acceso a las 
instalaciones.

Art. 12.- Infracciones y  sanciones tributarias.
En lo relativo a las infracciones tributarias y sus correspondientes sanciones se estará a lo dispuesto en el 

Art. 77 y siguiente de la Ley General Tributaria.
DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de la publicación de su texto íntegro en el Boletín 

Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su mod'fícación o derogación expresa."
SEGUNDO.-Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en ei Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 30 días hábiles dentro de los 
cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anterionnente indicado se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones 
requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

5»- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVENIO ENTRE EL OAR Y EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL 
DUQUE, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS 
TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO LOCAL.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonvativa Plenaria de 27 de mayo de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica a los miembros de la Corporación, que el Ayuntamiento, al igual 
que prácticamente todos los de la Provincia, tiene delegado en el Organismo Autónomo de recaudación el cobro de 
los tributos. Se trata de hacer una renovación del convenio. Es un Convenio bastante favorable, se va reduciendo el 
coste de un 4.4% hasta un 3,5%, en el último año, por lo que creemos que es beneficioso para el Ayuntamiento, ya 
que ahora nos supone un coste del 4,5%.

Toma la palabra el Sr. Carpió, Portavoz del Grupo PP. diciendo que en este punto votaremos a favor, 
porque se ve claramente que el Convenio establece un sistema de porcentaje decreciente y favorece al 
Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde comenta que otros años que hicimos delegaciones en el OAR, no nos apoyasteis, no me 
acuerdo si os abstuvisteis o votasteis en contra, porque considerabais que la gestión del cobro la podía hacer el 
Ayuntamiento. Y es imposible para este Ayuntamiento, que no cuenta con los medios suficientes, hacer frente a esta 
gestión

Interviene el Sr. Valadés añadiendo que el OAR nos ha ayudado y mucho, a hacer intervenciones a algunas 
empresas de nuestro Municipio, que no estaban declarando correctamente, lo que ha supuesto un aumento de 
ingresos para este Ayuntamiento.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto. ACUERDA.

PRIMERO.- Prestar aprobación al Convenio, anexo a este acuerdo, a suscribir entre el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz para la prestación del 
Servicio de Gestión. Recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos de derecho público local.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcálde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para la firma del 
presente Convenio y para adoptar cuantas decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

TERCERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 7.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las 
funciones de gestión, recaudación, inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho público que se 
especifícan en el ANEXO.

CUARTO.- El Ayuntamiento se reserva la facultad de realizar por sí mismo y sin necesidad de abocar de 
fomna expresa la competencia, las facultades de conceder beneficios fiscales, aprobar la anulación, total o parcial de 
liquidaciones, respecto de algunos tributos o ingresos de derecho público cuya gestión ha sido delegada en la 
Diputación de Badajoz en el apartado primero cuando circunstancias organizativas, técnicas o de distribución 
competencial de los servicios municipales, lo hagan conveniente.
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«b oyam te) \% ah er̂ â tê A KvttamvIVnv nóttenxjO te ab te t̂enoate emtdVrft te sacate ab aa abalanaaS 'wS

t9meÑx\H\f\e(\x̂  ete oetofi\Kteooa a aahbiteohbcnq |>tOS
te\ip» te .cA»atmaKHf^ Va tvxjevxiKiO te te) »ndmtem «te a aoa^Ka ae te<«te«aiS-abteteA< Va ic n  
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QUINTO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la realización de actuaciones de recaudación 
procedentes, respecto a otros conceptos diferentes de los señalados en el punto 1 , con sujeción a los criterios 
emanados por la Consejo Rector del O.A.R.

SEXTO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria 
de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la realización de actuaciones de recaudación procedentes, 
respecto a otros conceptos diferentes de los señalados en el punto 1 , con sujeción a los criterios emanados por la 
Consejo Rector del O.A.R.

SEPTIMO.- La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de funciones, se 
establece en un período de cuatro años, prorrogable por igual periodo, excepto que cualquiera de las dos 
administraciones acuerden dejar sin efecto la citada delegación, lo que habrá de notificarse en un plazo no inferior a 
seis meses antes del cese.

OCTAVO.- El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en 
cualquier momento información sobre la gestión, en los términos previsto en el articulo 27 y concordantes de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

NOVENO.- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que contempla la 
presente resolución, comportará el pago de una tasa según la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación de servicios y la realización de actividades necesarias para el ejercicio de las funciones de gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de ingresos de derecho público por el OAR de la Diputación de Badajoz a los 
Ayuntamientos de la provincia.

DECIMO.- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a los efectos que. por su 
parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

UNDÉCIMO.- Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente acuerdo se 
publicará en el Boletín Oñcial de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma para general conocimiento, de 
acuerdo con lo que prevé el articulo 7.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo. 9
ANEXO DELEGACIONES EN EL OAR

I Impuesto sobre bienes inmuebles:
Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las liquidaciones por 

ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de las funciones de inspección del Impuesto sobre bienes inmuebles en función del Convenio que 

tenga establecido la Diputación de Badajoz con la Dirección General de Catastro.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

II Impuesto sobre Actividades Económicas:
Concesión y denegación de exenciones y bonifícaciones.
Realización de liquidaciones para detenninar las deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
Práctica de notifícaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las liquidaciones por 

ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de las funciones de inspección del impuesto sobre actividades económicas.
Actuaciones de infonnación y asistencia a los contribuyentes.
Tramitación y resolución de expedientes sancionadores resultante de estas funciones.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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*. •

■. •>.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

*■ X\

i  .



¡0,03 0L1209801

CLASE 8."

III Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica:
Concesión y denegación de exenciones y bonifícaciones.
Realización de liquidaciones para detenninar las deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
Práctica de notifícaciones colectivas en valores-recibo y notifícaciones individuales en las liquidaciones por 

ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los lecursos que se inteq:)ongan contra los actos anteriores.
Realización de las funciones de inspección del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad dé los anteriores.

IV Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:
Concesión y denegación de beneñcios físcales.
Realización de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones provisionales, complementarias y definitivas para determinar las deudas tributarias. 
Expedición de documentos cobratorios.
Práctica de notifícaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas en período voluntario y ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se inteqyongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

V Impuesto sobre consUvcelones, instalaciones y  obras:
Recaudación de las deudas en período ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de infonnación y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

VI Contribuciones Especiales:
Notificación de las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento.
Dictarla providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Vil Tasa por útilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo 
de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de 
interés general, cuyo importe consistirá en el 1.5 por 100 de los ingresos bmtos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en cada ténvino municipal las referidas empresas y por la prestación del servicio de 
telefonía móvil.

Concesión y denegación de beneficios físcales.
Revisión de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y definitivas, para determinar las deudas 

tributarias.
Expedición de documentos cobratorios.
Práctica de notifícaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas, en período voluntario y ejecutivo.

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



*8 38AJ3

m e n rá . 't í i^ ^ a /^
.MiKii:«3«no4 X «MtcAotvk/Ji «ib fvteieQvneb x n6u«3nüO 
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.- r r awofeeiTO aUebboübnjoafta

' '.•*» *.» ' * c*w snitintixA '»W ítib«|W ^seotito6biubR 8tóebcySD «AtóiA  a.-
■' .«tae>ba ab tk y tífí^

on«30 <^VaMov cbaliab na .a^bueb ^  flboabu6^v\ 
sv*nab tfe aawvelt* ab nótdebáypU 

abfen^sfe nMautoaab ab aetneibaw  ad ab nbiSháOMA 
«avcbqHii a e te a ^  «^nan ea |̂iaaiaittia aa gi» t ocMjWR.aeft ab oMw ítoag^  

!!^\aañoW\¿ aek beb^'a:>4ta e^apî t¿Aas:>eb'<Aba<r(k>-mxAauO 
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Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Califícación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se inteq)ongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

VIII Otras tasas
1‘  TASA POR CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL 
2* TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE 

AUTOTAXIS Y DEMAS VEHÍCULOS DE ALQUILER
3‘  TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
4* TASA POR SERVICIOS DE ALCANTARILLADO
5* TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.
6* TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA. INCLUIDO LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN 

Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS 
7* TASA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VIA PUBLICA
8® TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VIA PUBLICA 

PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO. PARADA DE VEHÍCULOS . CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE.

9* TASA POR OORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA MA TANZAS DOMICILIARIAS 
10‘  TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN LAS ADMINISTRACIONES O 

AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIAS DE PARTE.
1 í» TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MATADERO MUNICIPAL
12<̂  TASA POR INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS FACHADASDE LOS INMUEBLES 

CON CACCESO DIRECTO DESDE LA VIA PUBLICA
Í3 * TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS. BARRACAS. CASETA DE VENTA. ESPECTÁCULOS. 

ATRACCIONES O RECREO. SITUADOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL ASI COMO INDUSTRIAL 
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO.

14» tasa  p o r  o c u p a c ió n  d e  TERRENOS DEUSO PUBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS. 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS. VALLAS, PUNTALES. ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS 
INSTALACIONES ANÁLOGAS.

15‘  TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS, 
TRIBUNAS TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS. CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Í6» TASA POR TENDIDOS. TUBERÍAS Y GALERIAS PARA LA CONDUCCIONS DE ENERGIA 
ELECTRICA AGUA. GAS. O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES PARA LINEAS, CABLES. 
PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE. DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES. RIELES, 
BASCULAS. APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE 
VIAS PUBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS 

Las funciones que. en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, en período ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicarlas liquidaciones tributaria que resulten.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

IX Otros ingresos......
í** MULTAS DE TRAFICO (DELEGACIÓN TOTAL)
2* CONCESIONES ADMINISTRATIVAS (DELEGACIÓN SOLO EN EJECUTIVA)
3* MULTAS Y SANCIONES VARIAS (DELEGACIÓN SOLO EN EJECUTIVA)

Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de otros ingresos, se delegan son:
Concesión y denegación de exenciones y bonifícaciones.
Realización de liquidaciones para detenminar las deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
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CLASE 8.*

Práctica de notifícaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las liquidaciones por 
ingreso directo.

Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones tributaría que resulten.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

6“ - APROBACIÓN, SI PROCEDE. CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO FIRMADO ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y ECOEMBES.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 27 de mayo de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que se trata de u Convenio con la Junta de Extremadura, para la 
gestión y recogida del plástico, lo que son los contenedores amarillos, y se trata de la renovación de este Convenio.

Interviene el Sr. Carpió manifestando que al igual que sucede con el Papel y otros productos de reciclaje en 
este caso se trata de Ecoembes y nos parece bien.

Toma la palabra el Sr. Valadés, exponiendo que este Ayuntamiento está muy concienciado con el reciclaje, 
y por lo que vamos a apoyar este punto.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto. ACUERDA:

PRIMERO.- Prestar aprobación a la adhesión del Ayuntamiento de Herrera del Duque, al Convenio marco, 
anexo a este acuerdo, fímiado entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ecoembes.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para la firma del 
presente Convenio y para adoptar cuantas decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

T .- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL, SERVICIO BAR-RESTAURANTE PISCINA DE VERANO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de que en sesiones anteriores se anunció la licitación del bar de 

la Piscina Municipal. Durante el plazo de presentación de proposiciones solo se ha presentado una oferta, y de 
alguien que no es de Herrera. Para nosotros esto no supone ningún probiema, pero para nosotros hubiese sido una 
garantía que alguien de nuestro pueblo hubiera hecho oferta para estas instalaciones.

El Sr. Carpió, expone, que en relación a este punto, al presentarse solo una oferta no se ha podido 
establecer un criterio para comparar o elegir la oferta más ventajosa. Con un contrato a diez años, prorrogable por 
otros diez, si me gustaría pedir a la Corporación que tengamos en cuenta ese Pliego en el contrato que se firme, 
para que se cumpla en su totalidad.

Interviene el Sr. Valadés diciendo que darle la bienvenida a este empresario. El tiempo de adjudicación es 
suficiente para que cualquier empresario de la localidad hubiese sido emprendedor. Se ha demostrado por años 
anteriores que era un negocio solvente, y con la inversión que ha hecho el Ayuntamiento, el negocio va a ser de 
mayor rentabilidad.

La licitación era pública y cualquier empresario podía haberse presentado. El Ayuntamiento ha hecho un 
pliego lo sufícientemenfe exigente como para supervisar el trsdyajo que vaya a hacer ese empresario, y esperamos 
que saque sus beneficios.

El Sr. Alcalde-Presidente añade que se propuso una adjudicación a diez años, para que cualquier persona 
pudiera rentabilizar la inversión. Por supuesto que vamos a comprobar que se cumple el Pliego, pero no porque sea 
un empresario de fuera.

No produciéndose más intervenciones, y
Visto que por acuerdo Plenario de fecha 26 de marzo de 2010 se aprobó el Pliego de Cláusulas 

Administrativas particulares, y se inició expediente de contratación por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, para la ejecución del servicio de bar-restaurante de la piscina de verano.

Visto que mediante anuncio publicado en el BOP, de fecha 16 de abril de 2010, se abre el plazo de 
presentación de proposiciones.

Y visto que durante el mencionado plazo se presentan una única oferta por Don Julio Miguel Sánchez 
Sánchez y Doña Nelly Angélica Gutiérrez Moraga, por importe de 500 euros mensuales (QUINIENTOS EUROS) 
más el IVA correspondiente.
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El Pleno, por unanimidad, de todos sus miembros presentes en el acto ACUERDA:
PRIMERO - Adjudicar de forma provisional el contrato de “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE "BAR- RESTAURANTE 
DE LA PISCINA MUNICIPAL DE VERANO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE" a D. Julio Miguel 
Sánchez Sánchez, con NIF 52359477-T y Doña Nelly Angélica Gutiérrez Moraga, con NIF X1117988 G por importe 
de 500 euros mensuales (QUINIENTOS EUROS MENSUALES) más el IVA correspondiente y en la forma y 
condiciones que se establecen en el Pliego de Cláusulas y en la oferta presentada por los mismos.
SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario provisional para que presente, en el plazo de quince días, contados desde el 
día siguiente al de publicación de este acuerdo en el Perñl del Contratante, documentos acreditativos de estar al 
corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva (5% del 
importe de adjudicación IVA excluido), en cualquiera de las fonnas establecidas en el artículo 84 LCSP y de haber 
abonado todos los anuncios de licitación.
TERCERO.- Notifícar el presente acuerdo a los interesados.

8°.- APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ENAJENACIÓN PARCELA 
DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA EJECUCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 
2010. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que hay cooperativas en nuestro municipio interesadas en la 
construcción de viviendas, y a través de Diputación se están haciendo los trámites que quedan para poder enajenar 
la parcela. Ya se hizo una recalifícación por el Ayuntamiento, y se aprobó por la Junta de Extremadura, pero falta la 
publicación en el DOE. En tanto se hace esa publicación, aprobamos el pliego, y una vez finalicen los trámites, se 
iniciará la licitación. Nosotros estamos haciendo todo lo que podemos pero falta que se realice la mencionada 
publicación.

Interviene seguidamente el Sr. Carpió, manifestando que apoyaremos este punto como apoyamos la 
construcción de viviendas de protección oficial.

Sin más intervenciones, el Pleno, por unanimidad d&Jpdos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA 
PRIMERO.- Aprobar el pliego de Cláusulas administrativas que han de regir la enajenación de parcela de titularidad 
Municipal para ejecución de viviendas de protección oficial, en la siguiente forma,
PLIEGO DE CLÁUSULAS ASDMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ENAJENACION DE INMUEBLE DE 
NATURALEZA PATRIMONIAL PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA 
EJECUCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL.
CLAUSULA t*.- OBJETO DEL CONTRATO. DESCRIPCIÓN

Es objeto del presente pliego la regulación de las condiciones, procedimiento y forma de adjudicación, del 
contrato de enajenación de un bien de carácter patrimonial.
1.1.-DESCRIPCIÓN FÍSICA Y URBANÍSTICA DE LA PARCELA 1

* Dirección actual: Paraje “El Egido"
* Linderos:

* Norte: Resto finca matriz
* Sur: Resto finca matriz
* Este: camino publico
* Oeste: resto finca matriz
* Titular Catastral: Ayuntamiento de Herrera del Duque.
* Clasificación del suelo: suelo urbanizable de uso residencial, sector sub 2
* Superficie del inmueble: 2.180,14 m^

CLAUSULA 2^.-DESTIN0 DEL INMUEBLE A ENAJENAR. EJERCICIO DEL DERECHO DE REVERSIÓN
El inmueble objeto de enajenación deberá ser destinado por el adjudicatario a la construcción de viviendas 

protegida. Dicho destino deberá iniciarse en un plazo de 18 MESES desde la elevación a escritura pública de la 
enajenación.

Las viviendas protegidas que se ejecuten cumplirán en todo momento con la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación.

En caso de incumplimiento de estas obligaciones de destino el Ayuntamiento de Herrera del Duque podrá 
ejercer el derecho de reversión del inmueble enajenado y de lo construido e instalado sobre él.
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CLASE 8.̂

CLÁUSULA 3‘ .- NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. NORMATIVA APLICABLE.
El contrató objeto de regulación del presente Pliego tiene carácter patrimonial, excluido del ámbito de 

aplicación de la Ley 30^007. de Contratos del Sector Público (LCSP), según dispone el articulo 4.1 p) de la citada 
norma. No obstante, conforme a lo determinado por el articulo 4.2 de la citada LCSP serán de aplicación los 
principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así mismo, será de aplicación la 
citada Ley 30/2007 para la preparación y adjudicación del mismo.

De este modo, el artículo 20 de la citada ley establece que los contratos privados se regirán, en cuanto a su 
preparación y adjudicación, en defecto de nonnas específicas, por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, 
aplicándose supletoriamente las restantes nonnas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho 
privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, estos 
contratos se regirán por el derecho privado.

En lo no señalado expresamente en este Pliego respecto la preparación y adjudicación del contrato, se 
estará además a lo dispuesto en las siguientes normas:

* Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local
* R.D. legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local (TRRL).
* Ley 33/2004. de Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP)
* Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por R.D. 1372/1986.
* Real Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, en aquello que no se oponga a la Ley 30/2007.
* Real Decreto 817/2009, porel que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 30/2007. 

CLAÚSULA 4".- NATURALEZA JURIDICA DEL BIEN.
El bien objeto del presente tiene la califícación jurídica de bien inmueble patrimonial 

CLAÚSULA 5*.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
El presupuesto base de licitación ha quedado establecido en 56.000 EUROS, (CINCUENTA Y SEIS MIL 

EUROS), sobre el cual realizarán sus ofertas los licitadores al alza. Esta cantidad no incluye IVA.
Al precio final ofertado por cada licitador, habrá de aplicarse el IVA correspondiente y los correspondientes 

impuestos que graven la transmisión.
CLAÚSULA 6*.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El procedimiento para la adjudicación del objeto del contrato será el abierto, varios criterios de valoración de 
las ofertas.
CLÁUSULA 7\-CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

La Mesa de Contratación valorará las ofertas presentadas por los licitadores conforme a los siguientes
criterios:
1. OFERTA ECONÓMICA: : hasta 10 puntos. Se otorgarán 10 puntos a la oferta de mejor valor y el resto 
proporcionalmente a su valor.
2. Por tener constituida cooperativa con la finalidad de construcción de viviendas. 10 puntos 
Se otorgarán 1 punto porcada mes de antigüedad, hasta un máximo de 10 puntos.
3. Reducción del olazo máximo de inicio de las obras, hasta 10 puntos.
Se otorgarán un punto por cada mes de reducción.
4. Boceto de la fachada de la edificación a construir, hasta 5 puntos 
CLAÚSULA 8\ -  CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

Podrán participar en la licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.
CLÁUSULA 9 \-  PROHIBICIONES PARA CONTRATAR

No podrán ser adjudicatarios de este contrato las personas, físicas o jurídicas en las que concurran alguna 
de las siguientes circunstancias:
1.- Haber sido condenadas mediante sentencia fimie por delitos de asociación ilícita, corrupción en transacciones 
económicas internacionales, tráfico de inñuencias, cohecho, fraudes y exacciones ilegales, delitos contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, malversación y receptación 
y conductas afínes, delitos relativos a la protección del medio ambiente, o a pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de profesión, ofício, industria o comercio. La prohibición de contratar alcanza a las personas jurídicas cuyos 
administradores o representantes, vigente su cargo o representación, se encuentren en la situación mencionada por 
actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas, o en las que concurran las 
condiciones, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del 
mismo.
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2 - Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declaradas en concurso, estar sujetas a intervención Judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
califícación del concurso.
3. - Haber sido sancionadas con carácter fírme por infracción grave en materia de disciplina de mercado, en materia 
profesional o en materia de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad o por infracción muy grave en materia social, incluidas las infracciones en materia de prevención 
de riesgos laborales, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y  Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, o en materia medioambiental, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la Ley 4/1989. de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases; en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación.
4. - No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes..
5. - Haber incurrido en falsedad al efectuarla declaración responsable a que se refiere el artículo 130.1.C) de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público, o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y solvencia, 
o haber incumplido, por causa que le sea imputable, la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 
59.4 y en el artículo 305 de la referida Ley 30/2007.
6 - Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los términos y cuantías 
establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos de cualquier Administración Pública, así como los 
cargos electos al servicio de las mismas. La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, 
personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva y descendientes de las personas a que se refieren 
los párrafos anteriores, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas ostenten su representación legal.
7. - Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el 
incumplimiento a que se refiere el artículo 18.6 de la Ley 5/2006. de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, por haber 
pasado a prestar servicios en empresas o sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del 
cargo desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en el mismo. La prohibición de contratarse 
mantendrá durante el tiempo que permanezca dentro de la organización de la empresa la persona contratada con el 
límite máximo de dos años a contar desde el cese como alto cargo.
8. - Además de las anteriores, son circunstancias que impedirán a los empresarios contratar las siguientes:
a) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución fírme de cualquier 
contrato celebrado con una Administración Pública.
b) Haber infringido una prohibición para contratar con cualquiera de las Administraciones públicas.
c) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción administrativa, con arreglo a lo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 
General Tributaria.
d) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, o haber 
imposibilitado la adjudicación definitiva del contrato a su favor por no cumplimentarlo establecido en el artículo 135.4 
dentro del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.
e) Haber incumplido las condiciones especiales de ejecución del contrato establecidas de acuerdo con lo señalado 
en el articulo 102 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, cuando dicho incumplimiento hubiese sido 
definido en los pliegos o en el contrato como infracción grave de confomiidad con las disposiciones de desarrollo de 
dicha Ley, y concuna dolo, culpa o negligencia en el empresario.
Las anteriores prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que. por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.
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CLASE 8.‘

CLAUSULA 10 .̂ PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
1. Lugares de presentación.- Para participar en la licitación, los licitadores podrán presentar sus proposiciones en los 
siguientes lugares:
a) En el Registro General del Ayuntamiento de Herrera del Duque, Plaza de la Concordia. 1 06670 Herrera del 
Duque (Badajoz). Fax: 924 -65 00 25
b) En los Registros de "ventanilla única” ante los cuales tenga fínnado el Ayuntamiento de Henrera del Duque 
Convenio para este fín.
c) En las Oficinas de Correos

Cuando las proposiciones se envíen por correo deberá justificarse la fecha de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión dé la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo 
día. A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de Is fecha y hora señaladas para la admisión de 
proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en el fax o telegrama se haga referencia al número del 
certificado del envío hecho por correo.
N° de fax del Ayuntamiento de Herrera del Duque: 924 650 025
2. -Piazo V horario de presentación

El plazo de presentación será de 26 dias naturales a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando la presentación de las proposiciones se realice en el Registro General del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, deberá hacerse en horario de 9:00 a 14:00 horas.
CLAUSULA 12\ CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

Los licitadores presentarán sus proposiciones en dos sobres cerrados (A y B) y en los que figurará la 
inscripción «Proposición para tomar parte en el procedimiento abierto para la enajenación del inmueble de 
naturaleza patrimonial para ejecución de viviendas" y con el siguiente contenido cada uno de ellos:
12.1.Contenido del SOBRE A:

Contendrá, exclusivamente, los siguientes documentos:
12.1.1 Declaración de no incompatibilidad ni prohibición de contratar: Declaración responsable del licitador. en la que 
afirme no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar conforme a lo establecido en el presente 
Pliego, comprendiendo esta declaración expresamente la circunstancia de hallarse al comente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas perlas disposiciones vigentes (Según modelo del 
Anexo II)

Las empresas de Estado no Miembros de la Unión Europea podrán realizarlo mediante infonne de la 
respectiva representación diplomática española, la cual se adjuntará con el resto de la documentación.

La empresa que resulte adjudicataria provisionalmente deberá presentar las citadas certificaciones 
acreditativas del cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en el plazo de quince (15) días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta adjudicación. En caso de no aportar 
estos certificados en el plazo señalado o, resultando negativo alguno de ellos, no se producirá la adjudicación 
definitiva, y podrá efectuarse nueva adjudicación provisional sobre el siguiente licitador que hubiere obtenido mayor 
puntuación.
12.1.2. Documentos acreditativos de la personalidad jurídica, la capacidad de obrar y la representación, en su caso, 
del firmante de la proposición presentada:
Acreditativa de la personalidad v capacidad de obrar del adquirente:

* Personas físicas: Fotocopia, debidamente compulsada o legalizada notarialmente, del Documento Nacional de 
Identidad o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

* Personas jurídicas: Copia autorizac/a o testimonio notarial de la escritura de constitución y, en su caso, de 
modificación, inscritas, en el Registro Mercantil, si legalmente fuere exigióle conforme a la legislación mercantil 
aplicable.

Si no fuere exigióle su inscripción en el Registro indicado en el apartado precedente, la acreditación de la 
capacidad de obrar se realizará mediante escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto 
fundacional, en el que constaren las normas por las que se regule su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro Oficial

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los Registros 
o presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre por 
el que se apmeba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP).

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior se acreditará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del RGLCAP.
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CLASE 8.̂

Acreditativa de la representación, en su caso
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia de su 

Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, compulsada administrativamente o legalizada notaríalmente, y poder 
notarial declarado bastante por el Secretario General de este Ayuntamiento o por los Servicios Jurídicos de cualquier 
Administración Pública.
12.1.3. Documentación acreditativa de la solvencia 
Solvencia Económica y  Financiera: Medios de Acreditación.

La solvencia económica y financiera se acreditará por Declaraciones apropiadas de entidades financieras o. 
en su caso, justiñcante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales
12.2. Contenido del SOBRE B: Oferta Económica. Contendrá la proposición económica, expresada conforme al 
modelo que figura como Anexo. En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra, 
prevalecerá la cantidad que se consigne en letra, salvo que de los documentos que componen la proposición se 
desprenda otra cosa.

Dicha oferta deberá contener claramente el precio ofertado para la adquisición de la finca pretendida, así 
como el desglose del IVA correspondiente derivado de dicha adquisición.

En todo caso en la oferta deberá incluirse separadamente la cantidad conespondiente al IVA. En el 
supuesto de que en la oferta no se desglose expresamente el importe correspondiente al IVA. no haciéndose 
referencia a este, se entenderá que el importe expresado en la proposición lleva el IVA excluido: cuando concurra 
esta circunstancia se requerirá al licitador para que ratifique la cuantía correspondiente al IVA de dicha proposición, 
en este último supuesto no se podrá admitir la modificación de la proposición por el licitador para incluir la expresión 
“IVA incluido", puesto que supondría una mejora de su oferta que podría afectar al principio de igualdad y 
concurrencia de la licitación.

En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, 
y que deban evaluarse mediante la aplicación de una fórmula (reducción del plazo de inicio de las obras, 
constitución de cooperativa).
SOBRE C: Incluirá el resto de documentación acreditativa del cumplimiento del resto de los criterios de adjudicación. 
CLAUSULA 13\-APERTURA DELAS PROPOSICIONES PRESENTADAS.

El día siguiente hábil al en qüe finalice el de presentación de proposiciones, o transcurridos diez días 
siguientes si algún licitador anunció la presentación de proposiciones por medio de correos, a las 12:00 horas, por la 
Mesa de contratación se califícará la documentación administrativa presentada en el sobre A.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo hará público a 
través de anuncio en el tablón de anuncios municipal a la vez que se comunicará verbalmente a los licitadores que 
se interesen en la Secretaria del Ayuntamiento, en horario de atención al público, concediéndose un plazo de tres 
días hábiles para que los licitadores corrijan o subsanen las deficiencias observadas. En ningún caso se entenderá 
subsanable la falta de depósito de la garantía provisional.

La Mesa, una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 
documentación presentada, procederá al acto público de apertura de proposiciones.

El acto público de apertura de proposiciones y, en su caso, fomiulación de la propuesta de adjudicación del 
contrato, tendrá lugar el día siguiente hábil al que finalice el de subsanación de la documentación administrativa 
presentada, en su caso, o al día siguiente al de calificación de la citada documentación si no se ha otorgado plazo 
para la subsanación de la misma, a las 12.00 horas en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial.

La celebración de la licitación se atendrá a las normas establecidas en la Ley de Contratos del Sector 
Público y normativa de desarrollo, y Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
en lo que no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público.

El Ayuntamiento podrá declarar desierta la licitación cuando se den las circunstancias establecidas para 
este supuesto en la Ley 3CV2007, de Contratos del Sector Público.
CLAÜSULA 14\- PUBLICIDAD DE LA LICITACION.

El anuncio de la convocatoria o licitación, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
Los importes de los anuncios serán abonados al Ayuntamiento de Herrera del Duque por el adjudicatario.
CLAÚSULA 15\- GARANTIAS

El adjudicatario provisional deberá depositar una garantía definitiva por el importe del 5 por 100 del importe 
de adjudicación excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

La devolución de la garantía definitiva procederá una vez se eleve a escritura pública la venta y quede 
acreditado el pago total del importe de adjudicación.

Serán medios válidos para la constitución de las garantías a que se refieren los párrafos anteriores, los 
recogidos en el artículo 84 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Las fianzas en metálico se depositarán en la Tesorería de este Ayuntamiento.
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.aaxto abv eb o«»tM ab osaiq tob nbtoov^o\> aVvvm>(A am) ob nbbatxVcto etoaA^am eav^tova nedab aup x

IfiN^avaqooa ab toov^enoo
Aii«aaaA>\nbe ab exjf̂ tükvn neA e^dtoan Wib oteatfráVqimMd.Vab avtoJjbavaa nociVvii'aTmKXA} ab oteav Va tetotociv B y iO Z  

, . ¿AaAtViBíÍ#VA E A i 3G íkSVU t^^K  -.»t» w u e u A io
iialK: lá fb actonMoanffNi o adn(iV-»»oa^<; néAaeVnaeenq ak̂  Va axi«nv\ aup na \a aVnaíía^ e\b \3 
tííMXk MtodOQ'St eü a .anenix) aboA>a»«'vu(veanoeitoC'q|cp  ̂abn6tonnva?.^cvaV^onun& ú̂oaVtoifi nuptoia aaVnmu^ 

«-«noe \a na ab^oaeav\ ft'ntovMKunt^ a\ «ns^atoeo ae tto io^ctooa ab a e ^
a bato<:Kv a>ad aV .abednaten^ n^AbeVnamiiocb m ne wsatenaeivie ttbrvwemvu u aoteaVab aaav^uVo aeaM aV VS 
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CLASE 8.>

CLAÚSULA f  6*.. MESA DE CONTRATACIÓN
Composición:

Presidente: El Alcalde o persona en quien delegue 
Vocales:
Un miembro de cada grupo político de la Corporación
El Secretario-Interventor del Ayuntamiento.
Técnico Municipal.
Secretario: Un funcionario del Ayuntamiento de Herrera del Dqque.
La Mesa podrá recabar el asesoramiento técnico que considere necesarío. Los asesores técnicos, designados a tal 
fin, actuarán con voz, pero sin voto.
CLAÚSULA 17\ ADJUDICACIONES PROVISIONAL Y DEFINITIVA

Efectuada la adjudicación provisional se requerirá al adjudicatarío provisional para que en el plazo de 
quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique el anuncio de adjudicación provisional 
en el perfil del contratante,[presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para 
contmtar, asi como documento que acredite haber constituido la garantía definitiva. La adjudicación provisional se 
notificará a todos los licitadores mediante fax o correo electrónico.

No procederá la adjudicación definitiva dei contrato al licitador que hubiere resultado adjudicatario 
provisional si éste no cumple las condiciones necesarias para ello.
El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de recepción por el adjudicatario definitivo de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo, asi como la incautación de la garantía definitiva.

El contrato de compraventa se elevará a escritura pública y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
dentro del plazo de UN MES a contar desde la formalización del contrato administrativo, siendo de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que esto comporte.
CLAÚSULA 18“. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
La entrega del terreno objeto del contrato de compraventa, para lo cual, el Ayuntamiento procederá al otorgamiento 
de escritura pública a favor del comprador, ante el Notario correspondiente.
La colaboración en la obtención y la tramitación preferente de las licencias urbanísticas precisas para la construcción 
de las viviendas y para su ocupación posterior, siempre que se cumplan por el comprado las determinaciones 
legales exigidas para ello.
CLAÚSULA 19“. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR ADJUDICATARIO.
Pagar al Ayuntamiento de Henera del Duque el precio ofertado, así como hacerse cargo de todos los impuestos que 
se deriven de la transmisión.
A destinar el inmueble adquirido a la construcción de viviendas en un plazo de 18 meses desde el otorgamiento de 
escritura pública.
Dotar de servicios urbanísticos los terrenos para que los mismos tengan la condición de solar.

El incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior o la transmisión total o parcial del inmueble a terceras 
personas, antes de que transcurran diez años desde la elevación a escritura pública del contrato de compraventa, 
facultará al Ayuntamiento para la resoludión del contrato de compraventa, corriendo por cuenta del adjudicatario 
todos los gastos originados como consecuencia del ejeivicio que de éste derecho haga el Ayuntamiento.

En caso de resolución, el suelo se rescatará por el importe del precio en que fue adjudicado, con las 
construcciones e instalaciones existentes sobre el terreno, deduciendo el importe de las cargas que se hayan 
constituido sobre el mismo.

El ejercicio del derecho contenido en la presente cláusula se someterá al siguiente procedimiento:
a) Constatado el incumplimiento por parte del adjudicatario, el Ayuntamiento requerirá a dicho adjudicatario 

para que proceda a cumplir el contrato en sus justos ténninos.
b) En el supuesto de transcurrir un plazo de 15 dias sin ser atendido el requerimiento, el Ayuntamiento 

notificará al adjudicatario ia resolución del contrato con los efectos señalados en la presente condición.

DIPliTACION 
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CLASE 8.̂

c) Bastará el levantamiento de un acta notarial, constatando el incumplimiento del contrato, acompañada 
de la escritura de enajenación para volver a inscribir en el registro de la propiedad dicha parcela a favor del 
Ayuntamiento de Herrera del Duque por derecho de reversión dimanante del incumplimiento de los plazos y del 
destino, así como de incumplimiento del contrato. Los gastos derivados de la escritura pública de reversión y de la 
inscripción en el registro de la propiedad serán de cuenta del adjudicatario. En caso de que el adquiriente no 
observara esta conducta de colaboración, y fuera necesario acudir a los Tribunales de Justicia, serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos procesales.
CLÁUSULA 20‘ . CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO.

Además, de las particulares del contrato de compraventa y de las generales de toda obligación, son causas 
especifícas detenninantes de la resolución del contrato de compraventa, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones del adjudicatario a que se ha hecho referencia, incluido el incumplimiento total o parcial, de los plazos 
fíjados en este pliego.
CLÁUSULA 21‘  FACULTAD DE INTERPRETACIÓN.

El órgano de contratación se reserva la facultad de resolver las dudas de interpretación del presente Pliego, 
de acuerdo con los principios de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, según establece el Art. 4.2 de 
dicho cuerpo legal.
CLÁUSULA 22\ JURISDICCIÓN

Las cuestiones litigiosas que surjan en relación con la tramitación y adjudicación del expediente de 
contratación serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento de Herrera del Duque, poniendo fin a la vía 
administrativa y pudiéndose interponer contra ellas el recurso potestativo de reposición o directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Mérida, en los términos y plazos 
establecidos en la legislación vigente.

En caso de litigio derivado de la ejecución del contrato, serán competentes los juzgados y tribunales de 
orden civil.
SEGUNDO.- Incoar el correspondiente expediente, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
TERCERO.- Publicar el presente pliego eti el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.
CUARTO.- El presente acuerdo queda condicionado a la depuración física y jurídica de la parcela, con delegación 
en la Alcaldía para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la formalización de este acuerdo.

Q'^.-APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ENAJENACIÓN PARCELA 
DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA EJECUCIÓN DE CENTRO DE CONCENTRACIÓN, HOMOGENIZACIÓN Y 
TIPIFICACIÓN DE CORDEROS.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se propone la retirada de este punto del Orden del día, al encontrarse el 
Pliego en los Servicios Jurídicos de Diputación, con el fin de que se revise el mismo.

Sometida la retirada del punto a votación, es aprobada por la unanimidad de todos los miembros presentes 
en el acto.

10°.- ADHESIÓN PROGRAMA GESTIÓN CULTURAL DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS CIJARA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que se trata de un programa de gestión cultural que consiste en la 

contratación de una persona que dinamice el programa cultural de los pueblos. Como consecuencia del 
procedimiento de fusión en el que estamos inmersos con la Mancomunidad de Siberia I, la Consejería de cultura nos 
dota de un gestor, siendo necesario la aprobación del programa por cada uno de los pueblos.

El Pleno, por unanimidad, de todos sus miembros presentes en el acta, ACUERDA:
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Herrera del Duque se compromete a participar en el programa de Gestión 
Cultural de la Mancomunidad, obligándose para ello a sufragar los gastos derivados del servicio de gestión cultural 
durante los años 2010-2012.
SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios Siberia l-Cíjara.

11°.- CONVENIO CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO EQUIPAMIENTO PALACIO DE CULTURA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria de 27 de mayo de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
El Sr. Alcalde-Presidente explica que se trata de un Convenio de colaboración con la Junta para lo que es 

todo el equipamiento (biblioteca, escenario...), por la cantidad de 465.000,00 euros, de los cuales la Consejería de 
Cultura y Turismo pone la cantidad de 300.000,00 euros.
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Interviene seguidamente el Sr. Valadés señalando que seguramente estas cantidades son las que le 
descuadren al Partido Popular en el Presupuesto, en el sentido de que ven muchas inversiones en el pueblo. Es un 
compromiso de la propia Junta desde el primer momento que apostamos por el Palacio de la Cultura y como se ha 
podido ver recientemente han cumplido y van a seguir haciéndolo.
No produciéndose más intervenciones,

Y visto el borrador del Convenio remitido por la Consejería de Cultura y Turismo, de la Junta de 
Extremadura, para el equipamiento escénico y mobiliario del auditorio de este Municipio.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convehio a suscribir entre la Consejería de Cultura y Turismo, de la Junta de 
Extremadura y el Ayuntamiento de Herrera del Duque, para el “Equipamiento escénico y mobiliario del Auditorio", 
aceptando todas las cláusulas del mismo.
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios 
para la formalización del presente acuerdo.
12^.-CONVENIO CON NESTLE WATERS SUMINISTRO ELÉCTRICO CASA SOTOGORDO.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de mayo de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr Alcalde-Presidente se pone de manifiesto que ya en el último Pleno se hizo referencia a este 
asunto. Hemos alcanzado un convenio con la empresa para que nos hagan el suministro eléctrico de la casa rural de 
Sotogordo, con motivo del permiso de ocupación para la caseta del tercer pozo. Esto es fruto de la buena relación 
que existe en la actualidad con Nestié.

El Sr. Carpió dice que se muestran a favor de este Convenio.
Por parte del Sr. Valadés se recuerda que decir a aquellos que velan como la empresa se iba por culpa de 

los socialistas, que Aquarel no sólo no se va sino que ya va con el tercer pozo, y no solo eso, sino que además 
convenia con el Ayuntamiento, y llegan a acuerdos incluso para financiar las necesidades de este pueblo. Es una 
relación respetuosa y cordial, pero exigente, por lo menos por parte de este Ayuntamiento.

No produciéndose más intervenciones,
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque y la empresa NESTLE )A/ATERS ESPAÑA S./4, para dotar del suministro de electricidad a la casa forestal del 
paraje denominado “El Sotogordo", en los siguientes términos:
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE Y NESTLÉ WATERS 
ESPAÑA. S.A. PARA DOTAR DEL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD A LA CASA FORESTAL DEL PARAJE 
DENOMINADO “EL SOTOGORDO".
En Herrera del Duque a fecha veinte de mayo de dos mil diez.
REUNIDOS

De una parte, el limo. SR. DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, con D.N.I n® 34768167 X Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Herrera del Duque, actuando, en nombre y representación del Ayuntamiento y en 
ejecución de acuerdo Plenario de fecha 30 de abril de dos mil diez, asistido por la Secretaria de la Corporación. 
Doña Noelia Liñares Limeres. que da fe del acto.

De la otra parte el SR. DON DAVID BONILLA PINO, con DNI número 35040185F, actuando en nombre y 
representación de “NESTLÉ WATERS ESPAÑA, S.A.", con sede social en C/Aragó, núm. 210, ático primera de 
Barcelona (CP 08011), CIF número A-58707449.

Los comparecientes, en el concepto y representaqión en la que intervienen, se reconocen la capacidad 
legal necesaria para otorgar y obligarse en virtud del presente convenio, y por todo ello:
EXPONEN
PRIMERO.- En acuerdo Plenario de fecha de treinta de abril de dos mil diez, se concede permiso de ocupación a 
NESTLE WATERS ESPAÑA, en el Monte de Utilidad Pública n° 9 del Catálogo de la Provincia de Badajoz, para la 
construcción de la caseta de extracción del manantial denominado “Jara 111" y linea de conducción desde este lugar 
a la Planta Embotelladora.
SEGUNDO.- Como contrapartida por la ocupación del monte público, como consecuencia de la instalación de la 
caseta defínitiva de protección del manantial de Agua Mineral Natural Jaras III, de la correspondiente tubería de 
conexión con la planta de embotellado con las licencias de obras adecuadas y en cumplimiento de lo previsto en el 
Pleno de 30 de abril, anterionnente mencionado, y en documento suscrito entre las partes con fecha de doce de 
mayo de dos mil diez . se ha llegado al acuerdo de suministro eléctrico de la casa forestal que se encuentra en el 
paraje “Sotogordo".

En consecuencia con lo expuesto anteriormente se establecen para el cumplimiento del presente convenio, 
las siguientes
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teñamos ten«M«vq tte> nbteA\%fim»cA te 0»bq
o o t ^ o 'f o e  DAAd oom TO i^jB  c m c iM ilu e  a ire s te M o o  ow (3Vteoo>.^t

flb oXMb tea te> anañb^ flvtesnncAn  ̂ndtetmoO te «b «Mtewyte «fmcitet te «nrtote «b ae te^&^sroaS
^^M ^ev\te rrt aeteteM^ «te tVÜbeuttenoa a acobnteabbcnp .OtOS 

atea & 6ipiie%ete\ osú\ «« onteS onrtey te tte » t ^  otetebaa^u te» «boq ee tente*e«A-te*B$AA te 
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CLAUSULAS
PRIMERA.- El objeto de este documento es fijar las normas para el suministro eléctrico de la casa forestal 
antes mencionada, como contrapartida por la ocupación del Monte Público, por la caseta de protección del 
pozo Jaras III y  de su conducción.
SEGUNDA.- La contrapartida se concreta una vez recibida las licencias de obras correspondientes del proyecto de 
caseta definitiva y canalización de Jaras III en:

El pago de la instalación por parte de NestIé Waters España, S.A del transformador así como del cable, 
tubos y arquetas y de los demás elementos de seguridad hasta la acometida de la Casa Forestal.

El suministro eléctrico y pago del consumo que se realice, de una potencia de hasta 10 KW/h sin coste 
alguno para el Ayuntamiento. Este suministro estará condicionado al suministro de ñuido eléctrico por parte de la 
compañía eléctrica.
TERCERA.- NestIé Waters se hará cargo de la instalación de todos los elementos necesarios hasta justo la 
acometida de la casa forestal, siempre y cuando disponga de los permisos necesarios.
CUARTA.- El ayuntamiento de Herrera del Duque se encargará de la excavación de la zanja para la instalación del 
cable, siguiendo las instrucciones de la empresa contratada por Nestie Waters y una vez colocado el cable por parte 
de la empresa instaladora, al tapado y restitución al estado original del terreno.
QUINTA.- NestIé Waters se hará cargo del mantenimiento de los equipos instalados desde la alta tensión hasta la 
salida en baja tensión del transfonvador así como del cumplimiento de los reglamentos de seguridad que le 
apliquen. El ayuntamiento se hará cargo del mantenimiento de la baja tensión desde la salida del cuadro del 
transformador en baja tensión y de los reglamentos de seguridad que le sean de aplicación.
SEXTA.- El Ayuntamiento colocará una placa en la Casa Forestal, mencionando la colaboración de NESTLE 
WATERS.
SEPTIMA- La duración de este Convenio es de 5 años y comenzará a partir de la finalización de la obra de 
instalación, que en la medida de lo técnicamente posible, se realizará dentro del tercer trimestre de 2010. El 
convenio se renovará automáticamente al ñnal de 5 años. -En caso de que alguna parte requiera modifícación de 
este convenio deberá comunicarlo a la otra parte, con un mínimo de tres meses de antelación, a la fecha de 
finalización. Para que se puedan modifícar este convenio ambas partes deben de estar de acuerdo.
OCTAVA.- Esta contrapartida no supondrá para NESTLÉ WATERS ESPAÑA, S.A., ningún pago ni responsabilidad 
por ningún concepto fuera de lo que se establece en el presente convenio.
NOVENA.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas anteriores permitirá la resolución anticipada del presente 
convenio por cualquiera de las dos partes.

Y en prueba de conformidad, ambas partes otorgan, aceptan y firman el presente Convenio por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha que constan al inicio y ante la Secretaria de la Corporación, que da 
fe. “
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios 
para la formalización del presente acuerdo.

13^.- ASUNTOS URGENTES.
13.1 CONVENIO CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO PARA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE DESTINADO A 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA HOSPEDERIA DE TURISMO EN DICHA LOCALIDAD.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se presenta ante la Corporación, como asunto urgente, en primer lugar, el 
Convenio a suscribir con la Consejería de Cultura y Turismo, para la adquisición de “antiguo convento", para 
ejecución de una Hospedería de Turismo Rural. Reseñar que el concurso de presentación de proyectos para su 
ejecución ha concluido, hay del orden de 170 ofertas.

Sometida la urgencia a votación, es aprobada por la unanimidad de todos los miembros presentes en el
acto.

Seguidamente interviene el Sr. Carpió, Portavoz del Grupo Partido Popular manifestando que había alguna 
duda sobre la parte económica del Convenio, si ya se ha resuelto.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que hemos hablado esta mañana con la Consejería de Cultura y 
Turismo y lo único que hay que hacer es cambiarla valoración del terreno.
No produciéndose más intervenciones, y

Visto el Convenio remitido por la Consejería de Cultura y Turismo, de la Junta de Extremadura, para 
adquisición de inmueble destinado a la constnjcción de una Hospedería en esta localidad.

El Pleno, por unanimidad, de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convenio a suscribir entre la Consejería de Cultura y Turismo, de la Junta de 
Extremadura y el Ayuntamiento de Herrera del Duque, para la adquisición del inmueble destinado a la construcción 

^ e  una hospedería de turismo en este Ténnino Municipal, aceptando todas las cláusulas del mismo.
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CLASE 8.'

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios 
para la formalización del presente acuerdo 
13.2 PROYECTO EMPLEO ESTABLE 2010.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que. además, se presenta como asunto urgente ante el Pleno, la 
aprobación del proyecto dentro del programa Empleo Estable, para el ejercicio 2010, del gobierno central, 
denominado ‘Centro Recuperacional y Terapéutico". El objeto del proyecto tiene que ser la creación de Empleo, por 
eso pensamos en este centro, para la contratación de personas en este ámbito. La solicitud de subvención necesita 
la aprobación por el Pleno, por eso se presenta como asunto urgente.

Sometida la urgencia a votaciórhj es aprobada por 'la unanimidad de todos los miembros presentes en el 
acto. •
No produciéndose más intervenciones y.

V'/sío el proyecto de “Centro Recuperacional y Terapéutico", redactado por el Técnico Municipal, a ejecutar 
en este Municipio.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA:
PRIMERO.- Prestar aprobación al proyecto y presupuesto de ejecución, redactado por el Arquitecto Técnico 
Municipal. D. Antonio Muñoz Velarde con fecha de 26 de mayo del año dos mil diez, de la obra denominada 
“CENTRO RECUPERACIONAL Y TERAPÉUTICO", en Herrera del Duque, y cuyo presupuesto total es el siguiente:
TOTAL PRESUPUESTO:.................................................................153.382, 81 euros.
PRESUPUESTO MANO DE OBRA:................................................. 96.669,41 euros.
PRESUPUESTO DE MATERIALES Y MAQUINARIA.56.713,40 euros.
con cargo a la reserva de crédito a este Ayuntamiento, con cargo a la partida presupuestaria del INEM, destinada a 
subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la realización de programas de Fomento del Empleo 
Agrario de Garantía de Rentas para el año 2010, por importe de 95.400,00 EUROS.
SEGUNDO.- Comprometerse al abono de las partidas no subvencionadas, con cargo a los fondos previstos en la 
partida 322611.02 del presupuesto de la Corporación.

14’>.' RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún ruego o pregunta.
No se manifíesta nimún rueao o pregunta por parte de los miembros de la

veinte
No

horai
exist

'cuarer
tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente 
en el lugar y fecha expresados ut st comí

el acto, siendo las 
>ecretaria doy Fe.

SECRETARIA
'//
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CLASE 8.‘‘

6/10.- ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2010.

En el Salón de Actos del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas y treinta minutos 
del día dos de junio del año dos mil diez. Debidamente convocados y notifícados en forma de los asuntos que 
comprenden el orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. 
Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del 
acto la Sra. Secretaria de la Corporación Doña Noelia Uñares Limares.

SR. PRESIDENTE:
DON SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO 
SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON MANUEL BAENA CARRASCO
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO
DON GERMÁN ORELLANA RUBIO
DON GONZALO ROMERO BARBA
DON FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO
SRES CONCEJALES NO ASISTENTES
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ
SRA. SECRETARIA:
DOÑA NOELIA UÑARES LIMERES

El Sr Presidente, comprobada la existencia de quórum sufíciente. declaró abierto el acto con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:

f DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN:
El Sr. Alcalde-Presidente manifiesta que la razón de la urgencia de la sesión es que es necesario aprobar, 

el Convenio de Colaboración con la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, para el acondicionamiento de ia 
Piscina Climatizada. siendo requisito de la Junta que se encuentre aprobado el Convenio a la mayor brevedad 
posible, y considerando que el próximo Pleno es a finales de junio, es necesario su aprobación con ia finalidad de no 
perder la financiación autonómica.

Sometida a votación ia urgencia de la sesión, fue aprobada por unanimidad de todos los asistentes al acto.

2“.. APROBACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE LOS JOVENES Y DEL 
DEPORTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE LA PISCINA CLIMATIZADA:

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que tenemos un compromiso para la piscina climatizada de
200.000. 00 euros, y lo hemos dividido en dos anualidades, correspondiendo a esta anuaiidad aproximadamente
70.000. 00. Consideramos que dada la actual situación económica en la que nos encontramos, es importante la 
aprobación de este Convenio a la mayor brevedad posible.

Interviene el Sr. Caqoio manifestando que como hemos dicho siempre, aunque no estemos de acuerdo con 
el tema de la piscina, porque creemos que ese proyecto al finai no va a ser rentable, y d a rn o s  que se pueda llevar 
a cabo la apertura de la piscina, no vamos renunciar ya que se está haciendo la inv^ ión , a la solicitud de cuantas 
ayudas sean posibles para que no salga dinero del ayuntamiento.

El Pleno por unanimidad de todos los miembros asistentes al acto, adoptó el siguiente acuerdo,
PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería dé los Jóvenes y del Deporte para la 
realización de la Obra, de infraestnjctura deportiva denominada aconácjpiutmiéQ^ de piscina climatizada. 
SEGUNDO.- Facultar y autorizar al Sr. Alcalde - Presidente. D. Sp(dmi^Alcázal<Vaquerizo para que. en nombre y 
representación de estp^Ayanteniiento. y en ejecución dei presprtfe acqéírío. fírme el convenio.

No exfí 
veintiuna ho/as 
Fe.

ínii }S que tratar, por el Sp'A!^ 
linutos, en el lugapy

Jí*‘'

i/ca)

i-PresiOefítese^a por finalizado el acto, siendo las 
'os ut supra, de lo que como Secretaria doy

%
aria,

0^'
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CLASE V

7/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día 
veinticuatro de junio de dos mil diez.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que fíguran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaría Noelia Liñares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO 
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DONPANTALEÓN HERRERA GALLEGO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON BENITO ALBA ALBA.

\

SECRETARIA
NOELIA LIÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma

f  - APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular a las actas de sesiones anteriores, correspondientes al pleno ordinario de veintiocho de mayo y 
extraordinario y urgente de 2 de junio de dos mil diez.

No manifestándose ninguna observación o reparo, son aprobadas por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto.

2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente informó sobre las siguientes cuestiones:

Como todos sabéis ya se han iniciado las obras de la EDAR y colector de Peloche. Ayer precisamente hemos 
mantenido una reunión con la gente de la Consejería de Fomento porque se han iniciado también las obras de 
abastecimiento. El colector de la zona este del pueblo está prácticamente terminado.
El viernes pasado ha pasado por Consejo de Gobierno el convenio que aprobamos en el último Pleno Ordinario, 
para el equipamiento del Palacio de Cultura. La Consejería aporta la cantidad de 300.000 euros, y la totalidad del 
Convenio son 465.0000. Seguramente la semana que viene empezaremos la licitación.
También el día 7 se ha resuelto el concurso de ideas de la Hospedería. Ha ganado un gnjpo de arquitectos de 
Pamplona. Se presentaron 174 propuestas, y fue muy complicado valorarlos en un solo día.
Estamos ultimando las obras de la piscina, y la idea es abrirla la próxima semana. Son unas instalaciones 

I prácticamente nuevas, y dignas de un pueblo como el nuestro.
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CLASE 8»

- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA PISCINA BAR-RESTAURANTE PISCINA DE VERANO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria, de 23 de junio de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Toma la palabra el Sr. Valadés diciendo que darle la bienvenida a este empresario y que preste el servicio 

con la calidad que se merece.
El Sr. Alcalde-Presidente explica que se trata ya de la adjudicación definitiva, una vez expuesto al público el 

acuerdo de adjudicación provisional, al no presentarse reclamaciones procede ya la adjudicación del contrato y la 
fírma del mismo. Y esperamos que se lleve a cabo una buena gestión del servicio.
No produciéndose más intervenciones, y

Visto que por acuerdo Plenaric de fecha 26 de marzo de 2010 se aprobó el Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares, y se inició expediente de contratación por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, para la ejecución del servicio de bar-restaurante de la piscina de verano.

Visto que mediante anuncio publicado en el BOP, de fecha 16 de abril de 2010, se abre el plazo de 
presentación de proposiciones.

Visto asimismo que durante el mencionado plazo se presentan las siguientes ofertas,
Don Julio Miguel Sánchez Sánchez y Doña Nelly Angélica Gutiérrez Moraga, por importe de 500 euros 

mensuales (QUINIENTOS EUROS) más el IVA correspondiente.
Y finalmente visto que por acuerdo Plenario de fecha veintiocho de mayo de 2010, se adjudica 

provisionalmente el contrato a DON JULIO MIGUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ Y DOÑA NELLY ANGÉLICA 
GUTIÉRREZ MORAGA, exponiéndose al público en el Perfil del Contratante por un plazo de 15 días hábiles y que 
durante el mencionado plazo, los adjudicatarios ha presentado la documentación exigida en la Cláusula 21 del 
Pliego, asi como documento acreditativo de haber constituido la garantía definitiva.
El Pleno por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO.- Adjudicar definitivamente el contrato de "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “BAR- RESTAURANTE DE 
LA PISCINA MUNICIPAL DE VERANO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE" a D. Julio Miguel 
Sánchez Sánchez, con NIF 52359477-T y  Doña Nelly Angélica Gutiérrez Moraga, con NIF X1117988 G por importe 
de 500 euros mensuales (QUINIENTOS EUROS MENSUALES) más el IVA correspondiente y en la forma y 
condiciones que se establecen en el Pliego de Cláusulas y en la oferta presentada por los mismos.
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

4®.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS, ENAJENACIÓN INMUEBLE 
PARA INSTALACIONES INDUSTRIALES RELACIONADAS CON LA GANADERÍA.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de junio de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de un Pliego de Condiciones para la enajenación de 
un terreno en la Dehesa Boyal para instalaciones ganaderas de cooperativas. Falta la recalificación del terreno, 
porque es suelo rústico, y la segregación.

Por el Sr. Caq)io se expone que si hay acuerdo con las cooperativas, estamos de a favor de aprobar el
pliego.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Valadés, portavoz del Grupo Socialista, manifestando que este equipo 
de Gobierno ha apostado siempre por nuestros empresarios, y sobre todo en proyectos tan importantes para la 
zona, que pueden desarrollar y consolidar a nuestros ganaderos no solo como referente comarcal sino también 
autonómico. Recordar que las cabezas de ganado en la zona son muchísimas y ojala se pueda formar una 
cooperativa lo sufícientemente potente como para poder abandonar la cultura tradicional de la ganadería y ser más 
innovadores.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto. ACUERDA.
PRIMERO.- Apmbar el pliego de Cláusulas administrativas que han de regir la enajenación de parcela de titularidad 
Municipal para instalaciones industriales relacionadas con la ganadería, en la siguiente fomna.
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eSiwAtmtxveenoa AV\ \« sem <,£X>$VU3 ^TM3lhiViSUi)^ setouenem 

eaibulte ea OIOS eio oten> eb oiveo l̂féeN óí̂ kA eb nheteíFV oPw m m  yx\ eup cItíM eknemtoróV y 
AOVJ^aowA V iia w  etvoo V ^an^M Xe IW O lAAe m > ú m  OUUU WOQ e gubanoa Ve Mnecn^noVeMnc^ 
eup X MbúbtV ¿sVb dV eb oiLevq nu eVntíif\SdoO Veb übeñ Ve ne cicpikó¿c\ Ve eeobnbdVKpc»
ynh K  eVueuMO oV te  bb^w» t^.>e»wfHOOb ev obsAteeevq se<̂ t>lHî <bOiî  «A .oaac  ̂otoencAatenv Se eVttfnub
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ASDMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ENAJENACION DE INMUEBLE DE 
NATURALEZA PATRIMONIAL PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA 
INSTALACIONES INDUSTRIALES RELACIONADAS CON LA GANADERÍA.
CLAUSULA í".- OBJETO DEL CONTRATO, DESCRIPCIÓN

Es objeto del presente pliego la regulación de las condiciones, procedimiento y forma de adjudicación, del 
contrato de enajenación de un bien de carácter patrimonial.
1.1.-DESCRIPCIÓN FÍSICA Y URBANÍSTICA DE LA PARCELA 1

* Dirección actual: polígono 15 parcela 1
* Titular Catastral: Ayuntamiento de Herrera del Duque.
Superficie del inmueble: 5,57 Hectáreas
CLAUSULA 2^‘DESTINO DEL INMUEBLE A ENAJENAR. EJERCICIO DEL DERECHO DE REVERSIÓN

El inmueble objeto de enajenación deberá ser destinado por el adjudicatario a instalaciones industríales 
relacionadas con la ganadería. Dicho destino deberá iniciarse en un plazo de 1 AÑO desde la elevación a escritura 
pública de la enajenación y deberá mantenerse dicho destino durante el plazo de 10 años.

En caso de incumplimiento de estas obligaciones de destino el Ayuntamiento de Herrera del Duque podrá 
ejercer el derecho de reversión del inmueble enajenado y de lo construido e instalado sobre él.
CLÁUSULA 3^.-NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. NORMATIVA APLICABLE.

El contrato objeto de regulación del presente Pliego tiene carácter patrimonial, excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 30/2007. de Contratos del Sector Público (LCSP), según dispone el articulo 4.1 p) de la citada 
norma. No obstante, confonne a lo determinado por el articulo 4.2 de la citada LCSP serán de aplicación los 
principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, así mismo, será de aplicación la 
citada Ley 30/2007 para la preparación y adjudicación del mismo. De este modo, el artículo 20 de la citada ley 
establece que los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas 
específicas, por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas 
de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o 
entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, eslbs contratos se regirán por el derecho privado.

En lo no señalado expresamente en este Pliego respecto la preparación y adjudicación del contrato, se 
estará además a lo dispuesto en las siguientes normas:
• Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local
* R.D. legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local (TRRL).
* Ley 33/2004, de Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP)
* Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por R.D. 1372/1986.
• Real Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, en aquello que no se oponga a la Ley 30/2007.
• Real Decreto 817/2009, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 30/2007.
CLAUSULA 4 \-  NATURALEZA JURIDICA DEL BIEN.

El bien objeto del presente tiene la calificación jurídica de bien inmueble patrimonial.
CLAUSULA 5^- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto base de licitación ha quedado establecido en 40.171,65 (CUARENTA MIL CIENTO 
SETENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS), sobre el cual realizarán sus ofertas los licitadores 
al alza. Esta cantidad no incluye IVA.

Al precio final ofertado por cada licitador, habrá de aplicarse el IVA correspondiente y los correspondientes 
impuestos que graven la transmisión.
CLAUSULA 6“.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El procedimiento para la adjudicación del objeto del contrato será el abierto, varios criterios de valoración 
de las ofertas, por tramitación de urgencia.
CLÁUSULA /^.-CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

La Mesa de Contratación valorará las ofertas presentadas por los licitadores conforme a los siguientes
•  ^criterios:
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CLASE 8.*

1. OFERTA ECONÓMICA: : hasta 10 puntos. Se otorgarán 10 puntos a la oferta de mejor valor y el resto 
proporcionalmente a su valor.
2. - Por tener constituida cooperativa ganadera, 10 puntos
Se otorgarán 1 punto porcada año de antigüedad, hasta un máximo de 10 puntos.
3. Reducción del plazo máximo de inicio de las obras, hasta 10 puntos.
Se otorgarán un punto por cada mes de reducción.
4. Estudio previo o presentación del proyecto a desarrollar, hasta 5 puntos.
CLAÚSULA 8“.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

Podrán participar en la licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.
CLÁUSULA 9^- PROHIBICIONES PARA CONTRATAR

No podrán ser adjudicatarios de este contrato las personas, físicas o jurídicas en las que concurran alguna 
de las siguientes circunstancias:
1. ~ Haber sido condenadas mediante sentencia fírme por delitos de asociación ilícita, corrupción en transacciones 
económicas internacionales, tráfico de influencias, cohecho, fraudes y exacciones ilegales, delitos contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de los trabajadores, malversación y receptación 
y conductas afínes, delitos relativos a la protección del medio ambiente, o a pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. La prohibición de contratar alcanza a las personas jurídicas cuyos 
administradores o representantes, vigente su cargo o representación, se encuentren en la situación mencionada por 
actuaciones realizadas en nombre o a benefício de dichas personas jurídicas, o en las que concurran las 
condiciones, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del 
mismo.
2. - Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.
3. - Haber sido sancionadas con carácter fírme por infracción grave en materia de disciplina de mercado, en materia 
profesional o en materia de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad o por infracción muy grave en materia social, incluidas las infracciones en materia de prevención 
de riesgos laborales, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y  Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, o en materia medioambiental, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas: en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 
Envases; en la Ley 10/1996. de 21 de abril, de Residuos: en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001. de 20 de julio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación.
4. - No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.
5. - Haber incurrido en falsedad al efectuarla declaración responsable a que se refiere el artículo 130.1.C) de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público, o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y solvencia, 
o haber incumplido, por causa que le sea imputable, la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 
59.4 y en el artículo 305 de la referida Ley 30/2007.
6. - Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los confíictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma.
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CLASE

La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, en los términos y cuantías 
establecidas en la legislación citada, el personal y los altos cargos de cualquier Administración Pública, así como los 
cargos electos al servicio de las mismas. La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, 
personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva y descendientes de las personas a que se refieren 
los párrafos anteriores, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas ostenten su representación legal.
7. - Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el «Boletín Ofícial del Estado» el 
incumplimiento a que se refiere el articulo 18.6 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los confíictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, por haber 
pasado a prestar servicios en empresas o sociedades privadas directamente relacionadas con las competencias del 
cargo desempeñado durante los dos años siguientes a la fecha de cese en el mismo. La prohibición de contratar se 
mantendrá durante el tiempo que pennanezca dentro de la organización de la empresa la persona contratada con el 
límite máximo de dos años a contar desde el cese como alto cargo.
8. - Además de las anteriores, son circunstancias que impedirán a los empresarios contratar las siguientes:
a) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución finve de cualquier 
contrato celebrado con una Administración Pública.
b) Haber infringido una prohibición para contratar con cualquiera de las Administraciones públicas.
c) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de sanción administrativa, con arreglo a lo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. 
General Tributaria.
d) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, o haber 
imposibilitado la adjudicación definitiva del contrato a su favor por no cumplimentarlo establecido en el artículo 135.4 
dentro del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.
e) Haber incumplido las condiciones especiales de ejecución del contrato establecidas de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 102 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, cuando dicho incumplimiento hubiese sido 
definido en los pliegos o en el contrato como infracción grave de conformidad con las disposiciones de desabollo de 
dicha Ley, y concurra dolo, culpa o negligencia en el empresario.
Las anteriores prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transfonnación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.
CLAÚSULA 10*. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
1 . Lugares de presentación.- Para participar en la licitación, los licitadores podrán presentar sus proposiciones en los 
siguientes lugares:
a) En el Registro General del Ayuntamiento de Herrera del Duque, Plaza de la Concordia, 1 06670 Herrera del 
Duque (Badajoz). Fax: 924 -65 00 25
b) En los Registros de “ventanilla única" ante los cuales tenga firmado el Ayuntamiento de Herrera del Duque 
Convenio para este fín.
c) En las Oficinas de Correos

Cuando las proposiciones se envíen por correo deberá Justificarse la fecha de imposición del envío en la oñcina 
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo 
día. A efectos de Justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas para la admisión de 
proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en el fax o telegrama se haga referencia al número del 
certificado del envío hecho por correo.

de fax del Ayuntamiento de Herrera del Duque: 924 650 025
2. -Plazo V horario de presentación

El plazo de presentación será de 8 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando la presentación de las proposiciones se realice en el Registro General del Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, deberá hacerse en horario de 9:00 a 14:00 horas.
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CLAUSULA 12 .̂ CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES
Los licitadores presentarán sus proposiciones en dos sobres cerrados (A y B) y en los que fígurará la 

inscripción «Proposición para tomar parte en el procedimiento abierto para la enajenación del inmueble de 
naturaleza patrimonial para instalaciones industriales relacionadas con la ganadería” y con el siguiente contenido 
cada uno de ellos:
12.1 .Contenido del SOBRE A:

Contendrá, exclusivamente, los siguientes documentos:
12.1.1 Declaración de no incompatibilidad ni prohibición de contratar: Declaración responsable del licitador, en la que 
afírme no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar conforme a lo establecido en el presente 
Pliego, comprendiendo esta declaración expresamente la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las empresas de Estado no Miembros de la Unión Europea podrán realizarlo mediante infonve de la 
respectiva representación diplomática española, la cual se adjuntará con el resto de la documentación.

La empresa que resulte adjudicataria provisionalmente deberá presentar las citadas certificaciones 
acreditativas del cumplimiento de obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en el plazo de quince (15) días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta adjudicación. En caso de no aportar 
estos certifícados en el plazo señalado o, resultando negativo alguno de ellos, no se producirá la adjudicación 
definitiva, y podrá efectuarse nueva adjudicación provisional sobre el siguiente licitador que hubiere obtenido mayor 
puntuación.
12.1.2. Documentos acreditativos de la personalidad jurídica, la capacidad de obrar y la representación, en su caso, 
del firmante de la proposición presentada:
Acreditativa de la personalidad v capacidad de obrar del adquirente:

* Personas físicas: Fotocopia, debidamente compulsada o legalizada notarialmente, del Documento Nacional de 
Identidad o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.
* Personas jurídicas: Copia autorizada o testimonio notarial de la escritura de constitución y, en su caso, de 

modificación, inscritas, en el Registro Mercantil, si legalmente fuere exigióle confonne a la legislación mercantil 
aplicable.

Si no fuere exigióle su inscripción en el Registro indicado en el apartado precedente, la acreditación de la 
capacidad de obrar se realizará mediante escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto 
fundacional, en el que constaren las normas por las que se regule su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro Oficial.
La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los Registros o 
presentación de las certificaciones que se indican en el anexo I del Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP).

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior se acreditará 
confonne a lo dispuesto en el articulo 10 del RGLCAP.

Acreditativa de la representación, en su caso:
Los que comparezcan o fímnen proposiciones en nombre de otro, deberán presentar copia de su 

Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, compulsada administrativamente o legalizada notarialmente, y poder 
notarial declarado bastante por el Secretario General de este"Ayuntamiento o por los Servicios Jurídicos de cualquier 
Administración Pública.
12.1.3. Documentación acreditativa de la solvencia 
Solvencia Económica y Financiera: Medios de Acreditación.
La solvencia económica y financiera se acreditará por Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su 
caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales
12.2. Contenido del SOBRE B: Oferta Económica. Contendrá la proposición económica, expresada conforme al 
modelo que figura como Anexo, En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en cifra, 
prevalecerá la cantidad que se consigne en letra, salvo que de los documentos que componen la proposición se 

I desprenda otra cosa.
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wboq^aan ob oaoo .«iqooatoui^ «ioo ^  nCoonHAon él éb n¡toq09o\ «I & flánoKiQ^ otto te obe^'tekK » b ,eolkteb 
n6fó«;»ftM4» t i bboiA>Gñq ob 0(\ .aote ab w hi^  cwCteQon ofecxo'biaot ^  oboteítee o^«lq te no «obooftihoo «cteo 
>o\B(in <4íMnol«te o u b > o lM ^ slnoteQote otei¡>fetenoeBtew% fteb«(^K^ «Moi*n oew utxto  éuboq t

fteteeulRbq
,nááaoUf«s«>qm id\istea abüafeteObOBOl jgaibbMl bV ^  aovteltoaft&fl BCtooitiuaca .t.t.S )

fibaífteooui nbcteoqTvq ol «b e in o iif^  teb

e/b tehc»QB\A nin^<s<;i3oa teb oinotnteivoloft ob«4tei}ai o tbfioteqmoQ olnomobteob atecooloB bo; ^  «orttiTHR *
.Bifwn^>0b^omBlQ9^ BXirtiVAu& ol ,o&SD u» i>d ,oup o bobbmbi 

ab £NMK> i» i 4«o ,'<( tK»oute«rvr:t ^  laiuib^aB* ei «b tetteton oinwfteBOl o ^be^boHio bk|oO '.Bscúbbu\ &ono«n<fí * 
koo^tnom nofooMo# oi b «teapao Oteu  ̂ «InobVteq^ te .VibiocítolA te .nóunuaXbom

- V  , V . '  , ; ■ , . ■

te ^  ticioflltMrcio te tenaboaeriq obteMK^ te no nbotebte (Tatenjof̂  te no nbteaitoB^ m . teite^xo enoul on 18 
oteo o «Qiutete» ;nteáostebo«- «b .nteauteonoo «b oteamisaob o b\u)Iiob» tentebofo o>«site«v oe -«teo ob bsAÁ̂ BCtê  
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Dicha oferta deberá contener claramente el precio ofertado para la adquisición de la finca pretendida, así 
como el desglose del IVA correspondiente derivado de dicha adquisición.

En todo caso en la oferta deberá incluirse separadamente la cantidad correspondiente al IVA. En el 
supuesto de que en la oferta no se desglose expresamente el importe correspondiente al IVA. no haciéndose 
referencia a este, se entenderá que el importe expresado en la proposición lleva el IVA excluido; cuando concurra 
esta circunstancia se requerirá al licitador para que ratiñque la cuantía correspondiente al IVA de dicha proposición, 
en este último supuesto no se podrá admitir la modifícación de la proposición por el licitador para incluir la expresión 
“IVA incluido’, puesto que supondría una mejora de su oferta que podría afectar al principio de igualdad y 
concurrencia de la licitación.

En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios de valoración, distintos del precio, 
y que deban evaluarse mediante la aplicación de una fónnula (reducción del plazo de inicio de las obras, 
constitución de cooperativa).
SOBRE C: Incluirá el resto de documentación acreditativa del cumplimiento del resto de los criterios de adjudicación. 
CLAÚSULA Í3*.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS.

El día siguiente hábil al en que fínalice el de presentación de proposiciones, o transcurridos diez días 
siguientes si algún licitador anunció la presentación de proposiciones por medio de correos, a las 12:00 horas, por la 
Mesa de contratación se calificará la documentación administrativa presentada en el sobre A.

Si la Mesa obsen/ase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo hará público a 
través de anuncio en el tablón de anuncios municipal a la vez que se comunicará verbalmente a los licitadores que 
se interesen en la Secretaria del Ayuntamiento, en horario de atención al público, concediéndose un plazo de tres 
días hábiles para que los licitadores corrijan o subsanen las deficiencias observadas. En ningún caso se entenderá 
subsanable la falta de depósito de la garantía provisional.

La Mesa, una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la 
documentación presentada, procederá al acto público de apertura de proposiciones.

El acto público de apertura de proposiciones y, en su caso, formulación de la propuesta de adjudicación del 
contrato, tendrá lugar el día siguiente hábil al que finalice, el. de subsanación de la documentación administrativa 
presentada, en su caso, o al día siguiente al de calificación de la citada documentación si no se ha otorgado plazo 
para la subsanación de la misma, a las 12.00 horas en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial.

La celebración de la licitación se atendrá a las normas establecidas en la Ley de Contratos del Sector 
Público y normativa de desarrollo. Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 30/2007 (aprobado por RD 817/2009) 
y Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en lo que no se oponga a la Ley de 
Contratos del Sector Público.

El Ayuntamiento podrá declarar desierta la licitación cuando se den las circunstancias establecidas para 
este supuesto en la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.
CLAÚSULA 14‘.- PUBLICIDAD DE LA LICITACION.

El anuncio de la convocatoria o licitación, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
Los importes de los anuncios serán abonados al Ayuntamiento de Herrera del Duque por el adjudicatario. 

CLAÚSULA 15\- GARANTIAS
El adjudicatario provisional deberá depositar una garantía definitiva por el importe del 5 por 100 del importe 

de adjudicación excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
La devolución de la garantía definitiva procederá una vez se eleve a escritura pública la venta y quede 

acreditado el pago total del importe de adjudicación.
Serán medios válidos para la constitución de las garantías a que se refieren los párrafos anteriores, los 

recogidos en el articulo 84 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Las fianzas en metálico se depositarán en la Tesorería de este Ayuntamiento.
CLAÚSULA Í6 ^ - MESA DE CONTRATACIÓN 
Composición:
Presidente: El Alcalde o persona en quien delegue 
Vocales:

^  Un miembro de cada grupo político de la Corporación
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^  n3 ^  «tndHbr*QĈ taMi»a betí^nao irt clntenwbKHiq^ft MmADñ iMAtia cAmAo ik  m  omk> oboA fd  
•MCN«ti(KiuA <3ñ ^>í\ « f t ib ^  W KXw w w Bp» «MkQMte « t on intAo t f  m  «up «b
erruioroo obiiORfb V̂̂  te >v«li «A n» ot)«cmQi» « b o ^  l*  eup tnokx^a^ • •  .«tee t  %K¡tm'A9^
.ti6i»*uqcnq «rt'xio W •tmribnMurOTK» aib«uo ü  teupükn  9Up n sq  vAiM M  te eníPNMpĉ  m  teaoatenttcnio «tea
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9S¥Û  atewteáb^se rettetetenuTW) «te fite»«« obmuu «biPteoiA te sbeiMb \cteb«b lrt>oq obtekntíteuxiv 3

.oteM ^-lotead teb «olteAnoO «b ;^p O S ^X a i te n» oteteKpte teee 
MOOATOU lu  a a  O M » 3 U 8 m  ju in ú  ju o

te te) teiaao rAVfltoa te oe AwteWten  «« .n6to«W> o ataoteoo'moo tete) teoom\a B
V>^pQ-«fite^teb cnvoteA te» ci!Mtei«te%ist^te «te>«teá« « tirm  eteonune «tei «b etteoci^ «oJ

eMVUMukü JuoeOfkJO
«boqtteteb QOi & teb «bpqrw te idp « v M te t teteansp «nu tetoootab btetteb te«tetek*^.<í|teteCHbi^ a

jabib«b^'iteAVte.«n<kKcteteicimAteb^tetto»obiaetete^ 
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CLASE 8.* i^E ü a s z n Z u E ^H :

El Secretario-Interventor del Ayuntamiento.
Técnico Municipal.
Secretario: Un funcionario del Ayuntamiento de Herrera del Duque.

La Mesa podrá recabar el asesoramiento técnico que considere necesario. Los asesores técnicos, 
designados a tal fin, actuarán con voz, pero sin voto.
CLAUSULA 17*. ADJUDICACIONES PROVISIONAL Y DEFINITIVA

Efectuada la adjudicación provisional se requerirá al adjudicatario provisional para que en el plazo de 
quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se publique el anuncio de adjudicación provisional 
en el perfil del contratante, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para 
contratar, así como documento que acredite haber constituido la garantía definitiva. La adjudicación provisional se 
notificará a todos los lidiadores mediante fax o correo électrónico.

No procederá la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiere resultado adjudicatario 
provisional si éste no cumple las condiciones necesarias para ello.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de diez dias hábiles, a 
contar desde el siguiente al de recepción por el adjudicatario definitivo de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la garantía definitiva.

El contrato de compraventa se elevará a escritura pública y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
dentro del plazo de UN MES a contar desde la fonnalización del contrato administrativo, siendo de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que esto comporte.
CLAÚSULA 1Sr OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.
La entrega del terreno objeto del contrato de compraventa, para lo cual, el Ayuntamiento procederá al otorgamiento 
de escritura pública a favor del comprador, ante el Notario correspondiente.
La colaboración en la obtención y la tramitación preferente de las licencias urbanísticas precisas para la construcción 
de las instalaciones y para su ocupación posterior, siempre que se cumplan por el comprado las determinaciones 
legales exigidas para ello.
CLAÚSULA 19“. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR ADJUDICATARIO.
Pagar al Ayuntamiento de Herrera del Duque el precio ofertado, así como hacerse cargo de todos los impuestos que 
se deriven de la transmisión.
A destinar el inmueble adquirido a instalaciones relacionadas con la actividad ganadera en un plazo de 1 año desde 
el otorgamiento de escritura pública, y a mantenerlo durante un plazo de 10 años. Revirtiendo el terreno al 
Ayuntamiento en el caso de que se incumpla el destino objeto de la enajenación.

El incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior o la transmisión total o parcial del inmueble a terceras 
personas, antes del transcurso del plazo de 10 años de mantenimiento del destino, facultará al Ayuntamiento para la 
resolución del contrato de compraventa, corriendo por cuenta del adjudicatario todos los gastos originados como 
consecuencia del ejercicio que de este derecho haga el Ayuntamiento.

En caso de resolución, el suelo se rescatará por el importe del precio en que fue adjudicado, con las 
constmcciones e instalaciones existentes sobre el terreno,, deduciendo el importe de las cargas que se hayan 
constituido sobre el mismo.

El ejercicio del derecho contenido en la presente cláusula se someterá al siguiente procedimiento:
a) Constatado el incumplimiento por parte del adjudicatario, el Ayuntamiento requerirá a dicho adjudicatario para que 
proceda a cumplir el contrato en sus justos términos.
b) En el supuesto de transcurrir un plazo de 15 días sin ser atendido el requerimiento, el Ayuntamiento notificará al 
adjudicatario la resolución del contrato con los efectos señalados en la presente condición.
c) Bastará el levantamiento de un acta notarial, constatando el incumplimiento del contrato, acompañada de la 
escritura de enajenación para volver a inscribir en el registro de la propiedad dicha parcela a favor del Ayuntamiento 
de Herrera del Duque por derecho de reversión dimanante del incumplimiento de los plazos y del destino, así como

•  de incumplimiento del contrato.
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CLASE 8.‘

Los gastos derivados de la escritura pública de reversión y de la inscripción en el registro de la propiedad serán de 
cuenta del adjudicatario. En caso de que el adquiriente no observara esta conducta de colaboración, y fuera 
necesario acudir a los Tribunales de Justicia, serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos procesales. 
CLÁUSULA 20\ CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO.

Además, de las particulares del contrato de compraventa y de las generales de toda obligación, son causas 
especifícas detenninantes de la resolución del contrato de compraventa, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones del adjudicatario a que se ha hecho referencia, incluido el incumplimiento total o parcial, de los plazos 
fijados en este pliego.
CLÁUSULA 21‘  FACULTAD DE INTERPRETACIÓN.

El órgano de contratación se reserva la facultad de resolver las dudas de interpretación del presente Pliego, 
de acuerdo con los principios de la Ley 30/2007. de Contratos del Sector Público, según establece el Ari. 4.2 de 
dicho cuerpo legal.
CLÁUSULA 22“ JURISDICCIÓN

Las cuestiones litigiosas que surjan en relación con la tramitación y adjudicación del expediente de 
contratación serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento de Herrera del Duque, poniendo fin a la vía 
administrativa y pudiéndose interponer contra ellas el recurso potestativo de reposición o directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Mérida, en los términos y plazos 
establecidos en la legislación vigente.

En caso de litigio derivado de la ejecución del contrato, serán competentes los juzgados y tribunales de 
orden civil."
SEGUNDO.- Incoar el correspondiente expediente, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
TERCERO.- Publicar el presente pliego en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.
CUARTO.- El presente acuerdo queda condicionado a la depuración física y jurídica de la parcela, con delegación 
en la Alcaldía para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la fonnalización de este acuerdo.

5®.- MODIFICACIÓN RETRIBUCIONES ALCALDE Y CONCEJALES CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de junio de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica a los miembros de la Corporación, que este punto viene ligado con 

los otros dos siguientes, y son consecuencia de la bajada de sueldo a los funcionarios, dentro de las medidas 
extraordinarias adoptadas por el Gobierno. Los diferentes grupos políticos, a través de la FEMP, han decidido la 
reducción de las retribuciones de los cargos políticos con dedicación exclusiva. La reducción es más grande que la 
aplicada a los funcionarios pero entendemos que debe ser así.

En este Ayuntamiento, se va a proceder a la reducción del sueldo del Alcalde, y de los Concejales liberados 
según el porcentaje previsto en el acuerdo.

Toma la palabra el Sr. Carpió, Portavoz del Grupo PP. exponiendo que en este punto nos parece adecuada 
la decisión de la FEMP. de reducir las retribuciones de los cargos políticos, por lo que votaremos a favor. De todos 
modos, queríamos hacer una aclaración en este punto, también en el tema de retribuciones de Alcaldes y 
Concejales, la FEMPEX hacia una recomendación y en su día no se siguió, en relación con el sueldo del Alcalde y 
Concejales, ya que está por encima de esta recomendación.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que para ser exactos los Concejales cobran menos de lo que dice el 
acuerdo de la FEMP. Yo si cobro por encima, pero no los Concejales.

Toma la palabra el Sr. Romero, exponiendo que yo he estado revisando los acuerdos donde se regula esto, 
y la cantidad exacta para los Concejales sería entre 1300 y 1420 euros líquidos mensuales y los Concejales de este 
Ayuntamiento estamos cobrando 1200 euros mensuales. Hicimos la consulta de que si al cobrar menos estábamos 
recomendados a hacer igual la reducción, y se nos contestó que hiciéramos lo que creyésemos oportuno, y aun así 
lo hemos estimado oportuno.

Interviene el Sr. Caq)io manifestando que efectivamente son recomendaciones, cada Ayuntamiento es libre 
de seguiría o no. Efectivamente, en nuestro caso el sueldo del Alcalde estaría entre 1470 y 1920 euros, en 2007. 
También es cierto que se esta hablando de importes mensuales, y vosotros tenéis 14 pagas.
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étenaV aoiVoaov X ¿aVaî vam atevoc|ite ̂  bbn&Vúsd Btea M  aup abate a* fteVámaT

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

a  , - ^

• -V'X'SJ: >.:.



0,03 0L1209824

.é=f

CLASE 8.̂

El Sr. Romero sugiere que haga el favor de leer correctamente el acuerdo, porque se está poniendo en 
duda lo que se está diciendo, ya que el acuerdo habla de 14 pagas.

El Sr. Catpio dice que no tiene el acuerdo entero, solo un resumen.
Toma la palabra el Sr. Valadés diciendo que como Portavoz del Grupo Socialista me gustarla que revisaran 

los sueldos de Alcaldes de poblaciones gobernadas por su paiiido porque algunos no solo estarán por encima, sino 
que superan el sueldo de los Ministros. Agradecer al Alcalde y los Concejales el esfuerzo que van a hacer, que 
están más afectados que el resto de los Concejales, ya que en nuestro caso ese 10% es simbólico y va destinado al 
pago de la Casa del Pueblo. En este momento en los que la situación es dura para muchos españoles la aportación 
que se pueda hacer desde el punto de vista Municipal es una anécdota. No tiene un peso económico pero s/’ 
representa un apoyo de los políticos coq el pueblo. Y destacar que el esfuerzo es mucho mayor que el de los 
funcionarios. Recordarle al Grupo Popular, que revise los honorarios que tienen algunos Alcaldes de su grupo por 
Extremadura, que seguramente son más cuantiosos que los de los Concejales de este Ayuntamiento.

El Sr. Carpió manifíesta que yo lo que estén haciendo otros Municipios no tengo la posibilidad de hacer 
nada. Es aquí donde podemos dejar constancia de nuestras ideas. Cada pueblo debe ser consciente de lo que está 
haciendo.

El Sr. Alcalde-Presidente añade que yo por mi parte me gustaría que el Portavoz del PP, me dijera cual es 
el fondo de la cuestión, porque este asunto se trajo a Pleno a principio de la legislatura y no se puso ninguna pega al 
sueldo del Alcalde y Concejales, y ahora se saca, me parece bien, cualquier momento es bueno para hacer un 
repunte sobre este tema. Pero, me gustaría que me dijeseis si os parece que mi sueldo es alto, que lo diga 
claramente y que se haga una propuesta, se puede revisar y lo analizamos. Si en el fondo de la cuestión está esto.

El Sr. Carpió contesta que la cuestión no es si el sueldo es alto o no, porque la dedicación exclusiva no es 
solo venir de 8 a 3, sino que tiene muchas otras tareas a lo largo del día. Seguramente el sueldo del Alcalde sea 
justo, por el volumen de trabajo que tiene este Ayuntamiento. Pero también dependiendo de la situación de cada 
Ayuntamiento se podrán asignar sueldos mejores o peores, y en la situación del nuestro los sueldos que se están 
pagando me parecen excesivos, y están por encima de lo que el Ayuntamiento se puede permitir.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que es una opinión vuestra y nosotros la valoraremos y discutiremos. 
Cuando nos reunimos para tratar este asunto al principio de la legislatura, el sueldo que se determinó para Alcaldía 
era lo que yo venía cobrando en mi anterior puesto, y no me parecía que tenía que perder poder adquisitivo, cuando 
sabia lo que suponía la Alcaldía, que no me iban a bajar los gastos sino a subir. Ahora mismo, para que te hagas 
una idea hay funcionarios en este Ayuntamiento que ganan prácticamente lo mismo que yo.

Interviene el Sr. Romero manifestando que la dedicación exclusiva es muy amplia, estamos 18 y 19 horas al 
día todos los días. De hecho los resultados se están viendo en el Municipio, es decir, del Ayuntamiento salen 
aproximadamente 4.500 euros mensuales en sueldo de cargos públicos, y no me voy atrever a hacer una 
comparación. Un cargo público en el Ayuntamiento conlleva que el presupuesto de cualquier tipo de cosa se ajuste 5 
veces más que lo que podía hacer cualquier trabajador técnico, porque este trabajador tiene otra serie de funciones. 
Nosotros estamos continuamente peleando con los proveedores, un ejemplo está en el ahorro que se está 
consiguiendo con la obra de la Piscina Climatizada. Nuestros compañeros saben igual que nosotros el tiempo que 
se dedica al Ayuntamiento que no está pagado. Añadimos a eso el trabajo de otros 4 concejales del Grupo que no 
tienen ninguna asignación por el trabajo que realizan, y dedicando, me atrevo a decir, el 85% de su tiempo libre al 
Ayuntamiento. Si siete personas, y un gasto de 4500 euros al mes con el ritmo que llevamos, supone mucho, no me 
arriesgo a hacer comparaciones con épocas anteriores.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés manifestando que no creo que en este punto se tenga que 
hablar de las retribuciones de los Concejales. Lo que se pretende es modifícarías con base al acuerdo de la 
FEMPEX. Por otra parte, lo que se cobra está más que justifícado, se está viendo la gestión el día a día y la 
actividad de los Concejales que tienen liberación. Lo que no sé es lo que hacían otros Concejales en otros tiempos 
cobrando lo mismo o un poquito menos.

El Sr. Alcalde-Presidente comenta sí en un Ayuntamiento que tienen 5 millones y medio de presupuesto, 
4000 anuales de diferencia con el acuerdo de la Fempex, es determinante, cuando además hemos arrancado de un 
presupuesto de dos millones y medio. Es que no se a que viene sacar ahora este tema, no se si es que se 
aproximan las elecciones y este va a ser uno de los puntos de la campaña.
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Interviene el Sr. Carpió diciendo que ha salido el tema por la recomendación de la Fempex. Es cierto, que la 
política ni está pagada ni agradecida en ningún momento. Yo no me voy a dedicar a la política por lo que pueda 
ganar en ello, no es algo que se compense con un sueldo.

Interviene la Sra. Díaz-Jorge añadiendo que nadie se está refíríendo a tu sueldo, ni ponerlo en cuestión. 
Simplemente hacer referencia a ese acuerdo de la Fempex.

El Sr. Romero dice que en ningún momento hacéis referencia al sueldo de los Concejales, que está por
debajo.

Interviene el Sr. Baena diciendo que si tenéis que cobrar 1300 euros pues cobrarlos. Lo que no puede ser 
es seguir las recomendaciones de la FEMPEX cuando nos interesa y cuando no interesa no las seguimos.

El Sr. Alcalde-Presidente, dice que como el Concejal ha dicho están cobrando precisamente menos. El 
punto está cerrado y  se aprobó en su dia. Con este asunto no se puede hacer debate político porque lo único que 
hace es desprestigiamos a nosotros mismos.

El Sr. Carpió explica que nadie cuestiona tu sueldo, porque con los quebraderos de cabeza que trae este 
pueblo nadie se presenta por 2300 euros. De hecho yo hoy he venido al Pleno, y no por lo que me paguen, porque 
me cuesta más venir que lo que voy a cobrar.

Interviene seguidamente el Sr. Baena, diciendo que lo que tiene que quedar es el tema de las 
recomendaciones de la FEMPEX ahora y al principio de la legislatura.

El Sr. Alcalde-Presidente manifiesta que en el caso de los órganos Colegiados también estamos por 
encima, y eso no lo habéis mirado. Y lo que está claro es que se van aproximando las elecciones y va entrando el 
nerviosismo
No produciéndose más intervenciones, y

Visto acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la FEMP, de fecha 25 de mayo de 2010, en relación a la 
reducción de salarios de los cargos electos y altos cargos locales.

Visto que en el mismo se recomienda a todos los Ayuntamientos la aplicación de la medida de reducción de 
los salarios de Alcaldes y Concejales, así como Altos Cargos .de los Gobiernos Locales.

Y que dicha reducción se aplicará utilizando los mismos criterios y escalas establecidas por el Gobierno de 
España para la Administración General del Estado,

El Pleno por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Reducir la retribución salarial del Alcalde-Presidente en un 7%, siguiendo los criterios establecidos en 
el Real Decreto Ley aprobado por el Consejo de Ministros celebrado el 20 de mayo de 2010, y publicado en el BOE 
N° 126 DE 24 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reducir el déficit público.
SEGUNDO.- Reducirla retribución salarial de los Concejales con dedicación exclusiva, D. Gonzalo Romero Barba y 
D. Benito Alba Alba, en un 5%. siguiendo igualmente los criterios establecidos en el Real Decreto Ley aprobado por 
el Consejo de Ministros celebrado el 20 de mayo de 2010, anteriormente mencionado.
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo previsto en 
articulo 75.5, de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

6®.- MODIFICACIÓN RETRIBUCIONES POR ASISTENCIA A ÓRGANOS COLEGIADOS.
Por Secretaría se da lectura al infonne favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de junio de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente, se explica que esto es lo mismo que en el punto anterior, la FEMPEX 

mcomienda la reducción de las asistencias a órganos colegiados del Ayuntamiento.
Visto acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la FEMP, de fecha 25 de mayo de 2010, relativo a la reducción 

de salarios de los cargos electos y Altos Cargos Locales.
No produciéndose inten/enciones, y

Visto que en el mismo se recomienda a todos los Ayuntamientos que las cantidades abonadas en 
conceptos de asistencias a plenos, juntas de gobierno, comisiones informativas y órganos colegiados se reduzca en 
un 10%.
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.M>ní̂ n̂ê n•teR iMteteU!)̂  «te n^iotekrte^
te .u K ia ^  uniK^ te na « ip  te s« Áte» «up a o iq i*  ««' irtrteiaixrn te te ti»  na te icS

eteteovfiMuxM teb KteN^pteóe « o tte ^  s «teteoMste* ate te) f te b o i^  
ciúiateten te » oiteten ter. o^att^ tes e? teirite te» .SW133 teeb aMtete«@ ntácm O  te «b obw oB  o«V

jBteMoJ «3igieiNk'4te. X steoote Bogw» 6te eto eonteae eb 
X ;Steteh«w<Ater* aeobntexteote ote

na etetenoéa «teteMnea »te « ip  eotetemtenuxA ate aobte a ebntemoon aa o in ^  te no eup teteV
no a u te m  aa nubeigalQo a o n « ^  t  aawbtemtem aoíitewnoo .omateoo te» «ahwV ;aonteq a BmanteJuea eb ater^aonoo

teOr nu

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

•«



0,03 0L1209826

CLASE 8.’’

El Pleno, por unanimidad. ACUERDA:
PRIMERO.- Reducirlas indemnizaciones por asistencia a sesiones de los órganos colegiados de este Ayuntamiento, 
acordadas en sesión Plenaria de fecha de 29 de junio de 2007. en un 10%.
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofícial de la Provincia, en cumplimiento de lo previsto en 
artículo 75.5, de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

T .- MODIFICACIÓN DOTACIÓN ECONÓMICA A GRUPOS POLÍTICOS.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 23 de junio de 

2010. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente expone que va en la linea de los dos puntos anteriores.

No produciéndose més intervenciones, y
Visto acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la FEMP, de fecha 25 de mayo de 2010, relativo a la reducción 

de salarios de los cargos electos y Altos Cargos Locales.
Visto que en el mismo se recomienda a todos los Ayuntamientos que las cantidades abonadas por Gmpos 

Políticos se reduzca en un 10%.
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA
PRIMERO - Reducir las indemnizaciones por Grupos Políticos, acordadas en sesión Plenaria de fecha de 29 de 
junio de 2007, en un 10%.
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofícial de la Provincia, en cumplimiento de lo previsto en 
artículo 75.5, de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8".- ASUNTOS URGENTES
No se presenta ningún asunto urgente.

9".- RUEGOS Y PREGUNTAS.
El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún ruego o pregunta. 
Por el Sr. Baena se formula la pregunta de sí las máquinas de Mancomunidad van a hacer lo prometido o 

no.
El Sr. Alcalde-Presidente responde que tienen instrucción de hacerlo. En la C/ Lepanto vamos a esperar, 

porque está dentro del terreno de la hospedería y no sabemos qué va a pasar allí. Además se está haciendo la obra 
de soterramiento de la linea, y lo han dejado la calle bastante mal. Le diremos que se pasen por allí pero la 
hospedería prevé un acce^Qji&servicios por ahí detrás, y si lo van a acometer con esa obra, pues nos lo ahorramos 
nosotros.

No existien^ rrrá$.¡ásuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Pre^
minutos, en el lugar y fecha exi

mte se da
juna horas^ cuareotP

^  St iTARIt^.'

SECRETARlft̂

lo.
ido el acto, siendo las 

como Secretaria doy
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CLASE 8.̂

8/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DIA 30 DE JULIO DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del dfa 
treinta de julio de dos mil diez.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Dia y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaría Noelia Liñares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO 
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON BENITO ALBA ALBA.

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTE
DON GERMAN ORELLANA RUBIO 
DON PANTALEON HERRERA GALLEGO

SECRETARIA
NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum sufíciente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma

1 \- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de veinticuatro de junio de dos mil diez.
Solicita la palabra el Sr. Baena, exponiendo que en ruegos y preguntas, donde se habla del tema de las 

máquinas de mancomunidad, se mezcla la calle Lepante con las actuaciones a seguir en los otro sitios.
No manifestándose ninguna observación o reparo más, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.

2*’.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente, tras indicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones, 

informa de las siguientes cuestiones:
Se ha aprobado y colgado en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura la adjudicación provisional de la 
obra del Polígono. La empresa adjudicataiia ha sido la UTE Acciona y Excavaciones Maíre S.L, el valor de 
adjudicación ha sido 3.124.967,00 euros. La idea es que a finales de mes. principios de septiembre comiencen las 
obras.
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El Consejo de Gobierno de fecha 16 de julio de 2010, ha decretado la urgente ocupación para el desarrollo del 
proyecto de electrificación del Castillo. Recordar que mantuvimos conversaciones con todos los vecinos afectados, y 
nos han dado permisos todos menos uno, por lo que se inició el correspondiente expediente de expropiación, 
declarando la urgente ocupación el Consejo de Gobierno. En consecuencia, procede la ocupación de los terrenos, 
hacer el depósito previo y proceder a la ejecución de las obras. Tenemos un acuerdo con las empresas que tiene 
ubicadas instalaciones en el castillo para financiar la ejecución de este proyecto entre todas.
En otro orden de cosas, el día 7 de este mismo mes, se ha inaugurado la piscina municipal, con la asistencia del 
Consejero de Deporles, Carlos Javier Rodríguez. Estamos bastante satisfechos con el resultado de la obra.
También el día 16 se ha inaugurado la Oficina de la gestión del Agua. La oficina comarcal se ha creado en Herrera, 
y da servicio además a Garbayuela y Siruela.
El día 17 se ha celebrado la Vuelta Ciclista Xos Pantanos", con una participación de aproximadamente 50 ciclistas, 
se está consolidando en el calendario regional y es una forma de patrocinar nuestra zona.
Ha fínalizado la presentación de ofertas para el equipamiento del Palacio de la Cultura. De las 7 empresas invitadas, 
han presentado oferta 3. A lo largo de la semana que viene seguramente resolveremos el concurso, y en un par de 
meses esperamos tenerlo listo.
Estamos preparando el Ferial para la celebración de la Feria de agfosío. Si alguna cosa no sale a la perfección 
espero que sepáis disculpamos, por si al ser el primer año no sale todo como nos gustaría y la gente sabrá 
entenderlo.
Al final del Pleno se hará entrega a los ganadores de la Ruta de la Tapa del Diploma.
Por último, y en relación con las entradas para los toros, avisar de que está llamando mucha gente de fuera para la 
compra de entradas, y no nos gustaría que la gente del pueblo se quedará sin poder asistir.

A continuación interviene la Sra. Marchena, quien expone que, entre el 21 y el 24 de este mes. se ha 
celebrado por tercer año consecutivo el certamen de Teatro “Herrera en escena", que este año ha adquirido la 
categoría de profesional, con la participación de 4 grupos profesionales, con obras dirigidas a un público familiar. 
Recordar que es el único festival de este tipo que existe en Extremadura y esperamos que poco a poco se convierta 
en un referente cultural tanto en Extremadura como desde otras Comunidades. Este festival ha sido patrocinado por 
el Área de Cultura de la Diputación de Badajoz, por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura, 
así como con la colaboración de empresas locales como Imprenta Calero y el Fogón de Felisa, a los que 
agradecemos desde el Ayuntamiento su participación. Asimismo, ha tenido bastante difusión en los medios de 
comunicación. La clausura del festival tendrá lugar en el Palacio de la Cultura, con motivo de su inauguración, y se 
repetirá la obra “El cuento de la lechera".

El Sr. Alcalde-Presidente interviene recordando que la corrida de Rejones se va a televisar por Canal 
Extremadura y Canal Sur, y previsiblemente también Castilla la Mancha.

3“.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA A CONCEJAL DE DON GERMAN ORELLANA RUBIO.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria. de 28 de julio de 

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Interviene el Sr. Carpió manifestando que por circunstancias personales ha presentado la dimisión y 

nosotros lo aceptamos.
Seguidamente interviene el Sr. Valadés, diciendo que esas circunstancias personales son las mismas que 

nuestra compañera Marina Manzano expuso aquí, y ustedes no lo aceptaron. Nosotros a diferencia de ustedes 
aceptamos esta renuncia.

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta al Portavoz del Partido Popular, si ya sabéis quien va a ser el siguiente 
que va a tomar posesión del cargo, para reñejarío en el acuerdo. El Sr. Carpió manifíesta que aun no sabemos quién 
va a ocupar ese puesto, en principio serie el siguiente en le lista.
No produciéndose más intervenciones, y

Considerando que en este Ayuntamiento tuvo entrada el escrito de D. Gennán Orellana Rubio, en el cual 
comunica su necesidad de presentar dimisión irrevocable, al cargo que ocupa en este Ayuntamiento desde que tomo 
posesión del Cargo de Concejal el día 16 de junio de 2007, tras las elecciones celebradas el día 27 de mayo de 
2007.
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Teniendo en cuenta que la renuncia al cargo no será efectiva hasta su sometimiento al Pleno del 
Ayuntamiento.

Y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 9.4 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 
Entidades Locales y en los arts. 15.2, 19.1.1) y 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General y normas concordantes, especialmente en la Instrucción de la Junta Electoral Central de 10 de julio de 
2003, sobre sustitución de cargos representativos locales.

El Pleno, por unanimidad, de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA:
PRIMERO.-Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal de este Ayuntamiento de D. Germán Orellana 
Rubio.
SEGUNDO.-Declarar la vacante de un puesto de Concejal perteneciente al gmpo político Partido Popular. 
TERCERO.-Remitir certificación del presente acuerdo a la Junta Electoral Central a los efectos de la expedición de 
credencial acreditativa de la condición de electo a favor del candidato que corresponda, haciendo constar que, a 
juicio de la Corporación, corresponde cubrir la vacante a DON ABDÓN GÓMEZ GÓMEZ.

4°.- APROBACIÓN DEFINITIVA SUBDIVISIÓN UNIDAD DE EJECUCIÓN N‘> 1.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 30 de julio de 2010, 

produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-presidente se explica que el expediente ha estado expuesto al público, a efectos de 

reclamaciones durante el plazo de 15 días hábiles, sin que en dicho plazo se haya presentado reclamación alguna, 
por lo que procede la aprobación definitiva por el Pleno.

Toma la palabra el Portavoz del Partido Socialista añadiendo que es un tema que venimos arrastrando 
desde el principio de la legislatura con la reclasifícación de suelo, para tener suficiente suelo residencial. 
Actualmente tenemos suelo para más de 150 viviendas y responde a la petición de los vecinos.
No produciéndose más intervenciones, y

Visto que por acuerdo Plenario de fecha 26 de marzo de 2010 se aprobó inicialmente la subdivisión de la 
unidad de ejecución n® 1, sector sub-2, de este Término Municipal.

Visto que el mencionado expediente ha pennanecido expuesto al público, durante el plazo de quince días 
hábiles, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de Edictos de la Entidad, 
sin que se haya presentado observación o reclamación alguna,

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA.
PRIMERO.- Aprobar de forma definitiva la subdivisión de la Unidad de Ejecución n° 1, sector sub 2, en la forma que 
figura en el expediente tramitado al efecto.
SEGUNDO - Publicar el presente acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Ofícialde la Provincia de Badajoz.

5®.- ACEPTACIÓN REVERSIÓN EDIFICIO CEDIDO PARA EMISORA DE RADIO EN PLAZA ESPAÑA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de julio de 2010, 

produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que mediante acuerdo Plenario de 28 de septiembre de 1984, por 

el Ayuntamiento de Herrera del Duque se hizo la Cesión a Radio Siberia de un local en la Plaza de España, y en la 
actualidad, con el traslado de la emisora, presentan escrito de renuncia a dicho local. Y como fue el Pleno el que 
hizo la cesión, pues a este órgano le corresponde también la aceptación de renuncia.
No produciéndose intervenciones, y

Visto acuerdo Pienario de fecha 28 de septiembre de 1984. mediante el cual se acordaba la cesión del local 
situada en Plaza España (antiguo juzgado), para la instalación de una emisora de radio, debiendo proceder a su 
instalación en el plazo de 5 años y mantenerlo por un periodo de 30 años.

Visto escrito presentado por D. José María Díaz Blanco, solicitando la reversión de dicho local al 
Ayuntamiento por traslado de la emisora.
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El Pleno, por unanimidad, dictamina favorablemente la adopción por el Pleno del siguiente acuerdo, 
PRIMERO.- Aceptar la petición presentada por D. José María Díaz Blanco, de reversión del local consistente en 
Planta Primera, en la Plaza de España, n® 37, de este Término Municipal (fínca registral n° 640) y antiguo juzgado 
de primera instancia e Instrucción, cedido con la finalidad de la instalación y funcionamiento de una emisora de radio 
en frecuencia modulada, como consecuencia del traslado de dicha emisora.
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados.

6“.- CESIÓN TERRENOS TRAGSA PARA EJECUCIÓN DE OBRA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de julio de 2010, 

produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que como consecuencia de la ejecución del Plan de Caminos de 

Mancomunidad, se han adjudicado ias obras a la empresa Tragsa, y corresponde al Ayuntamiento autorizar dicha 
ejecución sobre los terrenos de titularidad Municipal. Dentro de este Plan, incluimos como prioridad número uno el 
acceso al castillo, después la bajada al Puente Viejo y en último lugar el Camino de Consolación. La prioridad por ei 
camino de acceso al Castillo se debe a una serie de proyectes que se quieren llevar a cabo en la zona y para lo que 
es prioritario solucionar el tema del acceso.

Solicita la palabra el Sr. Valadés, exponiendo que para nosotros era prioritario resolver el acceso al castillo, 
porque las dificultades orográficas de su ubicación hadan prácticamente imposible su acceso incluso para coches 
todo terreno. Además, provee una buena situación para futuras inversiones que se puedan acometer.

No produciéndose intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, 
ACUERDA.
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Herrera del Duque dispone de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de “Mejora y acondicionamiento de Caminos en la Mancomunidad de Municipios Siberia I (Pedí)- Fase 2. T.M 
de Herrera del Duque” (afectando al Camino Puente Viejo. Camino del Castillo y Camino de Consolación). 
SEGUNDO.- Solicitar de la Junta de Extremadura la ejecución de las obras reflejadas en el proyecto técnico. 
TERCERO.- Poner a disposición del servicio de Infraestructuras Agrarias, para la ejecución de las obras, los 
terrenos antes citados y aquellos de titularidad pública que sean necesarios para la ejecución de las obras.
CUARTO.- El Ayuntamiento adquiere el compromiso de recibir y mantener las obras una vez terminadas.

r . -  APROBACIÓN DEFINITIVA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2009
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de julio de 2010 

y Comisión Especial de Cuentas de 27 de mayo de 2010, produciéndose a continuación las siguientes 
intervenciones.

El Sr. Alcalde-Presidente expone que en la Comisión de Cuentas de 27 de mayo de 2010 se informó 
favorablemente ¡a Cuenta General del ejercicio 2009, y ha permanecido expuesta al público, sin que durante dicho 
periodo se haya producido reclamación alguna, por lo que procede su aprobación definitiva por el Pleno.

Solicita la palabra el Portavoz del Grupo PP, Sr. Carpió, quien expone que nosotros en este punto nos 
vamos a abstener.

A continuación interviene el Sr. Valadés, portavoz del grupo Socialista, diciendo que solamente recordar 
como en Plenos pasados que por una parte me abstengo por otra apoyo algunas intervenciones que hay en el 
pueblo. Lo que el pueblo tiene que saber es que estamos en el 2010 con una estimación presupuestaria de casi 6 
millones de euros. Lo que vengo a constatar con este punto es que en el 2009 hubo una inversión muy similar y que 
el Partido Popular en ningún momento lo apoyó, y que quede constancia que el PP no está interesado en invertir un 
duro en este pueblo.
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CLASE 8.̂

El Sr. Carpió contesta que nosotros no estamos en contra de las inversiones. Efectivamente hablamos de 
casi 6 millones de inversiones para el 2009, y efectivamente se han hecho inversiones, pero realmente de esas 
inversiones cuales son productivas y cuáles no. Es decir, tenemos un Palacio de la Cultura que nos va a costar 
dinem, el inicio de una Piscina Climatizada que nos va a costar dinero, tenemos el Campo de Fútbol, que es una 
necesidad para la juventud, pero que también cuesta dinero, no hay ninguna en todos estos años de inversiones 
pmductivas, que generen empleo. Se tienen abandonados todos los parques del Municipio, que hay pocos y no son 
buenos. Se tienen abandonadas todas las calles del pueblo, la mayoría cuando hay un parche ni se parchean, no se 
cuidan las pocas plantas que hay y con esto te puedo decir muchas más cosas y aquí lo único que se está haciendo 
es teatro, teatro y teatro.

El Sr. Valadés le responde que con sus expresiones se pone usted en evidencia. Ustedes se han pasado 4 
años arreglando las calles asi han dejado el pueblo en 4 años, sin un duro en inversión, y pidiendo un préstamo de
380.000,00 euros para pagar la nómina de los trabajadores del Ayuntamiento. Que ha usted no le gusta el Palacio 
de la Cultura, la Piscina Climatizada. el espacio de creación joven, el recinto ferial, pues no lo visite, pero al resto del 
pueblo sí, por eso nos han votado. Que no le gustan las inversiones del la Junta de Extremadura, pues no lleve a 
sus hijos a la guardería. Estas son las inversiones que hace este equipo de gobierno, si eso no es productivo, si 
usted cree que nos dedicamos a títeres y a teatro, el pueblo, a diferencia de lo que ustedes piensan, tiene 
necesidades culturales. La cultura es algo que el Partido Popular y otros muchos, han privado a este pueblo y a 
otros muchos pueblos. Cosa que este equipo de gobierno no está dispuesto a aplicar, porque la cultura es 
conocimiento, y el conocimiento es exigencia y cuando se exige se está en igualdad de condiciones. Y eso es lo que 
muchos no quieren. Los 20 millones de euros que se van a invertirán esta legislatura no se han visto jamás en este 
pueblo. Y parece mentira que alguien de este pueblo todavía lo niegue.

Solicita la palabra la Concejala de Cultura, la Sra. Marchena. manifestando que parece mentira que una 
persona con un mínimo de formación, diga las palabras que acabo de escuchar, y mira que jamás intervengo, pero 
es que no me puedo callar. ¿ Tú crees que no es productivo que los niños estén en una Escuela de Música un 
montón de horas como están? Qué exista una banda de música como hay ahora mismo? Tu sabes la cantidad de 
horas que están echando en vez de estar sentados en la puerta de los bares... ¿Eso no es productividad, no es 
educación y formación? Además, las Escuelas deportivas, que no solo están educando y formando, sino también en 
el tema de la salud. Ya era hora, en el 2010 que estamos, que un pueblo como Herrera tuviera un mínimo de 
actividades culturales a lo largo del año y un mínimo de actividades formativas, que son muy productivas. Porque no 
podemos tener adultos formados sino partimos de la base; y eso una persona con estudios como usted debería 
saberlo. O es que sólo tienen derecho a asistir a un teatro los que vivan en Madrid o Badajoz, y nosotros no. Es que 
no sé. escuchar este tipo de palabra en una persona con un mínimo de cultura me parece increíble. Y el Palacio de 
Cultura, por supuesto que va a costar dinero, pero le recuerdo que viene de la Junta de Extremadura, y por supuesto 
que va a costar mantenerlo, pero sabes la cantidad de actividades que va a generar, antes no había esa necesidad 
porque no se realizaba ninguna actividad. Que digáis que todo lo que estamos haciendo no vale para nada me 
parece que deja mucho que desear.

El Sr. Alcalde-Presidente dice que me parece mentira que una persona joven y con formación piense como 
tú. No sé si te ha traicionado el subconsciente, o qué. Además, nos tienen mucha envidia no sólo en la comarca, 
sino en toda la región. Porque estamos todos los días en el Boletín, en el DOE, en los periódicos; en todos los 
Consejos de Gobierno sale un acuerdo para Herrera del Duque. Cada vez que voy por ahí y digo que soy el Alcalde 
de Herrera del Duque, nos dicen que nos estamos llevando todo. En cuanto a las actividades, tenemos más de 300 
niños en las Escuelas Deportivas, más de 200 en la Escuela de Música... si eso no es beneficioso....

Por otra parte, lo que has dicho de las calles no es verdad, porque si hemos arreglado calles y bien hechas, 
con tratamiento de adoquín de granito, con todos los servicios nuevos y el alumbrado correspondiente. No como 
hicisteis en la legislatura pasada que algunas las estamos levantando para meter los servicios. Entonces, yo creo 
que no ha estado afortunado el Portavoz del PP en ese comentario.
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CLASE 8.’

Interviene nuevamente el Portavoz del Partido Popular, el Sr. Carpió, diciendo que no es para sacar de 
quicio lo que dije. Cuando me refíero a teatro, no quiero decir que solamente se haga teatro en el sentido literal, está 
bien que se hagan actividades cuituraies. Pero en estos tres años que ilevamos se han hecho inversiones 
destinadas al tema cultural, deportivo... habéis olvidado uno de las prioridades principales de una población, como el 
tema de inversiones económicas que ríndan productividad para ei futuro, que creen puestos de trabajo. La inversión 
dei Polígono la habéis dejado para lo último, se va a hacer el polígono y ni se ha iniciado la carretera de 
circunvalación, y sin esto es un Polígono muerto. Las otras no dejarlas, pero no centrándonos solo en eso. Y 
efectivamente, somos la envidia para los otros pueblos, porque la Junta ha metido una inyección de dinero, y no nos 
felicitan por como lo estamos gastando, sino porta cantidad que se está invirtiendo.

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que parece que el Sr. Portavoz del PP, no ha estado en esta legislatura 
ni en los Plenos. Porque parece que no sabe lo que ha pasado con el Polígono. Hasta hace bien poco no se ha 
podido disponer de los terrenos por el tema de la expropiación de las encinas. Era nuestra prioridad número uno, me 
recibió la Vicepresidenta Segunda en Agosto de 2007, fue el primer expediente que revisé. No habíais hecho nada, 
el expediente estaba tal y  como lo había^dejado nuestro compañero José Gil Peña. Además, las inversiones que 
estamos haciendo iban en nuestro programa, y por eso lo estamos cumpliendo. Pero además del Polígono, también 
estamos renovando el abastecimiento de Herrera, que era perentorio, hay muchos sitios de Herrera que no tienen 
presión para los calentadores durante el invierno. Además de la depuración de Peleche. Por no hablar de la Ofícina 
Técnica de Diputación, y todo eso genera trabajo. Dígame usted que inversiones se pueden hacer que generen 
trabajo, que quieres que hagamos un aeropuerto o que pase el AVE. No sé a qué más puede aspirar un pueblo 
como el nuestro. Cuando vamos a tener una Hospedería de la Junta de Extremadura que se está peleando toda 
Extremadura por ella, y de la ITV que me dices, lo pusimos en nuestro programa y se va a hacer.

Interviene nuevamente el Sr. Carpió diciendo que muchas cosas no se han hecho durante mucho tiempo no 
solo en legislaturas del PP, sino también del Partido Socialista, simplemente porque la Junta no ha dado un duro. 
Muchas cosas que se están haciendo ahora se han solicitado y no han dado ni el sí. A parte de eso, todas tas 
inversiones han generado trabajo en el pueblo, pero cuántos de estos trabajos han sido de aquí de Herrera del 
Duque? Porque tanto el Ferial como el Palacio se han hecho por personas de fuera y con las próximas inversiones 
que se hagan pasará lo mismo. Y cuando se terminan las obras a dónde va la gente. ¿A cuanta gente del pueblo se 
ha contratado?

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que le recuerdo que para trabajar en determinadas obras se necesita 
una clasificación que por desgracia las empresas de nuestro pueblo no tienen. Pero además, hay otra fórmula, que 
mediante LITE, pero no han sido ambiciosas y dinámicas. A la obra del Polígono se ha presentado una empresa de 
aquí en UTE con Placonsa. Además, parece mentira, que no sepa, que no se puede obligar a ninguna empresa a 
contratar trabajadores de Herrera, ni siquiera el Ayuntamiento, es inconstitucional. Cualquier ciudadano de la Unión 
Europea tiene derecho a trabajaren cualquier pueblo de la Unión.

Solicita la palabra el Sr. Valadés diciendo que este Pleno marca un punto de infíexión en esta legislatura. 
Sobre todo cuando venimos de la nada. Hoy es un día desgraciado porque veo como una persona recién llegada a 
la política, no sé si seguirá, ha echado su losa encima, como político por lo menos, porque estas palabras se van a 
recordar en la historia de este pueblo. Decir que las inversiones de este pueblo no van a generar ningún tipo de 
empleo, y no van a crear ningún beneficio para pueblo decidirá si ustedes lo pueden hacer mejor o no. Y esa es la 
mayor garantía dei pueblo, que el pueblo tiene lo que quiere, y va a votar a quien cumple, y ustedes hasta ahora 
jamás han cumplido.

Solicita la palabra el Sr. Romero, diciendo que como Concejal de Empleo le gustaría hacer una aclaración 
de los trabajadores que ha habido en el Ayuntamiento, enumerando todos los trabajos que han sido creados por las 
distintas inversiones, como en la Piscina Municipal, las obras del Plan E etc. en total suman en el último año más de 
100 las personas de Herrera que han estado trabajando para el Ayuntamiento. Y como último dato, esta mañana 
mismo, necesitamos cubrir personal de ayuda a domicilio y han pasado 60 personas porque nadie estaba 
interesado. ¿Estamos generando empleo o no estamos generando empleo con las infraestructuras y obras que este 
equipo de gobierno está llevando a cabo?. Son inversiones que están cayendo del cielo o nos estamos 
preocupando de ir a la Junta, en vez de estar en el despacho, hay que salir a recogerlo.
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CLASE 8.’

Tiene que haber un equipo humano que trabaje, que se preocupe y vaya dando la lata a todos los sitios a 
los que se pueda para que nuestro pueblo crezca y eso solo se puede conseguir cuando escribes un programa que 
te lo crees y lo llevas dentro. Es muy fácil llegar a un Pleno, cuando no se asiste ni se preocupa absolutamente de 
nada, y tirar por el suelo el trabajo de tres años y medio. El trabajo que no quieren ver pero que el resto del pueblo si 
está viendo. Un ejemplo es la piscina, que no ha registrado nunca una taquilla como la de este año, porque algo 
estaremos haciendo bien, aunque también hagamos cosas mal.

Seguidamente solicita la palabra el Sr. Baena diciendo que aquí se habla mucho de presupuesto de 5 
millones de euros, pero nunca en ninguno de los Boletines Informativos que editan ustedes han dicho al pueblo la 
subida de impuestos. Y si tú haces una relación de los trabajadores de este Municipio yo te hago una relación de lo 
que ingresa este Ayuntamiento con diferencia al presupuesto 2007 a 2008. Se está pagando más en todos los 
impuestos, suministro de agua, en la tasa de expedición, que antes no se cobraba nada etc ... Me gustarla que 
también se pusiera en conocimiento de los vecinos lo que están recaudando ustedes. Porque en un presupuesto de 
casi 6 millones de euros se supone que el dinero tiene que venir de algún lado. Con respecto a las calles que habéis 
dicho muchas, recordar que ese recinto ferial que va a costar 600.000,00 euros y esas dos o tres calles que estáis 
haciendo ahora, estén sujetas al Plan E, que por cierto lo vamos a pagar ahora con el recorte de las pensiones y los 
salarios. Si no hubiera sido por el Plan E, esas calles no las hubieran hecho.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que eso no es así, que fuera del Plan E hemos hecho toda la obra de 
las calles del Barruelo, la Calle Iglesia, la Calle San Juan , el acceso de las tres cruces, la calle Domahero, 
Lamparita, Noria... y muchas más que se han arreglado. Con respecto al IBI, no es de todo correcto, las cuentas del 
Ayuntamiento había que saldadas, no engañamos a nadie. Y como se saldan, pues no quedó otra forma. Porque 
esto lo tenías que haber hecho hace tiempo como otras cosas. El expediente del Polígono estaba sin tocar, no se 
había negociado el tema de las encinas, ni se habla realizado la recalificacíón del terreno. Lo que os queda por decir 
es que digamos que no a la Junta de Extremadura.

El Sr. Baena dice que eso no, pero lo que sí quiero decir es que nosotros gobernábamos en minoría, por 
ahí están las actas con los votos de izquierda unida.

El Sr. Alcalde-Presidente responde que eso si que fue un teatro
Interviene nuevamente el Sr. Baena diciendo que ustedes no hace ni falta que vayan a por dinero se lo

traen.
El Sr. Carpió dice que es muy fácil gobernar cuancfo el programa te lo hace directamente la Junta de 

Extremadura.
El Sr. Alcalde-Presidente dice que estás equivocado, porque ese programa se ha creado de acuerdo con lo 

solicitado por el colectivo del pueblo, y consensuado con las asociaciones del pueblo y se ha consensuado.
El Sr. Carpió dice que lo queda antes de que salgáis para la próxima legislatura es que techéis la plaza de

toros.
El Sr. Alcalde responde que te repito que nos estamos basando en nuestro programa. Y sabéis que estaréis 

en la oposición para muchos años y eso es lo que os pesa.
Solicita la palabra el Sr. Fernández, diciendo que primero quiero que aclaréis si queréis que recibamos el 

dinero o que lo rechacemos y entonces nosotros lo gastamos en lo que nosotros lo consideramos. Cuando vosotros 
ganéis las elecciones os lo gastáis en lo que queráis, pero ahora nosotros lo gastamos en lo que pensamos que es 
mejor para el pueblo. El Sr. Carpió dice lo que si podemos hacer es criticarlo. El Sr. Fernández responde que una 
cosa es criticar y otra decir que el campo de fútbol no vale, que el Palacio no vale.... Antes también habéis dicho que 
va a pasar la legislatura que viene, entonces estáis dando por hecho que no vais a ganar. Nosotros queremos que 
peleéis. De todos modos, en 2011 el pueblo dictará sentencia, y nunca mejor dicho, y dirá ,1o habéis hecho mal, iros 
para casita y si es así nos iremos igual de encantados que hemos venido y si el pueblo confía en nosotros, 
seguiremos cuatro años.

El Sr. Alcalde-Presidente, responde que nosotros nos presentamos con nuestro programa y ese será 
nuestro examen para las próximas elecciones, no como vosotros que en el mes de abril volvisteis con el tema del 
hospital.

Interviene el Sr. Baena diciendo que si ahora mismo no constara más que cargar esos 12 proyectos y traer 
el hospital aquí yo lo cambiaba.
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ab esteq te «am te aup «a evtitoYî 2te anaxtetq te ewp eteteea aup te) eama abaup te aup a t e b u l q v f i O B
acn0i

etérteica'aup bapR« Y btr>invcn<\ oteeaun na tebmead eotnteaa «on aupoliban te aup abnoq^ai bteate^ B
asaq eo teip OI «a P»a X aote aodounvteBf^ níActeoc^ te na 

la eocnwteoen aup teteeup «  «iteAioa aup cnaaip mamnq aup bbnebte ,^abnamiB .xS la  aviteaq te 
actemov nitefiun eonunateanoo te «dUocan aup te na «omateag te «enVoeon «aoMüOPx aumaotelote te aup o manb 
ae aup eomaenaq aup te na «amateag te eodoacm awVa cnaq .etánaup aup te na aiÉitag te «o aanobteAa tte  te*nag 
anu aup abncqeai '.'.^bntena^ B  te^'ñaio «a xaocte toteabof^ le «(«p te atibs (Mpa3 .iE B  tedauo la cuq  iteten 
auptelteb eiadad ?.«hyh ..teav onootete^va aup .teavonkidbftab ó c tu p le  aopAbMb sdox^ac^toaataoa
aup eomeaaifip «oaoeteA .xetun^a tíav on aup oboart'ociQbnte) atteea tennoina .anteu aup anPtetegte texaaap a a» 
tete .\ata odoab«tebabte.<aa>X .ocVotexxte^ a:xiunx abciAMWh fciakdiboiaaimla ttOSna*.anbom aobteaQ írHialan 
^muoaob na «ft>oa olnaiM la  «  y  bblnau eomad <M«p acibalnsona ab Mugí «o<bav e«u%A ea le x  altaao aia^

eoAe oda^eteneáugae
<̂ Mie aa» X acnA'igcnq o tbm n  nc^ »ORttenae«K| son eobnenn a'ip «bntepMn ,alnatea«n̂ bateáteP>« B
lab ama) ai nuo « u te e ^  Inda 9to aem W na aup «odoate/ omoo on .«anoboala eaiabtdv^ «te «nep namexa crúaaup

Itetc^Bod
xaaH X ateoaxcM  ̂ a o a a a u p  «wlanóo on ornaKn axmte «. aup abnteab « b a i^  W enMnteia

teltedmao te oh ̂ upa te a c ^ l la

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



0,03 0L1209834

CLASE 8‘

El Sr. Alcalde-Presidente dice que te puedo poner ahora mismo un caso muy parecido al nuestro, Azuaga y 
Llerena. .. a ver que ha supuesto, Azuaga sigue siendo más del doble de pueblo que Llerena y el Hospital está en 
Llerena. Ahora, que el hospital hubiera tenido mucha más repercusión en Herrera que en Talarrubias, por supuesto, 
pero eso ya es historia y no va a ser determinante en el desarrollo del pueblo.
No produciéndose más intervenciones, y visto

Que en cumplimiento de lo previsto en el Art. 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que 
apnjeba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se sometieron a examen de la 
Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General del Presupuesto 2009, que incluyen el de la propia Entidad y el de 
la Sociedad Anónima Municipal, Herrera del Duque Forestal, S.A, y, por tres votos a favor y la abstención del 
representante del Grupo Partido Popular, se informó favorablemente la aprobación de la Cuenta General del 
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2009, en los términos presentados, que serán sometidas a Pleno, una vez 
expuestas al público, las citadas Cuentas con el informe de la comisión infomiaiiva, si durante dicho plazo de 
exposición no se presentaran reclamaciones.

Y que la mencionada Cuenta ha permanecido expuesta al público la Cuenta General correspondiente al 
ejercicio 2009, junto con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, mediante inserción del correspondiente 
edicto en el Boletín Ofícial de la provincia de Badajoz n° 107, de fecha 8 de Junio de 2010, y en el Tablón de 
anuncios de la Corporación, sin que durante el plazo establecido, se hayan fomiulado observaciones o 
reclamaciones a las Cuentas referidas.

El Pleno, por seis votos a favor y tres abstenciones (Grupo Partido Popular). ACUERDA, 
í®.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2009, que incluye los de la propia Entidad y de la Sociedad Anónima 
Municipal, Herrera del Duque Forestal. S.A., en la forma en que ha sido rendida.
2®.- Remitir la Cuenta General del Ejercicio 2009 al Tribunal De Cuentas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 212.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

8®.- CESIÓN IBERDROLA EJECUCIÓN PROYECTO "LINEA SUBTERRANEA MEDIA TENSIÓN Y REDES BAJA 
TENSIÓN AUMENTACIÓN POLIDEPORTIVO, PISCINA, FERIAL Y HELIPUERTO"

Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 28 de julio de 2010 
y Comisión Especial de Cuentas de 27 de mayo de 2010, produciéndose a continuación las siguientes 
intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que es un proyecto que nos ha concedido la Junta de Extremadura 
en convenio con Diputación, para el abastecimiento del polideportivo, piscina, helipuerto, el campo de fútbol y el 
Ferial, y tenemos que hacer la cesión a Iberdrola para su ejecución. Si queréis decimos ahora mismo que no a la 
subvención.

Solicita la palabra el Sr. Carpió diciendo, vamos a votar a favor, nosotros nunca hemos votado en contra de 
una subvención, jamás. Si hay que hacerlo se hace. Si te dan una subvención por lo menos que la recojas. Además, 
si lo vais a hacer de todas maneras.

Interviene a continuación el Sr. Valadés, diciendo que no sé en qué legislatura ha estado la oposición. En 
los convenios siempre hay que aportar una parte por el Ayuntamiento. La Junta de Extremadura nunca pone el 
100%. No diga Usted que no a esta Sr. Baena que se queda sin luz en el Helipuerto. Todos estos convenios son 
mejoras de infraestructuras para el pueblo, que muchas de ellas, como la linea eléctrica al Castillo, todavía no 
tenemos una idea clara de lo que van a suponer en el futuro esas zonas, pero son inversiones que hay que hacer. 
Porque sino lo que nos queda es la despoblación, y eso es lo que nosotros no queremos.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA,
Primero.- Ceder a Iberdrola los terrenos necesarios, líneas y transfonnador para ubicación o instalación del centro 
de transformación en el margen izquierdo de la carretera de Herrera a Peloche, para la ejecución del “Proyecto para 
linea subterránea de media tensión con CT de 630 CV y redes de baja tensión para alimentación de polideportivo, 
piscina, ferial y helipuerto”, redactado por el Ingeniero D. Pablo Gallego Mora.
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados.
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9“. -  ASUNTOS URGENTES
No se presenta ningún asunto urgente.

l ’̂ .-.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún mego o pregunta. 
Por el Sr. Baena se pregunta por la primera rotonda, esta que se hizo en nuestra localidad, que actuación 

se va a hacer allí.
El Sr. Alcalde-Presidente, responde que vaya pregunta que me haces con los proyectos que tenemos en el pueblo. 
Pero te voy a responder. La rotonda se va a terminar, por supuesto, pero estuvimos con la obra de la piscina y 
después con el Ferial, porque estamos haciendo las obras por administración y ahorrando mucho dinero al 
Ayuntamiento, y por administración se llega donde se llega. La rotonda como todo se va a terminar, y haciéndolo 
ahorrando dinero al Ayuntamiento y generando puestos de trabajo.
Solicita nuevamente la palabra el Sr. Baena manifestando que quería hacer un mego, con respecto a lo que dijo 
antes mi compañero, de mantenimiento de parques y jardines. Que hay mucha gente descontenta, porque hay 
zonas que no hay ningún personal limpiando.
Toma la palabra el Sr. Romero respondiendo, como ya se ha dicho para la apertura de la piscina a la mayor 
brevedad posible destinamos todo el personal que teníamos. Le indico que el parque de Pilarito y Consolación se 
limpia dos veces por la semana. El polideportivo se limpia tres veces a la semana más el fin de semana. El lunes 
pasado entraron dos personas nuevas en limpieza de calles: en la plaza, que la frecuentan bastante se han puesto 
jardineras nuevas, se ha arreglado la fuente y se ha acondicionado la zona. Todo esto ha sido en los últimos 15 días 
porque ya he dicho que la piscina nos ha desbordado. Que hay deficiencias, si las hay. Hay que controlar todos los 
días e ir anotando. También puede pasar por la Avda. de los Toreros que se ha hecho limpieza de los árboles. Se 
han sacado 10 puestos de trabajo para este tipo de labores. Además, en el parque infantil del colegio, también hay 
desperfectos y solo lleva 20 días instalado y lo mismo pasa en otras instalaciones, y se acaban de invertir 30.000 
euros. Cuando se dé la vuelta diga también lo que hacemos bien, y no siempre lo malo
Inten/iene a continuación el Sr. Baena diciendo que lo que está pasando es histórico, se que va a pasar esta 
legislatura y no va a pasar más. Lo que menos me gusta es la fomia en que se ha llegado a él. Esto es una 
compensación por algo porque esto no es lógico.
El Sr. Alcalde-Presidente explica que nosotros estamos haciendo en la legislatura el Palacio de la Cultura, pues esta 
instalación la tienen, con todos los respetos. Valdecaballeros Siruela. Garbayuela, Fuenlabrada, desde hace tiempo 
y el otro día se inauguró la de Tamurejo y nosotros en el 2010 aun no hemos inaugurado nuestra Casa de Cultura. 
Yo creo que ya toca. No nos han dado nada que no nos toque. El Polígono se lleva intentando desde 1991. El 
Campo de Fútbol, porque no puede tener nuestro pueblo un campo de estas características, o una guardería...Estas 
instalaciones son las que tiene que tener cualquier pueblo, y no es una compensación de nada. En la legislatura que 
viene no os preocupéis, que va a haber programa del partido socialista. Y estoy seguro que en más de un 90% la 
vamos a cumplir.
Interviene la Sra. Díaz- Jorge recordando que no solo ha gobernado el Partido Popular, que en muchos años ha 
estado gobernando el Partido Socialista y no tuvimos Casa de la Cultura. En cuatro años no pretendáis que 
arreglemos lo que no se hizo en 25. Nos estáis echando toda la carga del pueblo.
El Alcalde dice que todos somos en parte responsables de todo lo que ha pasado aquí.
Solicita la palabra el Sr. Romero diciendo que quería hacer una pregunta al Portavoz del Grupo Popular, me gustaría 
que delante del Ayuntamiento dijera que cual es el proyecto de creación de empleo que el Ayuntamiento debería 
aplicar para ser productivo.
El Sr. Carpió responde que tendría que hablar con vuestros amigos socialistas de la Junta a ver qué es lo que me 
dejan hacer, y si os lo dan hecho casi que mejor.
Interviene el Sr. Valadés manifestando que dígame usted el proyecto y mañana mismo voy a hablar con el 
Consejero que corresponda. Porque en tres años y medio no ha presentado ningún proyecto encima de la mesa. Y 
nos fastidia su incongwencia y cinismo político, sean valientes y voten que si por el beneficio del pueblo.
El Sr. Carpió dice que no lo necesitáis.

I DIPUTACION 
DE BADAJOZ



e e s e o s x j o

(£«'

^8  l U Á O

£3TW35WU ~.*Q
.# fw ^  QdriMfi nüQt«(\«ln«MM:\M oVt

.^A l^U a ^S » Y  20Q9UfV .-.«T 
ti*ao idm «m »alsb€*u**í»e lnuQ m qebteoV <
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CLASE 8‘

El Sr. Baena dice que parece que sabéis más que nosotros, no me gusta la altanería que tenéis. Y aquí se 
dan unas circunstancias para conseguir detenninados resultados.

El Sr. Fernández dice que el hospital se fue, mala suerte, pero hay una persona que va todos los días a 
Mérida o donde haga falta y viene con los bolsillos llenos. Lo peor sería que no supiera utilizar esa coyuntura. Lo que 
nos parece vergonzoso es que digáis que lo que hacemos no vale para nada. Además, decir que no me considero 
superior a nadie.

Recordar que se nos ha olvidado que vino al pueblo en ese momento Nestie Aquarel, y eso si fue una 
compensación, porque chorros de agua sobran en Extremadura. Había pueblos mucho mejor situados que este, y 
esto está generando más trabajo aquí que el Hospital en Talarrubias.

La Sra. Díaz-Jorge dice que si no hubiera el chorro de agua cual hubiera sido la compensación.

No existiendo 
veintiuna horas y 
Fe.

jás dar, por el Sr. Alcalde-Presidpdé'^se da por fínsífz^o  el acto, siendo las 
minutasen el lugar y fecha expreséídos ut supra, fie  lo que pomo Secretaria doy

0^"
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CLASE 8.̂

9/10.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010.

En el Salón de Actos del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las once horas del día dos de 
septiembre del año dos mil diez. Debidamente convocados y notifícados en forma de los asuntos que comprenden el 
orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Presidente DON 
SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO, los Sres. Concejales que fíguran a continuación. Da fe del acto la Sra. 
Secretaria de la Corporación Doña Noelia Uñares Limeres.

SR. PRESIDENTE:
DON SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA.
DON MANUEL BAENA CARRASCO
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO
DON GONZALO ROMERO BARBA
DON FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ

SRES CONCEJALES NO ASISTENTES 
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO

SRA. SECRETARIA:
DONA NOELIA UÑARES LIMERES

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quómm suficiente, declaró abierto el acto con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

r . -  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN:
El Sr. Alcalde-Presidente manifíesta que la razón de la urgencia de la sesión es que es necesario adjudicar 

provisionalmente los procedimientos de licitación para la enajenación de inmueble de propiedad Municipal para 
instalaciones ganaderas relacionadas con la ganadería y enajenación de inmueble para ejecución de viviendas de 
protección oficial, y de esta forma adjudicar el contrato de fonna definitiva en el pleno ordinario de septiembre, y de 
esta forma no retrasar un mes más su adjudicación. De paso, aprobaríamos también el segundo Convenio con 
Deportes, para las instalaciones de la piscina climatizada y el expediente de permuta de encinas en relación con la 
enajenación del inmueble para instalaciones industriales.

Sometida a votación la urgencia de la sesión, fue aprobada por unanimidad de todos los asistentes al acto.

2«.- APROBACION, SI PROCEDE, CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE LOS 
JÓVENES Y DEL DEPORTE Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA SEPARATA DE INSTALACIONES EN LA 
PISCINA CLIMATIZADA.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de a aprobación del Convenio con la Consejería de los 
Jóvenes y del Deporte, por valor de 129.000 euros aproximadamente. Recordar que en un anterior Convenio, de 
70.000 euros, se financiaba la cubierta de la piscina y  con este nuevo Convenio, se financiarían temas de fontanería, 
calderas... Y en vista de que hay que justifícarío antes del 11 de noviembre, y considerando como está la situación 
económica cuanto antes firmemos el Convenio mejor.

Toma la palabra el Sr. Baena diciendo que ha estado viendo el Convenio, y vamos a votar que si.
El Pleno por unanimidad de todos los miembros asistentes al acto, adoptó el siguiente acuerdo,

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de los Jóvenes y del Deporte para la 
realización de la Obra, de infraestructura deportiva denominada “SEPARATA INSTALACIONES (FONTANERÍA, 
DEPURACIÓN E INSTALACIÓN DEL ASCENSOR) EN LA PISCINA CLIMATIZADA.
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a>aq iaqpM>\AA babawtob^ ab aifia^Kam ab nfaaaft^a cia al onaq (̂ üeMaik ab aotnaWnbaocnq aoi MnanteooMvotq 
«to MbrabKv ab fi^aape^ «Miq atóaufwtt ab n tío a c v á ^  X tó>^i*naQ ^  « »  aabanotestan ts\6bantQ aanobeicSará 
«te X .aaimwÉQaa «te obaniteno of\éiq Va na «’y%«tñab amiEA ab oltetínoo Va ieaitea|» amioH alaa ab x .tefeAo rtótoaaknQ 
T«oo «InwnoO cbrejpaa \a néKíe«i «onwniabcncia aaaq aQ nboaatoü^ w  atem eaia nu -aMaba\ o i\ « rod i aVaa 
aifm aíAbBNitfweeoioha ab ate)fmaf:\ éb aVnaiteaqsa te x abavtofafite arioteq te ab aaofñaatelsiá aai aia^ .aaboqaQ

aekÑvteubeáMnotefiteust^ svaq ateaucnráteb n í^ a e n e ^
.otoa te ertfwtetea Eol latotrtab btífcwfwjsnu !« ,  abadcnc^a eift ,o6teaa te «b atobagai aV nübatotf a a b to f^
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SEGUNDO.- Facultar y autorizar al Sr. Alcalde-Presidente D. Saturnino Alcázar Vaquerizo para que, en nombre y 
representación de este Ayuntamiento, y en ejecución del presente acuerdo, fírme el Convenio.

r . -  ADJUDICACIÓN PROVISIONAL. SI PROCEDE.EN EL EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLE DE 
NATURALEZA PATRIMONIAL PARA INSTALACIONES INDUSTRIALES RELACIONADAS CON LA 
GANADERÍA.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que solo se ha presentado una oferta en el procedimiento, la 
Sociedad Cooperativa Castillo de Herrera, por importe de 40.175,00 euros.

Por el Sr. Baena se pregunta por el tema de la reversión en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
Por el Sr. Alcalde se responde que se les obliga durante diez años.
No produciéndose más intervenciones, y visto

Que por acuerdo Plenario de fecha 24 de Junio de 2010, se aprobó el Pliego de Cláusulas Adrninistrativas 
Particulares, para la “Enajenación de inmueble para instalaciones industriales relacionadas con la ganadería'”’

Que con fecha de 10 de agosto de 2010, se puMcó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en 
el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Herrera del Duque, concediéndose plazo para la presentación de ofertas, y 
que durante el plazo de presentación se presentó una única oferta por Soaedad Cooperativa Castillo Henera 
Vista la Propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, constituida al efecto el dia 3 de septiembre de 2010.

Y finalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, , sobre las competencias 
en materia de contratación en el ámbito de la Administración Local,

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembms presentes en el acto. ACUERDA,;
PRIMERO.- Adjudicar de fonrta provisional el contrato de “ENAJENACIÓN DE INMUEBLE DE NATURALE21A 
PATRIMONIAL PROPIEDAD DEL DUQUE PARA INSTALACIONES INDUSTRIALES RELACIONADAS CON LA 
GANADERÍA" a DON VICTOR RAMIREZ RUBIO, con NIF 76.230.817.P en representación de "SOC, 
COOPERATIVA CASTILLO DE HERRERA", con CIF F-06125462, por importe de 40.175 EUROS (CUARENTA MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS). A la mencionada cantidad hay que añadir en concepto de IVA 7.231,5 euros 
(SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS).
SEGUNDO - Requerir al adjudicatario provisional para que presente, en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de publicación de este acuerdo en el Perfil del Contratante, documentos acreditativos de 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva 
(5% del importe de adjudicación IVA excluido), en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 84 LCSP y de 
haber abonado todos los anuncios de licitación.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

4®.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, EN EL EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN INMUEBLE PAR 
EJECUCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL.

Por el Sr. Alcaide-Presidente se expone que se trata de la adjudicación provisional para la enajenación de 
inmueble para la construcción de viviendas de protección oficial. Se ha presentado una única oferta por la 
Cooperativa especial de viviendas de Herrera del Duque por importe de 56.000 euros mas IVA.

Interviene el Sr. Baena diciendo que vamos a apoyar el punto para que se hagan las viviendas cuanto antes. 
Que por acuerdo Plenario de fecha 28 de mayo de 2010, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, para la “Enajenación de inmueble para ejecución de viviendas de protección ofícial”.
Que con fecha de 10 de agosto de 2010, se publicó anuncio en el Boletín Ofícial de la Provincia de Badajoz y en 

el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Herrera del Duque, concediéndose plazo para la presentación de ofertas, y 
que durante el plazo de presentación se presentó una única oferta por Sociedad Cooperativa Castillo Herrera”
Vista la Propuesía efectuada por la Mesa de Contratación, constituida al efecto el dia 3 de septiembre de 2010.

Y finalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre. sobre las competencias en 
materia de contratación en el ámbito de la Administración Local,
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA.
PRIMERO.- Adiudicar de forma provi^onal el ccmtrato de “ENAJENACIÓN DE INMUEBLE DE NATURALEZA 
PATRIMONIAL PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA EJECUCIÓN DE VIVIENDAS

COOPERATIVA ESPECIAL DE VIVIENDAS DE HERRERA DEL DUQUE, con con CIF F-06.562.169. por importe de
56.000,00 EUROS (CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS). A la mencionada cantidad hay que añadir 10.080,00 euros 
(DIEZ MIL OCHENTA EUROS) en concepto de IVA.
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^  ,(̂ ne îTtlb«oc'K} W tw amt cAutínsecm  ̂ ^  «e dtoe « ü^  «n d ^ »  ,«ln8tate«fV«bte3lK V» xiR
aou>9 OO.STtü^ «b  stKxyfiioq jn m H  eb oKAeftO mtaw^ooO b«b«too2 

eavttff^«k«nA>A.«^34}^«ibo<(HM F^\«baniArw^^«bW f>«tW 'v>qe&fV2*>^*^ii('«^ r^^ycfK
eoAs Toto «towuib «s «U9 9b(vx|B«>i m  «kAsaUk ^  Y in

r*ttv  X «tObnMaubcnq cM
24Nbtr«e«itfnkiA &akteu^ ito 0Q»tR ^  oámof̂  se ,OTQ(l «b «b ^  iwbiA «h obanriR 6b\eu3S v>b soQ

'*'6iR«bBflaQ «( nod ee^ntteubrá -dWdaalBleni «kteon''nt <ab obbono^iwdr maq ;MnAktf̂ bA^
itt X «te fibfWTn 6\ sblflaK> \a n» obtiüm b;il|yMq w  ^tOS «b o teo ^  ab Ot «b íK» e i^
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SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario provisional para que presente, en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde e! día siguiente al de publicación de este acuerdo en el Perfil del Contratante, documentos acreditativos de 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva 
(5% del importe de adjudicación IVA excluido), en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 84 LCSP y de 
haber abonado todos los anuncios de licitación.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

5®.- APROBACIÓN PERMUTA ENCINAS DEHESA BOYAL.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que se trata de permutar las encinas, y se ha llegado a un acuerdo 

con los particulares.
El Sr. Baena manifíesta que si los particulares están de acuerdo apoyaremos este acuerdo.
Y no produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA,

PRIMERO: Enajenar a DON ALFONSO SANCHEZ BARBA, con D.N.I 76.194.070 S. 50 ENCINAS de propiedad 
Municipal, situadas en la DEHESA BOYAL valoradas en 300,00 euros (TRESCIENTOS EUROS), mediante 
permuta por 50 ENCINAS propiedad de DON ALFONSO SANCHEZ BARBA sitas también en la Dehesa Boyal de 
Herrera del Duque, y valoradas en 300 euros (TRESCIENTOS EUROS), de acuerdo con el expediente tramitado al 
efecto, y con los números 1 y 3del Plano Adjunto.
ENAJENAR A DON APOLONIO BENITEZ GIL, CON DNI, 76.193.614-L 75 ENCINAS propiedad Municipal situadas 
en la DEHESA BOYAL valoradas en 450 Euros (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS), mediante permuta por 
75 encinas PROPIEDAD de DON APOLONIO ORELLANA, sitas también en la Dehesa Boyal de Herrera del Duque, 
y valoradas en 450 euros (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS), de acuerdo con el expediente tramitado al 
efecto, y con los números 2 y 4de del plano adjunto.
SEGUNDO: El presente acuerdo queda condicionado a la efectiva depuración física y jurídica de los 
correspondientes bienes, con delegación a la Alcaldía para la actualización del Inventario e inscripción en el registro 
de la propiedad, si fuera necesario.
CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como sea preciso en derecho, para la fírma de 
cuantos documentos resulten necesarios para la formalización del presente acuerdo.
QUINTO: Una vez formalizada la permuta, actualícese en virtud de la presente el Inventario de Bienes, pendiente su 
rectifícación anual por el Pleno en virtud del artículo 33 RB. Y notifíquese al Registro de la Propiedad para que sean 
practicadas las inscripciones que procedan.

veintiuna 
Fe.

No existiei 
horai

s asüTHqs que tratar, por el Sr. Alcalde-Pr 
íp f fy  pjnco minutos, en el lugar y fecha

loa^

ilde.

y ^ u p j

SECRETARIA

fínalizado el acto, siendo las 
, lo que como Secretaria doy
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CLASE 8 ‘

10/09 -ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DiA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera dei Duque, siendo las veintiuna horas dei día

que comprenden el Omien dei Día y

Limems.

■SP a l c a l d e -p r e s id b n t e
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

<iR^S. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRIGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON PANTALEON HERRERA GALLEGO 
DON BENITO ALBA ALBA.
DON ABDON GOMEZ GOMEZ

SFCRETARIA ACCIDENTAL
DOÑA ANTONIA GARCIA CARPIO

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma

a p r o b a c ió n  SI PROCEDE. BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
■ Po^Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asilantes 3 /  Sez y

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinano de treinta de julio de dos mil diez y

ap™.adas po. unanimidad da todos ios miamhros

presentes en el acto.

2 ^!¿% dicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones y
decretos dictados hasta la fecha, informa de las siguientes cuestiones:

El Sr. Presidente informa de los siguientes temas:
CONSTRUCCIÓN FUTURAS VIVIENDAS.
PARCELA GANADERA CENTRO TIPIFICACIÓN.
CONVENIO FINANCIACIÓN PISCINA CLIMATIZADA.
FIESTAS 2010 con especial mención al éxito de la corrida de toros.
CONCESIÓN SUBVENCIÓN VEHÍCULO POLICÍA LOCAL.
p r ó x im a  INAUGURACIÓN ESPACIO CREACIÓN JÓVEN ,x

A continuación ai Sr. Aicaide cede la palabra al Sr Concejal de Depodes don Gonzalo Romero, el cual lomó ta 
palabra para infonnar sobre las Escuelas Deportivas 2010/2011

3*> - TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL DE DON ABDÓN GOMEZ GOMEZ.
' ^  Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenana. de 21 de septiembre

de 2010. ' ■

Previo y Electoral Central ha sido remitida la credencial de DON ABDÓN GÓMEZ GÓMEZ,
t  siguiente en la lista de la candidatura del PP del último proceso electoral.
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y  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.4 RD 2586/1986, ariículo.9.4 RD 2568/1986 de 28 
noviembre 1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización. Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Ei Pleno por unanimidad, dictamina favorablemente la adopción por el Pleno del siguiente acuerdo.
Dar posesión a DON ABDÓN GÓMEZ GÓMEZ, del cargo de Concejal de este Ayuntamiento.
Y en cumplimiento del procedimiento legalmente establecido, por el Sr Alcalde -Presiente se toma 

juramento o promesa a DON ABDÓN GÓMEZ GÓMEZ, mediante la preceptiva fórmula consagrada en el artículo 
1 RD 707/1979. artlculo.1 RD 707/1979 de 5 abril 1979 de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión

de ^  pmmetéis por vuestra conciencia y honor cumplir fíelmente las obligaciones del c a /p  de
Concejal del Ayuntamiento de Herrera del Duque, con lealtad al Rey. y guardar y hacer guardar la Constitución, 
como norma fundamental del Estado?”

Tras'esta declaración, el Sr. Alcalde le expresa que queda posesionado en el citado puesto y en el ejercicio 
de sus derechos y asunción de las obligaciones inherentes al mismo

4“.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE. EN EL
NATURALEZA PATRIMONIAL PARA INSTALACIONES INDUSTRIALES RELACIONADAS CON LA

^^ '^^^% % e cre ta ria  se da lectura al infonne favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 21 de septiembre 
de 2010. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
No oroduciéndose más intervenciones, y i ^

^  Y visto que por acuerdo Plenario de fecha 24 de junio de 2010. se aprobó ei Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, para la “Enajenación de inmueble para instalaciones industriales relacionadas con la ganadería

Que con fecha de 10 de agosto de 2010. se publicó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en 
el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Herrera del Duque, concediéndose plazo para la presen^ción de ofertas, y 
que durante el plazo de presentación se presentó una única oferta por Sociedad Cooperativa Castillo 
Vista la Propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, constituida al efecto el día 3 de septiembre de 2010.

Visto que mediante Acuerdo Plenario de fecha 2 de septiembre de 2010, se acordó 
el contrete a DON VICTOR RAMÍREZ RUBIO, con NIF 76.230.817.P en representeción de $OC, gOOPERATIVA
CASTILLO DF. HERRERA", con CIF F-06125462. . . .
------------Visto asimismo, que el anuncio de adjudicación provisional ha permanecido expuesto al publico durante el plazo
de 15 días en el Perfil del Contratante, y se ha presentado la documentación exigida en el artículo 135.4 de la Ley
3CV2007.de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. .

Y finalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, sobre las competenaas en 
materia de contratación en el ámbito de la Administración Local.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el ecto. ACUERDA.
PRIMERO.- Adjudicar definitivamente el contrato de "EW4JEM4 C/ÓW DE DE ^
PATRIMONIAL PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA 
INDUSTRIA! FS RF> ACinhlADAS CON LA GANM>E ^ A ”  a DON VICTOR RAMlf^ZfW BIQ, cpn NIF 76.230.817P  
pn mnresentaciórr de SOC. COOPERATIVA CASTILLO DE HERRERA/!, con CIF F-0612 ^6 2  por importe de 
40175 EUROS (CUARENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS). A la mencionada cantidad hay que añaár en 
concepto de IVA 7.231.5 euros (SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS). 
SEGUNDO.- Requerir al adjudicatario para la formalización del correspondiente contrato administrativo.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados c
ASUNTO N"5; ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, EN EL EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN INMUEBLE 
PARA EJECUCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. . .  .  . ..

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenana de 21 de septiembre 
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
No produciéndose intervenciones, y
Visto que por acuerdo Plenario de fecha 28 de mayo de 2010. se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, para la “Enajenación de inmueble para ejecución de viviendas de protección oficial''.

Que con fecha de 6 de agosto de 2010, se publicó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en 
el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Herrera del Duque, concediéndose plazo para la presentación de ofertas, y 
que durante el plazo de presentación se presentó una única oferta por Sociedad Cooperativa Castillo Henera"
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CLASE 8.‘

Vista la Propuesta efectuada por la Mesa de Contratación.
Visto Que mediante Acuerdo Plenario de fecha 2 de septiembre de 2010, se acordó adjudicar provisionalmente 

e! contrato a DOÑA MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ MADRID, con y
ASUNCION HERNANDEZ JIMENEZ, con D.N.I 06.568.825. en representación de SOCIEDAD CQQPERATIVA 
ESPECIAL DE VIVIENDAS DE HERRERA DEL DUQUE, con CIF F-06.562.169 , , , ^

Visto asimismo, que el anuncio de adjudicación provisional ha permanecido expuesto al publico durante el plazo 
de 15 días en el Perfil del Contratante, y se ha presentado la documentación exigida en el artículo 135.4 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. .
Y finalmente, teniendo en cuenta to dispuesto en la Ley 30/2007. de 30 de octubre, sobre las competencias en matena
de contratación en el ámbito de la Administración Local, __c -7ü
PRIMERO.- Adiudicar defínitivamente el contrato de “ENAJENACIÓN DE INMUEBLE DE

-   ̂ I np/ A Y U N T A M IE N T O  D E  H E ^ R A  DEL DUQUE PARA EJECUCION DE VIVIENDAS

COOPERATIVA ESP¿:¡AL DE VIVIENDAS DE HERRERA DEL DUQUE. CQQ_con CIF F-06.562.169, por importe de
56.000,00 EUROS (CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS). A la mencionada cantidad hay que añadir 10.080,00 euros
(DIEZ MIL OCHENTA EUROS) en concepto de IVA. *
SEGUNDO.-Requerir al adjudicatario para la formalización del correspondiente contrato administrativo.
TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a los interesados.

6".- CONTRATOS APROVECHAMIENTO DE PASTOS DEHESA BOYAL 2010/2011.
Por Secretaría se da lectura al infonve favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 21 de septiembre 

de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
No produciéndose intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto,

PRIMERO.- Prestar aprobación ai contrato para el arrendamiento de pastos en la Dehesa Boyal en los términos que 
figuran en el presente acuerdo,

CONTRATO DE APROVECHAMIENTO DE PASTOS 
En la villa de Herrera del Duque, a .(FECHA), se reúnen:
De una parte limo. Ayuntamiento de Herrera del Duque y  en su nombre y  representación el Sr. 

Alcalde, DON SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO, como propietario de las fincas rústicas denominadas
“DEHESA BOYAL", ^

De otra parte DON/DOÑA NOMBRE mayor de edad, ganadero y vecino de Herrera del Duque, con
domicilio en la C/DOMICILIO y con D.N.I.,n°DNI. . . .  ^

Al objeto de ceder tos aprovechamientos de pastos de las fincas antes mencionadas, de acuerdo con las
siguientes condiciones: .  , r  ^

1 - OBJETO- Es objeto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de pastos de las fincas de 
propiedad municipal, denominadas “DEHESA BOYAL”, durante el periodo comprendido entre el 30 de Septiembre 
de 2010 y el 29 de Septiembre del año 2011. y siempre que no se produzcan modifícaciones en la forma de 
aprovechamiento, como consecuencia de informes que realice la Junta de Extremadura y siempre con el consenso
por mayoría simple entre ganaderos. Ayuntamiento y Junta de Extremadura.

2 - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS Y VEINTINUEVE CENTIMOS DE EURO (57.219,29 €) como cuota a pagar 
por todos los ganaderos contratantes, en fonna proporcional al número de cabezas de ganado, según relación que 
inscribirá en el contrato administrativo que se formalice por cada ganadero. Se incluirá la penalización de un 20% de 
recargo en la cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, salvo razones justificadas que, en 
todo caso, deberán ser autorizadas por escrito por el Ayuntamiento.

3. - El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos días de antelación, al ganadero contratante, al lugar, 
fecha y forma en que se efectuará el empegue o control del ganado, debiendo encontrarse el ganadero con los 
animales en el lugar y día señalado. De tener que repetirse por incomparecencia, sin previo aviso, el ganadero 
correrá con los gastos que se originen. El recuento se efectuara a partir del 30 de septiemre de 2010, debiendo 
aportar el ganadero una copia del Libro de Registro del Ganado actualizado a 01-01-2011.

4. - DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán la duración de 12
mosGS.

5. - La persona que contrate el aprovechamiento deberá ser quien, personal y permanentemente se 
^  encuentre a cargo del ganado en la finca, salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.
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6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podré entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autonce. a través
de los correspondientes bandos. . ^

8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y otro de cualquier raza con

^  9.- Al objeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fincas y de los pastos objeto de este
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuar en la parte proporcional que le corresponde del establo, perdiendo asi el derecho a utilizar el
resto del establo para el referido ganado. ,

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene
efectuando de fomia tradicional. . ^ «¿o,.

12 - Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, por cada 100 ovejas. 
13.- El contrato se otorga a riesgo y ventura del adjudicatario, sin que este Ayuntamiento responda por 

imposibilidad de aprovechamiento, inclemencias meteorológicas, sequía, etc.
14 - El a/rendaíario está obligado a mantener en perfecto estado los cierres, porlillos, abrevaderos y oemás 

instalaciones en general, siendo a su cargo el mantenimiento y reparación de los desperfectos que puedan 
originarse, de forma que a la conclusión del arriendo se encuentren los pastos y sus instalaciones en perfectas
condiciones de uso. . . .  .____ , .  .

15. - El Ayuntamiento no se hace responsable por los daños y pequicios que ocasionen o puedan sufnr el
ganado que se encuentre pastando dentro de las fíncas de propiedad municipal. ^ « i i

16. - Se encontrará exenta del aprovechamiento de pastos la parte del bien comunal Dehesa Boyal, la zona
destinada al Polígono Industrial, así como la zona verde adyacente. ^  u ^ ,

ULTIMA.-La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2011, enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y n® de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice. 

CUENTA DE CAJA O BANCO: «BANCO»

Y en prueba de confónnidad firman el presente contrato los señores reunidos, en el Lugar y fecha indicados 
en el encabezado del presente contrato.
EL ALCALDE GANADERO

ANTE M!
LA SECRETARÍA-INTERVENTORA.

7  ̂- APROBACIÓN PLIEGO CLAUSULAS PARA ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN LAS
NAVAS (LICITACIÓN LOTES LIBRES). ^ ^

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenana de 21 de septiembre
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Sin más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA. 
PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que han de regir la adjudicación del 
aprovechamiento de pastos en el Monte perteneciente al Ayuntamiento de Herrera del Duque “Las Navas y Puerto 
Lobo" MUP n® 9 del Catálogo de la provincia de Badajoz, en los siguientes témiinos.
"PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE PERTENECIENTE AL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL 
DUQUE "LAS NAVAS Y PUERTO LOBO" MUP W® 9 DEL CATALOGO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
1»-OBJETO DEL CONTRATO. ^ ^

Constituye el objeto del contrato la ejecución del aprovechamiento del monte de utilidad publica 
denominado “Las Navas y Puerto Lobo", por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, sujeto a varios criterios.

Las características del monte de utilidad pública son las descritas en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares.
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CLASE 440MM«r

Las características del aprovechamiento son las siguientes:
Superficie Del Lote: 2.332,00 has., de ellas 2.017 dedicadas al aprovechamiento ganadero.
W® de Sublotes en tos que se dividirá el Aprovechamiento Anual: 11 
Sublotes objeto de licitación: n** 7, n'* 10 y  n" 11

La superficie e infraestructura de cada Lote aparece en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
2\-RÉGIMEN ju r íd ic o  DEL CONTRATO.

Este contrato se regirá en cuanto a su preparación y adjudicación por lo establecido en el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y. para lo no previsto en él. serán de aplicación la Ley 43/2003, de 21 
noviembre 2003, de Montes, el RD 1372/1986, de 13 junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, la Ley 30/2007 de 30 octubre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, y el RD 
1098/2001, de 12 octubre 2001, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.
Asimismo, será de aplicación el RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP y las 
demás disposiciones que regulan la contratación administrativa del Estado, y las dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el marco de sus respectivas competencias.
Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:
* El Pliego De Condiciones Técnicas Particulares.
3r-PR0CEDIMIENT0 DE ADJUDICACIÓN.

El procedimiento será abierto, con pluralidad de criteríos. por lo que la adjudicación se efectuará a favor del 
licitadqrque presente la oferta que en su conjunto sea más ventajosa.
4‘ .-TIP0 DE LICITACIÓN.

El importe del tipo de licitación se fíja al alza en los siguientes importes:
-SUBLOTE W® 7, 5.872,48 euros ( superficie 256).
-SUBLOTE W® 10, 5.924,38 euros.(superficie 204)
-SUBLOTE W® 11, 2.265,32 euros.fsuperficie 114)
5’ .-DURACIÓN DEL CONTRATO.

El aprovechamiento se adjudica por año ganadero, iniciándose el remate el día 30 de septiembre y 
ñnalizándose el 29 de septiembre de 2011 (prorrogable anualmente hasta un máximo de 4 años).
El presente pliego será de aplicación al año ganadero 2009/2010, siendo deducidles las cuantías, que por este 
concepto, hayan entregado los ganaderos sometidos al anterior régimen de adjudicación.
6^.-CAPACIDAD.

Podrán presentar proposiciones, las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
capacidad para contratar en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley 30/2007 de 30 octubre 2007, de 
Contratos del Sector Público y que no se encuentren incluidos en los supuestos de prohibición recogidos en el 
artículo 49 de dicha Ley.

Los Ucitadores deberán estar al corriente de pago con la Segundad Social en el Régimen Especial Agrano, 
sin que se perciba ningún subsidio, ni se esté en consecuencia, dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas por algún concepto; asimismo, será imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento 
de toda deuda con el Ayuntamiento de Herrera del Duque.
7'.-GARANTÍA.

Se exigirá una garantía defínifiva equivalente al 5% del importe de adjudicación.
8^-PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Herrera del Duque, dentro del plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Cada licitador solo podrá presentar proposición por un solo sublote.
Cuando las proposiciones se envíen por correo o por algún otro de los medios previstos en el artículo 38.4 
artículo.38.4 Ley 30/1992 de 26 noviembre 1992de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el licitador deberá justificar la fecha y hora de 
la presentación del envío y anunciar al órgano de contratación, dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de 
presentación, la remisión de la oferta mediante fax o telegrama en el que se consigne el título completo del contrato 
y el nombre del licitador. La acreditación de la recepción del referido fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario Municipal.
9’ .-C0NTENID0 DELAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones se presentarán en un único sobre con la siguiente inscripción: PROCEDIMIENTO 
ABIERTO PARA ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE PASTOS EN EL MONTE PERTENECIENTE AL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE “LAS NAVAS Y PUERTO LOBO" MUP W® 9 DEL CATALOGO DE 

 ̂ LA PROVINCIA DE BADAJOZ, SUBLOTE N^.....
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Este sobre contendrá, a su vez. dos sobres, cerrados y firmados por el licitador, haciendo constar en cada 
uno de ellos el nombre del licitador y la denominación siguiente:
- Sobre A: “Documentación Administrativa” . . ,
- Sobre B: “Propuesta Económica” . >'

Los documentos incluidos en el sobre A deberán ser originales o copias autentificadas, y se relacionarán en 
documento aparte a modo de índice.

La relación de los documentos que deberán introducirse son los siguientes:
SOBRE A
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA ^

1. - D.N.I. o Documento que acredite la personalidad jurídica del licitador, y en el caso de actuar en 
representación de otra persona o entidad, poder bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento.

2. - Documentos de acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional por cualquiera 
de los medios establecidos en los artículos 64 y ss. de la Ley 30/2007 de 30 octubre 2007

3. - Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar, enumeradas en el 49
Ley 30/2007 de 30 octubre 2007. . .

4. - Certifícado de esteral corriente del pago de Impuestos y de obligaciones sociales.
SOBREB
PROPUESTA ECONÓMICA , ,  , . • *

Este sobre contendrá únicamente una sola proposición económica formulada conforme al siguiente modelo.
Modelo de Proposición. . ^ /=.
”D con domicilio en____. y DA// n. ®____, [en nombre propio] /  [o en representación de -------1 enterado déla
c o ñ ^ to r ia  de la subasta pública por procedimiento abierto para la enajenación del aprovechamiento del monte de
utilidad pública denominado v consistente en____, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n .------de fecha

tomo parte en la misma comprometiéndome a abonar por el aprovechamiento objeto de la enajenación la 
cantidad d e ____, (letra y número), de conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas que acepto
Integramente. Lugar, fecha y firma" . . x
Asimismo, contendrá la documentación relativa a acreditar los otros critenos de adjudicación.
10*.-MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes miembros:
-Presidente:
- El Alcalde-Presidente o miembro de la Corporación en quien delegue.
-Vocales:
- Dos Concejales de la Corporación.
- El Secretario de la Corporación.
- El Técnico Municipal.
- Secretario de la Mesa:
- Un funcionario de la Corporación actuará,como Secretario de la Mesa.

La Mesa de Contratación se constituirá a las 12 horas del quinto día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo señalado para la presentación de proposiciones, y calificará previamente los documentos presentados en el 
Sobre A ordenando el Presidente la apertura de los sobres y certificando el Secretario la relación de documentos 
que figuren en cada uno de ellos. La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no supenor a tres días 
hábiles para que el licitador subsane los defectos u omisiones observados en la documentación presentada.

Seguidamente la Mesa de Contratación se reunirá en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento para dar a 
conocer el resultado de la califícación de la documentación y para realizar el acto público de apertura de las 
proposiciones contenidas en los Sobres B. Temiinado el acto anterior, se levantará el Acta correspondiente y se 
elevará la propuesta de adjudicación al órgano competente.
1 1 CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
Mejor Oferta económica: 20 puntos a la oferta de mayor valor de todas las presentadas y el resto proporcionalmente
a su valoración. , , ^ i ^ ,
Mejoras a realizar en el subióte correspondiente hasta 10 puntos, a la mejora de mayor valor de todas las
presentadas y el resto proporcionalmente a su valoración.
Por haber realizado explotaciones similares dentro de la misma finca, 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 10 
puntos.
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CLASE 8*

12’ -ADJUDICACIÓN , ^
El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan 

sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasifícación, atenderá a los cntenos de 
adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio podiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos estime

2 El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventrosa 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera mcibido el 
requerimiento presente la documentación justiñcativa de hallarse al comente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Segundad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la 
acreditación de ello de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscnbir a 
la ejecución del contrato conforme al articulo 53.2 de la LCAP, y de haber constituido la garantía definitiva que sea 
procedente. Los correspondientes ceitifícados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. , ,  ^
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se eritenderá que el licitador ha 
retirado su oferta, precediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden
en que hayan quedado clasificadas las ofertas. ...................
3. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la r^epción 
de la documentación. En los procedimientos negociados y de diálogo competitivo, la adjudicación concretará y fijará
los términos defínitivos del contrato. ^ • *.1 ^ __
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo
con los criterios que fíguren en el pliego. . , ki-,
4. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a.los candidatos o licitadores y. simultáneamente, se publicará
en el perfíl de contratante
13. -.RÉGIMEN DE PAGOS. . . ^ . r  a

El adjudicatario deberá realizar el pago Integro del Contrato con antenondad a la realización de las
certifícaciones de adjudicación de parcelas de aprovechamiento.

El abono de la adjudicación se realizará como sigue:
A) El 85% del importe de adjudicación se abonará a la firma del contrato. , ^ ^ ,
B) El 15% del mismo, que se abonará también a la firma del contrato, será en concepto de fondo de mejora, que el 

Ayuntamiento dispondrá para las obras de conservación y mejora del monte y que se ejecuta por parte de la 
Dirección General de Medio Natural, a petición del Ayuntamiento o por parte del Ayuntamiento, previa consulta a la
Dirección General del Medio Natural. ^ .■ u

En caso de prórroga del contrato, se abonará el importe correspondiente, entre el 25 y 29 de septiembre de 
cada año. En este caso, el importe a abonar será, el importe de adjudicación incrementado conforme al IPC del año 
correspondiente.
14. - CONDICIONES ESPECIFICAS , .

Además de las determinadas en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, especificar que cualquier 
cambio de titularidad en el aprovechamiento, deberá ser autorizado por el Ayuntamiento, previa tramitación del
correspondiente expediente. . . ^
SEGUNDO.-Tramitar el correspondiente expediente de contratación y adjudicar el contrato de aprovechamiento en 
las “Las Navas y Puerto Lobo” por procedimiento abierto con pluralidad de criterios.
8*.- RECTIFICACIÓN ACUERDO PLENO 28 DE MAYO DE 2010 RELATIVO A APROBACIÓN CONVENIO OAR
GESTIÓN TRIBUTOS. . _  . .  ^

Por Secretaría se da lectura al infomie favorable de la Comisión Informativa Plenana de 21 de septiembre 
de 2010. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el
acto, ACUERDA, .  ^
PRIMERO - Rectifícar el acuerdo Plenario de 28 de mayo de 201, relativo a aprobación de Convenio con el OAR 
para la gestión tributos, en el punto de ANEXO DE DELEGACIONES, quedando redactado de la siguiente forma, 
ANEXO DELEGACIONES EN EL OAR

I Impuesto sobre bienes inmuebles:
✓  Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
^  Realización de liquidaciones para determinarlas deudas tributarias.
✓  Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
✓  Práctica de notifícáciones colectivas en valores-recibo-y notificaciones individuales en las liquidaciones por

ingreso directo. •.
^  Dictar la providencia de apremio. '

•  Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
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CLASE 8.‘

Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de las funciones de inspección del impuesto sobre bienes inmuebles en función del Convenio que 

tenga establecido la Diputación de Badajoz con la Dirección General de Catastro.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

II Impuesto sobre Actividades Económicas:
Concesión y denegación de exenciones y boniñcaciones.
Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notifícaciones individuales en las liquidaciones por 

ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de las funciones de inspección del impuesto sobre actividades económicas.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Tramitación y resolución de expedientes sancionadores resultante de estas funciones.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

III Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las liquidaciones por 

ingreso directo.
Dictarla providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de las funciones de inspección del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

IV Impuesto sobre el Incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:
Concesión y denegación de beneficios fiscales.
Realización de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones provisionales, complementarias y definitivas para determinar las deudas tributarias. 
Expedición de documentos cobratorios.
Práctica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas en periodo voluntario y ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

V Impuesto sobre construcciones, instalaciones y  obras:
Recaudación de las deudas en período ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

•  Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
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CLASE 8 ‘

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
VI Contribuciones Especiales:

Notifícación de las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Vil Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo 
de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de 
interés general, cuyo importe consistirá en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en cada término municipal las referidas empresas y  por la prestación del servicio de 
telefonía móvil.

Concesión y denegación de beneficios fiscales.
Revisión de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y defínitivas, para determinar las deudas 

tributarias.
Expedición de documentos cobratorios.
Práctica de notifícaoiones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas, en periodo voluntario y ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

VIH TASA POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
Concesión y denefifac/ón de beneficios físcales.
Revisión de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y defínitivas, para detenvinar las deudas 

tributarias.
Expedición de documentos cobratorios.
Práctica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas, en período voluntario y ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores. 
jX  TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Concesión y denegación de beneficios físcales.
Revisión de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y defínitivas. para detenminar las deudas 

tributarias.
Expedición de documentos cobratorios.
Práctica de notificaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas, en período voluntario y ejecutivo.
Uguidación de intereses de demora y/ecargos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Califícación de las infracciones e ioiposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

^tributarias que resulten.
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or.'w; .' 'í Yciriul<^*cVAV>éG*iH ,.*»;v.'’»ebaíJ {>6;oGbü6befl
.‘.ttív«*n*x>cvneue «b - .■ g w iwto 9 b *« jír^ ^ t nüio^bikigiU

tosevjn »H> n ^oak>»idb e&ee K̂wbeqxa a<y «o 
. .nyuv.̂ .iii un >.o¥wea ab nbkM oc^ -e teooooe<»»»el %b nínM.3?t«ftS 

■- .\t.i r.o '̂ \̂D«v>íy?’.«vró e eb MnooeuW>f; eb
vnekuMn '  uhe^u

DIPIJTACION 
DE BADAJOZ



0,03 0L1209849

CLASE 8.’

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario pera la efectividad de >os anteriores.
X TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDO LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACION 

Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS
Concesión y denegación de beneficios fiscales.
Revisión de las autoliquidaciones presentadas.
Realización de liquidaciones, provisionales, complementarias y defínitivas, para determinar las deudas 

tributarias.
Expedición de documentos cobratorios.
Practica de notifícaciones de las liquidaciones.
Recaudación de las deudas, en periodo voluntario y ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Califícación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y práctica de las liquidaciones 

tributarias que resulten.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
XI OTRAS TASAS
í*  TASA POR CEMENTERIOS LOCALES Y OTROS SERVICIOS FÚNEBRES DE CARÁCTER LOCAL
2* TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE 

AUTOTAXIS Y DEMAS VEHÍCULOS DE ALQUILER
3‘  TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
4‘  TASA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VIA PUBLICA
5* TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VIA PUBLICA 

PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO. PARADA DE VEHÍCULOS , CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE.

6‘  TASA POR OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA MATANZAS DOMICILIARIAS
7“ TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN LAS ADMINISTRACIONES O 

AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIAS DE PARTE.
8* TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MATADERO MUNICIPAL
9* TASA POR INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS FACHADAS DE LOS INMUEBLES 

CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VIA PUBLICA
10* TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS. CASETA DE VENTA, ESPECTÁCULOS. 

ATRACCIONES O RECREO. SrUADCS EN TERF:~N05 DE USO PUBLICO LOo>4L \S I COMO INDUSTP''.L 
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMA'-'OGk a FICO.

11‘  TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS. 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS. VALLAS. PUNTALES, ASNILLAS. ANDAMIOS Y OTRAS 
INSTALACIONES ANÁLOGAS.

12* TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS, 
TRIBUNAS TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS. CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Í3 * TASA POR TENDIDOS, TUBERÍAS Y GALERIAS PARA LA CONDUCCIONS DE ENERGIA 
ELECTRICA. AGUA. GAS. O CUALQUIER OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES PARA LINEAS, CABLES. 
PALOMILLAS. CAJAS DE AMARRE. DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES. RIELES, 
BASCULAS. APARATOS PARA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE 
VIAS PUBLICAS U OTROS TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS MISMOS 
Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

Dictarla providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, en período ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicar las liquidaciones tributaria que resulten.
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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CLASE 8 ‘

XII Otros ingresos..^...,
1‘  MULTAS DE TRAFICO (DELEGACIÓN TOTAL)
2* CONCESIONES ADMINISTRATIVAS (DELEGACIÓN SOLO EN EJECUTIVA)
3" MULTAS Y SANCIONES VARIAS (DELEGACIÓN SOLO EN EJECUTIVA)

Las funciones que. en relación a la gestión/recaudación de otros ingresos, se delegan son:
Concesión y denegación de exenciones y bonifícaciones.
Realización de liquidaciones para determinarlas deudas tributarias.
Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.
Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notifícaciones individuales en las liquidaciones por 

ingreso directo.
Dictar la providencia de apremio.
Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.
Liquidación de intereses de demora.
Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
Realización de actuaciones de comprobación e investigación y practicarlas liquidaciones tributaria que resulten. 
Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Segundo.- Remitir copia del presenta acuerdo al OAR.
9®.- APROBACION FIESTAS LOCALES 2011.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 21 de septiembre 
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

No prx)duciéndose más intervenciones, el Pleno por unanimidad. ACUERDA.
PRIMERO.- Que se establezcan los dos días de fiesta local en el año 2011 para Herrera del Duque y Peloche, los 
días 17 de enero y 12 de agosto.
SEGUNDO.- Que se remita el acuerdo adoptado por este Pleno a la Dirección General del Trabajo de la Consejería 
de Igualdad y Empleo.
1(y>.- RECTIFICACIÓN INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES (N̂> 64 C/LOS BUEYES 2)

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 21 de septiembre 
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Sin más intervenciones, el Pleno por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA. 
Rectifícar el número de orden 64. en el Inventario Municipal de Bienes, relativo a parcela sobrante sita en c / Los 
Bueyes, n® 2. siendo la superfície del mismo 30 m .̂ en vez de los 30,19 que figuran en el mismo, 
i r  - ASUNTOS URGENTES

Por el Sr. Alcalde Presidente se presenta al Pleno como asunto urgente la aprobación del Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Sanidad y dependencia y el Ayuntamiento de Herrera del Duque para el 
mantenimiento del Servicio de atención continuada a la Población de la zona de salud de Herrera del Duque.

Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad de todos sus miembros.
11.1 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
CONTINUADA A LA POBLACIÓN DE LA ZONA DE SALUD DE HERRERA DEL DUQUE.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Prestar aprobación al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y dependencia y el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque para el mantenimiento del servicio de atención continuada a la población de la 
zona de salud de Herrera del Duque.
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean necesarios 
para la ejecución del mismo.
12^.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde pregunta si alguno de los miembros de la Corporación quiere realizar algún ruego o pregunta.

No existiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se da por finalizado el acto, siendo las 
veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, en el lugar y fecha expresados ut supra, de lo que como Secretaria doy 
Fe.

EL ALCALDE. LA SECRETARIA,
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CLASE 8.‘

11/10.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día
veinticuatro de septiembre de dos mil diez. t  • i ^

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCAZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noeiia Liñares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON PANTALEON HERRERA GALLEGO 
DON BENITO ALBA ALBA.
DON ABDON GOMEZ GOMEZ

SECRETARIA
DOÑA NOEÜA LIÑARES LIMERES

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quómm sufíciente, declaró abierto el acto que se 
desarrolló de la siguiente forma

ORDEN DEL DÍA

1-.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo 

que formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinarío de veinticuatro de septiembre de dos
mil diez. .

No manifestándose ninguna observación o reparo, es aprobada por unanimidad de todos los miembros
presentes en el acto.

2*.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDIA.
El Sr. Alcaide-Presidente, tras indicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones y 

decretos dictados hasta la fecha, informa de las siguientes cuestiones:
El Sr. Presidente informa de los siguientes temas:

Ei día 8 de este mes se ha hecho entrega a la Policía Local de este Ayuntamiento del nuevo vehículo, ha sido 
financiado casi al 80% por la Consejería de Administración Pública y Hacienda. Nos han dado una subvención de 
12.000 euros y el vehículo ha costado sobre 20.000,00 euros. El resto, lógicamente, como en la mayoría de los 
Convenios ha sido aportado por el Ayuntamiento.
También estamos tramitando la celebración de un Convenio con la ONCE, para resolver el problema de 
accesibilidad de varias calles del pueblo. A través de este Convenio se van a aportar al Ayuntamiento 
aproximadamente 79.629,05,00 euros y los vamos a destinar al arreglo de la Calle Cantarranas y Avda. del 
Ejército. Estamos a la espera de la firma del Convenio. Recordar que el proyecto total asciende a 268.232,22 
Recordar que el día 21 se inauguró el Espacio de Creación Joven, al que asistió el Consejero de Juventud y 
Deportes de la Junta de Extremadura y la Directora General del Instituto de la Juventud, y estamos muy 

^satisfechos de cómo ha quedado el edificio, se ha hecho una labor importante de recuperación. Además, va a 
^-^nc^e rla  creación de puestos de trabajo, y nuevas alternativas de ocio para la gente Joven.
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En el Consejo de Gobierno de la semana pasada se aprobó la Concesión de un Taller de Recualificación para 
nuestro Municipio, la especialidad va a ser en mantenimiento de edificios, va a estar destinado a personas 
desempleadas. También reseñar que se han aprobado los presupuestos de la Comunidad Autónoma, se incluyen 
inversiones para nuestro pueblo, dentro de ellas, el inicio de la ITV, y ya nos han remitido el proyecto. La idea es 
comenzar a principios de año. Dentro de los presupuestos también se incluye el Centro de Día, para personas 
con dependencia. También se incluye el tema de la hospedería. Es de agradecer que la Junta de Extremadura 
no se olvide de nuestro pueblo en la elaboración de sus presupuestos.
Los dias 16 y 17 va a tener lugar un raid de aventura, culminando en nuestro Municipio el campeonato de 
España. Es importante porque va a tener repercusión en los medios.

3“.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA
ESCOMBRERA MUNICIPAL. . . k

Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenana, de 27 de octubre
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes inten/enciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se explica que estamos teniendo muchos problemas con la gestión de la 
escombrera, como consecuencia de que mucha gente está haciendo mal uso de la misma, y ahí solo se pueden 
verter restos de la construcción, y se está echando de todo, electrodomésticos, animales muertos... Ya nos han 
llegado varias sanciones de medioambiente. En consecuencia, con esta Ordenanza lo que se pretende es regular 
la gestión de la escombrera, estableciendo unas condiciones de uso y una tasa. De esta forma, la gente tendrá 
que solicitar pemiiso en el Ayuntamiento y pagar su tasa. Habrá una persona encargada de la misma, y se 
establecerá un horario de uso. A partir de aquí, se impondrán sanciones muy serias a quien haga mal uso de la 
escombrera. Se trata de que nos mentalicemos de hacer un uso correcto de la escombrera.

Solicita la palabra el Sr. Carpió, manifestando, que hemos estado analizando este punto, y tenemos 
varias incógnitas que hacen sopesar la posibilidad de ejecución de esta Ordenanza. Nos preocupan dos puntos. 
En primer lugar, de qué forma se va a controlar el tema del uso, porque el problema no está en los horarios, sino 
en cómo controlar el número de escombros que una obra va a poder necesitar, si tienes que pagar una tasa con 
carácter previo, no pagar por un contenedor y que el otro se quede fuera. Y uno de los problemas que vemos es 
eso la forma de pago de la tasa. Y en segundo lugar, el tema de las cuotas que tienen que pagar por depositar 
los escombros. Estuvimos hablando en la Comisión sobre los tramos en función del peso máximo de cada 
vehículo, que seria razonable, pero tenemos el caso de remolques y resto de vehículos, que hay una tasa 
mínima, de 2,50 euros, y pensamos que en el caso de los particulares, sería más lógico y beneficioso, que eso se 
quedase exento. Por el motivo principal de que para evitar esos 2,50, los van a depositar en cualquier caso, y 
además de no pagar la tasa nos vamos a encontrar con otro problema a mayores, porque esos escombros van a 
aparecer en cualquier calleja o en la Dehesa. Si se va a votar como ahora mismo, nosotros solicitamos que se 
anule en el orden del día este punto, y si no es así, votaremos en contra.

Interviene seguidamente el Sr. Valadós, diciendo que pensaba que su intervención iba a ser una 
propuesta ante una necesidad más que poner tantas pegas. Es una realidad que la escombrera no puede seguir 
en las condiciones en las que está. Sobre la regulación de la escombrera, no tengo ninguna duda sobre que no 
hay ningún reglamento que se cumpla al cien por cien, pero ustedes mismos deben decir si es rnejor no tener 
nada o tener un reglamento con defectos que se pueden ir subsanando posteriormente. Lo que si está claro es 
que lo que se debe verter son siempre escombros. De lo que se trata es de regular que la gente no puede hacer 
un uso indiscnminado de un servicio público. Medioambiente ya nos ha sancionado, y las sanciones pueden 
incrementarse con el tiempo como todos sabemos, y hay que partir de algo y las ordenanzas pueden modificarse 
y adaptarse. Por lo que nosotros vamos a apoyar este punto.

El Sr. Alcalde reseña que está claro que es imprevisible los residuos que se van a producir, pero 
solamente es solicitar durante la mañana el vertido para ese día. En cuanto a la Ordenanza, está claro que todo 
es mejoradle, hemos cogido modelos que están en funcionamiento en otros pueblos, y la hemos adaptado a las 
circunstancias de nuestro Municipio de la mejor forma que hemos creído. En cuanto a los particulares, primero, 
mucha gente en vez de con camiones, iría tirando en carros porque así no pagamos la tasa. Y en segundo lugar, 
el todo gratis se ha demostrado que no es una buena política, y la gestión de la escombrera tampoco es gratis, 
aportamos una cantidad a Promedio por la gestión de la escombrera.

Solicita la palabra el Sr. Carpió, diciendo que en el tema de los particulares no es tanto el coste 
económico, sino la consecuencia que va a traer el tener de pagar esos 2,50 euros, ya que para evitar esto van a 
echar los escombros en cualquier parte, con lo que esto supone para el medioambiente. E

El Sr. Alcalde-Presidente manifiesta que yo en principio parto de la buena voluntad de la gente, y 
además pueden arriesgarse a pagar 300 euros de sanción por no pagar los 2,50 de la tasa. Siempre hay 
personas que hacen mal uso de las cosas, pero creo que no es una buena decisión la exención de los 

^nmrticulares.
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No produciéndose más inten/enciones, el Pleno con siete votos a favor del Grupo Socialista y 4 en contra 
del Grupo Partido Popular (Sr. Carpió, Sr. Baena. Sra. Diaz-Jorge y Sr. Gómez),
ACUERDA,
PRIMERO.- Se aprueba provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización de la 
Escombrera Municipal, de conformidad con el siguiente texto
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA ESCOMBRERA MUNICIPAL
TÍTULO I. DEVENGO DE LA TASA
ARTÍCULO r.-FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Al amparo de lo previsto en el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la utilización de la escombrera municipal, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.
ARTICULO 2 \-  HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización de la escombrera municipal, con vertidos de 
escombros originados por obras y derribos, así como de tierras procedentes de vaciados o movimiento de las 
mismas.
ARTICULO 3®.. SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por el servicio municipal 
de uso de la escombrera.
ARTICULO 4 \-  RESPONSABLES

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
ARTÍCULO S'’.- EXENCIONES

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquella que expresamente esté prevista en normas con rango 
formal de Ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.
ARTÍCULO 6 \-  CUOTA TRIBUTARIA.
1. - La cuota tributaria correspondiente a la utilización de la escombrera municipal, se devengará porcada vertido 
que se haga con escombros y materiales autorizados a depositar. (ANEXO I)
2. - Forma de Pago: mediante las siguientes modalidades:
a) Las cuotas correspondientes, se devengarán, previamente a la entrega de los escombros, mediante su abono 
en el Ayuntamiento,
ARTICULO 7“.- DEVENGO

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se use la escombrera, 
esté o no autorizado.
ARTÍCULO 8 \-  DECLARACION E INGRESO

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la solicitud de uso, con 
indicación del vehículo, el vertido con que se realizará y la procedencia de los residuos.
ARTÍCULO 9“.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias asi como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.
ARTICULO f  0“.- IMPAGOS

Cuando el ayuntamiento tenga conocimiento del uso de la escombrera sin autorización, se procederá a 
liquidarla cantidad correspondiente al vertido realizado, además de la imposición de la correspondiente sanción.

En caso de que no abone la cantidad requerida, no se le concederá nueva autorización para el uso de la

TÍTULO II. RÉGIMEN DE LA ESCOMBRERA 
ARTÍCULO IV .-  CONTROL DE LA ESCOMBRERA

La escombrera contará con una única puerta de acceso para el depósito de materiales la cual estará 
siempre cerrada con una llave

La gestión de la escombrera se realizará por el Ayuntamiento, a través de la aprobación del 
correspondiente Reglamento. Asimismo, el Ayuntamiento determinará la forma de utilización del mismo.

Así, una vez presentada en el Ayuntamiento la solicitud de vertido, y abonadas las tasas 
correspondientes, se le indicará forma y horario de realizar el mencionado vertido en la Escombrera Municipal. 
ARTÍCULO 12 .̂ VERTIDOS
1. Vertidos autorizados. A los efectos del presente Reglamento tendrán la consideración de vertidos permitidos la 

•e ^ 'a  y escombros exclusivamente, entendiendo por tales los siguientes:
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CLASE 8.”
a) Las tierras, piedras y  máfet^tGs similares provenientes de excavaciones.
b) Los residuos resultantes de trabajos de construcción, demolición, derribo y, en general, todos los sobrantes de 
obras mayores y menores.
Se prohíbe la evacuación de toda clase de residuos mezclados con las tierras y escombros que no tengan la 
consideración de éstos, como materia orgánica o residuos domiciliarios o industriales, y en general todos los que 
puedan producir daños a terceros, al medio ambiente o ala higiene pública.
ARTÍCULO 13-.- SOLICITUD DE UCENCIA

Cada interesado en el vertido de residuos en la escombrera municipal deberá solicitar diariamente 
autorización debiendo expresar en el modelo de solicitud el vehículo que va a utilizar, la cantidad de residuos que 
va a depositar, el tipo de residuos y la obra o lugar de donde proceden. Asimismo, deberá adjuntar a la 
mencionada solicitud fotocopia del documento que indique la MMA del vehículo que va a utilizar para llevar a 
cabo el vertido de residuos.
TÍTULO III. INFRACCIONES Y SANCIONES 
ARTÍCULO U'*.- RESPONSABLES

Serán responsables de las infracciones las personas físicas que depositen los escombros sin la 
preceptiva licencia o material no autorizado por la presente ordenanza..
ARTÍCULO 15 .̂ INFRACCIONES.
Las infracciones de esta Ordenanza se clasifican en leves y graves.
1. Son infracciones graves:
a) El vertido de escombros u otros residuos, así como el depósito de materiales que por ser ajenos al paisaje 
deterioren el mismo.
2. - Son infracciones leves:
El Vertido de escombros sin autorización.
El vertido de escombros u otros residuos, así como el depósito de materiales que por ser ajenos al paisaje 
deterioren el mismo y no tengan la condición de graves.
c) El vertido de mayor cantidad de escombros de los autorizados.
ARTÍCULO 16 .̂ SANCIONES.

Las infracciones GRAVES podrán sancionarse con multa de hasta 12.000 €; y las LEVES, con multa de 
hasta 750 €.
ARTÍCULO i r .  GRADUACIONES.
Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados o que puedan causarse.
c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución fírme.
ARTÍCULO AUTORIDAD COMPETENTE.

La incoación y resolución de los procedimientos sancionadores corresponderá al órgano municipal 
competente de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, acuerdos o decretos de delegación. 
DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
permaneciendo en vigor hasta su modifícación o derogación expresas. ”
ANEXO I CUOTA TRIBUTARIA <
Cuota tributaria.-
vehículos con MMA hasta 3.500kg......................... 5 euros.
vehículos con MMA superior a 3.500 kg hasta 10.000 kg inclusive. ...10 euros 
vehículos con MMA superior a 10.000 kg hasta 18.000 kg inclusive. ...15 euros 
vehículos con MMA superior a 16.000 kg ....24 euros 
Remolques con MMA hasta 750kg y resto vehículos........2,5euros
SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 30 días hábiles dentro de 
los cuales los interesados podrán examinado y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anteriormente indicado se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, en base al artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas 
decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.
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CLASE
4".- APROBACIÓN, SI PROCEDE. CONCERTACIÓN PRESTAMO A LARGO PLAZO.

Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria de 27 de octubre de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se añade que en la Comisión se aprobaron 490.000, euros, y al final se a 
modificado la cantidad que ascenderla a 790.000 euros como consecuencia del proyecto de electrifícación del 
castillo y el Palacio de Cultura.

Interviene seguidamente el Sr. Carpió diciendo que en primer lugar hacer referencia a ese comentario, ya 
que en la Comisión se aprobó una cantidad de 490.000, y ahora se traen 790.000,00, esas inversiones no son 
ahora, porque desde antes de ayer hasta ahora no han salido estas inversiones y  no pensamos que sea lógico 
presentar otra cantidad con proyectos que no son de ahora. Independientemente de eso. hace unos meses este 
Ayuntamiento gozaba de un remanente de tesorería casi de 1 millón de euros y ahora al final de la legislatura 
hay que pedir un préstamo, por lo que vamos a votar en contra.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés diciendo que no esperaba que nos apoyaran en ningún 
caso, no han sido coherentes en toda la legislatura, y como lo van a ser ahora y mirar un poco hacia atrás, 
cuando nosotros le echamos una mano al final de la legislatura, para aprobarles a ustedes 345.000,00 euros 
porque no tenían dinero para pagarlas nóminas de los trabajadores. Yo quisiera explicar porque viene un poco la 
solicitud de este préstamos, no es una cosa que venga de hoy para mañana, esto obedece a una política de 
inversión que ha llevado a este Ayuntamiento a tener una inversión de casi de 20 millones de euros, y en donde 
este Municipio solo ha tenido que poner 3 millones, es decir, de cada 5 millones de euros que se ponían de 
inversiones, el Municipio ha puesto uno. Desde el punto de vista financiero, merece la pena poner uno de nuestro 
bolsillo cuando los demás han puesto cuatro. Y con esto quiero recalcar que el dinero que se está pidiendo es 
para un proyecto como la ampliación del proyecto del Palacio, para la Piscina Climatizada, un plan de 
accesibilidad de la Calle Cantarranas y la Avda. del Ejército, que asciende casi a 300.000,00 euros, un proyecto 
de puntos limpios y finalmente, en cuanto a la electrifícación e iluminación del castillo, este tendría que ser un 
problema resuelto, pero la falta de eficiencia, ‘hizo que se echara para atrás el proyecto, y por último decir que 
nosotros nos enfrentamos a principio de legislatura con un capital pendiente de novecientos once mil euros. De 
los cuales en esta legislatura hemos pagado 566.000,00. Por lo que heredamos casi un millón de euros, por lo 
tanto, si hay algo que no se le puede reprochar a este equipo de gobierno es la gestión que ha hecho de los 
recursos. Y pedimos un poco de confianza del PP, porque las inversiones van a seguir el año que viene.

No produciéndose más intervenciones, y
Visto Informe favorable de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Promoción Empresarial, de fecha 27 

de octubre de 2010.
Y visto el expediente tramitado al efecto, y los Informes que constan en el mismo.
El Pleno, por siete votos a favor del Grupo socialista, y 4 en contra del Grupo Partido Popular, 

ACUERDA.
PRIMERO.- Se aprueba la concerlación de una operación de crédito a largo plazo por importe de 798.398,24 
euros, para la ejecución de las siguientes inversiones: Ampliación proyecto Palacio de la Cultura; Piscina 
Climatizada; Plan de accesibilidad en Herrera del Duque y Peloche, Puntos Limpios y Electrifícación/lluminación 
Castillo y Palacio Cultura..
SEGUNDO: Solicitar a Caja Badajoz. Banco Santander y BBVA que formulen sus propuestas para la 
concertación de la presente concertación de la operación de crédito.

5®.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y CREDITO 
EXTRAORDINARIO.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 27 de octubre de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes inten/enciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de modificar el Presupuesto de gastos para reflejar 
las partidas afectadas por el préstamo, y de paso modificar aquellas partidas que están un poco justas como las 
partidas de combustible para calefacción del colegio entre otras, y poder llegar bien hasta final de año.

Toma la palabra el Portavoz del PP. el Sr. Carpió, quien expone que votaremos en contra por las mismas 
razones que las expuestas en el punto anterior.

El Portavoz del Partido Socialista. Sr. Valadés, expone que solo por pura coherencia, para que nuestros 
niños no pasen frío, deberían apoyar este punto.

El Sr. Caqqio contesta que la calefacción de los niños no vale 700.000,00 euros.
El Sr. Valadés. dice que podía haber dicho usted que no a la modificación pero si a la calefacción de los niños.

No produciéndose más intervenciones.
Y visto el Dictamen favorable de la Comisión Especial de Hacienda, Presupuesto y Promoción 

Empresarial de fecha 27 de octubre de 2010 y el expediente tramitado al efecto,.
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CLASE 8 '
El Pleno, por sieté w&íbs a favor del Grupo Socialista y cuatro en contra del Grupo Partido Popular, 

ACUERDA,
PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos 2/2010 mediante suplemento de crédito y crédito 
extraordinario en el Presupuesto del ejercicio 2010, en la siguiente forma 

PARTIDAS QUE SE SUPLEMENTAN:

FINANCIACIÓN

PARTIDA DENOMINACION CANTIDAD A 
INCREMENTAR

459 609 00 INFRAESTRUCTURAS Y 
OTRAS INVERSIONES

294.000,00

459 609 02 ACCESIBILIDAD 268.232,22
335 208 00 ALQUILER EQUIPO SONIDO 10.000.00
920.221.03 COMBUSTIBLES Y 

CARBURANTES
10.000,00

920 222 00 SERVICIOS TELECOMUNICS 2.000,00
451 226 00 PROMOCION CULTURA 10.000,00
340 226 04 DEPORTE 15.000,00
340 226 09 JUVENTUD 5.000.00
151 227 06 ESTUDIOS Y TRABAJOS.. 15.000,00
934 311 00 GASTOS FORMALIZAD 500
943 463 00 MANCOMUNIDAD 39.000,00
920. 624. 03 INVERSION MATERIAL DE 

TRANSPORTE
5.000

121 625 00 INV. MOBILIARIO 20.000,00
TOTAL 693.732,22

PARTIDA DENOMINACION CANTIDAD A INCREMENTAR
91300 PRESTAMOS A LARGO 

PLAZO
482.603,17

720 00 DE LA ADMINISTRACION 
GENERAL DEL ESTADO

79.629,05

870 REMANENTE DE TESORERIA 131.500
TOTAL 693.732,22

PARTIDA DENOMINACION CANTIDAD
459 609 03 PROYECTO EJECUCION 

PUNTOS LIMPIOS
29.996,91

459.609.04 ELECTRIFICAC/ILUMINAC 
PALACIO CULTURA. CASTILLO

308.298,16

920 222 00 RED INALAMBRICA 4000
TOTAL 342.295,07

FINANCIACIÓN
PARTIDA DENOMINACION CANTIDAD
91300 PRESTAMOS A LARGO PLAZO 315.795.07
75060 OTRAS TRANSE CAPITAL 

CCAA
22.500.00

870 REMANENTE DE TESORERIA 4.000,00
TOTAL 342.295,07

FINALIDAD: Hacer frente a una serie de gastos necesarios y que no pueden aplazarse para el ejercicio 
siguiente.

SEGUNDO: Exponer al público el expediente mediante publicación en el BOP por plazo de 15 días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. De no presentarse ninguna, el 
presente acuerdo devendrá en definitivo sin necesidad de ulterior acuerdo plenario

MPUTACION 
DE BADAJOZ
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CLASE 8.̂
ASUNTO W"6.- AUTORtlACIÓH TRAGSA REALIZACIÓN TRABAJoS “ CAMINO NATURAL DEL GUADIANA

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 27 de octubre de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se expone que se trata de un proyecto que se está realizando por el 
Ministerio, a través de TRAGSA, para la recuperación del Camino Natural del Guadiana. Han considerado que es 
más conveniente un cambio de trazado, y el terreno afectado es propiedad de la familia Domínguez. Por lo que 
primero hay que concederle permiso a TRAGSA, para la realización de los trabajos, después desafectar el terreno 
propiedad del Ayuntamiento para poder realizar la pennuta con la familia Domínguez.

No produciéndose más intervenciones.
E l P len o , p o r  unanim idad, A C U E R D A .
PRIMERO.- Autorizar a la empresa TRAGSA la ejecución de las actuaciones necesarias en terrenos propiedad 
del Ayuntamiento de Herrera del Duque, para llevar a cabo la ejecución del proyecto de adecuación del “Camino 
Natural del Guadiana Fase I", en tanto se tramita el expediente necesario de desafectación del terreno afectado 
por el cambio de trazado y consiguiente permuta con los propietarios de los terrenos.
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la 
ejecución del presente acuerdo.
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados.

T ’.- .D E S A F E C T A C IÓ N  T R A M O  C A M IN O  P R O P IE D A D  M U N IC IP A L P A R A  E JE C U C IÓ N  T R A B A JO S  
P R O Y E C T O  “ C A M IN O  N A T U R A L  D E L  G U A D IA N A  F A S E  /"

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaría de 27 de octubre de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que como ya he explicado en el punto anterior, es necesario 
llevara cabo la desafectación y es un trámite administrativo cuya aprobación corresponde al Pleno.

S in  m á $  in terven cio n es, e l  P le n o , p o r  unanim idad, A C U E R D A ,
PRIMERO.- Acordar el inicio del expediente de desafectación de 490 metros de camino público que va 

desde la Carretera N-502 a Cordel de las Merinas, propiedad del Ayuntamiento de Herrera del Duque, y que 
discurre por las parcelas 38,39, 45 y 46 del Polígono 24 e incluidos en el proyecto de Adecuación del “Camino 
Natural del Guadiana Fase I”, según plano incluido en el expediente tramitado al efecto.

SEGUNDO.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, someter el expediente a infomiación pública por el plazo de un mes a partir de ía fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, para que puedan formularse las alegaciones que se 
estimen pertinentes.

8®.- ASUNTOS URGENTES
No se presenta ningún asunto urgente.

9“.- R U E G O S  Y  P R E G U N T A S .
No se realiza ningún ruej

No existiendi 
las veintiuna h o r^  y 
Secretaria doy Fe.

lás asuntos que

junta.

por el Sr. Alcalde-Prejffí^e  
ICO minutos, en el lugar y fe

balizado el acto, siendo 
¡■a, de lo que como

¡LA S¡ \RIA 73’
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12/10.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2010.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veintiuna horas del día veintiséis de 
noviembre de dos mil diez.

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que fíguran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Uñares 
Limeras.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ. '
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON PANTALEON HERRERA GALLEGO 
DON BENITO ALBA ALBA.
DON ABDON GOMEZ GOMEZ

SECRETARIA
DOÑA NOELIA UÑARES LIMERES

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desanolló 
de la siguiente fomna

ORDEN DEL DiA

f  APROBACIÓN, SI PROCEDE. BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 
formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de veintinueve de octubre de dos mil diez.

No manifestándose ninguna observación o reparo, es aprobada por unanimidad de todos los miembros 
presentes en el acto.

2".- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.

El Sr. Alcalde-Presidente, tras indicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones y  
decretos dictados hasta la fecha, informa de las siguientes cuestiones:
Se nos ha concedido por parte de la Consejería de Sanidad una subvención por importe de 10.000 euros para la 
adecuación del centro de salud.
Con fecha de 18 de diciembre, y con motivo de la celebración de los 25 años de radio en nuestra locaiidad, se va a 
realizar, desde nuestra localidad, el programa “Gente Viajera” de Onda Cero. Es muy importante la realización de 
este programa de nivel nacional desde nuestra localidad, puesto 'que se va a hablar de Herrera y de toda la 
comarca.
Los días 24 y 25 de noviembre se han realizado en núestro Municipio distintos actos con motivo del día 
Internacional contra la violencia de género.
Durante los días 5 y 6 de noviembre ha tenido lugar en Herrera y en nuestra Comarca el primer Raid de Aventura 
“Gran Premio de Extremadura”.
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ib  V«b ttA .•enŝ tuñ M> w v ftiH  ¥b (j>ftahtie»w<A tab Mnoí««2 ite nítoS W nS
.séto Vrn eob «b «vimoftion
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Este mes también hemos mantenido una reunión con la Consejera de Igualdad y Empleo para tratar el tema de la 
puesta en funcionamiento de la guardería. Se ha abierto un plazo de preinscripción para niños de O a 3 años. 
Dentro de este proyecto va el comedor escolar, y también mantendremos una reunión con la Consejera para tratar
OSt0 tQÍT)3
Como punto del Orden del día del Pleno se propone la aprobación de la Ordenanza reguladora de la Red Wi-fí, 
seguramente durante el mes de diciembre se ofertará al público. En una segunda fase se ofertará la telefonía, que 
en este momento está en fase de prueba.
Se han colocado las señales de limitación de peso a 3500 kg en el Puente Benazaire en la nacional 502. El próximo 
lunes mantendremos una reunión con la Delegada del Gobierno para planificar la solución del problema.
Por último, informar de que el próximo 28 de noviembre nos visita la Copa del Mundo.

3®.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE. ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO DEL 
SERVICIO DE ACCESO A INTERNET Y TELEFONIA A TRAVÉS DE LA RED INALÁMBRICA MUNICIPAL (Wl-

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infomiativa Plenaria, de 24 de noviembre 
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone, que como ya explique anterionnente. se trata de aprobar la 
Ordenanza que regule la prestación del servicio de acceso a internet por parte del Ayuntamiento.

Seguidamente interviene el Sr. Carpió. Portavoz del Gmpo Partido Popular, manifestando que vamos a 
apoyar esta Ordenanza y el reglamento que regule este servicio.

A continuación toma la palabra el Sr. Valadés, Portavoz del Gmpo Socialista diciendo que queremos hacer 
un pequeño recordatorio de la estrategia que hemos seguido para alcanzar este proyecto, que para nosotros fue 
muy ilusionante. En los tiempos actuales lo revolucionario son las nuevas tecnologías, y nuestro objetivo era ofrecer 
una red de calidad y a precio social. Ofrecer un sistema whymax nos ha costado 3 años de trabajo, puesto que este 
sistema era prácticamente inalcanzable para nuestro gobierno, pero al final, hemos conseguido implantar el sistema 
a buen precio. Es una platafomia tecnológica de última generación, que alcanza multitud de actividades, culturales, 
educativas y profesionales. Además, este sistema permite desarrollar nuevas estmcturas que posiblemente ahora 
no conozcamos, ya que somos pioneros en la instalación de este sistema. Esperamos que el pueblo, a través de 
estas nuevas herramientas, tenga capacidad para desarrollar nuevos proyectos. Vamos a apoyar este punto.

Interviene seguidamente el Sr. Alcalde explicando que en una segunda fase ofreceremos la telefonía. El 
precio de las llamadas va a ser más barato y no va a tener cuota de línea ni establecimiento de llamada, solo la 
cuota de conexión. Además, hay que destacar que con este proyecto se han generado puestos de trabajo, como el 
del electricista y el personal que tiene que gestionar las altas y bajas, el operador...

No produciéndose más intervenciones, el Pleno por unanimidad, ACUERDA 
PRIMERO.- Se apmeba provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del 
Servicio de acceso a internet a través de la red inalámbrica municipal del Ayuntamiento de Herrera del Duque, con 
el siguiente texto,

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ACCESO A INTERNET A TRAVES DE LA RED INALAMBRICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE

Artículol. Naturaleza y  fundamento
De conformidad con lo establecido en los artículos 41 a 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

marzo, por el que se apmeba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, esta Administración 
establece el precio público por la prestación del servicio de acceso a Internet con tecnología inalámbrica, que se 
regirá por lo que dispone esta ordenanza.

Artículo 2. Hecho imponible
Acceso funcional a Internet de banda ancha en el Ayuntamiento de Herrera del Duque, con un caudal de 1 MB/2MB. 
siendo el mínimo garantizado del 50% de la velocidad de acceso, sin perjuicio de que existan mayores anchos de 
banda por el dimensionamiento previsor de los receptores del lado de la seguridad.
Acceso funcional a Internet de Banda ancha en Navegación, Correo, Videoconferencia, Telefonía IP. Ftp y 
protocolos más usuales, estando limitado el servicio en aplicaciones como el P2P debido a la simultaneidad de usos 
como consecuencia de la tipología de la red.
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Artículo 3. Sujeto p a s lv d ^ * * ^ * ^
Son obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refíere ei artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten y disfruten el servicio de acceso 
a internet a través de la red inalámbrica municipal, ya sea a título de propietario, usufructuario o arrendatario de las 
fíncas abastecidas..
1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 de 
la ley General Tributaria, que soliciten o resulten benefíciadas o afectadas por los servicios que constituyen el hecho 
imponible del precio público, ya sea a título de propietario, usufmctuario o arrendatario de las fincas Tendrá la 
consideración de sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los benefíciarios.
2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que 
se refíeren los art. 38.1 y 39 de la ley general Tributaría.
3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en genera/, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 4. Exenciones y  bonificaciones
No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda tributaria que 

los sujetos pasivos deban satisfacer por este precio público.

Articulo 5. Devengo
La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie la prestación del servicio.
El pago del precio público se efectuará en el momento de presentación de la correspondiente liquidación. 

Las cuotas establecidas se devengarán por meses naturales y la recaudación de las mismas se llevará a efecto 
mensualmente, por adelantado, entre los días 1 y 5de cada mes.

Los contribuyentes deberán domiciliar el pago de la tasa en cuentas abiertas en entidades de depósito. 
Para ello en la solicitud de alta en el servicio deberán indicar la cuenta bancada en la que se domicilia el pago.

Las domiciliaciones tendrán validez por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, 
rechazadas por la entidad de depósito o la Administración disponga expresamente su invalidez por razones 
justificadas, según lo previsto en el Reglamento general de Recaudación.

Las deudas no satisfechas en los períodos citados se exigirán por vía de apremio de acuerdo con lo que 
dispone el Reglamento General de Recaudación, computándose en su caso como pagos a cuenta las cantidades 
pagadas fuera de plazo. De conformidad con lo que establece el art. 46.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las deudas de 
este precio público se exigirán por el procedimiento de apremio regulado en el Reglamento General de 
Recaudación, cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento, sin que se haya podido conseguir su 
cobro, a pesar de requerimiento previo.

Artículo 6. Renuncia tácita
Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento General de Recaudación y demás legislación de 

aplicación para el cobro de los recibos pendientes de ingreso, el impago de dos o más recibos será interpretado por 
la administración como renuncia tácita al servicio, por lo que el Ayuntamiento podrá decretar la suspensión del 
mismo por vía de desconexión de la red, hasta tanto se haga efectivo el débito pendiente.

Si transcurriese más de un mes desde la desconexión, sin haber hecho efectivo el débito, se perderán 
todos los derechos y habrá de procederse a solicitar nueva alta.

Artículo 7.
La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que el corte accidental del suministro o la 

disminución del caudal habitual no dará derecho a indemnización alguna.

Artículo 8. Base imponible y  tarifas
Por la prestación del servicio: J

INTERNET
Cuota de alta internet: 5 euros más el IVA

• 12 EUROS DE CUOTA MENSUAL PARA UN CAUDAL DE 1 MB MAS IVA
• 20 EUROS DE CUOTA MENSUAL PARA UN CAUDAL DE 3 MB. MAS IVA 

TELEFONIA
•  de alta teléfono: 5 euros más IVA
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aMoteMWnod x aanoteftaxB .¥aup enatew! abuab â  «b ftetaactemeteb te vieb aanoteabbei te aaflolDadKtncte Mnotenaxa nÉnaaüKte m  oM
.osÑte^ oimnQ atea iM| teeatettaa Mcteb eegteai^ acAtepe «te

tegiteMO A ebitehlk\ab (teteeteanq te teawii aa aup m  otnamcxn te abeeb aMn'audibnoo ab nótote^teo t J  
ni>teMa«p« te te> (teteteneete^ «b cAbatnom te ne Inauteate ac oaftdbq otee^iteb opa^Bototete a Mftvatt m  «arntan «te ab nábabuaa«n te y satewten taeam Toq nftteQneweb a t tabteateatea teteu» t e i

ea«n abeo ab i  y t taib aol «teñe obelnatete v>p .eteatnteutnate 
«»a6cíte3 ^  aajoebte» ne Mbetea aiAnaoo na e«6> te ab opaq te -wtetotanob nteadab «teheyuattevb «oi

j y qte íteftteíUj Q« ««te te na anaened etea^o teiaPteii nteadeb oitevtae te na tete te> buboltot te na oOa eteS 
cvm*WA H «;el>teun& neae en olntei na obk^abcA >Ob saWtev ninbote denobcbtetonob t a i  
8te>di« 1tí9̂  Mfeatvte we ateamaeewM^ «gnoo^  n6wrMín*mbA a\ o oMú^ab ab btetena te eabMütee^

■fteetebueaen ab te>an«Q otnamteQtt̂ ^ te na cfttevsK; te nupM .aabetebteil̂  
auap <>Bte«:>a cb OfmarHte eb tev nfeágixa a t «obelo sobobep «te ne tertotetAae on eabuab « e i 
nabebtete^) «te a ¿bQM bmoo oaa» ue na aaobnfttuqrnoo .nteaBbueaef̂  ab tetanaO oh^emelpa^t te anoqiSib 

te> .MWSNS vteetiiQ fcj QtepüeO te ^  teb t.&V iw  te eoeteteae aup te noo bebatncAnoo aQ osaiq te» «tete
ab «teMab ate ^»akcK)u «ctontet̂ aH ate ab cnobabJiba  ̂t b i  te ab cb ^A a n  texal te aéaintte M  aup te yot̂  .o r^m  4bau te«a«ta3 teaan^ei^? te m  tetetepei tenwñoa eb olnaMteocnq te 'WX( neáQixa a« o»>ftdCte obev^ teta ua i«jpMboa teAboq »<<te ee aup tee tewaWrtomM \»  atoaab M tem ;«ae otenu^tete^ neyart abnau» ,n6oabuacte^

 ̂ jQteanqoAttete^rteupenabMascis .oteoo

t. aMdto atemmeA J  obiabiA
«to p te o te n ^ «Meato y nteM bue»^ ab bnenaO tenacnMoaA te na otMoeteatea te ab o te te ^  te^ 
XM|ebeMaq;te«teÉMt«atea«ato«rvQ«Qtoabapaqmlte ManqitetobaptoMteineqeoteMn ateabPvteoteeteqnbteeaatte 
teto P teM teQ ^ te teteuMte toteüp olntemterv<^ te aup te *wte .cáteme te %iah\ atenucwn teños nbtes\ltetwt«« te

ateeteneqotetebte o te M a  apMl e » Otete teSM\ t e  te te) ntexanooaab ab tev-ioq otntem 
n M n e q  a t ,tetete> te ovbotea ortsart laOart tea ^xe n osea b  te abaab eatn ou te> « t e  aaeteuoennS

afie m««axteK3tee « aaiiBbaacRoeb teúecl X a te te e b  »te tobte

teuteíteti
al o ottemwme teb teteabtaas «fho» te aup te loq  .ctoaoem w  te€nabtefw«> m  ofotonae teb nteaeteq a i

enugte nteoeAvaetoiá a octeabtete> on teuAtte tebues V¿ ttetouramlb

\
aiAitet X aldliieciná aaM  Jl oteo^K

'.teteviM teb ntes^

TaWSGTTW
te alRn tenue t  iam tete atea tto «aouO 

M \  EWa a »  Y 3Q teü h W K  ÍAU2M3M A T C ^  Z 0 9 M ^  «
a »  C SQ ÍKa\>AD MJ iMÍ2VI3«iUkTOUO ao  OS

a ilte v w iy r
to V \ aten aonua t  ’.o n a te te i tete ab te o u O

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



¡0,03 0L1209861

CLASE 8."

' ••'■ ^ ií*'-
tií, Ik. ■•;,••
Tipo d» LlamsdM

Metropolitana
Pncio ‘póriiÁutó Ww*S■íf.í
0,025000

Provincial
Intafpfovindal 0.043000

pyo-Móvn

Movistar 0.170000
Vodafone 0,170000
Orange 0.170000

ONO lo 0.170000

Yolgo 0,230000
Otros OMVs 0.170000

Internacional"

Zonas 0. 1A. IB. 2A. 2B 0.091000
Zonas OM. 1AM. IBM. 2AM. 2BM 0,310000
Zonas 3A, 3AM, 38. 3BM 0.3ÍOOOO

Zonas 4A 0,100000

Zonas 4B. 4BM 0,3)0000

Zonas M, 5AM 0.450000
Zonas 5AE 0.960000
Zonas 58, 58M 0.450000

Zonas 6AM. 68. 6BM 0,650000
Zonas 7, 7M 0.960000

Zonas 6 A y 68 hmarsat A y Aero y ByM 4.810000
Zona 6 C Inmarsat mini M 6,5)0000

Zona 9 A Iridium Codigo 8816 5,900000

Zona 9 8 Iridium Codigo 8817 5.900000

• 30 euros de cuota de conexión tras una baja por cualquier causa siempre que se mantenga la instalación
en perfecto estado.

Para recibir este servicio será necesario contar con un kit de usuarío, que es el equipamiento inalámbrico 
que sirve para garantizar la conexión inalámbrica y está compuesto por la antena, router y cableado. En el caso 
de la Telefonía, al Kit se añadirá el adaptador telefónico correspondiente. La instalación del kit será realizada por el 
Ayuntamiento.

El pago de este Kit corresponderá al usuarío. Este pago podrá fraccionarse en 6 meses.
El usuarío abonará la totalidad de las cuotas señaladas independientemente del día del mes en que se dé 

de alta como usuarío del servicio.
Así mismo, el usuarío abonará la totalidad de la cuota mensual en el supuesto de baja en el servicio a 

petición suya, siendo efectiva en el mes siguiente a aquel en que se produzca la comunicación al Ayuntamiento de 
este hecho por parte del usuarío.

Artículo 9. Infracciones y sanciones tributarias
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarías, así como a ías sanciones que a las 

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaría.
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CLASE 8.”
Disposición final

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno en sesión ordinaria, en la forma prevista en el art. 49, en 
relación con el 70.2, ambos de la Ley 7/B5, reguladora de las Bases del Régimen Local, entrará en vigor una vez se 
haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 
de abril.
SEGUNDO.’  Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 30 días hábiles dentro de los 
cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anteriormente indicado se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, en base al artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas 
decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

4-.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE ACCESO A 
INTERNET A TRAVÉS DE LA RED INALÁMBRICA MUNICIPAL (WI-FI) DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de noviembre de 
2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata del Reglamento que va a regular el funcionamiento del 
servicio, responsabilidades etc. A cada persona que solicite el alta se le entregará copia de la Ordenanza y el 
Reglamento.

No produciéndose más intervenciones,
El Pleno, por unanimidad. ACUERDA,
PRIMERO.- Se aprueba provisionalmente el Reglamento regulador del Precio Público por prestación del Servicio de 
acceso a Internet a través de la red inalámbrica municipal del Ayuntamiento de Herrera del Duque, con el siguiente 
texto,

REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET A TRAVÉS DE LA RED 
INALÁMBRICA MUNICIPAL (WIFI) DEL A YUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE.

El avance de los últimos años en cuanto a las tecnologías desde el punto de vista de las comunicaciones, 
ha ocasionado un gran impacto en nuestra forma de vivir, sobre todo el desarrollo y expansión de Internet., que ha 
significado un cambio radical en el desarrollo de nuestra sociedad, no sólo en el plano tecnológico, sino también en 
relación a las implicaciones que tiene en los diferentes ámbitos que definen o estructuran una sociedad.

Asimismo, los nuevos hábitos de vida de la ciudadanía, exigen cada día más desplazamientos y libertad de 
movimientos, asi como el desarrollo de nuevas formas de hacer negocios, de ocio y de prestar servicios públicos y 
privados.

Atendiendo a estas necesidades, el Ayuntamiento de Herrera del Duque quiere apostar por la introducción 
y el desarrollo de sistemas de comunicación inalámbrica, que se presentan como solución a las necesidades del 
ciudadano porque introducen comodidad, libertad de movimientos, acceso rápido a la Red y permite la desubicación 
de tareas y operaciones.

En este sentido, este Ayuntamiento pretende facilitar el acceso de cualquier ciudadano a la banda ancha 
de alta velocidad, prestando asi un servicio que posibilite la igualdad de todos los ciudadanos en este ámbito, 
mejorando la calidad del servicio de conexión a Internet existente y potenciando Internet sin cables, para poder 
desarrollar el Acceso a servicios municipales y movilidad en la ciudad. Además, la implantación de una red 
inalámbrica Municipal también permitirá otras funciones públicas que propicien el acceso a los servicios 
municipales, propiciando el desarrollo de la e-administración, la fonoación online, el turismo, la cultura ..

En este sentido, el Ayuntamiento de Herrera del Duque ha implantado en este municipio una red wiñ para 
la prestación de los referidos servicios y su uso por los ciudadanos interesados.
DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 1.Finalidad del Reglamento
1.1. Las presentes Condiciones de uso de los servicios de acceso de la red WiFi municipal tienen como finalidad 
regular su utilización, y determinar las condiciones de acceso a los contenidos y servicios que, a través de Internet, 
se ponen a disposición del usuario.
1.2. El Ayuntamiento de Herrera del Duque podrá en cualquier momento y sin previo aviso, modiñcar las 
condiciones de uso de sus contenidos y servicios e introducir nuevas condiciones, respetando en todo caso las 
adquiridas por los usuarios con anterioridad a estas modificaciones, salvo aquellas que se refieras a los precios 
establecidos en la correspondiente ordenanza municipal y que podrán ser revisados con las formalidades que la 
legislación de Régimen Local establece.
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Artículo 2.Usuarío y  aceptación.
2.1. Usuarios mayores de edad. Al acceder a la red WiFi municipal adquiere la condición de usuario. Esta condición 
de usuario implica obligatoriamente la aceptación sin reservas de ninguna clase, de todos y cada uno de los 
términos de las presentes condiciones de uso así como de las condiciones específícas aplicables, en su caso, al 
contenido o servicio seleccionado y las determinaciones contenidas en la Ordenanza Municipal correspondiente. En 
todo caso, cualquier uso de la red WiFi municipal está subordinado al cumplimiento estricto de las presentes 
condiciones, de las condiciones específícas y de cualesquiera avisos legales y recomendaciones que fueren de 
aplicación.
2.2. Usuarios menores de edad. Los menores de edad para acceder y usar la red WiFi municipal necesitan 
obligatoriamente autorización de sus padres y/o representantes legales. El Ayuntamiento de Herrera del Duque 
considera que si se ha producido un acceso o utilización por un menor, éste cuenta con la correspondiente 
autorización de sus padres y/o su representante legal.

Serón los padres, tutores o representantes legales de los menores responsables del uso que aquellos 
hagan de este servicio, en el bien entendido caso de la red WiFi municipal facilita un acceso libre y transparente a 
Internet, lo cual permite el acceso a contenidos o servicios que pueden no ser apropiados o que pueden estar 
prohibidos para los menores.

A efecto del control que aquellos puedan hacer del uso responsable de internet por los menores, existen 
aplicaciones informáticas que permiten bloquear y filtrar el acceso a los contenidos y servicios que consideren no 
pertinentes para los menores a su cargo.

Artículo 3. Características del servicio WiFi municipal.
3.1. El Ayuntamiento de Herrera del Duque le facilita como usuario el acceso a los servicios de Internet, 
garantizando un ancho de banda mínimo adecuado para una correcta navegación.
3.2. El Ayuntamiento de Herrera del Duque garantizará la disponibilidad y accesibilidad del servicio de acceso WiFi 
con continuidad. No obstante, puede suceder que los cambios de dirección, el establecimiento de nuevas 
conexiones o la actualización de la red ^WFí municipal ocasionen interwpciones por el tiempo que resulte necesario 
para realizar dichas tareas.
3.3. El Ayuntamiento de Herrera del Duque se reserva la facultad de alterar sin aviso previo y en cualquier momento 
la presentación y configuración del portal de acceso en su caso, asi como sus servicios. Como usuario, reconoce y 
acepta que en cualquier instante el Ayuntamiento de Herrera del Duque pueda suspender, desactivar o suprimir 
este servicio: teniéndose en estos supuestos en cuenta lo establecido en la correspondiente ordenanza Municipal 
respecto al precio del servicio.

Artículo 4. Obligaciones del usuario.
4.1. Los usuarios deberán utilizar el servicio de acceso WiFi de forma diligente y correcta y se compromete a no 
utilizarlo para la realización de actividades contrarias a la Ley, a la moral, a las buenas costumbres aceptadas y/o 
con fines o efectos ilícitos, prohibidos o lesivos de derechos e intereses de terceros. El Ayuntamiento de Herrera del 
Duque no se hará responsable del incumplimiento de esta obligación por los usuarios.
4.2. Como usuario, debe abstenerse de alterar o manipular las menciones de © y demás datos identifícateos de 
derechos de propiedad intelectual y/o industrial del Ayuntamiento de Herrera del Duque o de cualquiera de los 
contenidos incorporados al portal de acceso en su caso y demás titulares de propiedades intelectuales, siendo de la 
exclusiva responsabilidad del usuario la infracción y consecuencias de todo orden que conlleve el incumplimiento de 
estas obligaciones.

Artículo 5. Exclusión de garantías.
5.1. Dada la gran cantidad de factores externos a su responsabilidad en la prestación de un servicio de este tipo, el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque no garantiza, ni implícita ni explícitamente, los servicios que el usuario pretenda 
en toda circunstancia obtener de Internet. Así, a título meramente enunciativo, el Ayuntamiento de Herrera del 
Duque no garantiza:
a) La disponibilidad y continuidad en todo momento y desde cualquier lugar del funcionamiento del servicio.
b) El acceso ininterrumpido y, en todo momento, de los servicios de Internet.
c) Los niveles de calidad, interoperabilidad, velocidad y funcionalidad de los servicios de Internet a los que el 
usuario accede desde la red WiFi municipal.
d) La adecuación, idoneidad para un propósito particular y/o específico de los servicios ofrecidos desde la red WiFi 
municipal.
e) La veracidad, exactitud, exhaustividad, licitud, fiabilidad, actualidad y utilidad de los servicios de Internet a los que 
se quiera acceder desde la red WiFi municipal.
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f3  «TAâ amqfeacnos teq^tewM BsnitftehiO te em arttei^noa wmoteaoinnteab »b\ xob«” too»tet  etawae o Ob»n»|y^ 
acAnaos^ «b ótente» oMnvAiainua te ijteanteoAoi M»» teaiateutn b«\ »t «b o tu  >teupteuo .b u s  obol 
Qb n « ^  dub ¿anotebbnaraeocn x aategol  i owm í «nteupeateu» ate x aaJteax » » a^notetenoo a»̂  ab ^ancñobnoo

.nboaolkte
tet^^num ba« »t te»>a x  '«teaoo» baba ab twatm r^ t b i  M b» ab c«ion»m aanaucU t t  

auteiQ ^  £ n # n ^  «b ^  .y *» tte  «eM itea^tem  ^  awlteab »ua ab rteteMnoSu» steemeholetiikk>
obteS^nootteráso tA fteo flftnmto ate» ,̂ anám tat lo q  n^iteaidteu o aaaoo» nu bbteiteo^ eA a» te aup cteteervoci

.teQte ateteInBaauiMn ua <te( eeibab u t t  ab n t^sn o te »  
soKmtea aup bau teb r^^aünoqaan vA rt> aategte aateatcmancte^ o  a»\ote1 .¿«nbaq aoá nAna2
a Mvai\»o$nbti X éitte oaaooB mi tete^Moure bai te ab oaao obtmeiteA neid te na .oKávte» atea ab na^sA
\«tev itebaub (Htp o tabouynflte m  en nabauq aup «oteanaa o aobinteoea & oaaooa te atemaq teua te te<Ttatte

» .aarw)nam ate s w \ «oteteAcnQ
ntetea» .?9H-nam «te vaq tendea» tes^aMaaojiteia«cu-teb-HaaaA nabaiaq atetoupa eop tebnoo tete ótete» ^  >•
on miiate-a o i »\jp ?te:>ofxaa x «obtntefioo ate a oaaooa te ic fla  x -artupctó natemaq aep aatetetm c^ aaooteate^

.aQwso vte a aanocmn ate B>aq ^tenatebac

.teteoimim IWM teotrtaa teb »atetabteo«taO . t  (teatervA
vánate 3b aí.«)ís'̂ í»£ ?te a o a « » * te obeoau omoo atetete te a«9«Q teb a ia n te l ab clntemtemixA B  . t . t

nteoapavan atecmoo aou ataq obauoaba onXtetn «bnaá ab oftena nu Otevatilncnap 
oeiioa» te> >M?Aaa teb babtedteaooa x  babtedmoqteb at ínaitefwiaQ aupuQ teb swmaH ab o te te M n e x^  B  

a » V ^  ^  ^ArtatTvwutebatea te .nteoaate) ab «tedmao ate w  >abaoua abauq ,am»tedo ote betobmtbv» noo 
onbaaoon aup oqnteñ te '\oq aanoteqima^n\ {vdCKyfteoo Saqiateum bat te ab nteMofieutea te o eanteieanoa

«acnte a « i^  ̂ ateteax 0>aq
cftnamom na x <HvtnqQteva'nte ̂ «tetei ab btelUiote te »yta&m a^ aupuQ teb e>er̂ aH ab oteautteteux»^ S  .eX
X awtwosT xtewu&ii omoO áteowa» m  omoo tea .oeao m  na oaaooa ab tebc<  ̂Vab ncsoaiwgftíit» x n6brtnaa«nq te 
-Amjpv^ o «M tewah .^ob«w^»e tete«K\ aufpuO teb manaH ab oiinatettAnux*< te eH>aUn» -teMstet» na aup eiqaoa 
\or̂ nr«3fcA cmauvteno a^^bnoctaa^vao te na cAAotedatea te atneuo oa «oteauo^a aotoa na aeobnainte ,Qio»Aae atea

.<Moiv^ teb teo«H} te (^oacmn

4ft friltUTUVib lT10t"IBO\ÍWO %
on B ate(no^q|(noD as x  tebatn» x  sAnapHlb anndi a b ^  oaaocM ab cteWiaa te \a iW «  n»>adab Bonaaep t o i  t>  
cM sábetelo» amddHjteoo eas^eud ate a teKtm te a ,x a i te a  Moedncn «ébabteitea »b nbtessiíMn te  enaq uhatM u 
\te>cnfinteHte)<Antefna(nux^B .aote«teiabaaer.tefMaeadoviababsoyteteoiobkteimq.aaliol»eoloéteoaad&dQo

soaastei ate 'nq nbteapb*^ ate» te» Qteaaníkynoote teb tM » *n a ^v \ inad ae on a^^puQ 
ab a»«teolímn<b\ agteb a te ^  x ̂  «abotenam ate labiqitnBm o ^tetete ab ananateda adab .onautu oinoD .S.^ 
ate ab makapteuo ab p  abpua \ab m«m»H ab «teaWwdiartfk teb teteaubré tex teteotetete bfibaiqcnq ab aodoa^ab 
teababnte:^ aateitteateb^ aabBbte^anq ab aaateteHaímatox date) na na oaaooaabteteoq te Bobanooboai4abba\aAna3 
ab i)»na«fO!&qmuorú te a<«aiftfteo ̂ tpAiatne cib

.aabnanaQ ab n6la«doa3 .b obnd iA
te4teb»teate6C)^9^tfsabia}dbrúte6te«qtenababhteMno(VMrv\iaaeomabteateQibte abbatAnte)(wiQteeb»Q .t.(  
abnatenqtet&vsx) te 4»ip'eot3W\ez.«te «tenemabdftdw te  aiteÁvtete ^telnawb on anamaH ab ttenatettentjxl̂
teb anante^ ab otnaKnateux^ te .ovttetenuna ateanwnam otefd a .)alk VamaM ab -ttnaldo abnateraiaáo abot na

.a ite n e ^  on anpuQ
.dotetea Veb oteamwteGam* teb uipMttwoplte» atoaab X lAnamem obo6 na bebatedno» X btiSStonateb » j te

-temaba ab eotebnat  tek ate j dnafnom eboiaia -(x obtepajawrttm oaaooa a  <d 
te aup ib i a «b adharate ací ab VtebianboteA x babobte^ ^bsMtearxaqe^atei-.ttebtete'»b «ateten « o i te

V .,.  V  :vtec|bm Kni=^b»«M ^te^eb333aoÁauM »
\^ te b a i lA abiebacibteaAu ao teM m i»kab«A toe(teetN ^^«*teboB e69p iq  flu «M tiittóbtefiri* .n^^aanoeba »J te

tedotenm
M > «£* a temab* ab aeteWiaa aakteb betaMte xM Aoutea .batetkteft .buteb JbaleMteuaidx»- .tediteava .babbaww ^  te

teqtebMtnBM bav aA «baObtebaosa m ^ jp  aa

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



lo ,03
* "'i'

0L1209864
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f) La ausencia de vims u otros etehientos lesivos en los contenidos o servicios facilitados a través del servicio de 
acceso facilitado por la red WiFi municipal.
g) El acceso no autorizado y/o la alteración de datos almacenados y transmitidos sobre sitios de Internet accedidos 
a través de la red WiFi municipal.
5.2. El Ayuntamiento de Herrera del Duque, salvo que expresamente se indique en las condiciones específícas, no 
interviene en la prestación de los contenidos y/o servicios suministrados por terceras partes a través del portal de 
acceso WiFi. Este Ayuntamiento tampoco supervisa ni ejerce control sobre su licitud, exactitud, veracidad, 
idoneidad, calidad, fiabilidad, autenticidad y/o utilidad, no ofreciendo por lo tanto ninguna clase de garantía sobre los 
mismos.

Artículo 6. Responsabilidad.
Como usuario, es consciente y acepta de fonva voluntaria que la utilización de la red WiFi municipal tiene 

lugar, en todo caso, bajo su responsabilidad. Así y salvo en los casos en que la ley prohíba de fonva imperativa 
limitar la responsabilidad, el Ayuntamiento frente al usuario no asume responsabilidad alguna respecto de los usos 
que haga de este servicio, ni de los datos o infonvaciones transferidas de/desde Internet. En todo caso, si por 
cualquier razón, alguna de las exoneraciones de responsabilidad son consideradas inválidas y el Ayuntamiento 
pudiera ser declarado legalmente responsable de algún daño o pérdida en relación con el servicio, contenido, esta 
responsabilidad estará limitada a la cantidad efectivamente pagada por el usuario por el citado servicio.

Articulo 7. Altas de usuarios
7.1. Para utilizar el sen/icio de acceso a Internet a través de la red WiFi municipal, los interesados deberán 
cumplimentar el correspondiente documento de alta del servicio de Wifí municipal, bien a través de internet o bien 
presencialmente ante las ofícinas del Ayuntamiento.

Los datos proporcionados por los peticionarios de alta en el servicio serán tratados por el Ayuntamiento de 
conformidad con los términos publicados en la política de protección de datos personales. Al completar y enviar los 
citados formularios, como usuario es consciente y autoriza expresamente al Ayuntamiento de Herrera del Duque 
para que colecte y trate automáticamente los datos de carácter personal que se le han solicitado con arreglo a las 
finalidades y bajo las condiciones detalladas en la citada Política de protección de datos personales.
7.2. El Ayuntamiento de Herrera del Duque ha adoptado y adoptará las medidas técnicas y organizativas de 
seguridad que sean de obligado cumplimiento de conformidad con lo estipulado en la legislación vigente, e incluso 
se compromete a implantar medidas de seguridad adicionales que excedan dicha normativa, en aras a buscar un 
servicio confiable y de alta calidad. No obstante, como usuario, reconoce y acepta que las medidas de seguridad en 
Internet no son inexpugnables, no pudiendo el Ayuntamiento de Herrera del Duque garantizar la plena seguridad del 
uso de Internet a través de este servicio.

Artículo 8. Duración y terminación del servicio.
La extinción de la prestación del servicio de acceso a Internet mediante tecnología inalámbrica WiFi tendrá

lugar
a) Por renuncia expresa de su titular
b) Por incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en la Ordenanza que regulará el servicio.
c) Por razones de interés público.
d) Por impago del precio público establecido en los ténvinos indicados en la correspondiente Ordenanza municipal.
e) Por imposibilidad de prestación del servicio por parte del Ayuntamiento, por condiciones técnicas u otras 
circunstancias.

Articulo 9.Derechos del abonado.
Los derechos del abonado son:
Recibir las claves que le posibiliten el acceso a Internet, desde su domicilio: siempre que técnicamente esto 

sea viable.

Artículo 10. Deberes del abonado
Los deberes del abonado son:
Pago del precio público establecido en la correspondiente Ordenanza municipal.
Notificación de baja: El abonado que desee causar baja en el suministro estará obligado a solicitaría por 

escrito al Ayuntamiento, con 15 días de antelación, causando baja el primer día del siguiente mes en que se efectúe 
dicha solicitud.

No manipulación de los kits de usuario: El usuario tendrá absolutamente prohibido la manipulación de los 
kits, para obtener cualquier fín, sin que el Ayuntamiento tenga conocimiento de ello. De tener el Ayuntamiento 

9 c^n^ancia de ello, dará lugar a la baja del servicio, sin que se deriven derechos de reclamación alguno.
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ftxteMMytV wn\cA «b ftdvdoib 41 »uc> n» toras aeA n» oAra x «A. .tebMteenoc^tR u» o^wl .rara oboA n» .'\agui
ra ra  ra l «b oto«<va<n Mmtra onobauraW  «ICMríVoiraVrakurtA^ .balMVdranoqrai »A AotvnV
’KX) Vt ra ra  obcA KH tomtInV ebflMfeMy tobmAMWd ««oráMinnGM o raMs %ot «b Vn .ocbnra » lte  4b «qoA oup 
o tra V n ftm ^  % >{ tftbIMkyf» rabffwfeMnen no» b»NMratva^w\ «b eraobcMmn» mú 4b smigto .nbsm i4tU9touo 
•la ii .obiraAnoa .CMNirá \» ora núb»h»i n» »bBm4  ̂o olMb nbQte 4b «Mranoq;t«n otranteQ»^ a b s ia h o b '^  (n»4»K( 

C!»vira obsto VtioqQ b»rau\»YM ^4b«m  »4iem en«brato-btoH N ra4lttoe»m \4ielM b4ksiM »^^

•o ira rau  tb  »sMA . t
7«4twM3 rabi»«n«ScÉ m A .̂ raKVnum PS44 b «  lA «b eto«d » l»m »M  » orara» ^  otoivtra ^  «»<% tA
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ia^a b«b ito » a fAraî too éiate» oOtinlimua te na e ^^s a u ra  aarab ráb bbaracte ab obteraíteaM
«úteéte ra  au9 to  «*m  oteaViQte teb aib ̂ ^aniiq te »biá dbnraura .nbtealaira 4b «»Sb 003 .o M rra te ttif^  te oerara

.bi4bílraad:Ab
a* »b  nóbtoiq4wii tedbtelitoio atoeR^Ao«te fcxbnetcwairaB .<*wito 4bW itil4bnbk*h*ieRatodíA 
<Anráne>»jxA te itraA aQ .fito tb  ateaVtráenoo oteráratoux^ te aub te» ite laíubteua 'WKWtee m q  jsftA 

úrac|ten6teM Cttte8i«b8oc\o«abn«*Á^W M i^fto .obtevratebate^aAi'UBQb^iMA:» ,dto 4b «teratenra

DIPUTACIÓN  ̂
DE BADAJOZ



10,03 0L1209865

CLASE 8."
Articulo 11. Legislación aplicable: Jurisdicción

El contenido del presente Reglamento y las relaciones derivadas de su aplicación se rigen por la vigente 
Ley Española y portas normativas establecidas por la CMT (Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones).

Para resolver cualquier controversia que pudiera derivarse de la prestación de sen/icios de acceso, como 
usuario se somete a los Juzgados y Tribunales de ámbito local, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderie.
SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Ofícial de la Provincia por plazo de 30 días hábiles dentro de los 
cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO.- En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anteriormente indicado se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, en base al articulo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas 
decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

5®.. APROBACIÓN APERTURA LOCALES DURANTE DOMINGOS Y FESTIVOS 2011.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de noviembre de

2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se proponen como dias en los que los locales podrán 

pennanecer abiertos, además de los autorizados por la Comunidad Autónoma, el 17 de enero y el 12 de agosto de
2011.

No produciéndose más intervenciones.
El Pleno, por unanimidad. ACUERDA.
PRIMERO.-Proponer como domingo o día festivo en los que los comercios podrán permanecer abiertos LOS DIAS 
17 DE ENERO Y 12 DE AGOSTO DE 2011.
SEGUNDO.-Remitir el presente acuerdo a la Dirección General del Comercio.

6“.- APROBACIÓN ADENDA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
TURISMO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infoneativa Plenaria de 24 de noviembre 
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que la renovación de este Convenio supone una subvención para 
la contratación de la persona de la oficina de turismo.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Valadés estableciendo que el Turismo es una actividad relevante en 
nuestro Municipio. Son tiempos difíciles en los 'que se están recortando Convenios y es una suerte la de poder 
mantener este tipo de ayudas.

No produciéndose más intervenciones,
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA.
PRIMERO.- Prestar aprobar a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura y Turismo y el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque para la prestación del servicio de Información Turística.
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de la adenda al Convenio y de cuantos documentos 
sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

7^.-.ADJUDÍCACIÓN PRESTAMO A LARGO PLAZO
Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria y de Hacienda de 24 de 

noviembre de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de la adjudicación definitiva del Préstamo solicitado, y 

aprobado en el Pleno anterior. Una vez analizadas tas ofertas presentadas por las distintas entidades, hemos 
considerado que la mejor oferta es la del Banco Santander, pero al no aprobamos la operación por el total del 
importe solicitado, adjudicaremos la cantidad restante al BBVA que es la segunda mejor oferta. Asimismo, informar 
al Pleno de que al solicitar estos préstamos debemos elaborar un Plan económico financiero, para dar cumplimiento 
al principio de estabilidad presupuestaria. El Plan económico va a ser elaborado por Diputación que nos asesorará 
en este aspecto y como gestionar estos préstamos durante el ejercicio 2011.

Interviene a continuación el Sr. Carpió manifestando que nosotros vamos a votar en contra. Seguramente 
las condiciones de esas entidades serán las mejores, no lo discutimos, pero estamos en contra de la solicitud del 
préstamo.
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CLASE 8.‘
Seguidamente 'pSfabra el Sr. Valadés, diciendo que le hemos dado el plazo de un mes para

abstenerse. Hasta en la fonna de gobernar hay diferencias. En la legislatura pasada, nosotros os echamos una 
mano para aprobar una operación de tesorería para pagar nóminas. Quiero explicar porque se va a pedir este 
préstamo. El gobierno impide que a partir de 2011 los Ayuntamientos se endeuden Y lo que estamos pidiendo no es 
para pagar nóminas sino para seguir invirtiendo. Si hacemos un resumen de esta legislatura, hemos invertido un 
total de siete millones de euros en inversiones de las que hemos tenido que poner dos millones de euros; Las 
inversiones en las que el Ayuntamiento no ha puesto nada ascienden a 11 millones de euros. El total de las 
inversiones suma 19 millones de euros. Aproximadamente de cada 5 euros, el pueblo ha tenido que poner uno. La 
operación no has parecido importante, y el dinero solicitado es especifícamente para inversiones. Son momentos 
difíciles y no todos los Ayuntamientos pueden pedir préstamos. Por eso nos pareció interesante y vamos a aprobar 
el punto.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno por siete votos a favor del Grupo Socialista, y cuatro en 
contra, del Grupo Partido Popular, ACUERDA,
PRIMERO. Adjudicar la concerlación de la operación de crédito a largo plazo, por importe de 798. 398,24 euros, a 
las siguientes entidades,
Al Banco Santader S.A, la concertación de una operación de crédito a largo plazo por importe de 460.000,00 euros, 
con las siguientes condiciones:
Plazo: 180 rrieses.
Tipo de interés: Variable, Euribor 12 meses+1,75.
Amortización: Mensual.
Comisión de apertura: 0%
Comisión cancelación anticipada: 2%
Interés de demora: 18%
Al BBVA, la concertación de una operación de crédito a largo plazo por importe de 338.398,24 euros, con las 
siguientes condiciones:
Amortización: 15 años
Tipo de interés: Euribor anual+ 2,25%, si Euribor anual es igual o superior a 1,80%.
3,85% si Euribor anual es inferiora 1,80%.
Revisión: Trimestral.
Amortizaciones: Mensuales.
Liquidaciones: Mensuales.
Comisión de apertura: 0,30%
Cuotas: 180 de 4.435,55 euros + intereses.
SEGUNDO: La concertación de la operación de crédito tiene como destino la financiación de las siguientes 
inversiones:
Ampliación proyecto Palacio Cultura.
Piscina climatizada (inversión 2010)
Plan de accesibilidad en Herrera del Duque y Peloche.
Puntos Limpios
Electrífícación/lluminación Castillo y Palacio de Cultura.
TERCERO: Dar Toma de conocimiento de la operación de crédito a la Autoridad competente en materia económico- 
financiera en la Comunidad Autónoma.
CUARTO. Autorizar al Alcalde-Presidente, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la formalización 
del presente acuerdo.

S®.- INSTAURACION PREMIOS MEJOR EXPEDIENTE BACHILLERATO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de noviembre 

de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Por el Sr. Alcalde-Presidente se informa que la instauración de estos premios es un compromiso que 

teníamos. El año pasado en la celebración de la graduación de los estudiantes de bachillerato me hicieron la 
petición y nos comprometimos a llevarlo a cabo. Se trata de la concesión de tres premios, cuyo objetivo es motivara 
los estudiantes y al mismo tiempo hacer un reconocimiento de ios mejores expedientes. Al premio podrá optar 
cualquier alumno, no solo los de Herrera del Duque, y nos parece una propuesta interesante.

Interviene seguidamente el Sr. Valadés manifestando que la generosidad del Ayuntamiento es máxima, 
cualquier alumno del instituto, sea de Herrera o no puede llevar este premio.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA.
PRIMERO.- Prestar aprobación a las bases reguladoras de la Instauración de premio al mejor expediente de 
b^hillerato, en la siguiente forma
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CLASE 8.̂
Primera Convocatoria
dé Premio a los meiorea m^tpfdlantae de alum not oua fíné ilzan e l 
Bachillerato

Año escolar 2010/2011 
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

El Ayuntamiento de Herrera del Duque ofrece a los centros educativos públicos de secundaria de la 
localidad la CONVOCATORIA DE PREMIOS A LOS MEJORES EXPEDIENTES DE ALUMNOS QUE FINALIZAN 
EL BACHILLERATO durante el curso escolar 2010/2011.

Con esta Convocatoria pretendemos reconocer y valorar en los alumnos y alumnas el esfuerzo y la 
dedicación al estudio, con el deseo de motivarlos a proseguir sus estudios en aquellos niveles de enseñanza que 
elijan.

Desde este Ayuntamiento somos conscientes de que sin la ayuda y colaboración del profesorado y del 
Equipo Directivo de los Centros Educativos, no podría desarrollarse con éxito esta convocatoria, por lo que 
solicitamos dicha colaboración e invitamos a ¡os distintos sectores de la Comunidad Escolar a la participación, con 
objeto de contribuir entre todos a la educación en valores de nuestros jóvenes.

Para tal reconocimiento se convocará a los alumnos y alumnas premiados, a un acto académico de 
homenaje que se organizará por dicho motivo en fecha y hora que se comunicará.
DESTINATARIOS:

Alumnos/as matriculados en 2° de Bachillerato en el IES BENAZAIRE de Herrera del Duque, en el presente 
curso escolar, en todos los casos con una nota media superior a 8,75 puntos.
DOTACION:

Se establecen los siguientes premios y dotaciones económicas:
*1. Un primer premio para el alumno/a de Segundo de Bachillerato con el mejor expediente Académico de 1.500,00 

euros.
12. Un segundo premio para el alumno/a de Segundo de Bachillerato con el segundo mejor expediente Académico de 

750 euros.
'3. Un tercer premio para el alumno/a de Segundo de Bachillerato con el tercer mejor expediente Académico de 400 

euros.
Los alumnos/as que acrediten los mejores expedientes recibirán un Diploma de reconocimiento de sus méritos. 
Sobre las cantidades de los premios se realizarán las retenciones legalmente establecidas.

CRITERIOS DE VALORACIÓN:
A) La nota de expediente académico es la calificación final obtenida al finalizar el curso, con cálculo hasta las 
milésimas.
B) En caso de igualdad de calificación, se utilizaré para el desempate la nota media hasta las milésimas del primer 
curso del ciclo realizado en el 2009/2010.
PROPUESTA:

Los estudiantes aspirantes al premio serán propuestos a través de sus centros educativos, que harán una 
preselección de los mejores expedientes. En aquellos casos en los que exista coincidencia aritmética entre dos o 
más alumnos, se utilizará para el desempate el criterio b establecido en el punto anterior.
PLAZO DE PRESENTACIÓN Y PUBLICACIÓN OFICIAL DE LOS PREMIOS.

Si el centro está interesado en que sus alumnos obtengan el Premio presentarán solicitud desde el día 1 
hasta el 26 de Junio de 2011, en el Registro General del Ayuntamiento, o en cualquiera de los registros previstos en 
el aiíículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La relación definitiva de premiados será la aprobada en Junta de Gobierno Local y publicada en el tablón 
ofícial de anuncios del Ayuntamiento de Herrera del Duque.

En caso de que alguno de los premiados renuncie al premio, deberá hacer ofícial su renuncia en un plazo 
de 3 días desde la comunicación. En tal caso éste pasará al siguiente por orden de calificación.

Los premios serán entregados en un acto público en un periodo no superior a los sesenta días desde su 
publicación.
SUBSANACION DE DEFECTOS:

Si la solicitud no reuniera todos los datos de identificación, o no se acompañase a la misma toda la 
documentación exigida en esta Convocatoria, se requerirá al centro la subsanadón de defectos, en el plazo máximo 
improrrogable de tres días hábiles, con apercibimiento de que si no lo hiciese, se le tendrá por desistida su petición. 
COMISIÓN DE VALORACIÓN, SEGUIMIENTO Y PROPUESTA DEFINITIVA:

El desarrollo e instmcción del procedimiento corresponderá al Ayuntamiento de Herrera del Duque través 
de la Comisión de Valoración que estará compuesta por 
. Presidente: Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue.
. ||p ^/es;
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CLASE 8‘

Representante del Consejo Escolar 
Concejal de Educación.
Concejal de Juventud 
Director del Centro.
Representante AMPA.
SOMETIMIENTO A LA CONVOCATORIA:

La participación en esta Convocatoria supone la aceptación integra por los participantes de la misma. El 
plazo máximo de resolución del presente procedimiento será de seis meses.

A esta Convocatoria le son de aplicación los principios generales de las subvenciones, y. por tanto, 
quedarán excluidas de las misma, aquellas personas que no puedan ser benefíciarias de subvenciones, por no 
cumplir los requisitos exigidos para obtener las mismas.

Contra la resolución del procedimiento de concesión de los premios que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer con carácter previo y potestativo Recurso de Reposición ante la Junta de Gobierno Local en el 
plazo de un mes transcurrido desde la publicación o bien Recurso Contencioso Administrativo ante el juzgado 
competente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del acuerdo de la Junta de 
Gobierno local.
MODELO DE SOLICITUD
D/D‘ ..............................................................................................................................
Director/a del Centro educativo.....................................................................................
con domicilio e n .................... C.P............Tfno..........................Fax.................. e-mail........................... .
PROPONE A LOS ALUMNOS/AS
Nombre y Apellidos....................................................................................................
Nacido/a en................................................ con fecha .............................................
Con D N i...................................y  domicilio...................................................................
Ingresó en el centro con fecha .................................................. y  ha cursado durante el periodo 2010/2011 los
estudios d e ...................................... e n ......................................................
Herrera del Duque, a de de 2011.
Secretario/a del Centro Sello v Firma Director/a

DOCUMENTACION A APORTAR:

Copia del DNI del alumn<ya propuesto.Certificado del Secrelarío/a del Centro del experSenle del elumtKVa propuesto dorxíe conste la nota media del curso 2010/2011, y 2009/2010 .
Autorización del padre/madre o tutor legal para la posible difusión en los medios de comunicación del nombre y/o imagen de los premiados. Los mayores de edad deberán 
firmar personalmente dicha autorizaciónAutorización del inleresado (o de su pedreAnadre o tutor legal) pare gue el Ayuntamiento de Herrera del Duque puede recabar datos de la Agencia Tnbutaría. de la Tesorería 
General de la Segundad Social, de estar al comente de sus obligaciones tributarias.____________________________________________________________________
SEGUNDO.- Publicar el contenido de las bases aprobadas en el Tablón de edictos del Ayuntamiento.
TERCERO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la fírma de cuantos documentos sean necesarios para la 
ejecución del presente acuerdo.

9®.- MOCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de noviembre 

de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por la Sra. Marchena se procede a la lectura de la moción.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación de la Moción - Declaración con 
motivo del 25 de noviembre, dia internacional contra la violencia de género.

10^.- CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA DESARROLLO PROGRAMA CENTROS ABIERTOS.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 24 de noviembre 

de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de la aprobación de un Convenio para la utilización de 

las instalaciones del Colegio fuera del horario escolar.
Seguidamente toma la palabra el Sr. Valadés diciendo que es el primer año que se va a firmar este 

Convenio, y permite la posibilidad de utilizar instalaciones que están vacías durante largo tiempo.
No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA.

PRIMERO.- Prestar aprobación al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de 
Extremadura y el Ayuntamiento de Herrera del Duque, para el desarrollo de programas de “Centros Abiertos” de la 
Comunidad Autónoma.C ^ u i
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SMktflOHA A MOlOATteaMUOOO

V

4Éwwwe aofwwie w  «w kü tieso
. . ,-ciyimffXi .t»ag»Ksog«üa«tiiia>»tiotveMw»oi>iBMeBitiMtiye#«<>wMtieetiHti&e»eiifcea*sai»ÉBiitiieietied&Mtawo

¿cbeiiW «̂eiiaitie«»»eeMtiwcc eawti8wwa>tiMwhew»(i»w»iiiSiá > eaepeB»»tiaitî iî 8aiieáawtte>‘i ^ * ^ »" »<^-
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CLASE 8*
SEGUNDO.- Facultar al Ahédc^Phsidente pa<-a la fírma del prerjente convenio y de cuantos documentos sean 
necesanos para la formalización del mismo.

íf® .. ASUNTOS URGENTES.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se presentan ios siguientes asuntos urgentes.-

11.1 CAMBIO TITULARIDAD LOTE W® 6 DE LAS NAVAS
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de aprobar el cambio de titularidad del lote n° 6 de las 

Navas, correspondiendo al Pleno la autorización del traspaso del lote.
Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.

No produciéndose más intervenciones,
Y visto escrito de fecha de entrada 11-10-2010 y número de registro numero 2504, suscrito por don Tomas 

Parralejo Vaquerizo y doña Consolación Benftez García, por el cual solicitan el cambio de titularidad del subióte 
numero 6 según el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares para la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos en el monte perteneciente al Ayuntamiento de Herrera del Duque "Las Navas y  Puerto Lobo”, MUP N° 9 del 
catalogo de la provincia de Badajoz, a doña Consolación Benítez García.

Aportada la documentación correspondiente para poder ser titular del Contrato Administrativo con el 
Ayuntamiento.

Visto Pliego de Cláusulas Administrativas particulares para la adjudicación del aprovechamiento de pastos 
en el monte perteneciente al Ayuntamiento de Herrera del Duque'tas Navas y Puerto Lobo", MUP N° 9 del catalogo 
de la provincia de Badajoz, cuya cláusula 14 Condiciones Especifícas, literalmente dice lo siguiente:

Además de las determinadas en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, especificar que cualquier 
cambio de titularidad en el aprovechamiento, deberá ser autorizado por el Ayuntamiento, previa tramitación del 
correspondiente expediente.

El Pleno, por unanimidad ACUERDA:
PRIMERO: ACCEDER al cambio de titularidad del Subióte número 6 que se determina Pliego de 

Cláusulas Administrativas particulares para la adjudicación del aprovechamiento de pastos en el monte 
perteneciente al Ayuntamiento de Herrera del Duque “Las Navas y Puerto Lobo", MUP N° 9 del catalogo de la 
provincia de Badajoz, de don Tomas Parralejo Vaquerizo a doña CONSOLACIÓN BENITEZ GARCIA, quedando 
obligada como adjudicataria a las obligaciones que se desprenden del pliego de condiciones referenciado, asi como 
al pago del recibo anual de 6.900 euros (año primero) mas el IPC anual correspondiente.

SEGUNDO: REQUERIR a la nueva adjudicataria, doña CONSOLACIÓN BENITEZ GARCIA, que presente 
en el plazo de quince días, contados desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, los documentos 
acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, de haber constituido la 
garantía definitiva (5% del importe de adjudicación, 345,00 euros), en cualquiera de las formas establecidas en el 
articulo 84 LCSP.

TERCERO: Devolver la fíanza definhiva ingresada por don Tomes Parralejo Vaquerizo, cuyo importe 
asciende a 345,00 euros, una vez ingresada la misma por parte de la nueva adjudicataria.
CUARTO: NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados.
11.2 CESIÓN INMUEBLE CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA HOSPEDERÍA.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que una vez adquirido el antiguo Convento, procede la cesión a la 
Junta de Extremadura para la ejecución de la hospedería. Recordar que la adquisición se realizó a través de un 
Convenio con la Junta de Extremadura, en Plenos anteriores ya se ha cedido el edificio de la Universidad Popular y 
a lo largo del año que viene comenzarán las obras, figurando en el Presupuesto de la Comunidad una partida de
300.000,(X) euros para esta obra.

Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.
Interviene el Sr. Valadés diciendo que haría el PP en el caso de que el Convento no estuviera comprado y 
necesitáramos un préstamo para poder proceder a la compra.

No produciéndose más intervenciones 
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO.- Ceder gratuitamente a la Junta de Extremadura. Consejería de Cultura y Turismo, el inmueble descrito 
a continuación, con la finalidad de destinarlo a la construcción de una Hospedería en este Témiino Municipal.

- Inmueble de naturaleza urbana denominado “Antiguo Convento” (finca registra! n® 5233), situado en c/ 
Convento n® 36, con una superficie de729 m2. y superficie construida de 729 m2. , y que linda, al norte con c/ 
Convento ; sur Andrés Gallego; Este calle pública; oeste patio común. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Herrera del Duque: Tomo 209, Libro 33, Folio 219
SEGUNDO - Exponer al público este acuerdo por plazo de 15 días hábiles mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Badajoz y Tablón de anuncios de este Ayuntamiento a efectos de reclamaciones.
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k a  o\)ft’t»nfna £,y<'.t,Ei<fctíoo ab ti^aftqttea oabrwrvqtab aa auo aonooft^itóo b shete^bu^^ omoo ab^oAdo 
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CLASE 8.̂

TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la efectiva depuración física y jurídica del bien por la 
Alcaldía, con delegación para la actualización del Inventario y del Registro de la Propiedad reseñando ¡a naturaleza 
de bien patrimonial, practicando la inmatrículación si fuera necesario.
CUARTO.- Se dejará constancia en la escritura, como condición resolutoria, lo dispuesto en el artículo 111.2 del 
Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se apmeba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
QUINTO.- Remitir el presente acuerdo a la JUNTA DE EXTREMADURA, a los efectos de que se comunique la 
aceptación de la mencionada cesión.
SEXTO.- De no presentarse reclamaciones en el periodo de exposición pública, el presente acuerdo se elevará a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario.
SEPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la fínna de cuantos documentos resulten necesarios para la 
formalización del presente acuerdo.

iy . -  RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se realiza ningún ruego o pregunta.

/

No
veintiuna h 
Fe.

existi$pd<r7fíSs^asunlos qu& ^ta r, por el Sr. Alcalde-Presidentej&éa^i^ finalizado el acto, siendo las 
lá y 7ua1tpnta y cinco minutÓÁ  ̂en pi lugar y fecha expresap0iuysupra.de, lo que como Secretaria doy
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CLASE 8*

01/11.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
A YUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 11 DE ENERO DE 2011.

En el Salón de Actos del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las diez horas del día once de enero 
del año dos mil once. Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que comprenden el orden del 
día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Presidente DON SATURNINO 
ALCÁZAR VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria de la 
Corporación Doña Noelia Uñares Limeras.

SR. PRESIDENTE:
DON SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO

SRES. CONCEJALES:
DON BENITO ALBA ALBA
DON MANUEL BAENA CARRASCO
DON PANTALEÓN HERRERA GALLEGO
DOÑA ANA BELÉN MARCHENA CASCO
DON ABDON GOMEZ GOMEZ
DON GONZALO ROMERO BARBA
DON FRANCISCO JAVIER VALADÉS RODRÍGUEZ
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO

CONCEJALES NO ASISTENTES
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ 
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO

SRA. SECRETARIA:
DOÑA NOELIA UÑARES LIMERES

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum sufíciente, declaró abierto el acto con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

r . -  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN:
El Sr. Alcalde-Presidente manifiesta que la razón de la urgencia de la sesión es que es necesario aprobar la 

cesión a Iberdrola del transformador y líneas para el consumo eléctrico del Palacio de la Cultura.
Sometida a votación la urgencia de la sesión, fue aprobada por unanimidad de todos los asistentes ai acto.

2°.- CESION IBERDROLA PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE ALIMENTACION ELECTRICA DEL PALACIO 
DE LA CULTURA DE HERRERA DEL DUQUE.

No produciéndose intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA.
Primero.- Ceder a IbenJrola los terrenos necesarios, líneas y transfonnador para ubicación orinstalación del centro 
de transformación necesario para la alimentación eléctrica del Palacio de la Cultura de Herrpra del Duque. 
SEGUNDO.- Darírasto^rtehwesente acuerdo a los interesados.

No erfstiendi 
diez horas y quince mk

lás asuntos'nue tratar, por el Sr. Alcalde-pfesidente se da, 
■y fecha expresados í it jn p n i rtr [n que

finalizado el acto, siendo las 
Secretaria doy Fe.
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- f ^  1 ^

(A í^ 3 e  AJ 3 0  A\OVBSmU lu  3 0  V tóo  A$)A3030 -.n  
m<kno& c#»aoT6r\ m  «u^ c« ift «b «)on«cpu M «b n&»n t i  eüpfî ftftlbnBm «h»tote«n-atotodtfk . i t  Q
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02/11.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 28 DE ENERO DE 2011.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día 
veintiocho de enero de dos mil once.

Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaría Noelia Liñares 
Limares.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRIGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON PANTALEON HERRERA GALLEGO 
DON ABDON GOMEZ GOMEZ

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DON BENITO ALBA ALBA.

SECRETARIA
DOÑA NOELIA LIÑARES LIMERES

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma

ORDEN DEL DIA

V.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de veintiséis de noviembre de dos mil diez y 
extraordinario y urgente de once de enero de dos mil once.

No manifestándose ninguna observación o reparo, son aprobadas por unanimidad de todos los miembros
presentes en el acto.

2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente, tras indicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones y 

decretos dictados hasta la fecha, informa de las siguientes cuestiones:

HPUTACION 
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ÜéotosíA) S£ 9«p cñOfi (« otw«i8 Í5í*kaeb .««nakoAua mn6up ato «boateto» «t sbaócnqjtnoa .«inatoíMPî  aS B
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Hemos recibido carta de la Consejería de Industria, Energía y Medioambiente, mediante la cual se nos concede una 
subvención de 62.100.00 euros a través de un Convenio entre la mencionada Consejería, las industrias eléctricas 
que operan en nuestra comunidad y el Ayuntamiento, para invertir en infraestructuras eléctricas o medioambientales. 
Recordar que el año anterior se nos había concedido una subvención por importe de 100.000,00 euros, que se 
invirtieron en el Recinto ferial, y con la ayuda de este año pretendemos finalizar la adecuación del Recinto.
También se nos ha concedido una subvención de 167.000.00 euros a través de un convenio entre Diputación de 
Badajoz, Confederación y el propio Ayuntamiento, y lo vamos a invertir en un centro de recepción de visitantes y de 
interpretación en el Castillo.
Asimismo, y a través de un Convenio de la Consejería de industria, energía y medioambiente y La Caixa, se va a 
hacer un mirador en el castillo, esta inversión son unos 80.000 euros.
A través del Plan Adicional Local de Diputación se nos han concedido sobre 45.000.00 euros, que se van a destinar 
a la terminación de la obra de Ampliación del Ayuntamiento.
La Consejería de Sanidad y Dependencia nos ha concedido una subvención por importe de 36.000.00 euros que se 
van a destinar a la adecuación del hogar de ancianos.
Informar también que dentro del Presupuesto de la Comunidad, aprobado recientemente, se incluye el centro de día 
en nuestra localidad.
Dentro del mes de febrero, darán comienzo los actos para la inauguración del Palacio de la Cultura. Se podrán 
recoger invitaciones a partir del día 3.
El día 21 de febrero se van a inaugurar los complejos turísticos en la reserva.
También en el mes de marzo tendrá lugar la inauguración de la Ofícina Técnica de Diputación y el posterior traslado 
de los servicios a dicho edificio.
Se ha procedido a la adjudicación de la obra de accesibilidad en c/ Cantarranas. Avenida del Ejército y Fuente de 
Peloche.
Esta misma semana se ha procedido a la clausura del Programa de dinamización turística de los lagos. Se han 
hecho diferentes proyectos, como la mejora de la Playa de Peloche o zona de escalada del castillo, y actuaciones de 
difusión de nuestra comarca.
Finalmente comentar que se ha procedido al Cierre del Plan de Zona, de la Ley de Desarrollo Rural. Dentro de este 
Plan, se han aprobado las inversiones que se consideran necesarias para el desarrollo de nuestra comarca; lo que 
ha entendido el territorio que es necesario para su desarrollo.

3®.- APROBACIÓN. SI PROCEDE. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO 
PÚBLICO DE EMPLEO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS A TRAVES DEL PROGRAMA DE TALLERES DE RECUALIFICACIÓN PARA EL EMPLEO

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria, de 26 de enero de 
2011. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de un programa de recalificación para la reinserción 
del personal que viene de la rama de la construcción, en las especialidades de fontanería y calefacción. A través del 
Convenio la Consejería se haría cargo de las nóminas y  el Ayuntamiento colaboraría con las prácticas que se van a 
hacer, en la obra del Ayuntamiento y de la piscina climatizada.

Interviene seguidamente el Sr. Valadés, Portavoz del Grupo Socialista, diciendo que empezamos una etapa 
apasionante, porque continuamos con un buen ritmo de inversiones. Este es un proyecto muy interesante, lástima 
que solo sean 10 trabajadores. Es muy importante que los trabajadores se recalifiquen para que puedan optar a 
nuevos puestos de trabajo.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO.- Prestar aprobación al Convenio de Colaboración a suscribir entre el Servicio Extremeño 

Público de Empleo y el Ayuntamiento de Herrera del Duque para la inserción laboral de personas desempleadas a 
través del programa de Talleres de Recualificación para el Empleo, aceptando todas las cláusulas del mismo.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean 
necesarios para la formalización del presente acuerdo.
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4®.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, APORTACIÓN MANCOMUNIDAD EJERCICIO 2011.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria. de 26 de enero de 

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Toma la palabra el Sr. Carpió, portavoz del Grupo Partido Popular, manifestando que en este punto 

votaremos a favor, puesto que el reparto se haré igual que en el anterior presupuesto. Lo que si nos gustaría es 
hacer una pregunta, respecto al Parque de maquinaria. Hasta ahora no me había enterado del despido de los 
trabajadores, y queríamos saber que va a ocurrir con el parque de maquinaria, cual es su futuro.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se responde que el motivo del cierre del parque de maquinaria no es otro que el 
económico, el año pasado ya tuvimos problemas para llegar a fínal de año. y para que se hagan una idea la 
Corporación y el público asistente, los írabay'adores de Mancomunidad han cobrado la nómina del mes de diciembre 
me parece que ha sido ayer. Estamos en un momento económico muy difícil, y analizando los sen/icios financiados 
con fondos propios, consideramos por unanimidad, que el único del que se podía prescindir era el pan7ue de 
maquinaria. Hemos tenido que tomar una decisión que a nadie gusta, pero si no podemos tenemos que aceptado. 
En cuanto al futuro, el tema económico dictaré cual va a ser el futuro del parque de maquinaria.

Por el Sr. Carpió se pregunta si la maquinaria hay que devolverla a la Junta. El Sr. Alcalde-Presidente 
responde que fueron cedidas en propiedad a Mancomunidad.

Interviene el Portavoz del Gmpo Socialista, el Sr. Valadés, diciendo que los más asiduos a este Pleno, 
podrán comprobar que este Equipo de Gobierno ha intentado hacer de la Mancomunidad un equipo de trabajo que 
reconociera que había grandes dificultades financieras, e inducir a la Asamblea para que se hiciera una buena 
gestión de la Mancomunidad. A nadie le gusta el despido de los trabajadores, pero si los costes no son asumibles. 
se tiene que prescindir de lo que se estima más innecesario. Si no tenemos recursos sufícientes en Mancomunidad, 
hay que buscar algún mecanismo para que los Ayuntamientos puedan gestionar ese parque de maquinaria. Se ha 
tomado la medida menos lesiva.

Sin más intervenciones.
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO.- Se aprueba la aportación del Ayuntamiento de Herrera del Duque a la Mancomunidad de Servicios 
"CIJARA", para su Presupuesto General para 2011, así como su consignación presupuestaria en el citado ejercicio, 
por el siguiente importe: 65.952,30 euros.
SEGUNDO - Aprobar, según lo dispuesto en el art. 27 de los vigentes Estatutos de la Mancomunidad, el pago 
fraccionado de 5.496,02 euros, en doce pagos correspondiéndose con las doce mensualidades debiendo realizarse 
el ingreso de las cantidades citadas dentro de los días 15 pnmeros de cada mes.
TERCERO.- Aprobarla aportación extraordinaria por la deuda contraída con la empresa URBASER, por un total de 
65.210,28 euros. Que dicha cantidad será abonada durante los próximos 12 meses a contar desde enero 2011 y el 
pago fraccionado será de 5.434,19 euros mensuales.
CUARTO.- Aprobar la aportación extraordinaria por la deuda contraída con ia empresa GESPESA, por un total de 
26.928,00 euros. Que dicha cantidad será abonada durante los próximos 48 meses a contar desde enero de 2011 y 
el pago fraccionado seré de 2.172,08 euros mensuales.
QUINTO - Autorizar expresamente al Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Excma. Diputación Provincial de Badajoz, para que retraiga de las cantidades que recaude de los tributos 
concertados, las cuotas mensuales de la aportación municipal del ejercicio 2011 e ingrese en ia misma a favor de la 
Mancomunidad de servicios ‘Cíjara”.

Igualmente se autoriza al citado Organismo para que ingrese mensualmente y a favor de la Mancomunidad, 
las cantidades que resulten de las aportaciones extraordinarias en concepto de deudas reconocidas con las 
empresas URBASER Y GESPESA, durante el plazo establecido en el presente acuerdo.
SEXTO.- Aprobar en caso de incumplimiento de los apartados anteriores y de conformidad con los establecido en el 
art. 32 de los Estatutos de la Mancomunidad, la solicitud de retención de las cuotas pendientes a los órganos de la 
Administración Central. Autonómica o Provincial, que, por cualquier concepto, fueren liquidadas a favor de este 
Ayuntamiento para que se retenga y hago pago a la Mancomunidad de Servicios Cijara de las cantidades 
correspondientes para atender al abono de sus cuotas con la misma, en la cuantía máxima legaímente permitida y a 

.  ía simple presentación de certifícación de descubierto del Secretario-Interventor de la Mancomunidad.
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CLASE 8.‘

5".- APROBACIÓN, SI PROCEDE, REGLAMENTO SEDE ELECTRONICA
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 26 de enero de 2011. 

produciéndose a continuación las siguientes inten/enciones,
Por el Sr. Alcalde-Presiden se explica que el año anterior aprobamos el Reglamento que regulaba la 

realización de trámites a tmvés de la página web del Ayuntamiento, se trata de la continuación de este 
procedimiento, y aprobar el siguiente paso que sería la creación de la sede electrónica.

No produciéndose más intervenciones, y 
Visto el informe de la Secretaría municipal.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local

El Pleno, por unanimidad. ACUERDA.
PRIMERO.- Aprobar la creación de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Herrera del Duque, aprobando, 
asimismo, con carácter inicial, ei reglamento por el que se habrá de regir, cuyo texto figura en el expediente 
tramitado al efecto, sometiéndolo a infonnación pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días 
para la presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el Pleno.
SEGUNDO.- Determinar, confonne a to dispuesto en el citado articule 49, in fíne, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
que. en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o alegación, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
TERCERO.- Facultar a la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho para cuantos actos sean 
precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y. en particular, para la publicación y entrada en vigor del 
reglamento, así como para su desarrollo, en los términos previstos en el propio reglamento.

e".- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONVENIO PROMEDIO GESTIÓN AGUA.
Por Secretaría se da lectura al Informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 26 de enero de 

2011. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente, se explica que ya el año pasado, a partir del mes de abril, se cedió a 

Promedio la gestión del agua. Promedio a su vez hizo una licitación y lo está gestionando Agua y Gestión. El año 
pasado se cedió la gestión de lo que es el agua en baja. Ahora se trata de cederle también la gestión del agua en 
alta, al vencer el contrato que en la actualidad tenemos con Aqualia. Entendemos que este Convenio es favorable, y 
que se podrá hacer un control más efectivo de este servicio.

Inten/iene seguidamente el Sr. Valadés aclarando que uno de los grandes problemas que tiene este 
Ayuntamiento era ofrecer un abastecimiento de calidad, hasta el punto de que perdíamos más del 40% del agua. Por 
lo que vamos a apoyar el punto.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA.
PRIMERO - Prestar aprobación al Convenio entre el Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la 
Provincia de Badajoz. Promedio, y el Ayuntamiento de Herrera del Duque, para la prestación de los servicios del 
Ciclo Integral del Agua, en la modalidad A, aceptando todas las cláusulas del mismo.
SEGUNDO - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio y de cuantos documentos sean 
necesarios para la formalizaclón del presente acuerdo.

7^.-.APROBACIÓN PLIEGO CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL BAR- 
CAFETERIA DEL PALACIO DE LA CULTURA.

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria y de Hacienda de 26 de 
enero de 2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que una de las instalaciones que lleva el Palacio de Cultura es la 
cafetería y se trata de hacer la licitación. La duración son 10 años y el adjudicatario tiene que hacer el equipamiento 
de la cafetería. Se trata de aprobar el Pliego e iniciarla licitación, para prestar cuanto antes este servicio.

Por el Sr. Ca^o/o se expone que votaremos a favor, si hay alguien interesado, pues adelante.
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Interviene el Sr. Valadés, diciendo que al igu^l que hicimos con la cafetería de la piscina, animar a los 
empresarios del pueblo para que tengan iniciativa y puedan acceder a un puesto de trabajo, que si lo gestionan bien, 
puede dar estabilidad.

Sin más intervenciones.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA.
PRIMERO.- Prestar aprobación al pliego clausulas administrativas particulares y pliego de condiciones que ha de 
regir la adjudicación del contrato de servicios del BAR-CAFETERÍA del PALACIO DE LA CULTURA DE HERRERA 
DEL DUQUE, en los siguientes términos,
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SERVICIO DE “BAR-CAFETERIA DE LA CASA DE LA CULTURA (PALACIO 
DE CULTURA) DE HERRERA DEL DUQUE".

CLÁUSULA 1*. OBJETO DEL CONTRATO.
El contrato tendrá por objeto el servicio de BAR-CAFETERIA en la casa de la Cultura del Ayuntamiento de 

Herrera del Duque. El BAR-CAFETERIA estará situado en la zona reservada a tal efecto dentro del edificio municipal 
denominado “Palacio de Cultura”.

El Ayuntamiento de Herrera del Duque únicamente pondrá a disposición del adjudicatario las instalaciones 
que se describen como ANEXO a este Pliego, correspondiendo la aportación del equipamiento necesario para su 
ejecución al adjudicatario del contrato.
CLÁUSULA 2*. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO.

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de cláusulas administrativas particulares se 
satisface la siguiente necesidad: dotar de una zona de bar-cafetería el “Palacio de la Cultura de Herrera del Duque”, 
considerándose un servicio necesario a prestara los usuarios de dichas instalaciones.
CLÁUSULA 3*. PRECIO DEL CONTRATO. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Se establece un tipo mínimo de licitación de 100 euros mensuales, que podrá ser mejorado al alza por los 
licitadores.

La renta se actualizará cada año de vigencia de contrato, aplicando a la anualidad anterior la variación 
porcentual experimentada por el índice General Nacional del Sistema de índices de Precios al Consumo en un 
periodo de doce meses inmediatamente anteriores a la feche de cada actualización.
CLÁUSULA 4‘ . RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER 
CONTRACTUAL.

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones Locales, el 
contrato se regirá por las siguientes normas:
- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
- Real Decreto 817/2009. de 8 de mayo, por el que se desanolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector público.
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la Ley 30/2007.

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:
El documento en que se fomialice el contrato.
Cláusula 5". DURACIÓN.

La duración del contrato será de 10 años. Finalizado este plazo, podrá prorrogarse, por acuerdo entre 
ambas parles, por el mismo periodo de tiempo, sin que en ningún caso pueda sobrepasar los 20 años.
Cláusula 6*. Procedimiento de adjudicación. Tipo de Tramitación

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto en el que todo empresario interesado podrá presentar 
una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores, de acuerdo 
con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público.

Para la valoración de las proposiciones y determinación de la oferta económicamente más ventajosa se 
atenderá a varios criterios de adjudicación.
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CLASE 8.'

Cláusula 7*. El Perfil del Contratante.
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 

contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el perfíi del 
contratante al que tendrá acceso a través de la página www.herreradelduaue.com_.
CLAUSULA 8*.- CAPACIDAD.

Podrán presentar proposiciones, por s i mismas o por medio de representantes, las personas naturales y 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello y que no se encuentren incluidos en los 
supuestos de prohibición recogidos en el articulo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre.
CLÁUSULA 9*. GARANTIAS EXIGIBLES.

Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá prestar una garantía 
equivalente al 5% del precio total de la adjudicación del contrato, sin incluir el IVA.
CLÁUSULA ÍO". PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y REQUISITOS.

Las ofertas se presentarán dentro del plazo de 15 DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio de licitación en.el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

La documentación para las licitaciones se presentaYá en sobres cerrados, identificados, en su exterior, con 
indicación de la licitación a la que concurran y fítmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación 
del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja 
independiente su contenido (Indice de documentos), enunciado numéricamente.

Los sobres se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Herrera del Duque en horario de 
8 a 3, así mismo podrá presentarse en cualquier Registro de “Ventanilla Única” que tenga suscrito convenio el 
Ayuntamiento de Herrera del Duque, dando al presentador como acreditación recibo en el que constará el nombre 
del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la presentación.

De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el empresario deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar el mismo día al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante (qx al número 924 650025, Comeo__ejectróriico a la dirección
avtosecretaría(a)herreradelduaue.es. o telegrama a la dirección Ayuntamiento de Herrera del Duque. Calle, Plaza de 
la Concordia n® 1. CP 06670. Municipio de Herrera del Duque. Badajoz.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no seré admitida la documentación si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, 
ésta no será admitida en ningún caso.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de la admisibilidad de variantes o mejoras 
cuando se permita su presentación.

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas-
CLÁUSULA í  FORMA EN QUE DEBEN PRESENTARSE LAS OFERTAS.

Las ofertas se presentarán en tres sobres numerados correlativamente:
A) EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 130 de la Ley 30/2007, de 30 
de Octubre, la siguiente documentación que deberá reunirlos requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:
I») Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los empresarios individuales, copia auténtica del DA//; 
los empresarios personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la constitución de la entidad y  los 
estatutos porque se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que conesponda.

La capacidad de obrar de los empresarios no españples que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde están establecidos, o mediante la presentacióri de una declaración jurada o un certifícado, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Ofícina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa.
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Documentos acreditativos de fia representación: Cuando la proposición no aparezca firmada por los 
licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban la proposición junto con una 
copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados. Dicho poder deberá ser Bastanteado 
por la Secretarla del Ayuntamiento de Herrera del Duque.
3«; Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: En los casos en que vanos 
empresarios concurran agrupados en unión temporal aportarán además un documento, que podrá ser pnvado. en el 
que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir firmado por el 
representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan representante déla 
UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de

ellos corresponda en la UTE. . . . . .  ,  *
4®; Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar que incluirá la manifestación de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Segundad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justifícación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación deñnitiva. por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. Se realizará a través de Declaración 
Responsable, otorgada ante el Secretario del Ayuntamiento o ante Notario Público.
5®; Acreditación de ia soivencia cuando no proceda exig irla  clasificación: La solvencia económica y fínanciera 
y la solvencia técnica y profesional del empresario deberá acreditarse, a criterio del órgano de contratación, en 
función del objeto del contrato, de su importe y de sus características por uno o varios de los medios siguientes:
• Solvencia financiera:
Deberá acreditarse por alguno de los siguientes medios:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales.
b) Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. Los empresanos
no obligados a presentarlas cuentas en Registms oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, 
los libros de contabilidad debidamente legalizados. x ♦ w
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y. en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de 
actividades correspondiente al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la
fecha de creación o de inicio de las actividades de la empresa.

Indicar, si se opta por este medio, el importe de la facturación que las empresas han gestionado durante los
tres últimos años.

- Solvencia técnica y  profesional:
La solvencia técnica y profesional se acreditará por algunos de los siguientes medios (se tendrá en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley. en cuanto a la apreciación por el órgano competente de los requisitos 
mínimos).
a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, techas 
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efecfuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste, o a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario.
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes del 
contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad.
c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la calidad 
y de los medios de estudio y de investigación de la empresa.
d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin 
especial, un control efectuado por el órgano de contratación o. en nombre de este, por un organismo oficial u 
homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie acuerdo de dicho 
organismo. El control versará sobre la capacidad técnica del empresario, y si fuese necesario, sobre los medios de 
estudio y de investigación de que disponga y las medidas de control de la calidad.
e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la empresa, en particular. 

I del personal responsable de la ejecudón del contrato.
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CLASE 8."

a)

b)

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al
ejecutar el contrato. . ,j
g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal directivo durante los tres
últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los 
trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.
i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de subcontratar.
6V Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjera. Las empresas extranjeras, en los casos 
en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán presentar una declaración de someterse a la jurisdicción 
de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponder al licitante. x • t= *
T*) Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta 
circunstancia podrá ser comp/emenfada indicando una dirección de correo electrónico y un número de teléfono y fax. 
8) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social. Los 
licitadores que pretenda contar para lú adjudicación ccn la preferencia regulada en la disposición adicional 6* de la 
LCSP, deberán los documentos que acrediten que. al tiempo de presentar su proposición, tiene en su plantilla un 
número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa llcitadora está dedicada 
especiñcamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el 
compromiso fonnal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6° de la Ley 30/2007. de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público.
B) EL SOBRE W® 2. Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio de ejecución del contrato.
En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a ¡os cníenos de valoración, distintos del precio, que 
deban evaluarse para la adjudicación del contrato, (memoria de equipamiento y explotación).
CLÁUSULA 12*. APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN Y DE LAS OFERTAS. Para ¡a calificación de los 
documentos y el examen y la valoración de las ofertas se designarán las personas que compondrán la Mesa de 
conífaíac/ón de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 10, de la Ley de 
contratos del sector público.

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley 30/2007, de 30 
de Octubre, de Contratos del Sector Público se efectuará por la Mesa de contratación.

La Mesa de coníratóc/ón se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, a las 12:00 horas. Caliñcará la documentación administrativa contenida en el sobre

La Mesa podrá conceder si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador 
corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre n® 2. fonvulando la correspondiente 
propuesta de adjudicación al órgano de contratación.
Clausula 13*. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
Mejor oferta económica, hasta 50 puntos.
Se otorgarán 50 puntos a la oferta de mayor valor y el resto proporcionalmente a su valoración.
Mejoras a realizar en las instalaciones y  en la explotación de la actividad, hasta 50 puntos.
Para la valoración de las mejoras que se oferten en el equipamiento y explotación de la actividad, se presentará una 
Memoria, io más especifica posible, en la que se determinarán ¡os equipamientos que se pretenden instalar (marcas, 
modelos etc..) así como ¡a forma en que sé va a explotar la ácfívidad.
El equipamiento que se pretenda instalar deberá guardar la estética del edificio y  del mobiliario existente, y deberá 
ser aprobado por el Ayuntamiento.

Dicha memoria se valorará y puntuará porta Mesa de Contratación.
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CLASE 8.̂

CLÁUSULA 14’ . ADJUDICACIÓN.
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 

ventajosa para que. dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa 
la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir 
a la ejecución del contrato conforme al art. 53.2, y de haber constituido la garantía definitiva del 5% del importe de 
adjudicación sin IVA. Los correspondientes certiñcados podrán ser expedidos por medios electrónicos, infonnáticos 
o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor al previsto en este párrafo.
sin que se exceda el de veinte días hábiles.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, precediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

Este mismo procedimiento podrá seguirse en el caso de contratos no sujetos a regulación armonizada, 
cuando se trate de continuarla ejecución de un confrato ya iniciado y que haya sido declarado resuelto.

El compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a los apartados 1 y2 del artículo 
53 de la LCSP los medios personales y/o materiales se considera una obligación contractual esencial.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará 
presentando la siguiente documentación:
- Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas o del documento de alta en el mismo, cuando ésta sea 
reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo 
aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente 
al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejerzan, debiendo 
complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matricula del citado 
impuesto.
-Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, por lo que respecta 
a las obligaciones tributarias con éste último.

■ El órgano de contratación deberá'adjudicar el contrató dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción
de la docurñentación. ' ■

El plazo indicado en el apartado anterior se ampliará en quince días hábiles cuando sea necesario seguir
los trámites a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP.

De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados en los dos párrafos anteriores, los 
licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las 
desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos 
para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones 
quedará a disposición de los interesados, derivados de la ejecución del contrato que se hayan producido durante el 
período de ejecución del mismo y, en su caso, su prómoga, siempre que se reclamen dentro de los seis meses 
siguientes a la finalización del contrato (periodo de descubrimiento).
CLAUSULA 15‘ .- PAGO

El pago de cada mensualidad se producirá dentro de los primeros 7 dias del mes siguiente.
Clausula 16*.- Obligaciones del arrendatario.
Los gastos derivados del suministro de agua, gas y electricidad serán de cuenta del adjudicatario y abonados 
directamente a las empresas suministradoras; estando obligado a sufragar los gastos de explotación y 
mantenimiento que de las mismas se derive.
El adjudicatario estará obligado a utilizar el inmueble para destinarlo a BAR RESTAURANTE, debiendo solicitar y 
obtener las conespondientes licencias.
El adjudicatario deberá abonar el canon correspondiente dentro de los primeros 7 días de cada mes.

•  Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse.
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CLASE 8.’

a)

Deberá mantener el local en perfectas condiciones higiénico sanitarias.
Cumplir las obligaciones relativas a Seguridad Social y Prevención de Riesgos Laborales con respecto a los 
trabajadores que emplee el local, que serán contratados por el adjudicatario sin que tengan vinculación alguna con 
el Ayuntamiento. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad 
alguna para la administración contratante y podrá suponer la extinción del contrato.
Se deberá tratar al público con corrección, dentro de las normas de convivencia ciudadana.
Deberá conservar a su costa el inmueble que fígurará como anexo a este Pliego.
El adjudicatario, en caso de pretender instalar algún tipo de terraza-velador en suelo público, solicitará previamente y 
seguirá instrucciones del Ayuntamiento.
El adjudicatario debe disponer de carnet de manipulador de alimentos.
Se deberán respetarlos horarios de cierre/apertura establecidos en la Normativa vigente.
Mantener el establecimiento abierto durante seis días a la semana, estableciéndose un día de de descanso semanal 
que no podrá coincidir con viernes, sábado, domingo ni festivo.
No instalar ningún tipo de publicidad salvó la autorizada por el'Ayuntamiento.
Los Servicios evacuatorios existentes en la BAR-CAFETERIA, podrán ser utilizados por el público en general, 
teniendo el adjudicatario especial cuidado en su limpieza.
El adjudicatario no podrá ceder, traspasar ni subarrendarla explotación del negocio ni las instalaciones y local donde 
se ubica a terceros. Asimismo, deberá explotar de forma personal el RESTAURANTE, si bien será licito que pueda 
ser ejercida por familiar hasta el primer grado, exclusivamente, en caso de enfermedad.
El adjudicatario viene obligado a fijar en sitio visible la lista de precios previamente visada por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma, debiendo entregar copia compulsada de la misma al Ayuntamiento.
La explotación del establecimiento se llevará a cabo a riesgo y ventura del adjudicatario, debiendo cumplir toda la 
normativa sectorial que le resulte de aplicación. En consecuencia no se otorgará por parte del Ayuntamiento, 
subvención de clase alguna por la explotación del BAR-CAFETERIA, sin perjuicio de que pudiera obtener 
subvención de otras administraciones publicas.
El Ayuntamiento podrá inspeccionar en todo momento las instalaciones y exigir el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Pliego, siendo causa de rescisión del contrato el incumplimiento de las mismas.
Cualquier problema de mantenimiento del inmueble, así como averias y reparaciones, será responsabilidad del 
adjudicatario.
Cláusula 17“. Obligaciones del Ayuntamiento:

El Ayuntamiento de Herrera del Duque podrá a disposición del adjudicatario las instalaciones en las que se
desarrollará el servicio.
Cláusula 18\ Formalización del contrato

El contrato se formalizará en documento administrativo, en el que se transcribirán los derechos y deberes 
de ambas partes. Cualquiera de las partes podrá solicitar elevar a escritura pública el contrato siendo en ese caso 
de su cuenta los gastos que se originen.
Cláusula Í9*. Penalidades.

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación: 
Por incumplimiento de las condiciones de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de 
ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:
Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que. motivadamente, el 
órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 
5% o hasta el máximo legal del 10%, respetivamente. La reitpración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad.
Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse 
al contratísta, o sobre la garantía, conforme al articulo 196.6 de la Ley de Contratos del Sector Público.

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el 
órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al 
tiempo de la recepción de las obras.

IDIPIJTACION 
DE BADAJOZ

10



saseosijo

*8  3<;A J3

ew m ew  ftrwdtO
art e ctoe-nsm noo a^tewtJeJ B dQ e^ gb obioíwnpm >t MaoS babtnn>«e % s&vMm ©snoba^yWo saI t»v w O 
fWB fctHíet« néáortuwés# í\iysogí aup ™« te te ^ wib«tenijnoo f * m  faaol te «blqm* «up
babthdwnwqp»» ÉRKjftqíw oti oíeHsr«r«n Wfe gtteq 1»*̂  *wv*aw(>Wo ««am «b otttetwteqKnnnli e  .OIn•̂ ^wrtmíy  ̂ te

ctettem  teb nWiKitxb te WWQU» ittbcKt X eín8S8*K» nútortteinertbB «  «te<̂  enuete
.ftHfibftbüiíi maiwwvnoo «b ttmmoki ate 9b «ríngh .nateMmoti n«> « W íiq  teteteti éteáob «C 

o<39l«% teÉar 8 otbOR omero iPteHigft 9i>p «WteKnte te tó i»  ü» B-wvieenc» fc»9é9Q 
X «Wtefttewwíi .cKteátiq oteu8 nbxtAMtou-«uml 9b oc^ núte*» Ttegitrt tebftetewi 9b owro (te .abateatoiá|btí Q

,rMteteiten»x^ teb tonoteoubete 9tejQ9s> 
^oítteftete 9b vjbteub^itern 9b tem í» te) 8rt«b obííteoibu^ \3

einoQiv Bv t̂efmoW te («  «teabtectetea e>uh9(ate*mwo «b tobtnort sol tete<tem nétedab tó  
tertem'aí oamsoete» eto ab e\b nu aeobiiísfeteWtatea .BtteNtec te « w tb  «tee «teswb olwüte íJtetenito«tóBte9 te teíwteate

.Gtetete te QQnteiob .ottebéte .iMntew nos -texocooo on 9up
mwteteteuyÁ W vx^ ab9tewAi» im ítete IteititeWua «b ñü^tei

>fx^rm  ns ooódüq te aoíie'i«fite i*a  (»fetooq ,« H á P F 3 Y ^ ^  “ * " •  «tenaStex* wShdíauTovg o<«*ntó aoJ
fti999tel u t n» obte3iuo teote^b te bbctetete

teMteb \Boo\ X íteM<i''iste\w« aal »\ oteoQw '9b itetetectepte te tebnm dua  te .-veb̂ o b^boq on o b s te a te i^  B
9b9wj gyp.crtíoft fete? tiw í te te te«K*(«\ amwft 9b -wtetew teocteb pmtemteA, s<n«nte » aoteu 9«

bñbfiímQHw* «b o««o w i .terwnavteuteiia .obeig-teroirtete ntesrt tehtente > « i abátete-wa 
utwEjK» te íoq sínbmteyflRsv «to »K \ te> 9te& te t e i ^  oteen» -vtê  s obaotelo 90tev dbatedbi*>ft 3  
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CLASE

Cuando el incumplimiento se refiera a la confraíac/ón de personal en los términos indicados en la cláusula 
anterior, será considerada como infracción muy grave a tos efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de obra que 
no se encontrase en situación de paro superior al 50 % del total de la confraíada como nueva, 
c) Por incumplir criferios de adjudicación. Se impondrán al confrafisía penalidades por incumplir los criterios de 
adjudicación en los siguientes términos:

Si, durante la ejecución del conírafo o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por causas 
imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta.

Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso que al 
descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación incumplido, 
resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.

Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%. respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá 
tenerse en cuenta para valorarla gravedad.
Cláusula 30‘ . Resolución del contrato. La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general 
en los artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el contrato de servicios 
en los artículos 284 y 285 de dicha Ley,

En todo caso en caso de resolución del confrato por causa imputable al contratista se estaré a lo dispuesto 
en el artículo 208.4 de la Ley.
Cláusula 34’ . Jurisdicción.

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el órgano de 
coníraíactón. Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ellos recurso potestativo de reposición o directamente podrán ser impugnados ante la Jurisdicción 
contencioso-administrativo.
MODELO DE PROPOSICIÓN
Q.................... . con D.N.I. núm..............  actuando en nombre propio (o en representación de ....................  con
domicilio e n ....................y C IF ............., cpnfonne se acredita con poder bastante que acompaña), toma parte en la
contratación convocada por el Ayuntamiehto d e ......... ........ para el servicio d e ...................... . comprometiéndose a
ejecutar lo ofertado con sujeción a los requisitos y condiciones del Pliego en los siguientes precios unitarios.... .......
euros....................
E n ..................... a .... d e ........... de ....
DECLARACIÓN RESPONSABLE
Q/Q»____________________________________________ _______________ , con CIF n®______________
en nombre PRO PIO /EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA FfSICA/JURblCA_
con NIF/CIF n®______________
CP _____ Provincia:

y domicilio social en Calle/Plaza:_ Población:

DECLARO RESPONSABLEMENTE:
Que ni el firmante de la declaración, ni la persona flsica^urídica a la que represento, ni ninguno de sus 

administradores o representantes, se hallan incursos en supuesto alguno a los que se refiere el articulo 49 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y no forma parte de los Órganos de Gobierno o 
Administración de la misma ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los 
Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, así como de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, hallándose la persona fisicaí¡urídica representada, al comente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
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Asimismo me comprometo a aportar, en el caso de resultar adjudicatario provisional, los certificados 
requeridos en la Ley 30/2007. de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en el plazo establecido (quince 
días hábiles).

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente 
En______________________, a _____de________________ de 2____ .
Fdo.
Ante mí.

EL (V
(Sello)

Fdo.

SEGUNDO.- Iniciar el correspondiente procedimiento de contratación por procedimiento abierto, con pluralidad de 
criterios.
TERCERO.- Publicar el presente Pliegó de Cláusulas Administrativas Particulares en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Perfil del Contratante

8®.- RATIFICACIÓN ACEPTACIÓN CESIÓN DOÑA ISABEL GONZÁLEZ MAQUEDA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 26 de enero de 

2011. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente, se explica que esta cesión ya se hizo con motivo del ensanche de la Iglesia. 

Por motivos de notaría y registro es necesario la ratificación del acuerdo en Pleno.
No produciéndose más intervenciones,

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto,
ACUERDA.
PRIMERO.- Ratificarla Resolución de Alcaldía de fecha 4 de Junio de 2008, de aceptación de la cesión gratuita de 
parte del terreno sito en la c/ San Juan n° 19. referencia catastral n° 3273801UJ2337S0001ET realizada a este 
Ayuntamiento por Doña Isabel María González Maqueda aceptando las condiciones solicitadas.
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la finva de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución 
del presente acuerdo.

g^.-APROBACIÓN PLAN LOCAL 2011 (lU FASE PISCINA CLIMATIZADA/EDIFICIO USOS MÚLTIPLES).

Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infomiativa Plenaria de 24 de noviembre 
de 2010, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se explica que en el año 2008, se aprobó el Plan Trienal de Diputación, que 
se destinó a la Piscina Climatizada y al Edificio de Usos Múltiples en Peloche. Y se trata de la aprobación de la 
anualidad 2011 de este Plan Local.

Solicita la palabra el Sr. Carpió manifestando que en este punto votaremos en contra, puesto que no 
estamos de acuerdo con la piscina climatizada, que seguimos considerando que será un suicidio para esta población 
y nunca llegará a abrir sus puertas. En cuanto al Quinto Pino, consideramos que en 3 años ya debería estar 
finalizado, porque la obra no es tan importante como para estar aún con ella.

Toma la palabra el Sr. Valadés, diciendo que no sé etiquetar su postura. Por una parte quiere que se acabe 
rápido pero gratis, eso roza el cinismo político. Pero además es de una incoherencia absoluta, porque no hace 
mucho, en ausencia def-Portavoz del PP,yse aprobaron planes.de AEPSA y empleo Estable, para la construcción de 
la Piscina, y ahora dicen que no. Están’ votando en contra de una subvención. Yo quiero decirles de que da la 
impresión de que en ausencia del portavoz el Grupo' Popular dice una cosa y en su presencia otra, no sé si le 
preparan el argumentado desde Lobón hasta la Serena. Me da la impresión de que hay mas colaboración en 
ausencia del portavoz que cuando está el. Decir que no a la piscina climatizada. es decir no a un proyecto de futuro, 
muy ambicioso desde el punto de vista socio-sanitario y de rehabilitación. Este pueblo y este equipo de gobierno 
creen que este pueblo merece una piscina climatizada. Lógicamente, también entendemos que se opongan a algo 

•que desconocen, porque en tres años no han visto ni el proyecto.
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Interviene nuevamente el Sr. Carpió diciendo que en una cosa estoy de acuerdo, es que efectivamente la 
piscina climatizada es un buen servicio más para los ciudadanos. Pero si no somos capaces de mantener un parque 
de maquinaria entre 6 pueblos, como Herrera del Duque se va a poder permitir mantener una piscina climatizada. Ni 
siquiera Campanario puede mantenerla, ha tenido que cerrarla y es un pueblo mucho más grande que Herrera del 
Duque. Dónde están funcionando las piscinas climatizadas hoy en día?, en poblaciones de 25 o 30 mil habitantes y 
muy mal, porque tienen que aportar los Ayuntamientos una gran cantidad de fondos que de ninguna manera este 
Ayuntamiento se va a poder pennitir, ni ahora ni en el futuro. El tiempo nos va a dar la razón, y no porque yo este 
empeñado en que sea así.

Solicita la palabra el Sr. Valadés manifestando que la piscina se está haciendo y se va a abrir, y le pregunto 
si usted conoce el proyecto de la piscina climatizada y la energía que se va a utilizar para mantenerla. Cuando usted 
quiera se pasa, conoce el proyecto, y se informa bien de sus dimensiones, porque si la está comparando con la 
piscina de Campanario, usted desconoce el proyecto. Y es una lástima que desde hace tres años y medio esté 
hablando del proyecto y no lo conozca. Documéntese bien, que hace como siempre, que habla de las cosas que no 
sabe y no propone nada.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que para hacer algunas aclaraciones a los argumentos del 
Portavoz, primero, en el Ayuntamiento de Campanario la piscina climatizada fue realizada por un Gobierno del 
PSOE, entonces claro, se tiende a afear las inversiones que ha hecho el otm partido; en este Ayuntamiento el Grupo 
del Partido Popular se encontró con superávit en las cajas de 500 millones de pesetas. Por lo que no solo había 
mantenido la piscina climatizada sino que además se encontraban en esta situación de superávit. Lo segundo. 
Campanario es una población que está a 25 kilómetros de dos piscinas climatizadas. una en Don Benito y otra en 
Villanueva, y con unas dimensiones parecidas. Nuestra piscina no va a tener esas dimensiones. El mantenimiento 
de la piscina de Campanario es con luz eléctrica, la nuestra va con un sistema de climatización de biomasa. Hemos 
visitado muchas instalaciones de este tipo y estamos seguros de que está instalación va a ser viable y posible por 
parte de este Ayuntamiento. En cuanto al parque de maquinaria, no solo es el mantenimiento de tres nóminas, sino 
el de la maquinaria, suponen 180.000.00 euros lo que vale su mantenimiento. Por todo esto no es comparable el 
ejemplo que ha puesto el portavoz del PP de la piscina de Campanario con nuestro proyecto. Nos gustaría que 
fuerais un poco más optimistas, y pensarais que con estas instalaciones nuestro pueblo se convierte en un sitio 
atractivo para vivir, y no solo para la gente de nuestro pueblo, sino de la comarca.

Solicita la palabra el Sr. Romero: diciendo que le gustarla dar unos datos de gestión deportiva. Se puede 
argumentar, a través de los datos de las Escuelas Deportivas, que tenemos datos reales, para que se compruebe 
que nosotros llevamos los datos correctamente y estudiados. Primero, comentar que en 2007 no existía ningún 
programa de Escuelas Deportivas, y puesto en marcha, cada año se han añadido más escuelas, alcanzando en la 
actualidad el número de 15. Hay 450 personas de los Municipios de Herrera del Duque y su comarca inscritas en las 
Escuelas Deportivas. Todos los habitantes de la comarca utilizan las Escuelas de este Municipio. Este mes de enero 
se ha abierto un nuevo plazo de inscripción, para complementar plazas, y hemos tenido que cerrar el plazo porque 
se ha vuelto a desbordar. Para justificar más el proyecto de la piscina, nos remitimos al último verano cuando 
inauguramos nuestra piscina de verano. Pusimos en marcha algunas actividades, improvisadas, por las 
circunstancias, y se apuntaron más de 100 personas. Con estos datos compruebe y valore estadísticamente si 
Herrera del Duque se merece una piscina climatizada o no. Ya está bien que ni nosotros mismos nos creamos 
cuáles son nuestras posibilidades y ya de una vez de otra se crea que Herrera tiene posibilidades y que Herrera del 
Duque ha empezado a escribirse con mayúsculas.

Toma la palabra el Sr. Carpió aclarando que en ningún momento se ha querido debatir si la piscina va a 
tener un buen uso o si va a tener fines terapéuticos... si la tenemos se utilizará y se hará un buen uso de ella. El 
problema está en el mantenimiento económico, si es una actividad que se puede pennitir Herrera desde el punto de 
vista económico.

Solicita nuevamente la palabra el Sr. Romero diciendo que, las Escuelas Municipales no son gratuitas, 
llevan un coste mínimo, que no cubren todos los gastos, que conllevan 2700 euros mensuales. Y la piscina conlleva 
4000 euros mensuales.

El Sr. Carpió dice que a ver donde sacáis 4000 euros mensuales. Entonces hacerlo...
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El Sr. Romero contesta que se pase a ver el proyecto y haga una estadística de gastos mensuales, y 
después cuando tenga sus cuentas hechas presente sus argumentos. Hay datos relevantes que no conoce.

Lo que si me gustaría aclarar que los servicios que presta el Ayuntamiento no se tienen que ver desde el 
punto de vista de la rentabilidad, son servicios que presta la administración a los ciudadanos para hacerle más 
amena agradable la vida. Y no se puede mirar con lupa si se financia con las tasas que paga el ciudadano el 
servicio. Esta es una posibilidad nueva, que en nuestra comarca no existe y que nuestro Ayuntamiento puede 
permitirse y  me gustaría que el Portavoz del Grupo Popular fuera valiente y se manifestara, ahora que estamos en 
campaña, y que diga que pensáis hacer con la piscina climatizada si ganáis las elecciones, si pensáis cerrarla., o el 
Palacio de la Cultura, o el Campo de fútbol, o la Guardería y etc etc... y decir en vuestro programa “ si nosotros g 
ganamos cerramos la piscina, el Palacio... porque no podemos mantenerlo''... Yo creo que hay que tener cierta 
visión de futuro sobre todo en personas jóvenes y con formación y cultura que se le presupone al Portavoz del 
Partido Popular por su carrera y sus estudios...que algunos miembros de esta Corporación no tenemos, pero 
tenemos más vista de futuro y creemos más en las posibilidades de nuestro pueblo.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por- seis votos a favor del Grupo Socialista y cuatro en
contra del Grupo Partido Popular. ACUERDA,
PRIMERO.- Aprobar la inversión de la obra n® 665, anualidad 2011, del Plan Local, denominada "Piscina Climatizada 
IH Fase", con el siguiente presupuesto.
Aportación Diputación, 53.543,45 euros.
Aportación Municipal, 4.030,15 euros,
PRESUPUESTO: 57.573.60 euros.
SEGUNDO.-Aceptar, la aportación Municipal correspondiente a la obra n° 665 del Plan Local 2011, por importe de 
4.030,15 euros, y solicitara la Diputación Provincial de Badajoz, la cesión de gestión de dicha obra.
TERCERO.- Aprobarla inversión de la obra n® 666, anualidad 2011, del Plan Local, denominada "Ejecución Edifício 
Usos Múltiples III Fase en Peloche”, con el siguiente presupuesto.
Aportación Diputación, 6.975,00 euros.
Aportación Municipal. 525.00 euros.
PRESUPUESTO: 7.500,00 euros.
CUARTO.- Aceptar, la aportación Municipal correspondiente a la obra número 666, dentro del Plan Local 2011, por 
importe de 525,00 euros, y solicitara la Diputación Provincial de Badajoz, la cesión de gestión de dicha obra.

10®.- SOLICITUD SUBVENCIÓN ENERGIAS RENOVABLES.
Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 26 de enero de 

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de un Decreto de subvenciones que ha sacado la 

Junta de Extremadura, para poder concurrir a ella necesitamos el acuerdo de Pleno en el cual se me autorice para 
la fírma de la solicitud de esta subvención. Se trata de un trámite administrativo que se tiene que cumplir.

Interviene a continuación el Portavoz del Partido Socialista, el Sr. Valadés, diciendo si al PP le va a 
interesar renovar el alumbrado del pueblo, porque también hay que pagarlo.

No produciéndose más intervenciones, el Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el 
acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Aprobar la solicitud de subvención al amparo de la Orden de 30 de diciembre de 2010, de la Consejería 
de Industria, Energía y Medioambiente, por la que se convoca la concesión de ayudas para la promoción y 
aprovechamiento de las energías renovables para el año 2011.
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la solicitqd de la ayuda amba referenciada y para la fírma de 
cuantos documentos sean necesarios pata la formalización del presente acuerdo.

i r . -  ASUNTOS URGENTES.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se presentan los siguientes asuntos urgentes.- 

11.1 AUTORIZACIÓN PASO LÍNEA AEREA DE MEDIA TENSIÓN Y REDES BAJA TENSIÓN, PARA 
SUMINISTRO ELÉCTRICO DE PARCELAS AGRICOLAS POR TERRENOS PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO 

•D E  HERRERA DEL DUQUE (DEHESA BOYAL)
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Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que se trata de conceder autorización para el permiso de paso para 
el suministro eléctrico de las parcelas de la Umbría. Al pasar por la Dehesa es necesario el acuerdo de Pleno.

Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.
No produciéndose más intervenciones,
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA.
PRIMERO.- Autorizar el paso de linea aérea de media tensión y redes de baja tensión, por los terrenos necesarios 
de la Dehesa Boyal, propiedad del Ayuntamiento de Herrera de Duque, para la alimentación de centro de 
concentración, homogeneización y tipificación de corderos, y parcelas sin ediñcar en este Término Municipal. 
SEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente, para la fírma de cuantos documentos sean necesarios para la 
formalización del presente acuerdo.
11.2 TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA A CONCEJAL DE DON BENITO ALBA ALBA.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se ha presentado en este Ayuntamiento escrito de dimisión del 
Concejal del Grupo Socialista Benito Alba Alba, que hasta ahora llevaba la Concejalía de Urbanismo y de obras 
Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad.

Por el Sr. Carpió se expone que vamos a admitirla renuncia, seguramente tiene motivos para hacerlo.
Por el Sr. Valadés se expone que como es habitual en nuestra postura, respetamos escrupulosamente 

tanto los motivos de dimisión de los Concejales del Grupo Popular como las dimisiones de nuestros Concejales. 
Cosa que. hoy s¡ estuvieron a la altura, pero antes no lo estuvieron. Entramos en política para trabajar por el pueblo 
y cuando vemos que esa situación no es factible, por distintas razones, entendemos que es lo más conecto solicitar 
esa baja. Porto que nosotros vamos a aceptarla dimisión.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA,
PRIMERO.- Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal de este Ayuntamiento de D. Benito Alba Alba. 
SEGUNDO.- Declararla vacante de un puesto de concejal perteneciente al grupo político Partido Socialista Obrero 
Español.
TERCERO.- Remitir certificación dei presente acuerdo a la Junta Electoral Central a los efectos de expedición de 
credencial acreditativa de la condición de electo a favor del candidato que corresponda, haciendo constar, que a 
juicio de la corporación, corresponde cubrirla vacante a DON ENRIQUE RECIO RETAMOSA.

12^.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Por el Portavoz del Grupo Sodalista se plantean las siguientes preguntas.
En primer lugar por las invitaciones para la irrauguración del Palacio de la Cultura, que otras opciones han 

barajado para que el pueblo pueda acudir masivamente al acto. Y la otra es sobre el pago del Convenio del castillo.
Por el Sr. Alcalde se responde, en cuanto a la inauguración, que se van a instalar dos pantallas gigantes, en 

el exterior, para toda aquella gente que no pueda entrar y se va a retransmitirá través de la web.
En cuanto a ia compra del castillo, se ha llegado a un acuerdo con el dueño, y se ha pagado en su totalidad 

y el castillo es ya propiedad el Ayuntamiento. Asimismo, también se ha finalizado la adquisición del Convento y se 
ha puesto a disposición de la Conse)eda para la constnjcción de una Hospedería. Seguramente en el mes de marzo 
se hará la presentación del proyecto en el Palacio de la Cultura.

No existiendo 
veintiuna horas y cua 
Fe.

m á y ^ n to s  que t/atar, por el Sr. Alcalde-Presidente se da por finalizado el acto, siendo las 
' minutos, en el lugar y fecha expresados ut supra, de lo que como Secretaria doy
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03/11.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2011.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día
veinticinco de febrero de dos mil once. . ^

Convocados y notificados de los asuntos que comprenden el Orden del D/a y ‘í'®  
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON SATURNtNO ALCÁZAR 
VAQUERtZO. los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe dei acto ia Sra. Secretana Noeiia Uña
Limeres.
SR. a l c a l d e -presidenjte
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.
SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON PANTALEON HERRERA GALLEGO 
DON ABDON GOMEZ GOMEZ 
DON ENRIQUE RECIO RETAMOSA
SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.
SECRETARIA
DOÑA NOELIA UÑARES LIMERES

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma

ORDEN DEL DÍA

r  - APROBACIÓN SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunla si alguno de los Concejales asistentes tiene aiguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente ai pleno ordinario de veintiocho de enero de dos m// once.
Soiicita la palabra el Sr. Valadés. Portavoz del Grupo Partido Popular, manifestando que en la página 7. en

el punto número 4. donde dice 26.928.00 euros donde deberla decir 20.064.98 euros. .
No produciéndose más reparos u observaciones es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.
r . .  INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.

El Sr. Alcalde-Presidente, tras indicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones y 
decretos dictados hasta la fecha, propone la retirada del punto de informes del Orden del día. Sois conscientes de 
situación que se ha producido hace apenas unos momentos, y prefíero dejarlo para el próximo Pleno y hacer un 
infoime más extenso de lo que ha sucedido en la último mes. No me encuentro en el mejor estado de ánimo para
hacer un buen informe y  propongo la retirada de este punto.Sometido la retirada del punto a votación es aprobada por unanimidad de todos los miembros presentes en

•  el acto.
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CLASE 8.‘

r . TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO A CONCEJAL DE DON ENRIQUE RECIO RETAMOSA.
Por Secretaría se da lectura al idforme favorable de la Comisiór} Informativa Plenana, de 23 de febrero de

2011, produciéndose a continuación las siguientes inter/enciones.

Visto q u T ¿ 7 Í''ju n íÍT te c ^^^^^  sido remitida ia credencia/ de DON ENRiQUE RECIO RETAMOSA.

. , n / a n / e e n / a « a ^

noviembre 1986 de 28 de noviembre, por el que se apmeba el Reglamento de Organrzaorón. Funoronamrento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

nar nosesión a DON ENRIQUE RECIO RETAMOSA. del cargo de Concejal de este Ayuntamiento.
del procedimiento iegatmente establecido, por el Sr Alcalde-Pres,dente se toma 

juramento o promesa a DON ENRIQUE RECIO RETAMOSA. mediante la preceptiva fórmula consagrada en el 
articulo 1 RD 707/1979. de 5 abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones publicas.
• Juráis o prometéis por vuestra conciencia y  honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal del 
C ^ ^ a J e n tT d e ^  del Duque, con lealtad al Rey. y guardar y hacer guardar ia Constituaón. como norma

fundamental del Estado?"

*'■ "" '" 'T ra s  esta declaración, el Sr. Alcalde le empresa que queda posesionado en el citado puesto y en el ejercicio 
de sus derechos y asunción de las obligaciones inherentes al mismo

4“* V APROBACION SI PROCEDE, PLAN ADICIONAL LOCAL 2011. . ^ / k
Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenana. de 23 de febrero de

2011, produciéndose a continuación las siguientes /nfe/venc/ones.
Sin más intervenciones,
El Pleno, por unanimidad, ACUERDA,
PRIMERO.- Se aprueba definitivamente la siguiente inversión,

N° obra: 42 
Anualidad 2011 
Plan Adicional.
Denominación de la obra: “Ampliar edifício casa consistorial.
Presupuesto: Aportación estatal 0
Aportación Diputación 45.768,00 
Aportación Municipal: 0
Total' 45.768,00 • i a

SEGUNDO.- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida para realizarla por administración.

5^. MODIFICACION CONTRATO APROVECHAMIENTO PASTOS. . j
' Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenana de 23 de febrero de

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones. había
Por el Sr Alcalde-Presidente se explica que se trata de hacer modificaaones en el contrato, porque había

contmversias entre los propios usuarios de la Dehesa, no coincidían las cabezas de
Ayuntamiento con lo que habla en realidad. En consecuencia los propios usuanos propusieron que se liquidara

que e n p o n a i / o z  del Grupo Socialista, recordar que se ha hecho con la ánalidad de mantener una

población adecuada al abastecimiento que hay en la Dehesa.
No produciéndose más intervenciones.

E l P leno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, AC UERD A.
PRIMERO.- Prestar aprobación a la modificación del contrato de cesión de aprovechamiento de pastos, en la 

' •  siguiente forma.
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CLASE 8.’

CONTRATO r>g APROVECHAMIENTO DE PASTOS
En la villa de Herrera del Duque, a, se reúnen: «í Cr
De una parte limo. Ayuntamiento de Herrera del Duque y  en su nombre y  representación el Sr.

Alcalde. DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO, como propietario de las fmcas rusticas denominadas 

“ HPWPQA BOYAL”  r..
De otra parte DON/DOÑA NOMBRE mayor de edad, ganadero y vecino de Herrera del Duque, con 

dom ic/Z/oenja^DOM ^^^^ de pastos de las fincas antes mencionadas, de acuerdo con tas

s/gwentes r o n c e s .  ob/eto de este pliego, la cesión de los aprovechamientos de
propiedad municipal, denominadas ‘DEHESA BOYAL’  durante ei periodo comprendido entre el 30 de Septembre 
de 20)0 y el 29 de Septiembre del año 2011, y siempre que no se produzcan modificaciones en la 
aprovechamiento, como consecuencia de informes que realice la Junta de Extremadura y siempre con el consenso
por mayoría simple entre ganaderos, Ayuntamiento y Junta de Extremadura riu riit=N TA  Y SIETE MIL

2 - El Ayuntamiento de Herrera del Duque, establece la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS Y VEINTINUEVE CENTIMOS DE EURO (57.219.29 €) como cuota a pagar 
por todos los ganaderos contratantes, en/orma proporcional al número de cabezas de ganado, 
inscribirá en el contrato administrativo que se formalice porcada ganadero. Se incluirá la penatización de un 20/, de 
recargo en la cuota, a los ganaderos que no la abonen en el plazo establecido, saivo razones justificadas que. en
todo caso, deberán ser autori2adas por escrito por el Ayuntamiento. ai inn»r

3 - El Ayuntamiento comunicará, con al menos dos días de antelación, al ganadero contratante, al lugar 
fecha y forma en que se efectuará el empegue o control del ganado, debiendo
animaLs en el lugar y día señalado. De tener que repetirse por incomparecencia, sin previo áviso el g^nódem
c Z T c o n lo s  l í o s  que se originen. El recuento se efectuara a partir del 30 de septiembre de 2010. debiendo
aportar el ganadeio una copia del Libro de Registro del Ganado actualizado y  sellado por la Oficina
01-01-2011 (el censo que se declare en el Libro, será el que se repercutirá en el padrón de ganado del
Ayuntamiento, para asignarlas hectáreas y  para liquidar el recibo anual). En ^ s o  de
eli ganadero d i r á  determinar el numero de cabezas de ganado que pasta en la Dehesa
en las oficinas del ayuntamiento una relación de los Bolos que van a pastar en la finca, y  no p o d ie n d o  entrar
otro ganado que el declarado en dicha finca. El Ayuntamiento a trabes de un lector, realizara inspecciones
p e r ic a s  p í a  su comprobación, y  en caso de encontrar ganado en la Dehesa Boyal rio
aplicará en el recibo anual el ganado declarado mas el ganado no declarado y  detectado. Las modificaciones
en el padrón deberán Justificarse a través de la presentación de las correspondientes guias Sonaderas.

4.- DURACIÓN: Los aprovechamientos de pastos, objeto de este contrato, tendrán ia duración de 12

5^ La persona que contrate el apmvechamiento deberá ser quien, personal y permanentemente se 
encuentre a cargo del ganado en la fínca. salvo causa expresamente reconocida por el Ayuntamiento.

6. - Para poder llevar ganado a la finca municipal de la cual se cede el aprovechamiento de pastos, será 
imprescindible que el ganadero contratante se encuentre exento de toda deuda con el Ayuntamiento.

7. - El ganadero contratante no podrá entrar en la rastrojera hasta que el Ayuntamiento lo autonce. a través

de los correspondientes bandos. , ^ . ____
8. - Se prohíbe expresamente tener más de dos perros por majada (un carea y otro de cualquier raza con

tanganillol^ ^Ujeto de evitar el progresivo deterioro medioambiental de las fincas y de los pastos objeto de este
aprovechamiento, se establece un máximo de 10 cabras por majada.

10. - Los establos serán utilizados preferentemente por el ganado. El ganadero que almacene pienso, lo 
tendrá que efectuaren ia parte proporcicrial que le corresponde del establo, perdiendo asi el derecho a utilizar e
resto del establo para el referido ganado. .

11. - De los quintos existentes en la Dehesa Boyal, se levantará el que corresponda, según se viene

•  efectuando de forma tradicional.
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CLASE 8."

12-Se establece la prohibición absoluta de alambrar cercas de mas de 1 Hectárea, porcada 100 ovejas.
13. - El contrato se otorga a riesgo y  ventura del adjudicatario, sin que este Ayuntamiento responda por 

imposibilidad de aprovechamiento, inclemencias meteorológicas, sequía, etc.
14. - El arrendatario está obligado a mantener en perfecto estado los cierres, portillos, abrevaderos y demás 

instalaciones en general, siendo a su cargo el mantenimiento y reparación de los desperfectos que puedan 
originarse, de forma que a la conclusión del arriendo se encuentren los pastos y sus instalaciones en perfectas 
condiciones de uso. El ganadero deberá mantener su ganado en el lote asignado, no pudiendo abrir las 
puertas n i bajar la alambrada para que el ganado pase de un lote a otro, ya que Sanidad obliga a tener el 
ganado separado en los lotes asignados. En caso de no cumplir con la separación de los lotes, el 
Ayuntamiento podrá iniciar el correspondiente expediente sancionador a los ganaderos que se detecte sü
incumplimiento. .

15. - El Ayuntamiento no se hace responsable por los daños y perjuicios que ocasionen o puedan sufnr el
ganado que se encuentre pastando dentro de las fincas de propiedad municipal.

16. - Se encontrará exenta del aprovechamiento de pastos la parte del bien comunal Dehesa Boyal, la zona
destinada al Polígono Industrial, asi como la zona verde adyacente.

ULTIMA - La renta importe del aprovechamiento a abonar por el ganadero contratante, será cobrada por el 
Ayuntamiento de Hernia del Duque, a partir del día 25 de septiembre de 2011. enviándole su recibo a través del 
Banco o Caja y de número de cuenta que cada ganadero deberá especificar en el contrato que se formalice. 
CUENTA DE CAJA O BANCO: «BANCO»

OVEJAS CABRAS CERDOS BURROS CABALLOS VACAS

OVEJAS CABRAS CERDOS BURROS CABALLOS VACAS

Y en pnjeba de conformidad firman el presente contrato los señores reunidos, en el Lugar y fecha indicados 
en el encabezado del presente contrato.
EL ALCALDE EL GANADERO

ANTE Mi
LA SECRETARIA-INTERVENTORA.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del contrato y de cuantos documentos sean necesarios 
para la formalización del presente acuerdó.
TERCERO - Notificar el presente acuerdo a los interesados.

6®.- PROPUESTA CANDIDATURA MERITO DEPORTIVO DEL DEPORTE EXTREMEÑO 2010 A DON JOSE
GUILLEN GALLARDO. ^ ^ ^

Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenana de 23 de febrero de
2011. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que se trata de un deportista extremeño que en la actualidad es el 
organizador de la vuelta ciclista a Extremadura, y tiene relación directa con nuestro Ayuntamiento. Recordar, que el 
año pasado una de las etapas de la vuelta ciclista a Extremadura iba a pasar por nuestra localidad, y creemos que 
esto es una forma de apoyo a la concesión de este premio.

El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA.
PRIMERO.- Proponer para el premio al mérito deportivo del deporte extremeño 2010 a D. José Guillén Gallardo.
Extremeño 2010. .
SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la ñrma de cuantos documentos sean necesanos para la
ejecución del presente acuerdo.
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CLASE 8.’

T  -  CONCESIÓN MEDALLA DE ORO A DON GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA.
Por Secmtaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de febrero de

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Por el Sr. Alcalde-Presidente se procede a la lectura de la Memoria justifícativa de la propuesta de concesión

tROPUESTA DE ALCALDÍA PARA LA CONCESION DE LA MEDALLA DE ORO DE LA VILLA DE HERRERA 
DEL DUQUE AL EXCMO SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA DON GUILLERMO

FERNANDEZ VARA. ^  . w  w «  w
Por medio de la presente vengo a proponer al Pleno de la Corporación la concesión de la Medalla de Om

de la Villa de Herrera del Duque a Don Guillermo Fernández Vara. Excelentísimo Sr Presidente de la Junta de 
Extremadura, siendo digno y merecedor de este reconocimiento por la labor desarrollada durante estos años en 
todos los ámbitos, para conseguir el desarrollo económico, social y cultural de nuestro pueblo y

He de destacar la labor realizada en aspectos tan importantes y fundamentales para el progreso 
económico de nueslm Municipio como el desamollo industrial impulsando 
consolidación económica y social, generando gran cantidad de puestos de
directamente en el futuro de un pueblo y sobre todo en su crecimiento, contnbuyendo de esta forma a que los más
ióvenes puedan planificar su futuro en Henera del Duque.

También quiero resaltar el grtín salto que Herrera 'ha dado en los aspectos sociales y  culturales, con la 
puesta en valor de una serie de medidas que posibilitan el enriquecimiento cultural de toda la población y 
pos/bte, el ejercicio y disfnite de múltiples actividades, que hace solo cuatro años eran impensables para nuestro

Pueblo. medidas que he mencionado, asi como otras muchas que se han llevado a cafjo en este
periodo tan productivo y fructífero, estoy seguro tendrán una incidencia muy determinante en el desarrollo futuro de 
los Herwreños. Pelochos. y a buen seguro de todos los ciudadanos de nuestra Comarca.
Desde aquí he de agradecer el apoyo recibido en cada uno de los proyectos que desde esta f
presentados, y hecho realidad a lo largo de la legislatura y sin cuyo sostén, hubiese sido realmente

Además del apoyo del presidente a nuestro pueblo, hemos de valorar la disposición y cercanía que 
muestra en su día a día con todos los vecinos de nuestra región, como ha recorrido palmo a palmo todos y cada uno 
de los rincones de nuestra comunidad autónoma y como es conocedor de primera mano de los problemas.
necesidades y realidad de nuestra sociedad. . . .

Esa forma de actuar en primera persona, esa sensibilidad con los problemas y necesidades ca//e, 
del pequeño empresario, del los trabajadores que han perdido su empleo, de las personas con difícultades 
económicas, su preocupación por el bienestar social, asi como su incansable labor para eliminar las diferencias 
sociales, es lo que le hace sin lugar a duda merecedor de esta Medalla de Oro.

Herrera del Duque a 25 de Febrero de 2011 . u -  o/
Por el Sr. Carpió se expone que nosotros vamos a votar a contra, y el motivo, que debena ser el de todo el 

pueblo, es que a pesar de que en la actual legislatura es el Presidente de la Comunidad, el lleva en la Junta de 
Extrerñadura mucho más tiempo. Y en la anterior legislatura era el Consejero de Sanidad, y el cual negó a nuestro 
pueblo el Hospital, que al final fue instalado en Talarwbias. Si es cierto, que en la actual legislatura se han hecho 
muchas inversiones, pero también es cierto que en la legislatura anterior negó a esta población el Hospital. Durante 
muchas legislaturas, tanto del Partido Popular como del Socialista, hemos recibido minutas por parte de la Junta, y 
ya era hora de que nos tocase algo.

Lo que ha pasado es que se han concentrado todas en esta legislatura, y también es cierto que no se van a 
volver a repetir, ni con gobiernos del PSOE ni con gobiernos de otros partidos. El motivo por el que se ha invertido 
tanto este Municipio, ellos lo sabrán. Pero la medalla de oro a D. Guillermo Fernández Vara no es lo más lógico ni es 
merecedor porque él ha participado tanto en cosas buenas como malas. Y alguien que sea merecedor de la medalla 
de oro tiene que haber apoyado a este Municipio tanto en las decisiones positivas como negativas y por ese motivo 
vamos a votar en contra.

Interviene el Sr. Valadés. diciendo que me gustaría que me dijera a que minutas se refiere. Si se refíere a los 
viajes que hizo D. Fedérico Pacheco a Ja Junta de Extremadura para pedir el Hospital o cualquier otro tipo de 
inversión, me parece que se pueden contar con menos de dos dedos de una mano. Sinceramente, esperaba que 
desde la Comisión Plenaria hasta hoy. hubieran reconsiderado su postura, postura que lo único que refleja es la falta 
de objetividad y argumentaría política de que vienen haciendo gala desde toda esta legislatura, con una dosis 

^  absoluta de negacionismo a todo lo que suene a progreso y desarrollo en nuestro Municipio.
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CLASE 8*

Y por otra parle, refleja el anacrorrismo y la enajenación que viven sobre la realidad de este pueblo. Le voy a hacer 
un favor para que reconsideren su posturÁ, pero no vaya a paéar como con el Palacio de la Cultura, que lo etiquetan 
de obra inútil y  luego salen en la foto Ids primeros, y eS más. se salen de la Plaza de España, y se salen de la Disco 
Jardín para presentar a su candidato en el Palacio de la Cultura. Será una actitud cínica por parte de un político 
eso..? Le dicen al Sr. Monago que este Equipo de Gobierno cree en el acceso universal de la cultura, y que ese 
Palacio de Cultura está hecho con el esfuerzo de todos los Herrereños y Pelochos y con su voto en contra además 
de su descalificación. Por cierto, le tengo un gorro reservado para cuando se inaugure la Piscina Climatizada. a buen 
seguro serán tos primeros que se bañen. Argumentar que el Sr. Guillermo Fernández Vara, no merece la medalla de 
oro. por responsabilizarle únicamente a él de la ubicación del Hospital fuera de Herrera, es un intento extemporeo 
de abrir nuevas herídas que han quedado cicatrizadas en lo social, en lo económico, sanitario y político, con las 
visitas del Presidente a nuestro Pueblo. Como están obsesionados con esta idea, les voy a lanzar un reto, que 
traigan inversiones, proyectos, planes, dotaciones económicas., que en materia de sanidad se han realizado en las 
legislaturas 1995-1999 y 1999-2003 en nuestro pueblo y en la comarca, en materia de sanidad. Verán que esos 
expedientes están vados porque durante esas dos legislaturas su grupo del PP, no estaba interesado en la mejora 
de la sanidad. El desarrollo sanitario en la época en que Vara fue Consejero de Sanidad fue notoria en la Comarca. 
Por otra parte, da la impresión de que han estado ustedes en otra legislatura, o es que se les está haciendo 
intenninable. Porque Vara ha apoyado el programa socialista como si fuera suyo y ha hecho que recuperemos el 
orgullo de ser Herrereño y Pelocho en la comarca. Yo le invito a que si un día llega el candidato Monago a 
desarrollar la cuarta parte en nuestro Municipio de lo desarrollado por el Sr. Vara, planteen la medalla de Honor a la 
Corporación que exista.
Sin más intervenciones,

El Pleno, por seis votos a favor del Grupo Socialista y cuatro en contra, del Gmpo Partido Popular.

ACUERDA. ^ ^
PRIMERO.- Conceder al Excmo. Presidente de la Junta de Extremadura, D. Guillermo Fernández Vara, por su 
especial merecimiento, por su constante iniciativa, interés y apoyo en el desarrollo económico, social y  cultural de 
este Municipio, contribuyendo con sus actuaciones al progreso de este pueblo y de la Comarca, la Medalla de Oro 
de la Villa de Herrera del Duque.
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la realización de cuantos trámites y fímia de los documentos 
que sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.
8“.- ASUNTOS URGENTES.

No se presenta ningún asunto urgente. ^
g’*.-RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se realiza ningún ruego o pregunta.
No existiendp^més-eeuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-President 

veintiuna hora^'fcuarenta y c i ^  minutos, en el lugar y fecha expres.
Fe.

ado el acto, siendo las 
íómo Secretaria doy

\ t N k

1.2 secretaría
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CLASE 8*

04/11.-ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA 
DEL DUQUE, EL DÍA 25 DE MARZO DE 2011.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Henera del Duque, siendo las veinte horas del día 
veinticinco de marzo de dos mil once.

Convocados y notiñcados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de 
deliberación, se reunieron, bajo la Presidencia del Sr Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que fíguran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretaria Noelia Uñares 
Limeras.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.

SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRÍGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO.
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DONPANTALEON HERRERA GALLEGO 
DON ABDON GOMEZ GOMEZ
DON ENRIQUE RECIO-RETAMOSA /  .

SRES. CONCEJALES NO ASISTENTES
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO.

SECRETARIA
DOÑA NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma

ORDEN DEL DIA

1°.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 

formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de veinticinco de febrero de dos mil once.
No produciéndose ningún reparo u observación es aprobada por unanimidad de todos los miembros 

presentes en el acto.

2“.- INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente, tras indicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones y 

decretos dictados hasta la fecha, informó sobre las siguientes cuestiones.
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•b 'O la ^  im  «b « « t «yp ̂  M» MtanO ta oabMnqpiDo «ub aoInuM «A eb &obdobbx\ x &ob4KAM«>D
M a c  «tntíste«nFt-et*ec*A ^  Mb M3fia)ai&vfí lA om<S j¥Jwmuín a *  jatíom % áM a 

lísmttÁ bte«M . «n»'A  okoa Mb «¡C noMttunOw» » (wwQitAup ««te^anoD Atn8 aot ,0^vfl3U0bV
V '■•’ ■ .-¿ * .M, «naoái

•* • * * *  • f • • . ,
ite

.OW^üO#^V MOQ

SStKARQOVt Z3ai> M 4 «3W A U  0 0 2 Q M M W  VAOQ 
onasAOVt O  j a :̂ w\o o  vtoQ 

SBCMJUAA3^ O V U ^S JA V  MOQ 
MABA& JBUVtMAMOQ 

O^BWOW OW ftAO 3UO W 3  MOQ
OtW .m oe 3 0 9 tO V ^^Q  jo a w »  MSVWA Aftoo

0 33 X ifc0  Mt3í\5t3H W03utfkTVUt3 MOQ 
X3MOQ S3M OO WOQSA. MOQ 

í\  \ K 20W A a3»O l03Sl300tftW aW 0Q
. f

á iy m e v e A  q m  aajA^taoM oa £ a m
.OOeAO AM 3V O A M A ^3Jaa MAA.

Km itTSM oae
.e ^\3 M U  AáJSOM AfiK)0

ottcrn&eeb aup ctaa objeta ó\abAb mtnbup ab »3n«)M x« « I «badOKAnoa .cfttwtoiut^ B
<> .̂r • ' tn e cA tlb a k i^B ta b

••t.* • 1 :'‘'*j-íif-»
AAQ^ttCMaOUO , V

M ótese « a  s o  ja a  m o q m w o c  «s o b ^ o m a  te ,M b m a o M m k .  *r
aup cnaq^. o. T6\aevA^do *g»338  ̂sn»4 áatntrtaiaa ao> #b o w q IIs M e 3 «a O W < » * * W b e «A v A

flw otim  ^  ab cn^a# í^‘ abobanílsho oeatatMlnaftxvxiMmoo .-«M nanefeba a  tíaateiAbKnvñ
¿chamaba -¿jA  tÁ̂ h<A ^  bab^iAcvm) \oq ebádotaa aa nbbavwedo u cnaqfiA «egráa *aah»MaK^aK\ 6M

 ̂ . bbete-na eatoaeana

A J O ÍIO M  3 C  e m S M C S Q  y  23MR03M\ -.*£
X aánenuu9(ta\ eat ab a>ao  ̂ eat<NfidK>q aot b  ebatatebt aba «a  aup laolMa t s t  .alnébtevf̂ ^-̂ DtestA. B

?.qinobeau9 trtwqlwBtt. set «\<k)S 6m vA » .ado^ (ri attad «abatglb sbicnaab

DIPUTACION 
DE BADAJOZ

\



10,03 0L1209894

CLASE 8°

El día 4 de febrero procedimos a la inauguración del Palacio de le Cultura, a la cual asistió la Consejera de Cultura y 
Turismo, y pudimos disfrutar del concierto de la Orquesta de Extremadura, que fue una auténtica satisfacción. Un 
espectáculo que no se había producido antes en nuestro pueblo. Fuera del Palacio hubo un espectáculo de luz y 
sonido por la compañía Teatrapo, y fue un auténtico acierto traerlos a la inauguración. Hubo una añuencia de público 
masiva, mucha gente tuvo que quedarse fuera, y pusimos pantallas para que la que no pudo acceder pudiera seguir 
el espectáculo. A partir de aquí, es una auténtica satisfacción la afluencia de gente que están teniendo todos los 
actos que se están desarrollando allí, y la influencia que está teniendo en nuestro pueblo, el cambio que ha sufrido y 
se están superando con creces las previsiones.
El Día 21 de febrero se llevó a cabo la inauguración de los complejos turísticos de la reserva del Cíjara por la 
Consejera de Cultura y Turismo. Esto es fruto de un Convenio de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de 
Extremadura con la obra social La Caixa. Se han construido 3 complejos turísticos. Esperamos que haya iniciativa 
por parte de gente de la Comarca para su explotación. Estamos convencidos de que uno de los recursos más 
importantes de nuestra comarca es el turismo.
El día 16 de febrero se desarrollaron en el Palacio unas Jomadas Empresariales organizadas por la Vicepresidencia 
Segunda y Consejería de Economía. Asistió a la inauguración de las mismas la Consejera y fue una sorpresa 
porque no esperábamos que asistiera tanta gente.
En el mes de marzo, el día 18, nos visitó la Delegada del Gobierno, e inauguró el Recinto Ferial, el Quinto Pino de 
Peloche, las calles que se han hecho con cargo al Plan Ey l a  wifi Municipal.
El día 17 se inauguró por el Presidente de Diputación, la Oñcina Técnica que albergará los servicios de Diputación. 
Es un edifício moderno y funcional.
Ayer tuvimos la visita del Presidente de la Junta, que inauguró el Centro de Aprosuba, que se ejecutó en 
Colaboración con la Obra Social de Caja Badajoz, y la Guardería Municipal, realizada por la Junta de Extremadura, 
a través de la Consejería de Igualdad y Empleo. La inversión en el Centro Aprosuba ha sido casi de un millón de 
euros y es una satisfacción ver como ya se está haciendo uso del mismo. La inversión de la Guardería, sin contar el 
equipamiento asciende a un millón doscientos mil euros. Hemos abierto un plazo de preinscrípciones, y con las 
solicitudes prácticamente se llenaría al completo la Guardería. En un principio, iba a ser gestionada directamente por 
la Consejería, pero debido a los problemas económicos que todos sabemos, se va a Armar un Convenio, mediante el 
cual se nos concede el dinero para que hagamos las gestiones oportunas en un inicio, y lo gestionaría el 
Ayuntamiento. La parte buena es que las contrataciones se harán desde el Ayuntamiento.

3".- ADJUDICACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO PÚBLICO SALA VELATORIO.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Infonnativa Plenaria, de 23 de marzo de 

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se hizo una adjudicación a la Funeraria Local, y la otra 

empresa que se presentó a licitación presentó una recurso ante el Juzgado de lo Contencioso de Mérída, la cual se 
estimó, por defecto de forma, al haber trasladado la hora de la Mesa de Contratación, y por esta irregularidad, nos 
hizo repetir el procedimiento. Se ha ejecutado la Sentencia y se ha vuelto a adjudicar a la misma empresa. Es 
competencia del Pleno la adjudicación definitiva. Seguramente volverán a impugnar la adjudicación y esperemos 
que esta vez el juez nos dé la razón. - ■< \

No produciéndose más intervenciones, y
Vista Sentencia 227/2008 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo N° 2 de Mérida y Auto del mismo 

Juzgado, de fecha 30 de septiembre.
A la vista de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación constituida al efecto, de fecha 1 de marzo

de 2011.
Vistos los artículos 83-91 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA.
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PRIMERO.- Declarar válido el acto de licitación.
SEGUNDO.- Adjudicar defínitivamente la explotación por concesión del servicio público denominado ‘sala de 
velatorio", en el término municipal de Herrera del Duque a DON JUAN DE LA CRUZ ROMERO BARCO con DNI04. 
177.963-J, como autor de la oferta más ventajosa.
TERCERO.- Requerir al licitador para la constitución de la garantía definitiva en el plazo de quince dias siguientes 
a la notifícación del presente acuerdo.
CUARTO. -Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan amplio como sea preciso en derecho, para la fírma del oportuno 
contrato administrativo y público.

4®.- AUTORIZACIÓN DE PASO INSTALACIÓN LÍNEA ELÉCTRICA EN LAS BOYERIZAS.
Por Secretaria se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria, de 23 de marzo de 

2011. produciéndose a continuación las siguientes intervenciones,
Por el Sr. Alcalde-Presidente, se explica que se trata del suministro eléctrico a uno de los complejos turísticos 

que se han construido en la Reserva, en Convenio con La Caixa. Uno de los complejos, está en Término Municipal 
de Helechosa, pero la finca es propiedad del Ayuntamiento de Herrera del Duque. Como consecuencia, necesitan 
autorización para el paso de la linea eléctrica por la finca de nuestra propiedad.
Sin más intervenciones.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA. 
PRIMERO.-Conceder la correspondiente autorización de paso para la instalación de una línea eléctrica aérea, en 
media tensión, realizada con apoyos de hormigón cable trenzado aislado, tensión 20 kv, que parte desde el apoyo 
06A003 correspondiente a la línea propiedad de UNIÓN PENOSA, situado en Bohonal de los Montes y con 
finalización en el CT, de 100 KVA. instalado junto a los alojamientos turísticos ‘Las Boyerizas", situados en la 
parcela 293, polígono 17 del Término Municipal de Helechosa de los Montes, y titularidad del Ayuntamiento de 
Herrera del Duque, y transcurriendo portas siguientes fíncas. que se describen a continuación.

TITULAR POLÍGONO PARCELA

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE 17 293

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE 22 1
AYUNTAMIENTO DE HERRERA DELDUQUE 17 290

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE 22 4

AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE 17 292

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan amplio como en derecho sea posible, para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

5-.‘  ADJUDICACIÓN BAR CAFETERÍA PALACIO DE CULTURA.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de marzo de 

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que una de las instalaciones que lleva el Palacio de la Cultura es una 

pequeña cafetería, que va a dar servicio principalmente a los usuarios del Palacio. Hicimos una primera licitación, 
que quedó desierta, por lo que posteriormente se amplió el plazo y se ha presentado una persona del pueblo. Se ha 
celebrado la Mesa de Adjudicación, y se ha propuesto a esta persona. Las condiciones son prácticamente las 
mismas que las del Bar de la Piscina, la adjudicación es por 10 años, prorrogable por otros 10, y el mobiliario es por 
cuenta del adjudicatario.
No produciéndose más intervenciones, y
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CLASE 8‘
Visto que por acuerdo Plenario de fecha 28 de enero de 2011 se aprobó el Pliego de Cláusulas 

Administrativas particulares, y se inició expediente de contratación por procedimiento abiedo con pluralidad de 
criterios, para la ejecución del servicio de bar-cafetería del Palacio de Cultura.

Visto que mediante anuncio publicado en el BOP, de fecha 11 de febrero de 2011, se abre el pla20 de 
presentación de proposiciones.

Visto que se presenta una única oferta por JOSE ANTONIO ROMERO GARCIA, por importe de 100 euros 
mensuales (CIEN EUROS) más el IVA correspondiente.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA.
PRIMERO.- Considerar como oferta económica más ventajosa para la ejecución del contrato de “PRESTACIÓN DEL 
SERViaO DE -BAR- CAFETERÍA DEL PALACIO DE LA CULTURA DE HERRERA DEL DUQUE” la presen^da 
oor DON JOSE ANTONIO ROMERO GARCIa . con NIF 79 265.893 G por importe de 100 euros mensuales (CIEN 
EUROS) más el IVA conespondiente y en la forma y condiciones que se establecen en el Pliego de Cláusulas y en la 
oferta presentada por los mismos, y que se defínirán en ei correspondiente contrato administrativo.
SEGUNDO.- Requerir a los licitadores que han presentado la oferta económicamente más ventajosa. , para que 
presente, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, contados desde el día siguiente a aquel en que se le realice el 
requerimiento, documentos acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, de haber constituido la garantía defínitiva (5% del importe de adjudicación IVA excluido), en cualquiera de las 
formas establecidas en el artículo 84 LCSP y de haber abonado todos los anuncios de licitación.
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

6®.- LIQUIDACIÓN 2010.
Por Secretarla se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria de 23 de marzo de 

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Interviene el Sr. Valadés, Portavoz del Grupo Socialista, manifestando que estamos hablando de una 

inversión en 2010 de 7 millones de euros, que sumados a los años anteriores, nos pone en un volumen de inversión 
en el Municipio que oscila alrededor de los veinte millones de euros. Quisiera transmitirle que al decir no al 
Prosupuesto, es décimo a una realidad, a una legislatura idílica. Me sorprendería gratamente que en el Presupuesto 
de 2010, votasen a favor. Decirles que aproximadamente 20 millones de euros suponen la legislatura más inversora 
de la historia de este Municipio. Y que eso afortunadamente lo ha hecho un gobierno socialista.
Sin más intervenciones.

El Pleno, se da por enterado de la liquidación correspondiente al ejercicio 2010.

T .- ASUNTOS URGENTES.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se presenta como asunto urgente la aprobación del Convenio para la 

contratación de conserjes en colegios públicos de Educación Infantil y primaria. Se ha publicado ayer en el Diario 
Ofícial de Extremadura, y antes del próximo pleno finaliza el plazo de solicitud, por lo que es necesario aprobarlo en 
este Pleno, para evitar tener que convocar Pleno Extraordinario para aprobar solamente este punto.

Sometida la urgencia a votación es aprobada por unanimidad de todos los miembros presentes en el acto. 
7.1 SOLICITUD AYUDA AL AMPARO DEL REAL DECRETO 31/2011, DE 8 DE MARZO, PARA CONTRATACIÓN 
DE CONSERJES EN COLEGIOS PÚBLICOS.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se explica que a diferencia de otros años, la vigencia el Convenio sería de un
año.
Sin más intervenciones.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto. ACUERDA,
PRIMERO.-Solicitar ayuda al amparo del Real Decreto 31/2011, de 18 de marzo, por el que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan ayudas destinadas a los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores para la 
contratación de conserjes en Colegios Públicos de educación Infanta y primaria.
SEGUNDO.- Compromiso de de financiación Municipai, consignando los créditos necesarios en el Presupuesto 
Municipal de los ejercicios a los que se extiende el período de la subvención.
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CLASE 8 ‘

o m i. -  ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HERRERA DEL DUQUE, EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2011.

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Herrera del Duque, siendo las veinte horas del día

veinticinco de marzo de dos mil once. ^ ^
Convocados y notifícados de los asuntos que comprenden el Orden del Día y que han de ser objeto de

deliberación, se punieron, bajo la Presidencia del Sr Alcalde-Presidente DON SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO, los Sres. Concejales que figuran a continuación. Da fe del acto la Sra. Secretana Noelia Uñares

Limeras.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DON SATURNINO ALCAZAR VAQUERIZO.
SRES. CONCEJALES
DON FRANCISCO JAVIER VALADES RODRIGUEZ.
DON GONZALO ROMERO BARBA.
DON VALERIANO FERNÁNDEZ MÉNDEZ.
DON MANUEL BAENA CARRASCO. ■ ■ í
DON ENRIQUE CARPIO ROMERO.
DOÑA MARIA ISABEL DIAZ-JORGE SORIANO 
DON PANTALEON HERRERA GALLEGO 
DON ABDON GOMEZ GOMEZ 
DON ENRIQUE RECIO RETAMOSA 
DOÑA ANA BELEN MARCHENA CASCO 
SECRETARIA
DOÑA NOELIA UÑARES LIMERES.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el acto que se desarrolló 
de la siguiente forma

ORDEN DEL DÍA
1“ - APROBACIÓN, SI PROCEDE, BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Por Presidencia se pregunta si alguno de los Concejales asistentes tiene alguna observación o reparo que 
formular al acta de la sesión anterior, correspondiente al pleno ordinario de veinticinco de marzo de dos mil once.

No produciéndose ningún reparo u observación es aprobada por unanimidad de todos los miembros

presentes en el acto.

T .- SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES ELECCIONES LOCALES Y AUTONÓMICAS 2011.
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la L.O.R.E.G, se procedió a la fonoación de las 

mesas electorales que se indican a continuación, para las Elecciones Locales y a la Asamblea de Extremadura del 
próximo día 22 de mayo, con las personas que se especifican y para los cargos que se reseñan:
DISTRITO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, MESA ÚNICA:
TITULARES:
PRESIDENTE: BABIANO BABIANO. VICTOR 
PRIMER VOCAL: VEGA ALCAZAR, ANTONIO 
SEGUNDO VOCAL: BARBA MUÑOZ. FRANCISCO JAVIER 
SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: LEDESMA RODRIGUEZ ANTONIO 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: DE LA CALLE RODRIGUEZ, ROSA 
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL!: BARCO SANZ. LAURA 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: CASASOLA RUBIO. MONTSERRAT 
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: CORONEL MERINO, AVELINA 

» SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: LOPEZ MUGA. ALFONSO
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CLASE 8.‘

DISTRITO SEGUNDO, SECCIÓN PRIMERA, MESA ÚNICA:
TITULARES:
PRESIDENTE: DIAZ RIVERA, RAFAEL ^
PRIMER VOCAL: CAMACHO CARPIO, MARIA SOLEDAD 
SEGUNDO VOCAL: VEGA GARCIA, ALFONSO 
SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: CASAS CALERO. LUIS 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: GIL PALACIOS. MONICA 
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: ALCAZAR MORENO. NOELIA 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: ESCRIBANO MUÑOZ. MANUEL 
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: MUÑOZ DIAZ. JUAN PABLO 
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: RUBIO RUBIO, FELISA 
DISTRITO TERCERO, SECCIÓN PRIMERA, MESA A:
TITULARES:
PRESIDENTE: GONZALEZ CARRASCO. MARIA TERESA 
PRIMER VOCAL: BARCO SANZ, SONIA 
SEGUNDO VOCAL: ACEVEDO CALERO, EVA 
SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: DIAZ CASASOLA. CESAR 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: CALDERON CALDERON. EMILIO JESUS 
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCALGUTIERREZ CARPIO. FCO. JAVIER 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: GIL ALCAZAR. JUAN PEDRO 
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: CALERO GUTIERREZ.PEDRO 
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: CALDERON RODRIGUEZ, FELIX 
DISTRITO TERCERO, SECCIÓN PRIMERA, MESA B:
TITULARES:
PRESIDENTE: PARRALEJO ARROBA. MARIA ISABEL 
PRIMER VOCAL: SAMBENITO ACEVEDO. ALBERTO 
SEGUNDO VOCAL: TELLO BARBA. VICTORIANO 
SUPLENTES
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE:ROMERO MILLAN. MARIA JOSEFA 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE; LEAL SIERRA. ROSAURA 
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL MUÑOZ MADRID, SANDRA 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: SANTIAGO AMO. MERÓEDES 
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: LORENTE SAGASTA, JUAN CARLOS 
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: MARTINEZ ARAQUE, M‘  CARMEN 
DISTRITO TERCERO. SECCIÓN PRIMERA, MESA C:
TITULARES:
PRESIDENTE: RIVAS TOLEDO, NICOLAS 
PRIMER VOCAL: VEGA MANSILLA, JUAN FRANCISCO 
SEGUNDO VOCAL: BENITEZ ROCHA, MARIA SALOME 
SUPLENTES:
PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: GARCÍA ALONSO. CLARA 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: SIERRA TOLEDO. ANGEL 
PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: GARCIA SANZ. JUAN ANTONIO 
SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: RUBIO BARBA, ENRIQUE 
PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: GOMEZ RAMIRO, FEDERICO 
SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: ABRIL SANCHEZ. JUAN JOSE
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CLASE 8.’ .■ M ils o in a t f lH .

3^.-INFORMES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
El Sr. Alcalde-Presidente, tras indicar que ha sido facilitada a los portavoces copia de las resoluciones y 

decretos dictados hasta la fecha, expone que por tratarse del último Pleno de la Legislatura no va a haber informes 
de Alcaldía, solo agradecer a toda la Corporación presente, y  a todo el pueblo, la ayuda en esta legislatura tan 
importante en nuestro pueblo. Cada uno puede hacer su lectura, pero creo que va a ser determinante desde el punto 
de vista del futuro y progreso de nuestro pueblo. Como antes he dicho, agradecer a la Corporación, yo creo que el 
comportamiento de todos los concejales y funcionarios y  trabajadores del Ayuntamiento ha sido digno de alabanza. 
Agradecer especialmente a los Concejales que han pasado por esta legislatura y que no van a seguir en la 
siguiente, por dimisión o por distintos motivos personales, y de la actual Corporación, creo que la única que no va a 
repetir en las listas va a ser Ana Marchena. y agradecer su presencia en este equipo de gobierno y en esta 
Corporación, y ei trabajo que ha desarrollado en el campo de la cultura y la educación. Ha dejado el listón bastante 
alto para la persona que lleve esa delegación en el futuro. Agradecer su trabajo y dedicación, sobre todo cuando lo 
ha hecho de fonna altruista. Por nuestra parte, gracias a todo el pueblo por habernos dado vuestra confíanza, 
nosotros personalmente estamos muy contentos de cómo se han desarrollado estos cuatros años.

4“.- APROBACIÓN PROYECTO Y PRESUPUESTO AEPSA 2011.
Por Secretaría se da lectura al informe favorable de la Comisión Informativa Plenaria. de 25 de abril de 

2011, produciéndose a continuación las siguientes intervenciones.
Por el Sr. Alcalde-Presidente se expone que se trata de la aprobación del proyecto y presupuesto de 

AEPSA correspondiente al 2011, que vamos a destinar a la obra de la Calle Angeles Bujanda y Tejar. En el año 
2010. hicimos la dotación de servicios de saneamiento de las dos calles, y con esta anualidad //eraremos a cabo la 
dotación de servicios eléctricos y de telefonía, así como los bordillos en las aceras.
No produciéndose más intervenciones.
El Pleno, por unanimidad de todos sus miembros presentes en el acto, ACUERDA.
PRIMERO.-Prestar aprobación al proyecto y presupuesto de ejecución, redactado por el Arquitecto Técnico 
Municipal don Antonio Muñoz Velarde, con fecha de abril del año dos mil once, de la obra denominada 
‘ACOMETIDAS Y DOTACION DE CONDUCCIÓN TELEFÓNICA A C/ ÁNGELES BUJANDA Y TEJAR EN 
HERRERA DEL DUQUE", y cuyo presupuesto total es el siguiente:
TOTAL PRESUPUESTO:..............................................  200.230,92 euros
PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA:.......................  95.400,00 euros
PRESUPUESTO DE MATERIALES Y MAQUINARIA:.. 104.830,92 euros
con cargo a la reserva de crédito a este Ayuntamiento, con cargo a la partida presupuestaria del INEM. destinada a 
subvencionarla contratación de trabajadores desempleados en la realización de programas de Fomento del Empleo 
Agrario de Garantía de Rentas para el año 2011, por importe de 95.400,00 EUROS.
SEGUNDO - Comprometerse al abono de las partidas no subvencionadas, con cargo a los fondos previstos en la 
partida 322611.02, del presupuesto de la Corporación.

5« - ASUNTOS URGENTES.
No se produjeron.

6®.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se produjeron.

No existiendo/fnás\ 
veinte horas y cuar^ta y <

trati por el Sr. Alcalde-Presidente^ 
' lugar y fecha expresados uL

■E

2pr fínalizadó el acto, siendo las 
corno Secretaria doy Fe.

SECRETARIA

^ D U O ^
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